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Nota:

Una versión preliminar de este estudio se llevó a cabo en 
2010 en el marco de una consultoría sobre la temática del 
diálogo social y el tripartismo en el Paraguay realizada por 
los mismos autores a pedido del PNUD. Los resultados obte-
nidos en aquella ocasión fueron utilizados como insumo para 
el informe PNUD/OIT sobre Trabajo Decente y Desarrollo 
Humano (2013). 

A partir de 2011 los autores decidieron continuar recolec-
tando información sobre los CCCTs y las reuniones de mesa 
tripartita, evaluando bibliografía existente y estudiando el  
desarrollo del diálogo social en el país, desde 1989 hasta la 
actualidad. 

El trabajo fue concluido entre 2015 y 2016, gracias al apoyo 
económico proporcionado por la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT).

****

Los autores desean agradecer especialmente al Abog. Filemón 
Delvalle, quien permitió el acceso a los archivos de Contratos 
Colectivos y Tripartitas del Viceministerio del Trabajo desde 
su posición de Director del Trabajo (2011-2012); así como a 
Paola Ferraro, quien realizó el trabajo de levantamiento de 
información de más de 3.000 tripartitas correspondientes al 
periodo 2001-2010.
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Esta nueva investigación de Marcello Lachi (en este caso en colabo-
ración con la joven Raquel Rojas Scheffer) se suma a notables con-
tribuciones anteriores suyas, como la del financiamiento de par-
tidos y campañas electorales, con idéntico carácter innovador en 
temas escasamente analizados, con similar rigor de cuantificación 
y procesamiento de datos, con el mismo valor heurístico.

Este tipo de trabajos pone además en cuestión la incuria de orga-
nismos públicos que, acopiando valiosa información a lo largo del 
tiempo, poco o nada hacen por procesarla. Condenados a la mu-
dez, las cifras así guardadas en bruto desperdician su potencial ex-
plicativo, y acaban en voluminosas carpetas de papeles o archivos 
digitales en desuso. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social no está sólo en esa lista del desperdicio informativo: otro 
tanto podría reprocharse al Superior Tribunal de Justicia Electoral, 
al INDERT, al Poder Judicial, al Ministerio de Salud Pública y a un 
sinnúmero de organismos de Estado, para cuya eficiente gestión 
resultan imprescindibles investigaciones similares.

Tras la revisión teórica del tema, y en base a la escasa bibliografía 
secundaria existente, Lachi introduce el texto con una breve lectura 
histórica. Analiza los distintos gobiernos de la llamada “transición 
democrática” en su predisposición al diálogo social, en sus inicia-
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tivas –o ausencia de ellas– a convocarlos y en la calidad de sus re-
sultados.

En una lectura abierta a posteriores investigaciones, el autor rela-
ciona la frecuencia, durabilidad y eficacia de las diversas formas 
-dialogo social, Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo, 
Tripartitas- no sólo con la voluntad política de los sucesivos go-
biernos, sino también con la existencia, fuerza y credibilidad de 
las organizaciones de trabajadores. El tercer actor, el empresarial, 
muestra en el tiempo un patrón de cuasi indiferencia a estos meca-
nismos de concertación.

Los cuadros procesados y los gráficos denotan la preeminencia de 
trabajadores del sector público sobre obreros y empleados del sec-
tor privado –también a este respecto– en el uso de diálogos, con-
tratos colectivos y tripartitas. Y de algunas centrales sindicales y 
sectores económicos sobre otros. Con organizaciones que sobrevi-
vieron a la crisis sindical de los ‘90 y ganaron fuerza jugando con la 
bisagra política / laboral, aseguran hoy mayores derechos y bene-
ficios a sus asociados.

El balance nacional resulta sin embargo bien deficitario. La escasa 
legislación reguladora de instrumentos de concertación y diálogo 
social, los inexistentes mecanismos institucionales para materiali-
zar acuerdos, la falta de tradición concertadora de las partes y la 
desconfianza general sobre su utilidad y resultados, coadyuvan al 
fracaso de la concertación como medio de reducción de conflictos.

Lachi señala la debilidad histórica del Estado paraguayo en asumir 
su rol mediador. La secuencia de mesas de dialogo prometidas y 
no creadas, o convocadas y abortadas a los pocos meses, las que 
se frustran por retiro de alguna de las partes, las que tienen como 
representantes gubernamentales a funcionarios sin poder de deci-
sión, es interminable.

De tal modo que -lejos de cumplir su función de evitar la conflic-
tividad social -los gobiernos paraguayos apelan a estos mecanis-
mos para desactivar crisis coyunturales, reduciéndolos a “conver-
satorios de catarsis” sin credibilidad ni eficacia. La proactividad 
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de actores locales también es puesta en cuestión: ciertas Mesas de 
Diálogo fueron incluso convocadas a propuesta de multilaterales 
(OIT, UNDP, etc.), y desactivadas por el gobierno tras una rápida 
“validación social” de compromisos a futuro.

El autor concluye que, en definitiva, “ninguno de los Gobiernos que 
se sucedieron en estas últimas dos décadas ha demostrado en los hechos 
concretos una actitud verdadera de buscar resolver los problemas sociales 
y económicos del país a través del diálogo, la concertación y la búsqueda de 
acuerdos compartidos entre diferentes actores políticos y sociales”.

Su lúcido pesimismo anuncia un panorama más bien sombrío para 
el diálogo a futuro, con su secuela de conflictividad y violencia. 
Pero sabemos que parte del largo y tortuoso camino del diálogo ya 
fue desbrozado en las últimas décadas. Y sobre todo, que la pros-
pectiva en ciencias sociales tiene esa capacidad -esa maravillosa 
potencialidad- de cambiar decisiones y acciones de hombres y mu-
jeres que, a sabiendas de los riesgos del avenir, redireccionan su 
historia del presente.

Milda Rivarola





Introducción
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El Diálogo Social y el tripartismo son considerados por la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) componentes esenciales del 
trabajo decente, en cuanto ellos permiten la negociación y el debate 
constante y permanente entre los actores laborales –empleadores 
y trabajadores– con el Gobierno, a fin de evitar, o por lo menos 
reducir, los conflictos sociales y laborales, encontrando soluciones 
compartidas para cualquier problema y/o situación que competa a 
los actores involucrados, y en general, buscando el beneficio de la 
comunidad nacional.

En este sentido, cuando hablamos de Diálogo Social y tripartismo 
nos referimos a todos los estamentos y niveles donde ellos se reali-
zan, es decir, tanto el nivel estatal, con las mesas de diálogo secto-
riales o nacionales; como el nivel empresa/institución, abarcando 
la contratación colectiva y las tripartitas que se desarrollan en las 
oficinas de la autoridad administrativa del trabajo.

En efecto, es a través del análisis específico de cada uno de estos 
momentos de diálogo y negociación, y de la manera en que los 
mismos se interrelacionan entre sí, que podemos identificar cómo 
el Diálogo Social y el tripartismo se concretan en un determinado 
país, la manera en que inciden y determinan las características del 
mercado laboral y del sistema socioeconómico nacional, y las pers-
pectivas que diseñan para el desarrollo futuro de la sociedad.
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Este trabajo busca evidenciar la importancia que cada uno de es-
tos elementos comporta en la comprensión efectiva de la realidad 
socioeconómica paraguaya; y justamente por eso no se ha dejado a 
ninguno de ellos fuera del análisis.

Así que, por un lado nos hemos concentrado en realizar una re-
construcción histórica del Diálogo Social a nivel nacional en el Pa-
raguay durante el periodo democrático (a partir de 1989), identifi-
cando las características de los actores que lo han impulsado en el 
país (la patronal, los sindicatos y el gobierno) y los espacios con-
cretos donde el mismo se ha desarrollado en este cuarto de siglo; y 
por otro lado nos hemos centrado en analizar también el desarrollo 
concreto de la contratación colectiva y de las reuniones tripartitas, 
utilizando al respecto como referencia un periodo preciso, es decir 
la primera década del siglo XXI (2001-2010).

De esta manera creemos haber reconstruido de manera certera la 
realidad del Diálogo Social y del tripartismo en el Paraguay, lo que 
nos permite evaluar con una aceptable precisión sus efectos en los 
procesos económicos, sociales y laborales, así como sus efectivos 
alcances y límites.

Para llevar a cabo este trabajo se han analizado documentos, in-
formes y la bibliografía disponible (aunque ésta es muy limitada); 
también hemos realizado entrevistas con protagonistas de los pro-
cesos. Pero una de las principales fuentes de información han sido 
sin duda los contratos colectivos homologados y las actas de las 
tripartitas realizadas en el entonces Viceministerio del Trabajo, do-
cumentación en gran medida inédita que nos ha permitido realizar 
una investigación profunda como nunca se pudo lograr anterior-
mente en Paraguay, en este campo del saber.

Hay que subrayar que la elección de este determinado periodo 
(2001-2010), para realizar una evaluación efectiva sobre contrata-
ción colectiva y reuniones tripartitas, no tiene una particular mo-
tivación, sino que responde más bien al hecho que el trabajo de 
campo, es decir la recolección de información, se ha realizado du-
rante el Gobierno Lugo (entre 2011 y 2012), cuando el acceso a este 
tipo de documentación era posible. En ese entonces se consideró 
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que realizar una evaluación de 10 años de las relaciones laborales 
tripartitas directas sería suficiente para el logro del objetivo de este 
trabajo, que como ya hemos señalado es interpretar la realidad del 
Diálogo Social y del tripartismo en el Paraguay y su incidencia en 
la estructura social y económica nacional. Que se haya decidido 
evaluar específicamente el periodo 2001-2010 se debe nada más al 
hecho que se trata de la década más cercana al momento de la rea-
lización del trabajo de campo.

El trabajo que presentamos a continuación está constituido de seis 
capítulos. En el primero nos concentramos en identificar el marco 
normativo que regula el Diálogo Social y la negociación tripartita 
en el país, presentando las modificaciones normativas que se han 
sucedido a través de los años hasta llegar a la actualidad.

En el segundo capítulo se describen los actores que protagonizan 
el Diálogo Social y la negociación tripartita en el ámbito laboral, es 
decir: gobierno, sindicatos y empleadores (o patronal), de manera a 
identificar el marco de referencia en el cual el Diálogo Social se im-
plementa, las características de representatividad e incidencia de 
los actores laborales, así como las condiciones operativas (expresa-
mente del Viceministerio del Trabajo del periodo pre Ministerio del 
Trabajo) y políticas (en el sentido de la voluntad de actuar) en las 
cuales se encontraba el Gobierno para impulsar el Diálogo Social, 
evidenciando en este sentido tanto las debilidades como las forta-
lezas del proceso de diálogo.

En el tercer capítulo nos hemos concentrado en analizar la realidad 
del Diálogo Social en su aspecto nacional, específicamente, cómo 
éste ha sido implementado durante los diferentes gobiernos que 
se han sucedido desde la década de 1990; las diferentes mesas de 
diálogo que se han instalado desde la vuelta de la democracia y los 
resultados obtenidos por cada una de ellas, hasta la actualidad.

El cuarto capítulo se concentra en el rol de la contratación colectiva 
en el Diálogo Social; en los impactos que ésta tuvo durante la déca-
da analizada, comparándola además, gracias al estudio realizado 
al respecto por el Dr. Ramiro Barboza, con los inicios de los años 
noventa, para así poder identificar los elementos de continuidad 
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y discontinuidad que se han registrado en el tema de las relacio-
nes de negociación en el ámbito laboral desde inicios de la transi-
ción democrática hasta la actualidad. Además nos hemos deteni-
do particularmente en evaluar las características generales de los 
contratos colectivos firmados y homologados durante el periodo 
2001-2010, en sus cláusulas, en sus dispositivos, y en cómo éstos 
eventualmente innovan la legislación laboral vigente, verificando 
también la incidencia de estas mejoras en los diferentes sectores 
productivos nacionales, públicos y privados.

En el quinto capítulo nos hemos ocupado de las mesas tripartitas 
realizadas en el periodo seleccionado (2001-2010) por el entonces 
Viceministerio del Trabajo (hoy absorbido en el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social), describiendo los antecedentes históricos 
y analizando las más de 3.000 reuniones concretadas en el periodo 
analizado, sus características, sus actores, sus resultados; buscando 
también identificar qué impacto tuvieron las mismas en reducir los 
conflictos sociales en el país.

En el sexto y último capítulo, a partir de lo verificado a lo largo de 
este trabajo, hemos realizado una evaluación general del impacto 
del Diálogo Social y del tripartismo en el Paraguay. A partir de esto 
hemos individualizado algunos de los principales factores que han 
incidido en su desarrollo hasta el momento, condición que nos ha 
proporcionado algunos elementos que nos han permitido formular 
hipótesis plausibles acerca de las direcciones que el Diálogo Social 
y el tripartismo podrían tomar en el futuro próximo. Dato que con-
sideramos será de gran utilidad para ayudar a un mejor desarrollo 
de estos instrumentos de negociación en el país, en pos de impulsar 
una cada vez más profunda y oportuna implementación del «tra-
bajo decente» y de los procesos democráticos en el Paraguay.



1
Marco Normativo 
e Institucional del 
Diálogo Social en el 
Paraguay
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Cuando hablamos de Diálogo Social tenemos que asumir que este 
término no tiene un significado unívoco, pudiendo el mismo con-
notar distintos alcances y contenidos según como sea utilizado. Así 
por ejemplo, según Graziela Giuzio, algunos autores consideran 
que el Diálogo Social abarca todas las formas de diálogo bipartito 
o tripartito celebradas en todos los ámbitos nacionales, del sector, 
empresa o sociedad en las que participan los gobiernos, los em-
pleadores y trabajadores (a través de sus representantes). Otros, en 
cambio, restringen el Diálogo Social a las negociaciones llevadas a 
cabo en una esfera más amplia, excluyendo aquellas que se desa-
rrollan en la empresa. También hay algunos que limitan el Diálogo 
Social a una relación de colaboración, mientras que otros incluyen 
también las relaciones conflictivas. Así también hay quienes asimi-
lan concertación y Diálogo Social, mientras que muchos hacen una 
distinción entre ambos (Giuzio 2005: 33-34).

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) considera al Diá-
logo Social de manera amplia, ya que lo define como «todos los 
tipos de negociación, consultas e intercambio de información entre 
representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores sobre te-
mas que son de interés común»1.

1	 Al respecto, véase http://dialogosocial.lim.ilo.org/?page_id=82
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El Diálogo Social, entonces, debe ser considerado como el conjunto 
de tres componentes que van de mayor a menor, desde el nivel na-
cional hasta el nivel de la simple empresa, es decir: el Diálogo Social 
nacional entre grandes actores laborales (gobierno central, cámaras 
empresariales y centrales sindicales), la contratación colectiva em-
pleador-empleados u obreros (por área, rama, sector o empresas), y 
las mesas tripartitas a nivel de cada empresa/institución.

También debe señalarse que aunque a veces se incluye a ONGs 
y/u otros representantes de la sociedad civil en el Diálogo Social, 
los interlocutores tradicionales, los principales sujetos del Diálogo 
Social son, como ya citamos, exclusivamente tres: el gobierno, los 
sindicatos y los empresarios. Es por ello que la noción de Diálogo 
Social va estrechamente relacionada con otros derechos fundamen-
tales, como el de sindicalización y negociación colectiva, ya que 
los representantes de los trabajadores, organizados en sindicatos, 
son sujetos principales dentro del diálogo, que puede manifestarse 
también bajo la modalidad de contratación colectiva.

Por todo ello se considera al Diálogo Social como un elemento que 
contribuye a perfeccionar la democracia, ya que permite la parti-
cipación de los distintos grupos de interlocutores sociales en las 
decisiones que los afectan (Denis 2005: 122).

1.1. Libertad Sindical y Negociación Colectiva

La Constitución Nacional (1992) establece el derecho a la libertad 
sindical para todos los trabajadores públicos y privados (excep-
tuando a los miembros de las FF.AA. y de las policiales), el derecho 
a firmar convenios colectivos, a la huelga y al paro en los Artículos 
96, 97 y 98 respectivamente. Así también en el Capítulo II De la 
Libertad se garantiza el derecho a la libertad de reunión y mani-
festación (Art. 32) y el derecho a la libertad de asociación (Art. 42).

La Ley que rige para los trabajadores del sector privado, y para 
los de las empresas del Estado, es el Código Laboral (Ley 213/93, 
modificada por la Ley 496/95; Ley 1416/99 y Ley 3384/07), que 
consagra su Libro Tercero a Las Relaciones Colectivas de Trabajo, 
garantizando así la libertad sindical (Arts. 283 al 286), la estabilidad 
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sindical (Arts. 317 al 324), el derecho a la firma de contratos colec-
tivos de condiciones de trabajo (CCCT) (Arts. 326 al 349), así como 
las huelgas y los paros (Arts. 358 al 381). Si bien el Código Laboral 
sancionado en 1993 sufrió, como ya fue mencionado, algunas mo-
dificaciones en 1995,1999 y 2007, ninguno de estos cambios afecta 
de manera sustancial a los derechos que aquí hemos expuesto, ya 
que básicamente se ajustó la redacción en algunos artículos o se 
precisó de mejor manera el alcance de algunos derechos.

El Artículo 289 del Código Laboral (CL) establece los tipos de sindi-
catos, pudiendo ser éstos de empleadores y trabajadores. Los sindi-
catos de trabajadores dependientes pueden organizarse por empre-
sa –trabajadores de varias profesiones, oficios u ocupaciones que 
prestan servicios en el establecimiento–, por gremio –trabajadores 
de una misma profesión, oficio o especialidad– o por industria  
–trabajadores que prestan servicios en varias empresas de una mis-
ma rama industrial–. Los requerimientos para la formación de los 
sindicatos están estipulados en el Art. 292 del CL, estableciéndo-
se allí que los sindicatos de empleadores no podrán constituirse 
con menos de tres miembros. En el caso de los trabajadores, para 
los sindicatos de empresa el mínimo es de 20 fundadores, de 30 
fundadores para sindicatos gremiales y de 300 para sindicatos de 
industria.

En cuanto a la contratación colectiva, el Art. 326 del CL define al 
contrato colectivo como «todo acuerdo escrito relativo a las condi-
ciones de trabajo celebrado entre un empleador, un grupo de em-
pleadores, por una parte, y por la otra una o varias organizaciones 
representativas de trabajadores o, en ausencia de tales organizacio-
nes, representantes de los trabajadores interesados, debidamente 
elegidos y autorizados por estos últimos». En esta misma ley se 
establece la obligación de celebrar un contrato colectivo de condi-
ciones de trabajo en toda empresa que emplea a 20 o más trabaja-
dores (Art. 334).

En cuanto a las modalidades del acuerdo colectivo, podemos decir 
que existen dos tipos de acuerdo:
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a)	 El contrato o convenio colectivo: la modalidad más común, 
fruto de la negociación colectiva voluntaria y bilateral (Rangel 
2005: 229).

b)	 El contrato-ley: previsto en el Art. 344 del CL, es un contrato 
colectivo pactado por las dos terceras partes de los empleado-
res y trabajadores sindicalizados de determinada rama de la 
industria, región o profesión.

Cabe resaltar que el Art. 330, sobre el alcance del contrato colectivo, 
determina que las estipulaciones previstas en los CCCT se extien-
den a todas las personas que trabajan en la empresa, aunque no 
sean miembros del sindicato que lo haya celebrado. De tratarse de 
un contrato-ley, éste será obligatorio para todos los empleadores y 
trabajadores de la rama correspondiente.

En lo que respecta a los trabajadores públicos2, la Ley 1626/2000 de-
dica su Capítulo XVI al tema de la sindicalización (Arts. 108 a 126), 
garantizando así la libertad sindical y la no injerencia. El derecho a 
huelga se encuentra en el Capítulo XVII de la mencionada ley, en 
los Artículos 127 al 138. Ahora bien, sobre el derecho a la contrata-
ción colectiva, el Art. 51 de la Ley 1626 establece que la misma se 
regirá por la Ley especial que regule la materia, siendo ésta la Ley 
508 de 1994, de Contratación Colectiva en el sector público.

Los Convenios de la OIT ratificados por el país que hacen referen-
cia a estos derechos son el Convenio 11 sobre el derecho de asocia-
ción en la agricultura, ratificado por Paraguay en 1968; el Convenio 
87 sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindi-
calización, ratificado en 1962; el Convenio 98 sobre el derecho de 
sindicalización y negociación colectiva, ratificado en 1966 y el Con-
venio 156 sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 
ratificado en el 2007. Cabe resaltar que según la misma OIT, los 
convenios pueden ser clasificados en fundamentales, prioritarios y 

2	 Cabe señalar que actualmente en Paraguay los trabajadores del sector público 
representan el 20,0% del total de los trabajadores asalariados de la economía 
formal; siendo los funcionarios públicos 317.641 y los trabajadores asalariados 
del sector privado 1.268.132. (Fuente EPH 2015).
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generales, encontrándose en el primer grupo el Convenio 87 y el 98 
recién mencionados.

Otros convenios de la OIT fundamentales ratificados por el Para-
guay son el Convenio 100 y el 111, relativos a la igualdad de opor-
tunidades y de trato, ratificados en 1964 y 1967 respectivamente. 
En el Convenio 100 establece la igualdad de remuneración entre 
la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un 
trabajo de igual valor. El Convenio 111, por su parte, trata sobre la 
discriminación en el empleo y la ocupación, entendiendo por dis-
criminación cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en 
motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia 
nacional u origen social, que tenga por efecto anular o alterar la 
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la educación.

Por otro lado, tanto el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales –ratificado por Paraguay en 1992–, como 
el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (Protocolo de San Salvador) –ratificado en 1997– establecen, 
ambos en su artículo 8º, que los Estados Partes se comprometen a 
garantizar el derecho de todas las personas a fundar sindicatos y 
a afiliarse al de su elección, garantizando también el derecho a la 
huelga en observación de las leyes de cada país.

1.2. Diálogo Social y tripartismo

Referente al tema del Diálogo Social y del tripartismo, la Constitu-
ción Nacional de 1992 en su Artículo 97 declara que «[…] el Estado 
favorecerá las soluciones conciliatorias de los conflictos de trabajo 
y la concertación», por lo que puede afirmarse que la Carta Magna 
reconoce el Diálogo Social y compromete al Estado a promover la 
concertación y el diálogo.

A pesar de esto, cabe señalar que hasta la promulgación de la ley 
5115/2013 «Que crea el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social», prácticamente no se tenía ninguna referencia en la legisla-
ción vigente acerca de las mesas tripartitas, dado que ni en el Có-
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digo Laboral ni en la legislación que lo reglamentaba se establecían 
normas específicas sobre las formas y métodos del diálogo social3.

Únicas excepciones a esta situación eran: el art. 252 del Código La-
boral (ley 213/93), donde se instituye Consejo Nacional de Salarios 
Mínimos, presidido por el Director del Trabajo e integrado por tres 
representantes del Estado, tres representantes de los empleadores 
y tres de los trabajadores, que tiene la función de proponer la escala 
del salario mínimo y elevarla al Poder Ejecutivo para su posterior 
consideración; la Ley 1657 de 2000, que instituye el Órgano Rector 
del Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral, donde 
los diferentes sectores sociales participan en la formulación, ejecu-
ción y supervisión de las políticas de formación y del Sistema en 
sí; y las Leyes 1850/70 y 98/92, que instalan el Consejo de Admi-
nistración del IPS con la finalidad de dirigir y administrar la insti-
tución, integrado por un representante del Ministerio de Justicia 
y Trabajo (MJT), un representante de los empleadores, uno de los 
trabajadores asegurados y uno de los jubilados y pensionados del 
Instituto.

A pesar de ello, desde hace décadas se había instalado como «uso 
y costumbre» en el país que el Viceministerio del Trabajo, depen-
diente del Ministerio de Justicia y Trabajo hasta 2013, llamara a 
conferencias tripartitas con sindicatos y empleadores (generalmen-

3	 La ley 5115/13 entró en vigencia el 1 de enero de 2014, y recién en ella se prevé 
«legalmente» la figura de las mesas tripartitas o de conciliación. Al respecto, 
el Art. 4 que establece las competencias del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social (MTESS), fija en su inciso 10 que éste debe «intervenir en el 
tratamiento de los conflictos individuales y colectivos extrajudiciales de trabajo, 
ejerciendo facultades de mediación y conciliación con arreglo a las disposicio-
nes previstas en esta ley». En consonancia con ello, al determinar las funciones 
del Viceministerio del Trabajo (VMT) en el Art. 15, el inciso 6 dicta que el VMT 
debe «establecer un mecanismo de mediación y conciliación en materia labo-
ral», y el inc. 7 aclara que «en los conflictos individuales y colectivos [el VMT] 
prestará servicios de mediación y conciliación para lo cual convocará a ambas 
partes a audiencia de conciliación, cuya comparecencia será obligatoria para 
la patronal en el primer llamado y para ambas partes en el segundo y último 
llamado». Como se verá en la investigación, esto supone un gran avance, ya que 
hasta la entrada en vigencia de esta Ley la comparecencia a las reuniones de 
conciliación convocadas por el VMT no era obligatoria por no estar prevista en 
ningún ordenamiento. 
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te a nivel de empresa o institución) para resolver los conflictos la-
borales o promover la negociación colectiva, impulsando de esta 
forma el principio constitucional visto anteriormente. Práctica que 
finalmente, a partir de la promulgación de la recientemente men-
cionada Ley 5115/13, ha encontrado un sustento legal.

En lo que concierne a la implementación del Diálogo Social entre 
Gobierno, centrales sindicales y organizaciones patronales desde 
la promulgación de la nueva Constitución, se han abierto diferen-
tes Mesas de diálogo sobre variados temas: En 1996, por Decreto Nº 
13.033, se creó la Comisión Intersectorial para el estudio y conside-
ración de los reglamentos planteados por las centrales nacionales 
de trabajadores; en 1998 por Decreto Nº 20.829 se creó el Consejo 
Nacional Tripartito de Política Laboral y por Decreto 21.403 la Co-
misión Tripartita de Igualdad de Oportunidad y Trato (abocada 
principalmente a la erradicación de todo tipo de discriminación ha-
cia las mujeres); en 1999 se instaló el Consejo Tripartito de Diálogo 
Social, el Comité Asesor de Trabajo Infantil, la Comisión Nacional 
Tripartita de Normas Internacionales –comité asesor para la confe-
rencia Internacional de Trabajo de la OIT–; y en el 2000 la Comisión 
Tripartita de Empleo encargada de elaborar y presentar políticas 
de empleo y formación profesional.

Después de que a lo largo del Gobierno de Nicanor Duarte Frutos 
el Diálogo Social fuera sustancialmente dejado sin instancias for-
males donde desarrollarse, a partir del 15 de agosto de 2008, con el 
inicio del mandato del presidente Fernando Lugo, los espacios de 
desarrollo de Diálogo Social volvieron a reactivarse ampliamente.

En septiembre de 2008, por Decreto Nº 197, se instaló la Mesa Na-
cional de Generación de Empleo Juvenil y también fue creada la 
Junta Consultiva de Inspección de Trabajo, Transporte, Higiene y 
Seguridad. El 23 de febrero de 2009 se firmó un Acuerdo Tripartito 
«Programa Nacional de Trabajo Decente» entre Gobierno, emplea-
dores y sindicatos y en mayo se abrió una Mesa de Diálogo Social 
Interinstitucional entre centrales sindicales y el Gobierno, a fin de 
estudiar y revisar la Ley Nº 1626/2000 de la Función Pública; una 
Mesa de Diálogo Social Interinstitucional entre centrales sindica-
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les, sector empresarial y el Gobierno para el estudio y revisión del 
marco normativo del Sistema de Transporte del Servicio Público; y 
una Mesa Permanente Tripartita ad-honorem para la solución de 
problemas y conflictos laborales.

Ya en el periodo presidencial de Horacio Cartes, y tras la realiza-
ción de la huelga general impulsada por las centrales sindicales 
en marzo de 2014, se firmó un acta de compromiso entre el sector 
público y las centrales de trabajadores en la cual el presidente «re-
conoce la importancia de estudiar los motivos y reclamos que gene-
raron la huelga general» y se acuerda el finiquito de la huelga y la 
apertura de 10 mesas temáticas de diálogo, a saber: 1) Política sala-
rial y política de seguridad social; 2) Desarrollo social; 3) Creación 
de empleo y APP; 4) Salud; 5) Educación; 6) Transporte; 7) Pueblos 
originarios; 8) Vivienda; 9) Función pública; 10) Libertad sindical, 
contratación colectiva y derechos humanos. En el documento se 
establece también que será el gobierno nacional el encargado de 
convocar a los gremios empresariales a participar de las mesas de 
diálogo pertinentes.

Finalmente hay que subrayar que el Paraguay tampoco ha ratifica-
do todavía el Convenio OIT 144 sobre consulta tripartita, de 1976, 
considerado además como uno de los convenios prioritarios de la 
OIT.

A un nivel regional se puede citar la Declaración Socio-laboral del 
MERCOSUR de 1998, en cuyo artículo número 13 «los Estados Par-
tes se comprometen a fomentar el diálogo social en los ámbitos na-
cional y regional, instituyendo mecanismos efectivos de consulta 
permanente entre representantes de gobiernos, de los empleadores 
y de los trabajadores, a fin de garantizar, mediante el consenso so-
cial, condiciones favorables al crecimiento económico sostenible y 
con justicia social de la región…».

Así que, si bien la Constitución Nacional y la misma Declaración 
Socio-laboral del MERCOSUR comprometen al Estado a la promo-
ción del Diálogo Social, a más de algunas disposiciones sobre me-
canismos de solución de conflictos puntuales, hasta la promulga-
ción de la Ley 5115/13 que crea el MTESS, no existían normativas 
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vigentes que se refieran específicamente al Diálogo Social o a la 
concertación. En este sentido, durante mucho tiempo ha existido 
un importante vacío normativo en lo que respecta a esta materia 
(que de hecho todavía no ha sido totalmente cubierto), dado que 
aunque existen un número importante de leyes, decretos y resolu-
ciones sobre cuestiones muy puntuales, no hay una reglamentación 
general en lo que al Diálogo Social en el país respecta.





2
Los actores del 
Diálogo Social
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2.1. Organizaciones de trabajadores

2.1.1. Los sindicatos en la dictadura

La instauración del régimen dictatorial (1954-1989) en el país caló 
profundamente en la organización de los trabajadores. Si bien exis-
tían condiciones previas que no contribuían a que el movimiento 
sindical paraguayo se constituyera en protagonista del contexto 
sociopolítico del país –tales como el carácter predominantemente 
agrícola de la economía y la escasa industrialización–, fue la per-
secución sistemática de la dictadura la que se encargó de asegurar 
la intrascendencia de la organización obrera en el país por varias 
décadas.

Pero más que recurrir sola y exclusivamente a la represión como 
estrategia para lograr controlar al movimiento obrero, el régimen 
autoritario del Gral. Stroessner echó mano a diferentes métodos, 
que fueron variando según la coyuntura a lo largo de sus 35 años de 
hegemonía. Analistas coinciden en que se pueden diferenciar tres 
etapas por las que atravesó el movimiento obrero bajo el stronismo. 
Aunque los límites de cada una de ellas varíen según el autor en 
cuestión, las similitudes de la apreciación temporal y la caracteri-
zación de las fases son mayores que las diferencias. En este sentido, 
según González Bozzolasco (2014: 68), la primera etapa sería la re-
presiva, vigente entre 1954 y 1958 y caracterizada por la limitación 
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del sindicalismo, que fue contenido utilizando todos los recursos 
disponibles del aparato estatal. Cabe recordar que con la asunción 
a la presidencia de la República del Gral. Alfredo Stroessner en 
1954 se instaura el estado de sitio en forma permanente, derogando 
las garantías constitucionales, lo que permitió la represión contra el 
movimiento obrero.

La segunda etapa, la de cooptación, inicia luego de la represión a la 
huelga general de 1958. A partir de este suceso, el gobierno inter-
viene la Confederación Paraguaya de Trabajadores (CPT) –que des-
de entonces se trasformará en el brazo corporativo del régimen–, 
inmovilizando al movimiento sindical y convirtiéndolo en un actor 
subalterno. Formar sindicatos fuera del control de esta central ofi-
cialista era prácticamente imposible, tanto que desde su creación 
en 1951 hasta 1979, aparte esporádicas experiencias inmediatamen-
te reprimidas por el gobierno (como la Confederación Cristiana de 
los Trabajadores CCT en los años sesenta), prácticamente la totali-
dad de los sindicatos existentes se encontraban agremiados en la 
CPT, al ser la única central de trabajadores del país reconocida le-
galmente (Barboza 1995: 71).

Desde entonces el derecho a la huelga y a la libre sindicalización 
fueron restringidos en la práctica hasta el fin de la dictadura, a pe-
sar de que en 1961 se hayan establecido los Códigos Laboral y Pro-
cesal Laboral (Ley 729/61); de que el país haya ratificado en 1962 
el convenio Nº 87 de la OIT (sobre la libertad sindical y la protec-
ción del derecho de sindicalización) y que la Constitución Nacional 
de 1967 incluyera en sus Artículos 109 y 110 el derecho a la libre 
agremiación y a la huelga, respectivamente. Esta democracia de pa-
pel puede ser justamente interpretada como un elemento más de 
la cooptación del movimiento obrero, ya que las garantías existían 
sólo en las leyes, para dar una fachada democrática al régimen, tra-
tándose meramente de «concesiones de la dictadura para un sector 
que se venía portando bien» (Coronel Prosman 2014: 49), aunque 
se trataba de derechos prácticamente nulos, «pues el Código del 
Trabajo, la Dirección Nacional del Trabajo y la CPT se encargaban 
de desvirtuar cualquier derecho, por más rango constitucional que 
poseyera» (ibíd.).
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En este sentido, la negociación colectiva no desapareció bajo el 
stronismo, sino que fue domesticada. Durante la dictadura, los prin-
cipales gremios como los frigoríficos, gráficos, tanineros, textiles, 
locutores, gastronómicos, bancarios, tranviarios, panaderos y ma-
rítimos contaban con contratos colectivos o documentos de iguales 
características. Pero el verdadero alcance de estos contratos dista-
ba mucho de su verdadero fin, el de mediar el conflicto entre dos 
partes –trabajadores y empleadores–, en evidente disputa. En el 
Paraguay de Stroessner el conflicto no era aceptado, sino que era 
disimulado o aplacado a como daba lugar. Y en este caso, lejos de 
tratarse de una negociación libre, estaban siempre presentes en las 
discusiones órganos represivos de la dictadura, como la Dirección 
del Trabajo, la Policía, la seccional colorada y la CPT, manejada por 
el régimen (ibíd: 57).

La tercera y última etapa identificada por González Bozzolasco es 
la de resistencia, que inicia en 1985, coincidiendo con la fase final del 
stronismo y en la cual el modelo de cooptación impulsado por el 
régimen empieza a mostrar sus fisuras, hasta el derrumbe total del 
régimen en 1989.

Por su parte, Coronel Prosman (2014:17) coincide también en una 
periodización del movimiento sindical bajo la dictadura en tres eta-
pas, estando la primera marcada por la represión y la violencia, y 
extendiéndose de 1954 a 1960, siendo el hito que cierra esta fase la 
clausura del Parlamento. Es en este periodo en el cual se consolida 
el régimen stronista, a la par que desaparece todo tipo de oposición 
política. La segunda etapa va de 1960 a 1980, y está marcada por la 
domesticación del movimiento obrero y la escasez de conflictos a la 
luz de la opinión pública. Pero, como bien apunta el autor, los con-
flictos existían, como bien es sabido hoy día. La tercera etapa va de 
1980 a 1989, y está marcada por el resquebrajamiento del edificio de 
la «unidad granítica», cuando ya los otros dictadores de la región 
van cayendo y Stroessner va perdiendo el apoyo de los Estados 
Unidos. A nivel nacional, divergencias internas salen a la luz, se 
reinician las manifestaciones y se avizora un cambio posible.



Marcello Lachi y Raquel Rojas Scheffer

38

La emergencia de la resistencia fue posible gracias al influjo de la 
construcción de la represa de Itaipú y el boom económico que ésta 
causó, principalmente entre los años 1972 y 1981. Según José Carlos 
Rodríguez (1989: 8, citado por González Bozzolasco 2013: 50) esta 
nueva clase obrera «renovó al sindicalismo en la década de los ‘80 
aún bajo la dictadura [...] Antes de que ello ocurriera, sólo los gre-
mios de empleados bancarios habían sido capaces de conquistar 
autonomía, todavía dentro de la CPT».

Es finalizando la década de 1970 que se empieza a abrir una pe-
queña brecha con el Grupo de los 94, producto de esfuerzos de mu-
chos años de intentos de estructurar alternativas a la situación 
imperante.

Las huelgas de los trabajadores de Paraguay Refrescos (empresa 
más conocida como Coca-Cola) en julio de 1982 y de la Fábrica Pa-
raguaya de Vidrios en enero de 1983 son un claro ejemplo de los 
cambios que se estaban viviendo a nivel país, y de organizaciones 
que supieron utilizar las brechas abiertas en el nuevo contexto para 
demostrar su descontento y el conflicto subyacente en el Paraguay 
del «orden y progreso». De todas maneras, estos episodios no es-
tuvieron libres de represión, lo que no hizo fácil el camino de la 
«salida a la luz» de lo que posteriormente sería conocido como el 
Movimiento Intersindical de Trabajadores (MIT). Al respecto, di-
cen Arditi y Rodríguez (citados por González Bozzolasco 2013:52) 
que «hubo un momento de luchas y vacilaciones debido a las re-
presiones de 1983, un tiempo de reflexiones y deliberación en 1984 
hasta que, en mayo de 1985, se fundó el MIT».

4	 El grupo de los 9 se conformó a finales de la década de 1970 y estaba compues-
to por la Federación de Trabajadores Bancarios (FETRABAN), el Sindicato de 
Trabajadores de la Construcción (SINATRAC), el Sindicato Nacional de Obre-
ros Metalúrgicos y Afines (SINOMA), el Sindicato de Empleados y Obreros del 
Comercio (SEOC), el Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP), el sindicato de 
Trabajadores de Paresa (SINTRAPARESA), el Sindicato de Obreros Gráficos del 
Paraguay (SEOGP), la Federación de Trabajadores del Transporte Colectivo del 
Paraguay (FETRATRAC) y el sindicato de la Compañía Algodonera del Para-
guay S.A. (Arditi y Rodríguez 1987:45, citado por González Bozzolasco 2014: 83).
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Fue en la mañana del 1 de mayo de 1985 cuando fue lanzado este 
movimiento en un acto público realizado en la parroquia San Cris-
tóbal de la ciudad de Asunción, participando como organizaciones 
fundadoras y firmando el comunicado que daba inicio al movi-
miento el Sindicato Nacional de Obreros Metalúrgicos y Afines (SI-
NOMA), el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Construcción 
(SINATRAC), la Coordinadora Nacional de Trabajadores (CNT), 
el Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP), el Centro Paragua-
yo de Teatro (CEPATE) , la Federación Nacional de Trabajadores 
Bancarios del Paraguay (FETRABAN), la Agrupación de Gráficos 
y la Agrupación Sindicato de Empleados y Obreros del Comercio 
(SEOC) (González Bozzolasco 2014: 93).

Más allá de los reclamos de orden laboral, esta nueva agrupación 
se proponía luchar por el establecimiento de condiciones políticas y 
sociales que permitieran su real consecución. En este sentido, «pue-
de concebirse al MIT-P como resultado de un contexto autoritario 
en el cual las organizaciones sindicales se ven empujadas a generar 
replanteamientos del sistema político en su conjunto, más allá de 
las puntuales reivindicaciones sectoriales» (González Bozzolasco 
2013: 59).

2.1.2. Reinstauración de la democracia y auge sindical

Con el retorno de la democracia y el inicio de la transición el mo-
vimiento sindical se reestructura y alcanza su punto culminante. 
Pero, si bien existieron esfuerzos de crear una central obrera única, 
esto no fue posible.

Por un lado, el grupo de la CNT, que ya se había distanciado del 
MIT en los últimos años de la dictadura, prefirió fundar su propia 
central sindical con gran celeridad, luego de discusiones internas 
pero sin incluir a nuevos sectores. En lo que a la CPT se refiere, si 
bien algunos sectores dentro del MIT contemplaron la posibilidad 
de iniciar una disputa para recuperar esta central e independizarla 
de los partidos políticos y del gobierno, esto finalmente no prospe-
ró, principalmente debido al estigma que dicha organización tenía 
para los sindicatos y agrupaciones que habían jugado un rol crítico 
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a la dictadura en el periodo anterior. De esta manera, al inicio de 
la transición democrática, ya existían tres centrales sindicales dife-
rentes en el país: la CPT, la CNT y la CUT, fundada por los grupos 
contenidos dentro del MIT al final de la dictadura.

De todas formas, y pese a esta fragmentación, el movimiento de 
los trabajadores se consolida e inclusive juega un importante rol en 
las elecciones municipales de Asunción de 1991, consiguiendo su 
candidato la victoria como intendente de la capital. Además, repre-
sentantes del movimiento de los trabajadores logran convertirse 
en Convencionales Constituyentes5, lo que repercute en una nueva 
Constitución con muchas más garantías de orden laboral, siendo 
resaltante el hecho de permitir la sindicación, contratación colecti-
va y huelga en el sector público.

Así, con la recuperación de las libertades públicas y los cambios 
introducidos por la nueva Constitución Nacional, se incrementa de 
manera exponencial el número de trabajadores sindicalizados: en 
1987 se encontraban organizados 20.815 asalariados del sector pri-
vado, número que se eleva hasta 120.000 en 1997, comprendiendo 
a asalariados del sector privado y público (Céspedes 2000: 19). Pero 
el salto más importante en cuanto a sindicalización se dio, sin lugar 
a dudas, en los primeros años de la transición: la afiliación sindical 
se incrementó en 82,6% entre 1988 y 1990, para volver a descender 
de manera notoria en los años siguientes (Rangel 2005: 222)6.

A pesar de que las organizaciones sindicales seguían siendo bas-
tante débiles, principalmente debido a luchas internas y prácticas 

5	 Esta participación electoral se dio en el marco del movimiento «Constitución 
Para Todos», conformado por sindicalistas, sectores progresistas, independien-
tes y cooperativistas, y que logró el 11% de los votos y 19 Convencionales Cons-
tituyentes electos en las elecciones para la Asamblea Constituyente de 1991.

6	 Hay que señalar que, más allá de que el incremento resulte notable, en 1988 
existía en el Paraguay un movimiento sindical relativamente reducido en lo que 
respecta al número de afiliados. En efecto, nunca la incidencia de los trabajado-
res sindicalizados sobre la totalidad de los trabajadores urbanos fue muy alta en 
el país, tanto que en una estimación de un periodo posterior, específicamente de 
1997, se señala una sindicación que llegaba solamente al 9% de la PEA urbana 
(Céspedes 2000: 19).
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antisindicales aún existentes, la particular situación política y co-
yuntural les permitió alcanzar importantes logros. La promulga-
ción del nuevo Código Laboral en octubre de 1993 es un indicador 
importante, pero más aún lo es la huelga general del 2 de mayo 
de 1994, 36 años después de la última huelga general declarada en 
1958.

La huelga general de mayo de 1994 fue la primera y más grande 
huelga general desde la reinstauración de la democracia en el país. 
Los medios de comunicación dieron gran cobertura a los preparati-
vos y al desarrollo de la huelga misma, ayudando a que la medida 
resultara exitosa, ya que según crónicas de la época el acatamiento 
llegó a increíbles niveles del orden del 85 o 90%. Aunque en rea-
lidad con la huelga nada se haya conseguido concretamente, los 
dirigentes principales pasaron a ser reconocidos como interlocu-
tores válidos para el diálogo con los demás actores (Paredes 2002), 
hecho que guarda gran relevancia. De todas maneras, los conflictos 
continuaron durante el año 1994, principalmente en torno al tema 
salarial y de las privatizaciones de las empresas del Estado.

Tras un año del éxito de la huelga de 1994, las centrales sindicales 
llamaron a repetir la experiencia. Pero a diferencia del año ante-
rior, esta vez la carencia de preparación para la huelga fue noto-
ria, contando además con una cobertura de prensa muy inferior 
en comparación con lo que había sido exactamente un año atrás, 
lo que no ayudó para nada. De todas maneras la huelga general 
terminó realizándose en el mes de septiembre, contando también 
con un acatamiento elevado, pero ya sin el mismo entusiasmo y 
apoyo que había tenido la huelga de 1994. Todo ello fue desestimu-
lando al movimiento sindical, que ante el anuncio del gobierno de 
un reajuste salarial del 15% (todavía muy inferior a lo reclamado 
por los trabajadores) decidió levantar la medida de fuerza. Esta fue 
ya una señal de debilidad del movimiento sindical, que además 
fue sumando descontentos ciudadanos, ya que luego del aumento 
salarial se dio un aumento mucho mayor en las tarifas de los ser-
vicios básicos, que llevó a que la ciudadanía vea como principales 
responsables de esta situación a los trabajadores organizados.
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Aunque en los primeros años de la vuelta a la democracia el movi-
miento sindical fortalecido se encontraba en su auge, la estructura-
ción del mismo lo predestinaba a permanecer débil: la sindicación 
de los trabajadores se daba –y se sigue dando hasta hoy– prácti-
camente de manera exclusiva a nivel de empresa, con un mínimo 
requerido por la Ley de 20 trabajadores; mientras que para formar 
sindicatos de una determinada rama industrial se exige un mínimo 
de 300 trabajadores. Esta reglamentación, como es evidente, favo-
rece la creación de pequeños sindicatos en las empresas, mientras 
que dificulta en extremo la fundación de sindicatos de industria. 
Esta estructura organizativa se debe también a la persecución sin-
dical aún presente en muchos ámbitos laborales, ya que debido al 
riesgo de despido por formar parte de un sindicato y considerando 
la estructura del fuero sindical, nos encontramos ante la presencia 
de un «archipiélago de islas-sindicatos-microorganizaciones» (Cés-
pedes 2000: 18).

Además de este problema de atomización de sindicatos deben 
apuntarse la escasa industrialización del país en las primeras dé-
cadas del siglo XX  –que continúa hasta el presente– y el régimen 
político dictatorial de cerca de 35 años que imperó en el país impi-
diendo el desarrollo de la libertad sindical, determinando que los 
trabajadores no tengan tradición histórica de organización, o que la 
tengan en manera muy reducida (Rangel 2005: 228).

En cuanto a la participación de la mujer en este proceso, cabe se-
ñalar que si bien la historia sindical paraguaya registra participa-
ción femenina desde comienzos del siglo XX, el acceso a puestos 
de dirección sindical, hasta hoy, es mucho más difícil para mujeres 
que para hombres. Pero también hay una gran brecha en lo que a 
participación se refiere: según publicación de mediados de la déca-
da de 2000, sólo el 19% de las mujeres trabajadoras se encuentran 
sindicalizadas, porcentaje que sigue siendo bastante inferior al de 
los hombres, del orden del 34% (Rangel 2005: 223). Entre las causas 
de esta situación se identifican el difundido estereotipo cultural de 
que las acciones organizativas y políticas corresponden a los hom-
bres, además de la sobrecarga de tareas que implica para las muje-
res combinar tareas productivas y reproductivas (ibíd.).
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2.1.3. Crisis y estancamiento actual

Esta debilidad y atomización del sindicalismo, a más de los conflic-
tos internos y la progresiva pérdida de credibilidad de la dirigen-
cia sindical, fue corroyendo las bases del incipiente sindicalismo 
independiente y democrático. Los sonados casos de corrupción 
de algunos de los principales dirigentes sindicales –caso del Ban-
co Nacional de Trabajadores (BNT) y desviación de fondos para 
un proyecto comunitario proveído por la Central Vasca ELA, por 
ejemplo–  contribuyeron de manera determinante a la pérdida de 
credibilidad del movimiento sindical paraguayo.

A partir de esta realidad, el nivel de sindicalización entre los asala-
riados fue bajando mientras que, paradójicamente, la cantidad de 
centrales sindicales se mantiene alta hasta hoy (CUT, CUT-A, CPT, 
CNT, CGT, CONAT, CCT, CESITP7), clara señal de la debilidad y 
disgregación actual del movimiento sindical, más aún consideran-
do la existencia de algunos sindicatos de gran tamaño (sobre todo 
en el sector público) que no están afiliados a ninguna de ellas.

De todas maneras, cabe señalar que, debido a la mayor apertura del 
Gobierno hacia los sindicatos durante el periodo Lugo, existieron 
diferentes experiencias que intentaron mancomunar esfuerzos, que 
si bien no derivaron en menos centrales, al menos crearon algu-
nos organismos coordinadores que agruparon actores colectivos. 
Es el caso de la Mesa Intersindical del Sector Público, que como se 
describe más adelante, llegó a aglutinar al 70% de los trabajadores 
públicos sindicalizados en torno al reclamo de modificación de la 
Ley de la Función Pública; el Comando Sindical  –agrupando a la 
CPT, CESITEP y CGT–; el Comando de Unidad Sindical de Traba-
jadores de la Educación (CUSTE), que reúne en diferentes momen-
tos y coaliciones a la mayor parte de los sindicatos de educadores 

7	 Siglas para: Central Unitaria de Trabajadores (CUT), Central Unitaria de Traba-
jadores-Auténtica (CUT-A), Confederación Paraguaya de Trabajadores (CPT), 
Central Nacional de Trabajadores (CNT), Central General de Trabajadores 
(CGT), Confederación Nacional de Trabajadores (CONAT), Central de la Clase 
Trabajadora (CCT), Central Sindical de Trabajadores del Paraguay (CESITP, ex 
Central Sindical de Trabajadores del Estado Paraguayo, CESITEP).
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(FEP, UNE-SN, OTEP-A, SIFUMEC, MAS8, entre otros), o la actual 
Plenaria de Centrales (CCT, CUT-A, CPT, CGT, CUT, CESITP) que 
durante el gobierno de Cartes (marzo 2014) llevó a cabo la primera 
huelga general en 20 años9.

Pero, a pesar de estos esfuerzos de aglutinamiento de algunos ac-
tores sindicales, se siguen dando casos de ruptura y rivalidad en-
tre distintos grupos, con lo que la incidencia de las organizaciones 
de los trabajadores sigue siendo débil y de alcance limitado en el 
mundo del trabajo. Ante esto, se mantiene la característica de una 
organización sindical débil, incapaz de poder erigirse como repre-
sentante de todos los trabajadores y luchar por la instauración del 
trabajo decente en el país, dado que ante tal cantidad de interlocu-
tores –que raramente logran coordinar acciones entre sí– se dificul-
ta el diálogo con el gobierno y/o los empleadores.

2.1.4. Las centrales sindicales en el diálogo social

Aunque a partir del siguiente capítulo se analizarán en profundi-
dad las distintas experiencias de diálogo social en el país, conviene 
hacer una breve mención en cuanto a la actuación del movimiento 
sindical en este marco.

Al respecto puede afirmarse que, tratándose de un actor en extre-
mo debilitado, no puede esperarse que el mismo pueda imponerse 

8	 Siglas para: Federación Nacional de Educadores (FEP), Unión Nacional de 
Educadores - Sindicato Nacional (UNE-SN), Organización de Trabajadores de 
la Educación del Paraguay-Auténtica (OTEP-A), Sindicato de Funcionarios del 
MEC (SIFUMEC), Movimiento de Acción Sindical (MAS).

9	 La huelga general llevada a cabo el 26 de marzo de 2014, la primera en el go-
bierno Cartes y en 20 años en el Paraguay, contó con la adhesión de todas las 
Centrales Sindicales del país (CCT, CUT-A, CPT, CGT, CUT, CNT, CONAT, 
CESITP) y el apoyo de organizaciones campesinas y estudiantiles, siendo sus 
principales reclamos un ajuste salarial del 25%; rechazo a los “tarifazos”; salud y 
educación gratuita y de calidad: generación de empleo decente, libertad sindical 
y contratación colectiva; derogación de la ley de APP; respeto a derechos huma-
nos y sindicales; reforma agraria; rechazo al modelo neoliberal del gobierno; por 
un modelo de desarrollo inclusivo (Véase http://ea.com.py/v2/los-motivos-
de-la-huelga/; http://www.ultimahora.com/los-reclamos-la-huelga-n777689.
html; http://www.vicepresidencia.gov.py/wp-content/uploads/2014/04/
Acta-de-Compromiso.pdf)
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o negociar en igualdad de condiciones con el empresariado y el 
gobierno. A más de esto, la falta de formación y experiencia en el 
tema muchas veces atenta contra los trabajadores, tal como se men-
ciona en el análisis de la experiencia del Consejo Tripartito de Diá-
logo Social de 1999, donde se afirma que «la anarquía y la pobreza 
de la dirigencia sindical impiden una dedicación más seria en el 
seguimiento de los problemas» (Bernis 2003: 26).

Otro problema que obviamente repercute en el logro de consen-
sos con otros actores y dentro del mismo sector sindical es el de la 
multiplicidad de centrales sindicales. Esto es identificado por dife-
rentes actores, principalmente por el actor gobierno pero también 
por los mismos trabajadores. Así por ejemplo, desde el gobierno se 
afirma que se hace muy difícil que para reuniones tripartitas a nivel 
nacional estén presentes representantes de las 8 centrales sindica-
les, y si están, que primeramente lleguen a un acuerdo entre ellas, 
por lo que muchas veces no pueden ser consideradas como interlo-
cutores válidos10. Además conviene agregar el descreimiento actual 
de las centrales sindicales entre los trabajadores, lo que dificulta 
aún más que las mismas puedan llegar a un acuerdo que satisfaga 
a los trabajadores a quienes dicen representar.

2.2. Organizaciones de empleadores

2.2.1. El empresariado en la dictadura

En los inicios del periodo dictatorial, el empresariado estaba con-
formado por tres grupos distintos no precisamente articulados 
entre sí. Por un lado, estaban las sociedades de capital extranjero 
dedicadas a las explotaciones extensivas de bosques y a la ganade-
ría; por el otro, estaban las empresas unipersonales vinculadas a la 
oligarquía terrateniente y ocupadas principalmente en las explota-
ciones forestal-ganaderas; y por último, las empresas comerciales e 
industriales asociadas a la pequeña burguesía nacional y vincula-
das al mercado doméstico (Barboza 1995: 106).

10	Abog. Filemón Delvalle. Director del Trabajo al momento de la realización de la 
entrevista (8 de febrero 2010).
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Las tres principales entidades –existentes hasta hoy en día– que 
nuclean a los empleadores ya existían antes de la instauración de 
la dictadura. Aunque se encuentran claramente identificadas, algu-
nos de sus miembros pertenecen a más de una a la vez. Ellas son 
la Asociación Rural del Paraguay (ARP), fundada en 1885 como 
«Sociedad Ganadera Paraguaya», adquiriendo su denominación 
actual en 1938, y que nuclea principalmente al sector ganadero y 
cuenta con más de 2.000 asociados; la Unión Industrial Paraguaya 
(UIP), fundada en 1936 por industriales nacionales y extranjeros 
radicados en el país, orientada desde un principio a la exportación 
de productos primarios no elaborados; y la Federación de la Pro-
ducción, la Industria y el Comercio (FEPRINCO), fundada en 1951. 
Esta última, si bien abarca todos los sectores económicos, se en-
cuentra controlada por el sector comerciante.

En los años sesenta, la economía paraguaya seguía caracterizada 
por su base agraria y de exportación. El nivel tecnológico de las em-
presas era en general escaso, debido a la naturaleza extensiva de la 
explotación agro-ganadero-forestal y también «por la mentalidad 
tradicional de la oligarquía criolla» (Borda 2015: 319), no existiendo 
para ella ni para la burguesía local separación entre la función ge-
rencial de la empresarial, y descansando la figura del propietario, 
gerente y administrador en la misma persona.

A partir de la construcción de la represa de Itaipú se inicia una nue-
va etapa, caracterizada por el desarrollo del empresariado ligado a 
la banca, las finanzas y los seguros. Otra rama empresarial que se 
formó y creció gracias a Itaipú fueron las empresas constructoras. 
Además, con el boom de la soja y el algodón, a finales de los años 
60 comienza un nuevo tipo de desarrollo empresarial: las grandes 
empresas agrícolas que empiezan a expandirse por el territorio 
nacional.

Pero este auge de empresas financieras, constructoras, agroexporta-
doras y ganaderas contrasta notablemente con el sector industrial, 
más tradicional, relegado por el régimen stronista (Barboza 1995: 
108). Según el análisis de Masi (2006:21), Los principales aliados del 
régimen autoritario fueron los grandes productores y acopiadores 
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agropecuarios –beneficiados a través de concesiones graciosas de 
grandes extensiones de tierra y medidas de facilitación de créditos 
y exoneraciones impositivas–, los importadores –a través de una 
apertura comercial sui generis y tasas de cambio favorables11– y los 
contratistas del Estado –monopolio de rentas importante a través de 
la construcción de Itaipú. Es en este periodo en el que nacen las his-
tóricas relaciones gobierno-empresarios-grupos de poder económico 
(Masi 2006: 21), se da el copamiento del partido de gobierno de las or-
ganizaciones gremiales y se extiende la inclusión de algún represen-
tante de la élite gobernante como «accionista» de las empresas que 
se presentaban a licitación, de modo que las mismas tengan chance 
de ganar (Borda 2015: 325).

De esta manera se va creando una élite político-empresarial-ren-
tista que se maneja de manera discrecional, no a través de reglas o 
normas sino a partir de cánones informales derivados de favores al 
régimen (Masi 2006: 21), que fue enriqueciéndose con procedimien-
tos delictivos, tales como contrabando, evasión impositiva, apro-
piación indebida de tierras fiscales, coimas, licitaciones arregladas, 
etc., por lo que ha sido denominado como lumpen-empresariado por 
algunos teóricos (Palau 1992: 361).

A la par, el afianzamiento del régimen stronista con sus prebendas 
fue debilitando la gestión empresarial de las centrales gremiales 
como la UIP, FEPRINCO y ARP, mientras que las concesiones de 
los nuevos servicios del Estado, tales como crédito, tierra, infraes-
tructura, etc., se daban principalmente a través del «compadrazgo 
político» y sin la mediación de la gestión gremial (Borda 2015: 320). 
Pero esta situación cambiaría hacia el final del stronismo, cuando 
a partir de la década de los 80, coincidiendo con la terminación de 
la obra de Itaipú, se agudiza la crisis económica. Entonces, estas 
centrales dejaron de ser «meramente un club social» (ibíd: 337), em-
pezando a cobrar visibilidad.

11	Al respecto, en su historia de Empresas & Empresarios del Paraguay, Bernardo 
Neri Farina describe el negocio de los «dólares preferenciales», fuente de una 
enorme corrupción que tenía por foco el Banco Central del Paraguay en la época 
de Stroessner, que había creado varios multimillonarios de la noche a la mañana 
(Farina 2013: 207).
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De todas maneras, generar un cambio radical de estas actitudes no 
será fácil, ya que las desigualdades generadas y la falta de compe-
tencia honesta y capacidad de negociación estaban instaladas. El 
empresariado que iniciaba el proceso de transición a la democracia 
tenía en realidad poca disposición de aceptar reglas de juego más 
justas (ibíd.: 342).

2.2.2. Transición y democracia

Los gobiernos democráticos siguieron sosteniendo, en gran medi-
da, las heredadas relaciones con la mencionada élite político-em-
presarial-rentista, que siguió siendo fuertemente favorecida. Ade-
más el gobierno inmediatamente posterior al de Stroessner empezó 
haciendo algunas concesiones al empresariado en términos de po-
líticas económicas, al tiempo que al gabinete del Ejecutivo ingre-
saban algunos conocidos empresarios (Barboza 1995: 110). De esta 
manera, al mantener y favorecer a los mismos sectores dominantes 
del periodo anterior, a más de incorporarlos a la conducción econó-
mica del gobierno, este último se volvió aún más permeable a sus 
demandas (Céspedes 2009: 87).

De todas formas, las relaciones gobierno-empresariado bajo el nue-
vo ordenamiento fueron tomando características propias. Se pue-
de hablar entonces de dos actores principales: los representantes 
empresariales en el gabinete de gobierno con cierta influencia en 
las decisiones políticas y comerciales, y la élite rentista con fuertes 
lazos con el partido de gobierno (Masi 2006:22). No se puede dejar 
de citar, además, a ciertos representantes empresariales en el C on-
greso vinculados siempre al partido gobernante u otros partidos 
históricos con las mismas características que el de gobierno.

La gran influencia ejercida por el sector empresarial pudo notarse 
a inicios de la década de 1990, específicamente en el marco de la 
aprobación del largamente debatido Código Laboral. Así, cuando 
éste contaba ya con media sanción obtenida en la Cámara de Dipu-
tados, fue retirado por el entonces presidente Andrés Rodríguez, 
quien lo sustituyó por otro alineado a las exigencias empresaria-
les (eliminación del salario mínimo, privatización de la seguridad 
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social, eliminación de la estabilidad laboral a los diez años, entre 
otras). Si bien el Congreso finalmente rechazó el nuevo proyecto –
debido a la fuerte presión sindical mencionada en la sección 2.1.2–, 
el presidente hizo un último intento dando su veto total y absoluto 
al código antes de concluir su mandato, aunque no consiguió su 
objetivo, ya que bajo la presidencia de Juan Carlos Wasmosy el Có-
digo Laboral fue finalmente aprobado.

Si bien es cierto que también este sector se encuentra estructurado 
de manera inorgánica y que su característica principal es la indi-
vidualidad –tanto a nivel de empresas de una misma rama como 
a niveles superiores–, puede asegurarse que se trata de un sector 
claramente dominante (Barboza 1995: 101-102) que aún mantiene 
ciertas prerrogativas que poseía durante el stronismo12.

A más de las tres organizaciones de empleadores principales cita-
das más arriba (ARP, UIP y FEPRINCO), podemos mencionar la 
existencia de alrededor de 70 cámaras empresariales y asociaciones 
empresariales de distintas ramas, cuyos integrantes muchas veces 
participan en más de una a la vez, y nuevamente en las tres or-
ganizaciones principales. Si bien cuesta que las mismas articulen 
acciones para participar de mesas de Diálogo Social, la experiencia 
apunta a que sí pueden hacerlo cuando hay intereses superiores en 
juego: a partir del cambio de gobierno registrado en 2008 y el inmi-
nente riesgo de pérdida de ciertos beneficios, el sector empresarial 
consigue superar sus diferencias y unirse en tractorazos convocados 
por empresarios agrícolas pero que contó con el apoyo de gremios 
industriales y del comercio. Esto puede interpretarse principal-
mente como defensa al orden establecido, y no puede negarse que 
ha ayudado a que consiguieran sus objetivos.

2.3. El Estado

Con la Ley 5115 de 2013, el Paraguay finalmente ha logrado la crea-
ción de un Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, siendo el úl-
timo país de América Latina en alcanzar este logro fundamental. 

12	Véase CDE, Informativo Laboral Nº 80, agosto de 1993.
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Si bien con ello se han ampliado las competencias de la Autoridad 
Administrativa del Trabajo en cuanto a su accionar en el marco del 
diálogo social y del tripartismo, de modo a contextualizar de la ma-
nera más oportuna el estudio realizado –cuyo análisis se centra en 
la contratación colectiva y reuniones de mesa tripartita en la década 
2001-2010– a continuación se describe la actuación de la autoridad 
del trabajo haciendo énfasis en ese periodo y sus antecedentes, se-
ñalando de manera escueta y solamente a fines informativos cómo 
posteriormente sus funciones y poderes fueron modificados a par-
tir de la implementación de la mencionada Ley 5115/13.

2.3.1. Estructura y funcionamiento del Ministerio de Justicia y 
Trabajo

El Ministerio de Justicia y Trabajo (MJT) fue creado en 1948 (por 
Decreto Nº 15.519 que reglamenta la Ley nº 15, del 13.08.48), elimi-
nando así al Departamento Nacional del Trabajo que dependía del 
Ministerio del Interior. Entonces, la Dirección del Trabajo pasó a 
depender del MJT, que presentaba una dualidad de funciones: por 
un lado se ocupaba de la Justicia –centros penitenciarios– y de los 
registros del Estado Civil de las personas; y por el otro, se ocupaba 
de las relaciones de trabajo y la seguridad social, careciendo am-
bas Subsecretarías de autonomía presupuestaria y siendo la última 
citada la que menos porcentaje del presupuesto destinado al MJT 
recibía13.

Ya bajo el gobierno de Stroessner se establecen el Código del Tra-
bajo y el Código Procesal del Trabajo, ambos en 1961. A partir de 
este último las cuestiones contencioso-administrativas individua-
les pasan a la Justicia del Trabajo, dependiente del Poder Judicial, 
para lo cual crea las magistraturas correspondientes. Al mismo 
tiempo crea también la Junta Permanente de Conciliación y Arbi-
traje (JPCA) para conflictos económicos del trabajo, así como para 

13	El Viceministerio del Trabajo en el 2010 recibió un presupuesto de Gs. 
13.144.604.900, siendo esto equivalente al 5,1% del presupuesto global del Mi-
nisterio de Justicia y Trabajo y al 0,08% del Presupuesto anual del conjunto del 
Poder Ejecutivo. (Datos del Ministerio de Hacienda).
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las huelgas y paros. La JPCA fue reglamentada por el Decreto Nº 
3.278 del 4 de marzo de 1964, recogiendo la normativa anterior del 
decreto Nº 3.080 sobre conciliación y arbitraje obligatorio, lo que 
hacía imposible, en la práctica, la realización de huelgas (Barboza 
1995: 121).

Con la vuelta a la democracia y la nueva Constitución Nacional 
se empiezan a dar muchos cambios que ya fueron mencionados, 
ocurriendo lo mismo a partir de la sanción de un nuevo Código 
Laboral que derogó el anterior de 1961. Aunque el Código Procesal 
del Trabajo del mismo año continúe vigente, en la práctica, la JPCA 
ha desaparecido –no obstante oficialmente no se ha desintegrado–, 
al convertirse el arbitraje ahora en voluntario según lo consagrado 
en la Constitución Nacional (Art. 97) y el Código Laboral de 1993 
(Art. 329).

Si bien ya hace algunos años, debido a la ola flexibilizadora de las 
relaciones de trabajo imperante, se ha puesto en tela de juicio la tra-
dicional función asignada al derecho administrativo del trabajo de 
controlar el cumplimiento de las normas mínimas establecidas por 
las leyes vigentes y de ejercer el rol de árbitro en los conflictos co-
lectivos, la Constitución Nacional y el Código Laboral (Ley 213/93) 
mantienen esta función de policía laboral asignada a la autoridad 
administrativa del trabajo (Barboza 1995: 115-116).

Así por ejemplo, según el ordenamiento vigente hasta finales de 
2013, dentro de la Dirección General del Trabajo se encontraba el 
Área de Inspección, encargada de exponer los hechos comproba-
dos ante una denuncia o petición expresa de trabajadores de reali-
zación de la inspección. Los encargados de evaluar los casos eran 
únicamente los inspectores, y el hecho de haberse comprobado nu-
merosos casos de corrupción entre ellos dejaba en relieve el grave 
problema de este departamento14.

14	En 2009, 6 inspectores fueron puestos a disposición de la Dirección de Recursos 
Humanos del MJT luego de haber sido filmados recibiendo coimas para no de-
nunciar irregularidades en empresas inspeccionadas. Véase diario Última Hora 
del 4 de marzo de 2009 y diario La Nación del 30 de marzo de 2009. Para más 
casos: Última Hora y ABC, 27 de agosto 2009.
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Según reconocieron autoridades del VMT a la prensa en una entre-
vista en 2009, aunque teóricamente debería existir un inspector por 
cada 35 mil trabajadores –relación según la cual el VMT debería 
contar con 237 inspectores15–, en realidad existían sólo 40 inspec-
tores para todo el país, número absolutamente insuficiente para 
realizar los trabajos de inspección16. Además los inspectores debían 
trasladarse desde Asunción, por lo que fiscalizaciones en ciudades 
distantes de la capital resultaban casi anecdóticas, mereciendo in-
clusive espacios en prensa17. En este marco, el 15 de octubre de 2008 
se instaló la Junta Consultiva de la Inspección de Trabajo, Trans-
porte, Higiene y Seguridad Ocupacional, constituyéndose como 
instrumento coadyuvante en la actividad de inspección del trabajo. 
Se previó además una constante capacitación de los inspectores a 
través de un convenio con el Gobierno de España.

Cabe además apuntar que a más de la reducida actividad de ins-
pección –debido a los problemas de infraestructura recién señala-
dos–, ésta también producía escasos resultados. En este sentido, 
aunque las infracciones a la normativa laboral preveían sanciones 
pecuniarias relevantes, muy raramente eran pagadas por los em-
presarios, que recurrían inmediatamente al Tribunal de Apelación 
del foro laboral y sucesivamente hasta la Corte Suprema, dando 
vía a un proceso que podía durar 2-3 años y que muy raramente 
llegaba a concluirse, porque a través de diferentes «chicanerías» 
los abogados de los empresarios conseguían las extinciones de las 
causas sin ninguna resolución en contra de sus asistidos.

Según declaraciones de autoridades del Viceministerio, si el em-
pleador pretendía impedir una inspección lo podía hacer y no reci-
bía ninguna sanción por eso, lo que los obligaba a recurrir a trámites 
judiciales que eran lentos. No existía programación de la visita de 

15	Véase diario Última Hora del 23 de abril de 2009.
16	En la entrevista realizada al Director del Trabajo en febrero de 2010, pudimos 

constatar que en ese momento sólo había 30 inspectores activos, y según sus 
declaraciones, el nivel de formación de los mismos tampoco era el adecuado.

17	Sobre fiscalizaciones en Ciudad del Este, Pedro Juan Caballero y Encarnación, 
véase Última Hora, 27 de abril de 2009.
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los inspectores, sólo visitaban empresas sobre las que había denun-
cias. Una gran limitación señalada en estudios previos y confirma-
da por las autoridades se refiere a la falta de viáticos para realizar 
inspecciones, cuestión que recién se planteó en el presupuesto del 
año 2010. En cuanto a vehículos, históricamente el Área de Inspec-
ción nunca había contado con uno, por lo que la adquisición de una 
camioneta en enero de 2010 para fiscalizaciones en todo el territorio 
nacional fue considerada como un importante –aunque obviamen-
te limitado– avance en este departamento18.

Aunque según declaraciones de las autoridades de la institución 
en el periodo Lugo, y específicamente a inicios de 2010, la misma 
estaba mejorando de a poco, algunos dirigentes sindicales seguían 
sintiendo un cierto recelo o inclusive manifestando una percepción 
negativa sobre el tema de las inspecciones. Algunos seguían rela-
cionándolas mucho con actos de corrupción, como puede verse en 
una declaración hecha por un trabajador industrial: «Cuando ve-
nían a hacer inspecciones la patronal se oponía a que los dirigentes 
sindicales participen como veedores, y finalmente los inspectores 
aceptaban asentar en las actas que todo estaba bien, que no había 
ningún problema». Misma opinión, aunque más anclada al pasado 
y con esperanzas de que haya cambiado presentó un profesional 
que investigaba sobre estos temas: «La fiscalización de los conflic-
tos, los arreglos que había entre los fiscalizadores y las empresas, 
eso era cosa común allí dentro del VMT. Yo espero que eso haya 
cambiado»19. Por su parte, un representante de una de las centrales 
sindicales apuntaba más bien al problema estructural del VMT: «El 
VMT no tiene las armas necesarias para apretar fuerte al empresa-
riado, no son policías de cumplimiento de leyes»20. Esta situación 
era reconocida por las entonces autoridades del VMT, como nos 
señalaron directamente durante una entrevista: «Nosotros enten-
demos que estructuralmente está mal diseñado el VMT, hay super-
posición de funciones, alto índice de corrupción, existen funciona-

18	Véase Última Hora y ABC del 20 de enero 2010.
19	Entrevista realizada en el marco de esta investigación, en febrero de 2010.
20	Entrevista realizada en el marco de esta investigación, en febrero de 2010.
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rios sin capacitación, existe una autoestima muy baja en los funcio-
narios que hace que sean fácilmente corrompibles, los salarios son 
muy bajos, y además existe una desorganización administrativa 
que de a poco estamos reorientando».

Otra área contemplada dentro de la Dirección del Trabajo era la de 
Mediación. El procedimiento de mediación se iniciaba, en el orde-
namiento previo al de 2013, con la denuncia de los trabajadores, a 
partir de la cual se convocaba a conciliación al empleador. Si éste 
no concurría hasta dos veces se levanta un acta de incomparecencia 
y los trabajadores tenían la posibilidad de solicitar una inspección 
laboral. En el caso de haber comparecencia pero no encontrarse so-
lución o acuerdo, se levantaba un acta y las partes podían acudir 
a los tribunales. Cabe resaltar que la mediación podía terminar sin 
generar obligación para las partes.

A un nivel general, en lo que respecta al periodo analizado, se cons-
tata una gran debilidad institucional y limitación administrativa 
en el VMT. La falta de funcionarios capacitados, infraestructura y 
coordinación hacía que la visión general de la ciudadanía fuera de 
poca confianza hacia la institución. Aunque durante el gobierno de 
Lugo se iniciaron campañas y programas que contaron con gran 
difusión y apoyo, a la vez que se implementaron ciertas reformas y 
mejoras en algunos espacios, faltó ajustar las funciones de algunas 
áreas y formar mejor a los recursos humanos. Si a esto se suma el 
permanente problema de orden presupuestario, resulta evidente 
que el problema de esta Subsecretaría de Estado no era menor, y 
que poder superar sus dificultades no sería muy fácil sin voluntad 
política.

2.3.2. El Estado como actor en el Diálogo Social

Como bien es apuntado por Rosembaum (2001: 76), el Estado des-
empeña diversos roles en el sistema de relaciones colectivas de 
trabajo: por un lado, posee un papel regulador de los derechos co-
lectivos, por otro, le compete la vigilancia y es contralor del cum-
plimiento de normas laborales (Estado-gendarme), y además tiene 
funciones propias a su condición de juez.
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Así por ejemplo, a más de lo mencionado en el ítem anterior  
–funciones de inspección principalmente–, al Estado le es propia la 
función de actuar como juez o mediador entre la parte empleadora 
y trabajadora. Desde esta posición es que se encarga de convocar y 
llevar adelante mesas de diálogo, comisiones y reuniones triparti-
tas de alcance nacional o de más reducido alcance, adoptando estos 
roles tanto con trabajadores del sector privado como público.

Pero en la función pública el Estado también asume un rol de «pa-
trón», y por esto debe saber conjugar su rol «superpartes» con el 
rol de actor en este caso específico, actuando siempre con afán de 
concretar acuerdos compartidos con los trabajadores sin buscar im-
poner su visión específica y particular, aprovechando de ser en este 
ámbito potencialmente «juez y parte».

Además de ser mediador entre los actores laborales, el Estado pue-
de y debe asumir a nivel nacional también otro rol: el de impulsor 
de propuestas de concertación social global con los actores labo-
rales que permitan, a través del diálogo, desarrollar acuerdos ge-
nerales sobre temas de importancia estratégica para el desarrollo 
socioeconómico de todo el país: desde acuerdos sobre el sistema 
de seguridad social, entendimientos acerca de la flexibilización la-
boral, hasta pactos sobre las grandes reformas sociales que puedan 
incidir en las relaciones laborales o en las condiciones económicas 
del empresariado o de los trabajadores.

Desafortunadamente, justamente acerca de este último rol, se regis-
tran límites notables en la acción del Poder Ejecutivo en Paraguay, 
donde éste, aunque tenga como rol propio la guía del Estado, nun-
ca participa directamente en las mesas de negociación, sino se hace 
«representar» por una de sus partes: el Viceministerio del Trabajo, 
en el diálogo con los actores del sector privado, y la Secretaría de la 
Función Pública, en el diálogo con el actor sindical del sector públi-
co; pero dejándolo finalmente sin la capacidad de tomar decisiones 
en representación del Poder Ejecutivo en estas instancias.

Abundan ejemplos de resultados de procesos de diálogo liderados 
por el VMT que quedan en «solicitar al Poder Ejecutivo…», sin que 
los representantes del mismo Poder Ejecutivo presentes puedan 
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asumir esa tarea. Además, se dan otros casos en los que mientras 
se discutía sobre algo en las mesas de diálogo, el Poder Legislativo 
o el Ejecutivo ya se encontraba sancionando y promulgando leyes, 
desconociendo el proceso que a otras instancias se estaba dando 
(Bernis 2003: 30).

También en el caso de la SFP se puede citar la cuestión del diálogo 
empezado y suspendido con el movimiento sindical del sector pú-
blico sobre la implementación de una nueva legislación de la fun-
ción pública (septiembre-diciembre 2008), en el cual la mesa insta-
lada, según declaraciones de la misma SFP no podía «decidir nada» 
sino trasladar las resoluciones tomadas a la atención del Consejo de 
los ministros.

Esta falta de asunción directa de un rol protagónico por parte del 
Poder Ejecutivo en el diálogo social nacional, siempre delegando 
su rol a organismos específicos (VMT y SFP) pero dejándolos final-
mente sin efectivo poder de decisión, ha limitado fuertemente en 
estos años la posibilidad de concertar grandes acuerdos nacionales 
tripartitos en el país; en cuanto las mesas de diálogo instaladas se 
trasformaban indefectiblemente no en mesas de negociación don-
de encontrar soluciones compartidas, sino en espacios de «debate 
abierto» donde se discutía sin concretar, situación ésta que final-
mente hacía perder rápidamente el interés de los actores sociales 
en su participación frente a la definitiva ausencia de cualquier tipo 
de resultado.

Esta falta de efectivo compromiso al diálogo y a la concertación 
por parte del Gobierno acerca de las grandes temáticas económicas 
y sociales del país frente a los actores sociales, ha sido sin duda, 
como veremos más adelante en el curso de nuestro análisis, una de 
las causas principales del bajo nivel de diálogo social actualmente 
existente en el Paraguay.

2.3.3. Denuncias al Estado paraguayo ante la OIT

La situación descrita a lo largo de este capítulo ha presentado ac-
tores laborales con características poco propensas al diálogo, en 
buena medida debido a sus enormes diferencias organizacionales. 
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Si a ello se suman las características recién señaladas del compor-
tamiento del Estado en este ámbito, no es difícil entender que este 
actor, más que ayudar a la instalación de un ambiente de búsqueda 
de acuerdos consensuados, haya incidido en la instalación de una 
conflictividad social endémica, reflejada en un permanente desen-
tendimiento mutuo de los actores laborales y del Estado. Debido a 
ello, los sindicatos han desarrollado una desconfianza estructural 
hacia el Estado y la patronal, acusándolos en muchos casos de con-
nivencia para la no aplicación de la ley, lo que a su vez repercute 
recrudeciendo el conflicto y reduciendo las experiencias de diálogo 
social.

Esta desconfianza permanente entre los actores laborales, además 
de determinar el constante fracaso del diálogo social, ha tenido 
como consecuencia directa y lógica la utilización –en términos am-
plios– de aquel instrumento que es justamente antitético al diálogo, 
es decir: la denuncia. La misma ha sido persistentemente impulsa-
da tanto en el ámbito jurisdiccional utilizando los órganos naciona-
les de la justicia laboral, como en el ámbito internacional mediante 
los instrumentos puestos a disposición para el efecto por la OIT.

2.3.3.1. Denuncias ante el Comité de Libertad Sindical

Esto puede ser constatado a través de las denuncias presentadas 
ante el Comité de Libertad Sindical (CLS), órgano de la OIT creado 
en 1951 con el objetivo de examinar las quejas presentadas contra 
los Estados Miembros, tanto por las organizaciones de empleado-
res como por los sindicatos de trabajadores, sobre las violaciones 
de la libertad sindical. En Paraguay, desde 1990 hasta 2013, han 
sido presentadas al Comité de Libertad Sindical 21 quejas que han 
llevado a la apertura de casos formales de violación de las normas 
o de los principios de libertad sindical.

Prácticamente todos los casos han sido presentados por organi-
zaciones de trabajadores, con la excepción de uno solo, elevado a 
consideración por una organización de empleadores. Cabe apuntar 
que en cada caso abierto es normal que se hagan diferentes denun-
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cias. Así, en los casos del periodo aquí considerado21 se presentaron 
un total de 86 temas distintos, es decir, existe un promedio de 4,7 
alegatos por denuncia. De estos 86 alegatos, 57 fueron sobre temas 
relacionados con la libertad sindical (el 66%), otros 9 sobre temas 
relacionados con la contratación colectiva (el 10%); 4 consisten en 
quejas contra el actuar del Ministerio de Justicia y Trabajo (5%); y 
finalmente los últimos 16 se refieren a otros temas generales (ha-
ciendo la mayoría de ellos referencia al procesamiento de dirigen-
tes sindicales por el caso del Banco Nacional de Trabajadores). Este 
elevado número de denuncias contra el Estado paraguayo presen-
tadas a la OIT estaría demostrando que en la práctica el diálogo 
social a nivel nacional no sólo no da los resultados esperados, sino 
que existe una desconfianza desde las organizaciones sindicales 
hacia las negociaciones en donde el Estado debería desempeñarse 
como mediador y juez, por lo que prefieren recurrir a la denuncia 
internacional.

Otro elemento fundamental a analizar es cómo el Estado paragua-
yo ha reaccionado frente a los pedidos de informes de la OIT a 
partir de las quejas presentadas por los querellantes. Respecto a 
los 19 casos en los cuales los datos son de acceso público (18 de 
organizaciones sindicales y 1 de organizaciones de empresarios), el 
Gobierno paraguayo proporcionó respuestas a los pedidos de in-
formaciones de la OIT en 13 ocasiones (el 68%), mientras que no lo 
hizo en otras 6 ocasiones (el 32%). También hay que señalar que en 
estos 13 casos con respuestas tampoco el comportamiento del Po-
der Ejecutivo fue unívoco, dado que en algunos casos de larga du-
ración donde hubo frecuentes pedidos de informaciones por parte 
de la OIT (debido a presentación de nuevas denuncias referentes al 
mismo caso por parte de los trabajadores o interés de la OIT en el 
desarrollo de determinados casos) en 4 ocasiones (el 30%) tampo-
co el Gobierno respondió a todos los pedidos. Dándose finalmente 
por parte del Poder Ejecutivo respuestas completas a los pedidos 

21	Este análisis se hace sobre un total de 18 casos, ya que existen dos calificados 
como confidenciales por la OIT y cuyos informes, por ende, no se encuentran 
disponibles para consulta; y un último caso presentado por organizaciones de 
empleadores, que por ser de distinta naturaleza no ha sido incluido.
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de la OIT en menos de la mitad (47%) del total de los casos abiertos 
contra el Estado paraguayo.

De modo a profundizar aún más en el análisis del nivel de respues-
ta del Estado paraguayo a los pedidos de informaciones de la OIT, 
se podría considerar también el periodo de duración de los casos 
abiertos en el CLS antes de su conclusión satisfactoria. Al respecto, 
cabe resaltar que la duración de los mismos aumentó notablemen-
te con el tiempo, dado que si en el periodo inicial de la transición 
democrática paraguaya (1992-1995) un caso duraba en promedio 
4,7 meses, en los dos periodos posteriores (1999-2000 y 2006-2013)22 
pasó a durar respectivamente 23,7 y 18,5 meses.23

El porqué del aumento de la duración de los casos podría deberse 
en buena medida al aumento de situaciones en las cuales el Go-
bierno se ha negado a proporcionar respuestas a los llamamientos 
urgentes de la OIT24, o ha realizado envíos de Informes sin respues-
tas concretas, por lo que el CLS se vio obligado a realizar nuevos 
llamados urgentes esperando que el Gobierno finalmente envíe las 
informaciones requeridas. En efecto el porcentaje de llamamien-
tos urgentes realizados por el CLS con respecto a los casos activos 
creció de un 67% en el periodo 1991-1995, a un 75% en el periodo 
1999-2000, hasta llegar al 112% (es decir más de un llamamiento 
urgente por caso en promedio, debido a la ausencia reiterada de 
respuestas gubernamentales) en el periodo 2006-2013. De la misma 

22	Los periodos indicados (1992-1995, 1999-2000 y 2006-2013) se identificaron con-
forme a la presentación de quejas formales a la CLS. Esto significa que los años 
no señalados indican periodos en los cuales no hubo presentación de queja al-
guna por parte de los actores laborales de Paraguay a la CLS.

23	En el promedio calculado para el periodo 1999-2000 no se incluyó un caso cuya 
duración excepcional habría producido un sesgo en los resultados estadísticos. 
Estamos hablando del caso Nº 2068 del 31 de mayo de 2000 sobre «Despido an-
tisindical y procesamiento de dirigentes sindicales» presentado por el Sindicato 
de Trabajadores del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (SITRAMIS), 
la Central Sindical de Trabajadores del Estado Paraguayo (CESITEP), la Central 
Unitaria de Trabajadores (CUT) y la Confederación Paraguaya de Trabajadores 
(CPT), llamado también Caso Ex-BNT. El mismo está todavía con estatus de 
«seguimiento», y su duración a la fecha ha llegado a los 136 meses.

24	Pedidos de información que el CLS envía a los Gobiernos solicitando aclaracio-
nes referentes a casos específicos.
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forma han crecido porcentualmente, con respecto a los casos acti-
vos, los envíos de informes sin respuestas por parte del Gobierno al 
CLS, pasando del 44% en el periodo 1991-1995, al 75% en el periodo 
1999-2000, hasta llegar al 112% en el periodo 2006-2013.

Es decir que frente a una serie de críticas y recomendaciones que 
en las últimas dos décadas el CLS presentó a los diferentes gobier-
nos que se sucedieron en Paraguay, en razón de diferentes quejas 
presentadas por el movimiento sindical nacional e internacional, y 
con la intención que esos mismos Gobiernos actuaran para modifi-
car situaciones que iban claramente en contra de la libertad sindi-
cal; nos encontramos con una actitud de claro desinterés por parte 
de los diferentes Gobiernos de turno en dar respuestas concretas y 
efectivas a esos requerimientos, tanto que la misma CLS en varias 
ocasiones (1993, 1994, 1997, 2001, 2002, 2010) tendrá que deplorar 
expresamente la falta de respuesta del Gobierno y la no aplicación 
de las medidas que se le habían solicitado.

Situación ésta que se refleja claramente tanto en los datos estadísticos 
como en el análisis de la implementación concreta de las recomenda-
ciones del CLS, y que sustancialmente señalan la escasa voluntad de 
responder a los pedidos de informes del CLS, con falta de envío o en-
vío de informes sin respuestas a los requerimientos hechos; la necesi-
dad del CLS de reiterar pedidos de informes; reiteraciones que crecen 
exponencialmente con los años; así como el incremento sustancial del 
tiempo de duración de los casos del CLS, que no llegan a durar nunca 
menos de 2 años. Y todo eso sin solución de continuidad entre los di-
ferentes Gobiernos, más allá de su color, posicionamiento ideológico 
o actitud declarada hacia los derechos laborales y sindicales.

2.3.3.2. Observaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones (CEACR)

La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomen-
daciones (CEACR) es un organismo de la OIT que tiene la función 
de examinar la aplicación de los Convenios OIT por parte de los 
países que los han ratificado. Para cumplir con esta tarea utiliza 
la información de las memorias que cada país, después de la ra-
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tificación de un Convenio, está obligado a enviar para señalar las 
medidas que ha arbitrado para aplicarlo.

En general, los Gobiernos de cada país envían memorias cada dos 
años, con información detallada sobre las medidas que se han 
adoptado, en la legislación y en la práctica, para aplicar cualquie-
ra de los ocho convenios fundamentales y de los cuatro convenios 
prioritarios que hubiesen ratificado; esas memorias son enviadas 
también en copia a las organizaciones de empleadores y de trabaja-
dores, para permitirles formular comentarios al respecto.

Con base a la evaluación de estas memorias, la CEACR efectúa dos 
tipos de comentarios: observaciones y solicitudes directas. Las obser-
vaciones son comentarios donde la Comisión señala cuestiones 
fundamentales para la aplicación correcta de un determinado con-
venio por parte del Estado; mientras que las solicitudes directas 
están relacionadas con cuestiones más técnicas o con peticiones 
de más información. Las observaciones se publican en el informe 
anual de la Comisión, mientras que las solicitudes se comunican 
directamente a cada gobierno25.

Si bien no se trata en este caso de denuncias presentadas por los ac-
tores laborales –trabajadores o empleadores–, un vistazo sistemáti-
co a las observaciones realizadas por la CEACR permite identificar 
cuál ha sido el nivel de interés y voluntad política del Gobierno 
paraguayo en cumplir con su rol de mediador en los conflictos la-
borales en las últimas décadas.

A continuación se presentan informaciones relativas a sólo dos 
Convenios de la OIT, el 87 Sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, el 98 Sobre el derecho de sindicación y de nego-
ciación colectiva, ya que se trata de convenios fundamentales, cuyo 
respeto debería ser total para que el diálogo social sea una herra-
mienta válida en cualquier sociedad.

25	Fuente: http://ilo.org/global/standards/applying-and-promoting-interna-
tional-labour-standards/committee-of-experts-on-the-application-of-conven-
tions-and-recommendations/lang--es/index.htm
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En cuanto al Convenio 87, la CEACR ha realizado Observaciones 
al Gobierno paraguayo en 20 informes anuales. Es decir, todos los 
años desde 1991, excepto 2007, 2011 y 2013. En los años que hubo 
observaciones, 13 veces (65%) el Gobierno había presentado su me-
moria, mientras que en otras 7 ocasiones (35%) no hubo presenta-
ción. En 10 de las 13 veces (77%) que el Gobierno presentó su me-
moria anual, la CEACR criticó la falta de atención a los temas sobre 
los cuales la Comisión había anteriormente solicitado respuestas 
por parte del Gobierno. Además, hay que señalar que en el mismo 
periodo la CEACR realizó 8 solicitudes directas al Gobierno para-
guayo en relación al Convenio 87, todas ellas entre los años 1994 y 
2001, una por año de manera ininterrumpida.

Desde 1991, prácticamente cada año, la CEACR ha presentado in-
formes sobre la situación de la libertad sindical en Paraguay, pro-
porcionando un total de 42 observaciones al respecto, que en gran 
medida fueron reiteradas año tras año, algunas de las cuales siendo 
constantemente repetidas durante casi dos décadas. Tal es así que 
las 42 observaciones presentadas por la CEACR en las dos décadas 
analizadas tuvieron que ser repetidas en conjunto 240 veces para 
ser tomadas en consideración por parte del Gobierno (y varias de 
ellas nunca lo fueron), con un promedio de 8 años de reiteración 
por cada Observación y con 7 de las cuales vinieron repitiéndose 
año tras año hasta hoy día de manera sistemática, sin que ningún 
Gobierno diera respuestas concretas al respecto.

En lo que al Convenio 98 respecta, entre 1991 y 2013 la CEACR 
ha realizado Observaciones al Gobierno paraguayo en 11 informes 
anuales; específicamente en los años: 1991, 1992, 1993, 1994, 1997, 
2003, 2004, 2005, 2006, 2008 y 2012.

En los años que hubo observaciones, 7 veces (64%) el Gobierno ha-
bía presentado su memoria, mientras que en otras 4 ocasiones (36%) 
no hubo presentación. En 5 de las 7 veces (71%) que el Gobierno 
presentó su memoria anual, la CEACR criticó la falta de atención a 
los temas sobre los cuales la Comisión había anteriormente solici-
tado respuestas por parte del Gobierno.
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Si en cada informe de la CEACR referente a violaciones de la li-
bertad sindical se registraban en promedio 12,5 observaciones al 
Gobierno paraguayo, en el caso de las violaciones del derecho a la 
contratación colectiva las observaciones presentadas han sido en 
promedio 1,5 por informe. Y no es que no haya violaciones de este 
derecho en el país, considerando que, a pesar de su obligatoriedad 
para empresas con más de 20 trabajadores, sólo el 8% de los traba-
jadores privados y el 45% de los trabajadores públicos amparados 
por este derecho gozan actualmente de un contrato colectivo. Sino 
que más bien parecería que mientras otros derechos más básicos 
–como el ejercicio libre de la agremiación– no sean asegurados por 
el Gobierno, no tiene mucho sentido insistir en estos temas.

También en este caso, el desinterés de los diferentes Gobiernos que 
se sucedieron en el Paraguay es amplio y notorio. No solamente 
el Gobierno presentó informe a la CEACR tan sólo poco más de 
la mitad de la veces en que estaba obligado a hacerlo, sino que la 
CEACR misma tuvo que criticar la falta de atención del Gobierno a 
los temas sobre los cuales la misma había solicitado respuestas en 3 
de 4 de los informes presentados.

Concluyendo, a partir tanto de las denuncias ante el CLS como los 
informes de la CEACR, se ve que en el país siguen dándose situacio-
nes ampliamente violatorias de los derechos en cuestión, tales como: 
uso indiscriminado de violencia de las fuerzas públicas contra huel-
guistas, falta de protección a los trabajadores sindicalizados contra 
todo acto de discriminación por su pertenencia gremial, despido de 
trabajadores por participar de huelgas, requisito de un número exce-
sivo de afiliados necesarios para conformar sindicatos de industria 
según la ley, exigencia de ser trabajador activo de la empresa y socio 
activo del sindicato para poder integrar la comisión directiva, limita-
ción del derecho de huelga sólo a casos de defensa directa y exclusi-
va de intereses profesionales, y prohibición de huelgas políticas o de 
solidaridad. Pero hasta ahora el Gobierno, en todos los años desde la 
vuelta de la democracia en el país, no se ha demostrado interesado 
en dar real seguimiento a estas denuncias, o en cumplir con las ob-
servaciones elevadas por los órganos de la OIT encargados por velar 
el cumplimiento de los Convenios ratificados por el país.
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Frente al desinterés del Gobierno en asumir un rol activo en la ga-
rantía de los derechos sindicales en el Paraguay, incumpliendo así 
con el rol de elemento equilibrador entre las partes sociales, y como 
tal, de garante de la negociación como instrumento de resolución 
de los conflictos entre las mismas, no sorprende que el diálogo so-
cial haya tenido hasta la actualidad bastante dificultad para ins-
talarse de manera efectiva; dejando, de esta forma. que prospera-
ra en su lugar la conflictividad permanente entre empleadores y 
trabajadores.



3
El Diálogo Social 
nacional





Diálogo social, contratación colectiva y tripartismo en Paraguay

67

Como se ha señalado anteriormente, el Diálogo Social tiene di-
ferentes niveles de ejecución: nacional, por rama, por sector, por 
empresa/institución; y también diferentes instrumentos de imple-
mentación: mesas de diálogo nacionales, contratación colectiva, tri-
partitas a nivel de empresa/institución. A partir de este capítulo 
nos ocuparemos de describir la realidad del Diálogo Social en el 
Paraguay, a partir de esta última subdivisión citada y empezando a 
analizar justamente en este capítulo el desarrollo del Diálogo Social 
a nivel nacional a través de las diferentes mesas de diálogo (y de 
sus resultados), que han sido implementadas desde el inicio de la 
transición democrática hasta hoy.

A continuación presentaremos las diferentes experiencias triparti-
tas a nivel nacional: mesas, comisiones y consejos que fueron ins-
tituidos y llevados a cabo en las décadas de 1990 y 2000 y hasta la 
actualidad, con el fin de acordar líneas de acción nacionales, para 
determinar el rumbo que debía darse al país en cuestiones de po-
lítica laboral, de empleo, seguridad social, economía, e inclusive 
temas más amplios y que pertenecen a otras esferas.

Antes de empezar nuestro análisis de Diálogo Social a nivel nacio-
nal consideramos oportuno citar brevemente las primeras institu-
ciones que previeron un órgano tripartito en su manejo y dirección.
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Tal es el caso del Consejo de Administración del Instituto de Previ-
sión Social (IPS), integrado por un representante del MJT, un repre-
sentante de los empleadores, uno de los trabajadores asegurados y 
uno de los jubilados y pensionados del instituto. Dicho Consejo se 
rige por las Leyes 1850/70 y 98/92, que determinan su finalidad de 
dirigir y administrar la institución.

También el Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP), 
creado por Ley 253/71, se constituye a través de un Consejo tripar-
tito, integrado por representantes de los trabajadores, empleadores 
y el Estado; siendo el responsable un Director General nombrado 
por el Poder Ejecutivo. Entre las principales atribuciones de la ins-
titución, se encuentran las de organizar y coordinar un sistema na-
cional de promoción profesional, autorizar la creación y el funcio-
namiento de instituciones privadas para formación profesional de 
los trabajadores, proyectar y ejecutar programas de capacitación y 
formación profesional y desarrollo gerencial.

La valoración de este órgano tripartito de consulta, así como de 
otros, no apunta hacia un buen funcionamiento o cumplimiento 
de los objetivos para los cuales fueron creados. Así, en artículos 
escritos entre 1987 y 1990, se señala que en principio el tripartismo 
estaba presente, pero que en los órganos tripartitos siempre predo-
minaba una gran cantidad de agentes y/o representantes de insti-
tuciones estatales. Es así que en última instancia era siempre el go-
bierno el que terminaba decidiendo, «como es el caso del Consejo 
Nacional de Salarios Mínimos o de la JPCA» (Junta Permanente de 
Conciliación y Arbitraje) (Céspedes 2009: 42).

El art. 252 del Código Laboral (Ley 213/93), instituye el Consejo 
Nacional de Salarios Mínimos (CONASAM), también de composi-
ción tripartita. Se encuentra presidido por el Director del Trabajo 
e integrado por tres representantes del Estado, tres representantes 
de los empleadores y tres de los trabajadores. Tiene la función de 
proponer la escala del salario mínimo y elevarla al Poder Ejecutivo 
para su posterior consideración; aunque según críticas y análisis de 
la misma OIT, su procedimiento reglamentado se encuentra obso-
leto, y en la práctica el Poder Ejecutivo fija el salario mínimo: aquí 
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se discute solamente cómo llegar al 10% y no las alteraciones de las 
condiciones, es decir, su función está limitada a aprobar el paráme-
tro de subida señalado por el Banco Central y no se debate sobre 
otros elementos que pueden tenerse en cuenta para la variación. 
También se apunta que el Consejo podría asumir otras funciones, 
tales como ser contralor de la aplicación o cumplimiento efectivo 
de los salarios mínimos.

3.1. Experiencias de Diálogo Social nacional en la  
década de 1990

Ya yendo al análisis de Mesas convocadas específicamente para la 
instauración del Diálogo Social a nivel país, la experiencia que pue-
de considerarse como un hito en lo que a Diálogo Social se refiere 
es el Seminario Nacional sobre Diálogo Social y Tripartismo en el 
Paraguay, llevado a cabo los días 12 y 13 de octubre de 1994, con 
el apoyo del PNUD y de la oficina de la OIT para Argentina, Para-
guay y Uruguay.

Cabe recordar que 1994 fue un año muy conflictivo en la escena 
laboral, ya que fue en mayo del mencionado año cuando se llevó 
a cabo una huelga general en el país, luego de casi 40 años de ha-
berse realizado la última. A esta huelga siguieron conflictos por 
reajustes salariales, a lo que el Gobierno concedió un 10% de au-
mento en julio. Pero, un mes más tarde, las centrales convocaron a 
una nueva huelga general para el mes de noviembre, considerando 
que el ajuste era una burla, ya que según ellas la pérdida salarial 
acumulada estaba en el orden del 34%. Otro tema muy debatido y 
que desencadenó muchas protestas fue el de la privatización de las 
empresas del Estado, que también tuvo lugar en 1994.

Es entonces en este escenario que fue llevado a cabo el Seminario 
sobre Diálogo Social y Tripartismo, cuyo resultado fue la Decla-
ración de San Bernardino suscrita por los participantes, entre los 
cuales se puede citar a representantes del MJT, de la CUT, de la 
CNT, de la CPT y de la FEPRINCO. En la declaración se acordó 
crear un marco de Diálogo Social tripartito para el estudio de temas 
que interesaban al país, además de la creación de una instancia tri-
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partita de conciliación, mediación y arbitraje voluntario. Aquí cabe 
recordar que la Junta Permanente de Conciliación y Arbitraje ha-
bía sido suprimida, al menos en la práctica, luego de que la nueva 
Constitución Nacional de 1992 y el Código Laboral de 1993 hayan 
eliminado el arbitraje obligatorio, sin crear nuevas instancias para 
dirimir conflictos colectivos e implementándose, de hecho, reunio-
nes tripartitas en el VMT sin sustento legal, como se verá más ade-
lante. En la Declaración se acordó además reemplazar al MJT por 
un Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, cosa que recién a fina-
les de 2013, prácticamente 20 años después, pudo concretarse. En 
cuanto a valoraciones de la Declaración de San Bernardino, vemos 
que el Abog. Jorge Luis Bernis, en una publicación en el año 2003, 
califica a ésta tan sólo como «una manifestación de buena voluntad 
y un poco para agradar a los organismos internacionales que finan-
ciaban estos seminarios» (Bernis 2003: 32).

Lo cierto es que al menos desde esta experiencia se empezó a po-
ner en práctica un nuevo estilo de relacionamiento entre actores 
sociales, mediante la instalación de diversas mesas tripartitas que 
tuvieron diferentes niveles de éxito, aunque raras veces resultados 
concretos.

El siguiente paso de este incipiente proceso fue la firma, en el mes 
de abril de 1995, de un Acuerdo entre el Gobierno, organizaciones 
de trabajadores y empleadores, con el fin de consolidar las institu-
ciones de modo a afianzar el Estado de derecho y fortalecer la de-
mocracia del país (Guizio 2005: 44). La importancia de este acuerdo 
radica en que el mismo se constituyó en la ratificación de las par-
tes de su convicción de que el Diálogo Social y la negociación son 
los mejores instrumentos para atender los problemas sociales, así 
como su compromiso de recurrir al diálogo y la negociación para 
la solución de problemas y conflictos (Morgado 2000: 34). Según 
este acuerdo las partes se comprometieron a instalar y/o reacti-
var mesas tripartitas de diálogo sobre los siguientes temas: política 
salarial, política de empleo, seguridad social, reforma del Estado, 
MERCOSUR, legislación laboral, educación y globalización de la 
economía. Pero estas mesas nunca fueron instaladas en la práctica, 
es más, según crónicas sobre el tema nunca se llegó a arrimar al me-
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nos una propuesta sobre algunos de los temas, calificándose esta 
experiencia de desastrosa (Paredes 2002: 121).

Para ubicarnos en el contexto de la firma del acuerdo, cabe apuntar 
que el mismo fue elaborado en el marco de una huelga general pro-
gramada para el 2 de mayo del mismo año. Ante un reajuste sala-
rial del 15% más la firma del mencionado acuerdo, con la promesa 
de debatir problemas de fondo, la huelga fue levantada. Pero, al no 
concretarse el diálogo, al darse un aumento de las tarifas públicas 
(agua y electricidad) muy superior al porcentaje del aumento sala-
rial y luego de un brutal desalojo en un asentamiento campesino 
que acarreó la muerte de un joven, las centrales CNT y CUT con-
vocaron nuevamente a una huelga general que se llevó a cabo el 25 
de septiembre de 1995.

Ya al año siguiente, habiéndose agravado las condiciones del año 
anterior con la crisis financiera, las cuatro centrales sindicales exis-
tentes en ese entonces (CUT, CNT, CPT y CESITEP) llamaron a una 
jornada de protesta el 28 de marzo, siendo los reclamos principales 
el reajuste salarial del 31%, convocatoria a referéndum sobre priva-
tizaciones, aprobación del estatuto del funcionario público, cum-
plimiento de todos los acuerdos, y solución para los problemas de 
los campesinos.

En respuesta a estos pedidos, a través del decreto Nº 13.033 del 16 
de abril de 1996, se creó la Comisión Intersectorial para el estudio 
y consideración de los reglamentos planteados por las centrales 
nacionales de trabajadores; integrada por representantes del Go-
bierno, de los trabajadores y de los empleadores. La metodología 
de trabajo a ser utilizada era la de conformación de grupos de tra-
bajo con temas específicos, entre ellos algunos de los reclamos de 
los trabajadores, tales como Normas Laborales y Salario, Empleado 
Público, Trabajador Autónomo, Reforma del Estado, Integración 
en el MERCOSUR. Además, cabe recordar, el Gobierno concedió 
también en abril un reajuste salarial del 10%, monto que no fue 
aceptado por las centrales, quienes decidieron llevar adelante otra 
huelga el 2 de mayo.



Marcello Lachi y Raquel Rojas Scheffer

72

Esta huelga general del 2 y 3 de mayo de 1996 nuevamente desem-
bocó en una mesa negociadora tripartita, el 30 de mayo, donde se 
deberían tratar los siguientes temas, entre los cuales volvemos a 
encontrar algunos de los ya previstos en las mesas anteriores: leyes 
laborales, propiedad privada, reajuste salarial del 10%, seguridad 
social y formación profesional. La mencionada mesa nuevamente 
no alcanzó sus objetivos, terminando con el retiro de los empresa-
rios antes de alcanzar la segunda quincena de junio.

Pero fueron sobre todo los últimos años de la década del 90 los que 
se demostraron marcadamente ricos en la creación de Consejos, 
Comisiones y Mesas de diálogo de carácter tripartito. Es así que se 
creó el Consejo Nacional Tripartito de Política Laboral por Decreto 
Nº 20.829 del 28 de abril de 1998, un organismo que se constituye 
en asesor permanente con carácter consultivo y de participación 
tripartita del Ministerio de Justicia y Trabajo.

Con el Decreto 21.403 del 11 de julio del mismo año se instituye la 
Comisión Tripartita de Igualdad de Oportunidades para la Mujer 
en el Trabajo, que tiene a su cargo promover la igualdad de parti-
cipación de la mujer en el trabajo, al tiempo de velar por su respeto 
y protección promoviendo la equidad con respecto al varón. Dicha 
comisión fue conformada un par de años más tarde, según Reso-
lución Nº 342 de fecha 25 de mayo de 2000. Funciona en el VMT, 
con representantes del sector empleador y sindical. Según estudios 
previos, su misión es identificada como importante y necesaria por 
trabajadores y empleadores, y puede interpretarse que también es 
así por parte del mismo Gobierno, considerando que en el progra-
ma de Trabajo Decente instituido por el Gobierno Nacional en 2009 
se menciona la importancia de fomentar el diálogo social a través 
del fortalecimiento de diversas instancias, entre ellas, la Comisión 
Tripartita de Igualdad de Oportunidades.

Llevando este análisis a nivel regional, debemos mencionar la De-
claración Socio-laboral del MERCOSUR de 1998, cuyo artículo nú-
mero 13 recita: «Los Estados Partes se comprometen a fomentar el 
diálogo social en los ámbitos nacional y regional, instituyendo me-
canismos efectivos de consulta permanente entre representantes de 
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gobiernos, de los empleadores y de los trabajadores, a fin de garan-
tizar, mediante el consenso social, condiciones favorables al creci-
miento económico sostenible y con justicia social de la región…». 
Se instalan a nivel regional diversos organismos de carácter tripar-
tito y promotores del Diálogo Social, tales como el Foro Consultivo 
Económico y Social –único órgano de competencia laboral previsto 
en los tratados fundacionales, integrado por centrales sindicales, 
cámaras empresariales, consumidores, profesionales, medios de 
comunicación social y otros–, el Subgrupo de Trabajo SGT Nº 10 
–órgano tripartito encargado de considerar asuntos laborales de 
integración y formular propuestas, integrado por representantes 
de los Ministerios de Trabajo, centrales sindicales y cámaras em-
presariales–, así como la Comisión Sociolaboral del MERCOSUR, 
también de composición tripartita, compuesta por doce miembros 
titulares, correspondiendo tres a cada Estado Parte del MERCO-
SUR, los que deben pertenecer respectivamente a los sectores gu-
bernamental, empleador y trabajador26, siendo su finalidad la de 
promover la aplicación de los derechos fundamentales establecidos 
en la citada Declaración (Giuzio 2005: 42).

En 1999, a partir de la Resolución 131 del MJT, se instala el Comité 
Asesor de Trabajo Infantil, cuya finalidad es la de asesorar en las 
políticas de lucha contra el trabajo infantil; el Comité, por primera 
vez, estaba integrado no sólo por representantes del Gobierno, re-
presentantes de los trabajadores y empleadores, sino también por 
representantes de organismos internacionales y de organizaciones 
no gubernamentales, ampliando así los interlocutores del Diálogo 
Social.

También en 1999 se instauró el Consejo Tripartito de Diálogo So-
cial, considerado por muchos como la experiencia de Diálogo So-
cial más importante del país en la década de 1990, llevada a cabo en 
base al interés del Gobierno de Unidad Nacional encabezado por 
Luis Ángel González Macchi de fortalecer «el Diálogo Social con 
todos los actores sociales, a fin de buscar soluciones para enfrentar 

26	Véase http://www.observatorio.net/estudios/memorias.asp?tab=2
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los urgentes problemas socioeconómicos del país»27. Al analizar la 
coyuntura de aquel entonces, no puede desvincularse la conforma-
ción de este Consejo de los sucesos del «marzo paraguayo», en el 
cual los sectores sindicales tuvieron su propio protagonismo.

También en los últimos años de esta década se conformó la Comi-
sión Nacional Tripartita de Normas Internacionales –comité asesor 
para la Conferencia Internacional de Trabajo de la OIT– y la Co-
misión Tripartita de Empleo, esta última formada en septiembre 
de 2000, encargada de elaborar y presentar políticas de empleo y 
formación profesional.

Con respecto a este periodo muy rico de actividades relacionadas 
al Diálogo Social, cabe señalar que los citados Consejos, Comisio-
nes y Mesas de Diálogo de carácter tripartito que fueron confor-
mándose contaron con diversos grados de aceptación –según la 
coyuntura– pero, en resumidas cuentas, carecieron de continuidad. 
Esto se debió, en primer lugar, a la primacía de los intereses con-
trapuestos sobre la disponibilidad efectiva a encontrar soluciones 
comunes, y en segundo lugar porque muy raramente en éstas se 
conseguía concretar algún resultado efectivo. Según publicaciones 
de la época, las centrales sindicales, que en un primer momento 
siempre acudieron a la convocatoria, se retiraban al poco tiempo 
esgrimiendo el argumento de «escasos o casi nulos resultados» del 
proceso de diálogo, a la vez que criticaban la carencia de capacidad 
de decisión de los representantes gubernamentales, una situación 
que ya señalamos anteriormente28.

De hecho, la poca duración y la falta de continuidad de estas ex-
periencias se debieron en buena parte al hecho que el Gobierno 
convocaba a negociaciones tripartitas básicamente sólo ante inmi-
nentes conflictos mayores, tales como huelgas generales, o después 
de las mismas, según su alcance. En relación a ello, vemos que para 
algunos autores esto es natural, debido a que el Diálogo Social se 

27	Véase Memoria Nº 1, año 2001. Presentada por el Gobierno de Paraguay a la Co-
misión Sociolaboral del MERCOSUR, disponible en http://www.observatorio.
net/pdfroot/dsl/memorias/dialogoPar.pdf

28	Véase CDE, Informativo Laboral Nº 85, enero de 1994 y Anuario Laboral 2006.
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da principalmente para intentar encontrar soluciones ante determi-
nadas coyunturas, lo que nos lleva a vincularlo con situaciones de 
crisis sociales, económicas y hasta políticas (Denis 2005: 112).

Pero, lo que ocurría en Paraguay era que el Gobierno sólo convo-
caba a mesas de diálogo para intentar «desactivar» el conflicto, 
y una vez que las partes firmaban algún tipo de acuerdo, lo que 
usualmente sucedía era que iba disminuyendo paulatinamente la 
importancia otorgada al diálogo por parte de ambos actores y las 
mesas de diálogo se diluían hasta desaparecer (Céspedes 2000: 11).

3.2. El Diálogo Social en la década 2001-2010

3.2.1. La experiencia del Consejo Tripartito de Diálogo Social

Aunque el Consejo Tripartito de Diálogo Social (CTDS) fue instau-
rado finalizando la década de los 90 –el 11 de agosto de 1999–, el 
mismo tuvo sus principales actuaciones durante la primera década 
de los años dos mil, siendo considerado en ese entonces como la 
experiencia de diálogo más importante impulsada en el país, según 
recita la Memoria del año 2001 presentada por el Gobierno de Pa-
raguay a la Comisión Sociolaboral del MERCOSUR.

Entre las funciones de este organismo, definidas en su reglamento 
interno, pueden citarse las siguientes: debatir el Plan de Desarrollo 
Económico y Social presentado por el Gobierno Nacional, actuar 
como árbitro de consulta tripartita sobre temas relacionados con la 
política laboral, económica y social, presentar propuestas de pro-
yectos, anteproyectos de Ley y decretos que afecten a la política la-
boral, económica y social, presentar propuestas al Gobierno Nacio-
nal sobre temas socioeconómicos y laborales sometidos a su consi-
deración, a la vez que formular propuestas sobre el Plan Anual de 
Actividades del MJT, específicamente en el área del VMT.

El consejo estaba conformado por representantes del Gobierno –
principalmente del MJT, y según temas tratados, representantes del 
Ministerio de Industria y Comercio (MIC), Secretaría Técnica de 
Planificación (STP), Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
(MSPyBS), Banco Central del Paraguay (BCP), etc., representantes 
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de los principales gremios empresariales: FEPRINCO, UIP, Cáma-
ra y Bolsa del Comercio, ARP, Asociación de Microempresarios y 
Asociación de Empresarios Cristianos (ADEC), y representantes de 
las centrales sindicales: CUT, CNT, CGT, CPT, CESITEP. Se man-
tuvieron numerosas reuniones tripartitas durante los años 1999 y 
los primeros de la década del 2000, suspendiendo definitivamente 
sus actividades en el 2003, con la asunción del Gobierno del nuevo 
presidente Nicanor Duarte Frutos.

Entre los temas tratados, vemos repetirse otros ya mencionados en 
experiencias anteriores: privatizaciones, política de empleo y sala-
rios, seguro médico para funcionarios públicos, propuestas para 
una nueva ley de funcionarios públicos, política financiera y polí-
tica social.

Los principales acuerdos consensuados a través del Consejo, según 
la mencionada Memoria del año 2001 presentada a la Comisión So-
ciolaboral del MERCOSUR, fueron los siguientes29:

•	 Solicitar al Presidente de la República la suspensión de los efec-
tos de la resolución del Consejo Nacional de Telecomunicacio-
nes (CONATEL) sobre la concesión al sector privado del siste-
ma de telefonía inalámbrica, en sesión del 18 de agosto de 1999.

•	 La creación de un Instituto de Diálogo Social Tripartito, que 
debería apoyar al Consejo y tendría el objetivo de estudiar los 
temas laborales, erigiéndose como instancia de formación, in-
vestigación, análisis y banco de datos estadísticos socioeconó-
micos, en fecha 25 de agosto de 1999.

•	 La reforma de la Ley 200 del Funcionario Público, creando la ca-
rrera administrativa e implantando un sistema de capacitación 
permanente, en fecha 21 de octubre de 1999.

29	Para mayor precisión se recurrió a un Informe elaborado por la Secretaría del 
Consejo Tripartito de Diálogo Social, a cargo de Jorge Luis Bernis como director 
del Proyecto. El mismo no ha sido publicado, pero fue facilitado por el Abog. 
Jorge Luis Bernis, viceministro del Trabajo en el periodo 1999-2002.
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•	 Impulsar el programa de viviendas populares para disminuir el 
déficit ocupacional y generar más empleo, el 21 de octubre de 
1999.

•	 Aprobación del anteproyecto legislativo «Normas Especiales 
para Empresas del sector industrial que adeudan a las entida-
des de crédito regidas por la Ley Nº 861/96, controladas y su-
pervisadas por el BCP», el 21 de octubre de 1999.

•	 Aprobación de un Decreto que contemple ayuda estatal para el 
pago del seguro médico del Funcionario Público, el 21 de octu-
bre de 1999.

•	 Propuestas sobre la política de salarios y sobre el salario míni-
mo, el 21 de octubre de 1999.

De los proyectos consensuados que fueron entregados al Gobierno, 
específicamente a la Presidencia de la República, éste se compro-
metió solamente a estudiar dos de ellos (Morgado 2002: 35). De esta 
manera los únicos resultados tangibles alcanzados por el CTDS 
fueron:

•	 Suspensión, por parte del Presidente de la República, de los 
efectos de la resolución de CONATEL sobre concesión al sector 
privado del sistema de telefonía inalámbrica, el 15 de agosto de 
1999.

•	 El Decreto Nº 6388 «Por el cual se establecen disposiciones re-
glamentarias relacionadas a la administración de la ayuda es-
tatal provista para el pago del Seguro Médico del Funcionario 
Público», en fecha 29 de noviembre de 1999.

•	 Compromiso de la Presidencia de la República para la construc-
ción de 1.000 viviendas populares a través del Consejo Nacional 
de la Vivienda (CONAVI), en fecha 29 de noviembre de 1999.

•	 Compromiso de la Presidencia de la República para la creación 
de un Fondo Especial para apoyar el Proyecto de Refinancia-
ción de Deudas de las Empresas en los Bancos intervenidos, 
también en la misma reunión en fecha 29 de noviembre de 1999.
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Opiniones sobre los efectos del Diálogo Social en esos años pode-
mos conocer a través de la Encuesta de opiniones y actitudes de 
dirigentes empresariales y sindicales hacia el Diálogo Social elabo-
rada en 1999 en el marco de las actividades del Consejo Tripartito 
de Diálogo Social (CTDS)30. En esta encuesta resalta que en ese en-
tonces 80% de los empresarios y sindicalistas encuestados manifes-
taron que el Diálogo Social contribuye mucho a la gobernabilidad 
democrática del país, a la modernización de la sociedad paraguaya 
y a la reducción de la conflictividad social. Pero el porcentaje bajaba 
abruptamente cuando la pregunta se dirigía directamente hacia la 
experiencia concreta del CTDS: sólo 31% de los empresarios y 42% 
de los sindicalistas consideraron que ésta había sido una experien-
cia válida, teniendo en cuenta los objetivos para los que fue creada.

Cabe señalar que el citado informe elevado a la Comisión Socio-
laboral del MERCOSUR no se inhibía en indicar las dificultades 
encontradas para la instalación del Diálogo Social en el país, siendo 
la más resaltante la falta de existencia de mecanismos instituciona-
lizados que permitiesen hacer efectivas las resoluciones de la mesa.

Sobre el punto, un análisis de esta experiencia elaborado por el 
VMT de aquel entonces apunta que, según como se fue desarro-
llando el diálogo, lo discutido en el CTDS parecía un mero cambio 
de impresiones, «más o menos continuo y más o menos institucio-
nalizado», pero sin producir resultados concretos. Es más, el actor 
Gobierno parecía no ser un actor único, ya que mientras se debatía 
sobre seguridad social en el CTDS, «la seguridad social andaba a 
los tumbos, el Poder Legislativo no tenía intenciones de cambiar el 
sistema, el Poder Judicial quería su propia caja y el Poder Ejecutivo 
dejaba al IPS y a toda la seguridad social en manos de Dios» (Bernis 
2003: 30).

En consonancia con lo anterior, se apunta una marcada pérdida de 
representatividad de los actores involucrados en las mesas de diá-
logo, que sumada a la falta de un marco normativo que definiera 
el alcance y nivel de incidencia de los temas consensuados termi-

30	 Ibíd.



Diálogo social, contratación colectiva y tripartismo en Paraguay

79

naba sin producir resultado alguno en políticas públicas o normas 
especiales.

En cuanto a los compromisos asumidos por el Presidente de la Re-
pública –en concreto la construcción de 1.000 viviendas populares 
y el decreto que instituía el seguro médico público para el sector 
estatal–, ninguno pudo ser implementado por obstáculos en el Mi-
nisterio de Hacienda (Bernis 2003: 34). Nuevamente notamos aquí 
la falta de coherencia del actor Gobierno, que mientras se compro-
mete a llevar a cabo ciertas acciones, luego desconoce en otras ins-
tancias los compromisos previamente asumidos, perdiendo así el 
Diálogo Social toda la confianza que podría haber tenido por parte 
de los demás actores.

Un último ejemplo que podemos agregar es lo que sucedió con la 
Ley de la Función Pública, ya que «cuando la mesa de diálogo […] 
se disponía a analizarla, organismos competentes del Estado, llá-
mese Ejecutivo o Parlamento, sancionaban y promulgaban leyes a 
contramano de los consensos logrados en la Mesa». (Bernis 2003: 
36).

3.2.2. El Diálogo Social en el Gobierno de Nicanor Duarte Frutos

El Diálogo Social, aunque con los límites que acabamos de señalar, 
estuvo ininterrumpidamente presente en el debate político nacio-
nal desde 1994 hasta el 2003, para interrumpirse abruptamente a 
partir de ese año, y durante todo el mandato del presidente Nica-
nor Duarte Frutos.

En efecto, durante su presidencia, Nicanor Duarte Frutos se mos-
tró absolutamente contrario a esta herramienta de reducción del 
conflicto social y apuntó exclusivamente al diálogo interpartidario 
como instrumento de concertación social; buscando que los actores 
sociales dirimiesen sus conflictos dentro de su propia estructura 
partidaria de referencia, renunciando en este sentido a cualquier 
tipo de autonomía o independencia. Actitud ésta que podríamos 
hasta calificar de antihistórica si consideramos que a nivel mundial 
hace ya muchas décadas que los actores sociales se desempeñan 
fuera de los condicionantes partidarios (Lachi 2004: web).
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De todos modos hay también que admitir que esta posición del 
Gobierno de Nicanor Duarte Frutos resultó enormemente facilita-
da por la extrema debilidad del movimiento sindical durante su 
gobierno, llegando el mismo en esos años a su nivel mínimo desde 
el fin de la dictadura, tanto organizativo como de movilización.

En cuanto a los empresarios, no resulta extraño que durante el Go-
bierno de Nicanor Duarte Frutos hayan evitado la apertura de cual-
quier tipo de mesa de diálogo, prefiriendo, como siempre hicieron 
en el pasado, negociar directamente con el Gobierno (o sus partes) 
las cuestiones de su interés específico.

3.2.3. El diálogo social en el Gobierno de Fernando Lugo

Será recién bajo el gobierno de Fernando Lugo cuando el diálogo 
social es reactivado, siendo la primera iniciativa en tal sentido el 
Decreto del Poder Ejecutivo Nº 197 de septiembre de 2008, por el 
cual se instala la Mesa Nacional de Generación de Empleo Juvenil; 
una alianza tripartita entre distintos organismos del Estado (alre-
dedor de una veintena de instituciones del gobierno), los grandes 
gremios empresariales y las organizaciones sindicales y laborales 
del país, coordinada por el Servicio Nacional de Empleo (SENA-
DE) y con el apoyo técnico de la OIT, que actúa como un órgano 
interinstitucional, consultor, planificador y coordinador de las po-
líticas a favor de la inserción de la juventud paraguaya en el mundo 
del trabajo.

Según el Director del Trabajo de ese entonces31, esta Mesa de Em-
pleo Juvenil tenía ya un producto concreto en 2010: el proyecto de 
ley de empleo juvenil que ayudaría a fomentar la inserción en el 
mercado laboral de los jóvenes, ya que estimularía al sector em-
presarial para que absorba la fuerza de trabajo de este sector, sin 
atentar contra los derechos laborales de los jóvenes. La Ley 4951, de 
Inserción al Empleo Juvenil, fue finalmente promulgada en junio 
de 2013, ya bajo el gobierno de Federico Franco, quien completó el 

31	Entrevista realizada en febrero de 2010 al Abog. Filemón Delvalle, entonces Di-
rector del Trabajo.
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mandato constitucional de Fernando Lugo luego de que éste haya 
sido removido de su cargo en junio de 2012.

Pero no será este el único instrumento de diálogo social activado 
por el Gobierno Lugo. En octubre de 2008 fue creada la Junta Con-
sultiva de Inspección de Trabajo, Transporte, Higiene y Seguridad 
Ocupacional, un órgano consultivo tripartito instalado con el fin de 
coadyuvar en la actividad de inspección del trabajo, apuntando a la 
capacitación de los inspectores. A través de esta Junta se pretendía 
dar participación a los sectores empresarial y sindical en el control 
de las instituciones y el cumplimiento de las normas laborales.

En Octubre de 2008 la Secretaría de la Función Pública también ins-
taló un Mesa de diálogo y concertación para el nuevo marco legislativo de 
la Función Pública, a la cual fueron invitados a participar las centra-
les sindicales y las federaciones y coordinadoras de sindicatos del 
sector público; la Mesa se reunió con una cierta frecuencia hasta 
diciembre del mismo año, pero durante el 2009 no fue más convo-
cada por la SFP agotándose de esta forma su existencia sin haber 
podido concretar ningún resultado tangible.

En la Función Pública otra interesante tentativa de diálogo social se 
dio el 10 de febrero de 2009 con la reunión entre una delegación del 
Gobierno dirigida por el Presidente Lugo y la Coordinación direc-
tiva de la Mesa Intersindical del Sector Público (que aglutinaba en 
ese entonces a 38 sindicatos del sector público que representaban 
más del 70% de los trabajadores públicos sindicalizados). Pero tam-
bién esa Mesa, más allá que en la reunión se estableció abrir sub-
mesas de diálogo sobre diferentes temas –tales como presupuesto 
general para el 2010, reforma de la función pública y reforma de la 
ley de jubilación del sector público– finalmente no produjo ningún 
resultado tanto que ni siquiera se instalaron las citadas sub-mesas 
de trabajo.

Un primer resultado concreto de este renacido interés por el Diálo-
go Social, en cambio, se verá el 23 de febrero del mismo año, fecha 
en la cual representantes del sector trabajador –CUT, CUT-A, CPT, 
CNT–, y empleador –UIP, FEPRINCO–; de la OIT y del Gobierno 
–el Presidente de la República y el Ministro de Justicia y Trabajo– 
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firmaron el Acuerdo Tripartito «Programa Nacional de Trabajo De-
cente». En este documento se estableció la necesidad de fomentar 
el Diálogo Docial a través del fortalecimiento de instancias tripar-
titas ya existentes, tales como la poco antes creada Mesa Nacional 
de Creación de Trabajo Juvenil, la Comisión Nacional del Trabajo 
Infantil, la Comisión Tripartita de Igualdad de Oportunidades y 
la Mesa de Derechos Fundamentales y Erradicación del Trabajo 
Forzoso.

La Comisión Nacional de Trabajo Infantil retomaba las actividades 
del Comité Asesor Nacional de Trabajo Infantil, creado en el 1999, 
mientras que la Comisión Tripartita de Igualdad de Oportunidad y 
Trato había sido creada por el Decreto 21.403 de 1998; ambas comi-
siones, desactivadas durante el gobierno de Nicanor Duarte Frutos, 
fueron reactivadas durante la Presidencia Lugo.

También fue reactivada la Mesa de Derechos Fundamentales y 
Erradicación del Trabajo Forzoso, a través de la Resolución del MJT 
Nº 230 del 27 de marzo de 2009, mediante la conformación de la 
Comisión de Derechos Fundamentes en el Trabajo y Prevención 
del Trabajo Forzoso, que contempla el trabajo conjunto con la OIT 
y está integrada por los directivos de la FEPRINCO, representantes 
de los sindicatos y varias instituciones públicas.

Con otro decreto presidencial firmado en 2009 –el Nº 1968 del 6 de 
mayo–, y ante el recrudecimiento de la crisis financiera, se confor-
maban diferentes mesas de Diálogo Social interinstitucional entre 
centrales sindicales, el sector empresarial y el Gobierno: una Mesa 
de Diálogo Social Interinstitucional entre centrales sindicales y el 
Gobierno, a fin de estudiar y revisar la Ley Nº 1626/2000 de la Fun-
ción Pública; una Mesa de Diálogo Social Interinstitucional entre 
centrales sindicales, sector empresarial y el Gobierno para el estu-
dio y revisión del marco normativo del Sistema de Transporte del 
Servicio Público; y una Mesa Permanente Tripartita ad-honorem 
para la solución de problemas y conflictos laborales.

En este marco, la Mesa de Diálogo Social Interinstitucional se pro-
puso como objetivo el análisis de una nueva política salarial y reali-
zar un nuevo estudio del IPC, de cara al nuevo contexto de la crisis 
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económica mundial. Este espacio estaba conformado por gremios 
empresariales, sindicatos, el Ministerio de Hacienda y el Banco 
Central del Paraguay (BCP). Así, el 30 de julio de 2009, por reso-
lución del Ministerio de Justicia y Trabajo, se convocó a los actores 
laborales y empresariales de Paraguay a conformar una Mesa de 
Diálogo Social sobre Salario Mínimo, de modo a establecer una po-
lítica salarial adecuada para la realidad nacional. Las reuniones de 
la Mesa fueron numerosas durante este primer año (cinco reunio-
nes realizadas entre julio y octubre de 2009), decayendo la cantidad 
y periodicidad de las mismas al año siguiente (tres reuniones entre 
febrero y diciembre de 2010)32. Ya en 2011, con el fin de sistematizar 
y discutir sobre los avances del diálogo a lo largo de dos años, se 
llevó a cabo el Seminario Internacional sobre Salario Mínimo, que 
contó además con el apoyo de la OIT. Pero finalmente el proceso 
no logró el cambio esperado en la política del Salario Mínimo, man-
teniéndose hasta la actualidad el mismo mecanismo de fijación y 
variación del salario mínimo en el país.

En octubre de 2011 y según decreto del Poder Ejecutivo Nº 7460, se 
creó la Dirección de Seguridad Social y se instaló una Mesa de Diá-
logo Social Permanente interinstitucional y tripartita, que debería 
ayudar a la construcción de un Sistema de Seguridad Integral en 
Paraguay.

También en 2011, como resultado del proceso de diálogo abierto 
sobre diversos temas laborales desde la asunción del nuevo Go-
bierno en 2008, se publicó el Plan Nacional de Empleo 201133. Este do-
cumento buscó ser una sistematización de diversos temas puestos 
a consulta con actores sociales del mundo del trabajo, a través de 
talleres, reuniones de trabajo y mesas de diálogo en las cuales par-
ticiparon representantes de sindicatos, empleadores y el Gobierno. 

32	Véase Bernis, Jorge Luis (2010): «Mesa de Diálogo Social sobre salario mínimo 
en Paraguay. Trayectoria de un debate y propuestas» en OIT Notas disponible 
en http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---
sro-santiago/documents/publication/wcms_178003.pdf

33	CIRD (2011): Plan Nacional de Empleo 2011. Informe Final. Elaborado en el mar-
co del Proyecto «Programa de Preinversión BID 1143/OC-PR», PPN 29/2010, 
Contrato de Servicio Nº 7496/2010 - CIRD.
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A más de presentar propuestas sobre temas específicos, resultados 
del diálogo tripartito, este documento hacía un fuerte hincapié en 
la necesidad de ahondar en el diálogo social como estrategia de 
resolución de conflictos y búsqueda consensuada de soluciones, 
proponiendo inclusive como una de sus «Estrategias de Desarro-
llo» un «Programa de desarrollo del Diálogo Social», cuyas accio-
nes serían «el seguimiento y la evaluación del Acuerdo Nacional 
Tripartito de Trabajo Decente»; la elaboración de un «Programa 
de formación para la participación laboral»; y la instalación de un 
«Fondo concursable para el desarrollo de actores laborales y Diálo-
go Social», entre otros.

Si bien estas experiencias denotan un renovado interés de parte del 
Gobierno hacia la reactivación e institucionalización del Diálogo 
Social, finalmente hay que subrayar que muchas de las mesas de 
diálogo instaladas quedaron sin producir ningún tipo de resultado 
más allá de lo consignado en el papel, y hasta algunas de ellas ni 
siquiera volvieron a reunirse una segunda vez después de su reu-
nión de instalación.

En efecto, después de cuatro años de diálogo Gobierno-empleado-
res-sindicatos durante el Gobierno Lugo y hasta su repentina con-
clusión con el juicio político del 22 de junio de 2012, muy pocos 
son los resultados concretos conseguidos en este ámbito, pudiendo 
citarse prácticamente solo la propuesta y posterior promulgación 
de ley de empleo juvenil elaborada por la Mesa de Empleo Juvenil; 
la firma del Acuerdo Tripartito «Programa Nacional de Trabajo De-
cente»; y la creación del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, que tras numerosos años de esfuerzos y reuniones conjuntas 
al fin vio la luz a finales de 201334, es decir, ya fuera del periodo de 
gobierno de Fernando Lugo.

34	El proceso que finalmente permitió la promulgación de Ley que crea el MTESS 
fue sin dudas largo y accidentado: La necesidad de contar con un Ministerio 
que se encargue de temas laborales era bandera del movimiento sindical desde 
la década de 1990, como se ha señalado anteriormente. Pero no será hasta 2009 
–bajo gobierno Lugo– cuando a la Asociación de Abogados Laboralistas (AAL), 
con el auspicio y apoyo de la OIT, le es encomendada la elaboración de un an-
teproyecto de ley. Este documento base fue luego puesto a consideración de 
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3.3. El diálogo social en la actualidad

Si bien durante el gobierno de Fernando Lugo se intentó dar 
un impulso sin precedentes al diálogo tripartito en diferentes 
ámbitos sociales, vemos que en términos prácticos no se lograron 
muchos resultados tangibles con estas experiencias. De hecho, en 
el país existen pocos antecedentes de un diálogo exitoso, tanto 
en ese período como en el pasado. Los actores sociales no están 
acostumbrados a los ámbitos de debate y búsqueda de acuerdos, 
la fragmentación de los mismos en diversos grupos con intereses 
muchas veces hasta contradictorios dificulta el consenso, y la falta 
de institucionalización de mecanismos para aplicar soluciones 
consensuadas - si acaso se llegara a encontrarlas - se suma a todo 
lo anterior para hacer el panorama todavía más difícil. Además, la 
crisis política de 2012 dificultó aún más el diálogo social, cerrando 
abruptamente procesos que se habían abierto y estaban acumulando 
experiencia con no pocas dificultades.

Así, durante el Gobierno de Federico Franco, instalado luego de la 
destitución de Fernando Lugo en junio de 2012, la única continuidad 
se dio en la discusión para la promulgación de la Ley que daría 
creación al Ministerio de Empleo, Trabajo y Seguridad Social 
(MTESS), realizándose en mayo de 2013 reuniones tripartitas para 
discutir el proyecto de Ley, de la cual participaron representantes 
de las centrales sindicales, del sector empresarial y el gobierno, a 
más de técnicos de la OIT.

El gobierno de Horacio Cartes, iniciado en agosto de 2013, 
se empeñó en hacer del diálogo tripartito una bandera de su 
administración, instalando y participando en numerosas mesas 
tripartitas de diálogo desde sus inicios. Así por ejemplo cabe 
mencionar la Mesa de Trabajo para el Anteproyecto de Ley de 
Trabajo Doméstico, que si bien no fue convocada por el Gobierno, 
contó con su participación a través del Ministerio de la Mujer, el 
IPS y el MJT (posterior MTESS). En la misma participaron además 
la Liga de amas de casa del Paraguay y la Asociación de amas de 
casa, por la parte empleadora; la Central Unitaria de Trabajadores 

expertos de la OIT y actores tripartitos –Gobierno, sindicatos, empleadores– y el 
texto final entregado al entonces presidente Fernando Lugo, quien lo remitió al 
Congreso. Antes de su promulgación, bajo el gobierno de Franco, fueron llama-
das nuevas mesas tripartitas de diálogo, como se apunta más adelante.
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Auténtica (CUT-A), la Central Nacional de Trabajadores (CNT), 
y las Asociaciones y Sindicatos de Trabajadoras domésticas en 
el país, como representantes laborales; así como organizaciones 
civiles y multilaterales tales como el Centro de Documentación y 
Estudios (CDE), la Fundación de Justicia y Género (FUJUSGEN), 
y la Organización Internacional del Trabajo (OIT)35. El proyecto de 
Ley fue presentado en audiencia pública en noviembre del mismo 
año. Ya en 2015, luego de la aprobación de la Ley, reuniones para 
la reglamentación de la misma fueron convocadas por la Comisión 
Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), que tiene a la 
Dirección General de Promoción a la Mujer Trabajadora del MTESS 
como representante gubernamental. La reglamentación final fue 
aprobada en abril de 2016.

Pero las principales mesas de diálogo abiertas durante el gobierno 
de Cartes – y que han presentado mayor continuidad –fueron 
aquéllas surgidas del acta de compromiso firmada entre el sector 
público y las centrales de trabajadores36, acordando el finiquito 
de la huelga general de marzo de 2014 y la apertura de 10 mesas 
temáticas de diálogo, a saber: 1) Política salarial y política de 
seguridad social; 2) Desarrollo social; 3) Creación de empleo y 
APP; 4) Salud; 5) Educación; 6) Transporte; 7) Pueblos originarios; 
8) Vivienda; 9) Función pública; 10) Libertad sindical, contratación 
colectiva y derechos humanos.

En mayo de 2014, luego de algunas reuniones para la instalación 
oficial de instancias de diálogo social con el nuevo gobierno, 
el Ministro del Trabajo presentó el borrador del reglamento 
de la Plenaria de Diálogo Social, donde se definían, entre otros 
temas, el método de representación y la metodología de trabajo; 
elaborado según lo abordado en las discusiones previas y a partir 
de los consensos alcanzados. En esta plenaria tripartita, además 
del gobierno, empleadores y trabajadores, también estuvieron 
presentes organismos de cooperación y representantes de la OIT, 

35	La mesa de trabajo – que mantuvo una serie de sesiones - quedó integrada, además de 
las organizaciones citadas, por representantes de las comisiones de la Cámara Alta a las 
que se derivó el proyecto de ley y el asesor técnico del proyectista. Fuente: CIDSEP. 
Audiencia Pública del Proyecto de Ley de Trabajo Doméstico. Noviembre 2013.

36	http://www.vicepresidencia.gov.py/wp-content/uploads/2014/04/Acta-de-Compromiso.
pdf
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dando lugar a un diálogo social laboral de carácter ampliado.

A partir del 27 de mayo de 2014, empezaron a instalarse las mesas 
y sub-mesas de diálogo de manera escalonada, siendo las primeras 
la de Seguridad Social y la de Desarrollo Rural. Les siguieron las 
de Creación de Empleo, la de Transporte y la Mesa de Conflictos, 
creada esta última con la finalidad de tratar temas urgentes, no tan 
estructurales o de políticas públicas, ya que estos serían tratados 
en las otras mesas. Las mismas siguieron convocando a reuniones 
durante 2015 y 2016, como se ve en el siguiente cuadro:

Cuadro 1 
Mesas y Sub-mesas de diálogo abiertas en 2014, 

y su continuidad hasta la actualidad

Nombre de la Mesa Primera 
Reunión

Cant. de 
Reuniones

2014

Cant. de 
Reuniones

2015

Cant. de 
Reuniones

2016

1 Conflictos 28.07.14 14 11 15

2 Transporte 19.06.14 16 12 14

3

Creación de Empleo 
Sub-mesas:
a) Ley APP;
b) Capacitación Laboral;
c) Empleo Juvenil;
d) Cualificación Profesional*;
e) Desarrollo MIPYMES**

18.06.14 12 17 17

4 Política Salarial 10.07.14 6 0 6

5 Seguridad Social 27.05.14 15 9 7

6 Libertad Sindical, DD.HH, 
Convenios Colectivos 14.08.14 3 1 2

7 Desarrollo Rural 27.05.14 13 0 0

8 Función Pública 19.08.14 2 2 1

9 Salud 26.09.14 1 0 0

10 Vivienda 08.10.14 1 3 0

11 Educación 22.08.14 2 0 1

TOTAL 85 55 63

* Sub-Mesa NUNCA INSTALADA
**Sub-Mesa instalada el 7 de junio de 2016
FUENTE: http://dialogosocial.mtess.gov.py/
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El interés del gobierno en poner el diálogo social al centro de 
sus políticas se refleja también en la capacitación sobre “Nuevas 
tendencias de Diálogo Social”, dirigida a todos los integrantes de las 
Mesas de Diálogo abiertas en el MTESS, realizada en marzo de 2015. 
Si bien este nuevo impulso dado al diálogo es sin duda importante, 
llama la atención el desconocimiento a toda experiencia de diálogo 
previa en el país, tanto que el Ministro del Trabajo había señalado 
en un medio de prensa, en marzo de 2015, que el gobierno de Cartes 
había “instaurado un mecanismo que no existía en Paraguay, las 
mesas de Diálogo Social, que apunta a la solución de controversias 
y apunta al potenciamiento de una agenda temática que tenga un 
consenso entre empleadores, empleados y el Gobierno para el bien 
del país”.37

Además de las mesas convocadas en el marco del acta de compromiso 
de 2014, otras mesas de diálogo sobre temas particulares fueron 
convocadas en este período, entre ellas, la Mesa de Diálogo 
Multisectorial para tratar el Proyecto de Ley de Lactancia Materna 
(en mayo de 2015), que aglutinó a representantes de diferentes 
instituciones del Estado, tales como el MTESS, MEC, Secretaría 
de la Mujer, Secretaría de la Niñez y Adolescencia, Comisión de 
Género de la Cámara de Diputados, y la Comisión de Igualdad de 
Oportunidades. También, se dio continuidad al espacio tripartito 
de la Comisión Nacional de Derechos Fundamentales en el Trabajo 
y la Prevención del Trabajo Forzoso (comisión que fue instaurada 
en 2009, mediante el Decreto Nº 230/09), donde fue elaborada la 
Estrategia Nacional de Prevención del Trabajo Forzoso, aprobada 
por Decreto Presidencial en noviembre de 2016.

Otra de las iniciativas del gobierno en este período fue la firma de 
un acuerdo para la conformación oficial del Consejo Consultivo 
Tripartito, en diciembre de 2015. Este Consejo, previsto en la 
Ley 5115/13 de creación del MTESS, tiene a su cargo brindar 
asesoramiento profesional, técnico y político institucional, 
coordinar esfuerzos entre entes, estudiar y formular propuestas 
y sugerencias sobre diversas materias. Sus recomendaciones no 
serán vinculantes, pero serán consideradas antes de adoptarse una 
decisión (Art. 14, Ley 5115/13). El Consejo Consultivo cuenta con 

37	Véase http://www.mtess.gov.py/index.php/noticias/queremos-un-ministe-
rio-con-reglas-claras-y-transparentes
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tres representantes del Poder Ejecutivo: El Ministro de Trabajo, el 
de Hacienda y el de Industria y Comercio. El acuerdo fue firmado 
por representantes de la FEPRINCO, la UIP y la ARP, por los 
empleadores; así como la CNT, CGT y UGTT (Unión General de 
Trabajadores de Transporte), por parte de los trabajadores.

Aquí llama la atención que representantes de las otras centrales no 
hayan participado de la firma del acuerdo. Es que ya a principios 
de 2015 algunas centrales empezaron a distanciarse del proceso 
de diálogo con el gobierno, aludiendo preocupación por la falta 
de resultados obtenidos en las Mesas de Diálogo, a un año de 
su apertura. Así, en febrero de 2015, representantes de centrales 
sindicales se reunieron con el Vice-Presidente de la República, Juan 
Afara38, para manifestar su preocupación por la falta de resultados 
concretos de los procesos de diálogo, especialmente en temas tales 
como el registro sindical en el MTESS, la modificación de la carta 
orgánica del IPS y la política salarial.

Siempre de cara a la no resolución de estos temas, en el mes de 
marzo, las centrales llamaron a un Congreso Unitario para discutir 
la realización de una huelga general hacia mediados de 2015. Si 
bien esta medida no prosperó, en noviembre de 2015 los miembros 
de la Plenaria de Centrales Sindicales39 llaman a un Congreso 
Extraordinario, nuevamente para la organización de una huelga 
general, esta vez prevista para diciembre40. Los principales reclamos 
de la Plenaria de Centrales Sindicales eran aumento salarial del 
25%; respeto a la libertad sindical y a los derechos humanos; la 
firma y respeto a los contratos colectivos; la no criminalización de 
la lucha social; reducción del pasaje público; jubilación y seguridad 
social, entre otros41. La medida fue llevada a cabo el 21 y 22 de 
diciembre de 2015, sin contar con el apoyo de las Centrales que se 

38	Véase http://cutautentica.org.py/reunion-de-presidente-de-centrales-sindica-
les-con-el-vice-presidente-de-la-republica/

39	La Plenaria de Centrales Sindicales estaba conformada, en esa fecha, por CUT-
A, CCT, CESITEP, CONAT, CPT y la CNT-D (sector Disidente de la CNT que 
apunta a constituirse como central autónoma en 2017).

40	Véase http://cutautentica.org.py/proxima-huelga-general-durara-cuatro-dias-
y-exigira-renuncia-del-ministro-sosa/

41	Véase http://cutautentica.org.py/wp-content/uploads/2015/11/convocato-
ria-para-el-25-de-noviembre.jpg
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mantuvieron en el proceso de diálogo con el gobierno, a saber, la 
CNT, la CUT y la CGT42. Llama la atención que los reclamos de la 
huelga de diciembre de 2015 son marcadamente similares a los que 
motivaron la huelga de marzo de 2014, que se había destrabado con 
el acuerdo de apertura de mesas de diálogo. Esto daría la pauta que 
el proceso tripartito, si bien arrojó algunos resultados para algunos 
grupos, no fue suficiente para evitar una nueva huelga general.

Este quiebre en dos grandes bloques del ya fragmentado y 
debilitado movimiento sindical paraguayo – la Plenaria de 
Centrales Sindicales, por un lado, y la CNT, CUT y CGT que 
permanecen cercanas al gobierno, por otro – hace aún más difícil 
que el proceso de diálogo llevado adelante por el gobierno pueda 
traducirse en resultados que tengan un verdadero impacto en la 
sociedad. Esta rivalidad entre los bloques de centrales continúa 
hasta la actualidad, con acusaciones de traición y aprovechamiento 
de la situación de ambas partes43.

Haciendo un repaso general de las mesas de diálogo abiertas desde 
la década de los 90 hasta la actualidad, es decir, en un período de 
más de 20 años, vemos que los temas de las mismas se han repetido 
una y otra vez, habiendo logrado - en la gran mayoría de los casos 
- escasos o ningún resultado. Así, si bien la política salarial fue 
objeto de discusión en mesas de diálogo ya en 1996, retomándose 
el tema entre 2009 y 2011 luego de nuevo en 2014, hasta ahora no 
hubo un cambio sustancial en la temática, y las modificaciones 
introducidas en noviembre de 201644 no cuentan con el acuerdo 
de la todas las centrales sindicales, entre ellas, algunas de las 
más activas y que más afiliados tienen45. Mismo es el caso de la 
seguridad social, políticas de empleo y legislación laboral, temas 
discutidos hasta el hartazgo, pero que no han derivado en cambios 
que redunden en verdadero beneficio para los trabajadores. A la 
vez, las declaraciones del actual Ministro de Trabajo (Guillermo 

42	Véase http://www.abc.com.py/nacionales/se-reuniran-para-intentar-destra-
bar-huelga-1435638.html

43	Véase http://cutautentica.org.py/wp-content/uploads/2016/04/Pronuncia-
miento-de-la-Plenaria-de-Centrales-Sindicales.jpg

44	Véase http://www.mtess.gov.py/index.php/noticias/presidente-cartes-pro-
mulga-ley-que-modifica-modo-de-aumento-del-salario-minimo

45	Véase http://cutautentica.org.py/piden-aumento-de-salario-para-todos/
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Sosa) sobre la “novedad” de la instalación de mesas de diálogo 
de la mano del gobierno de Cartes denota algo muy arraigado en 
la cultura política paraguaya: la falta total de conocimiento del 
trabajo de administraciones anteriores, el “borrón y cuenta nueva” 
que es puesto en marcha cada cinco años, dificultando aún más 
la acumulación de experiencias, conocimientos y capacidades que 
permitirían ir creciendo y avanzando como sociedad.





4
La Contratación 
Colectiva
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Otro importante componente del Diálogo Social, esencial para defi-
nir su alcance en la realidad socioeconómica nacional, son los Con-
tratos Colectivos de Condiciones de Trabajo (CCCT), que por los 
diferentes niveles que pueden asumir (nacional, sectorial, local), 
pueden convertirse en un importante elemento dinamizador del 
Diálogo Social en toda su amplitud.

4.1. Rol de los CCCT en el Diálogo Social

Los Contratos Colectivos de Condiciones de Trabajo (CCCT) son 
un indicador importante del nivel del Diálogo Social existente en 
un país, ya que sus características y nivel de implementación nos 
señalan qué tan institucionalizadas se encuentran las prácticas de 
negociación y concertación entre los actores sociales y guberna-
mentales activos en el espacio sociopolítico nacional.

La Contratación Colectiva, en efecto, tiene diferentes niveles y ám-
bitos de aplicación, que van desde los grandes acuerdos nacionales 
por área (público, privado) o rama de actividad económica (indus-
tria, comercio, transporte, construcción, energía, etc.), pasando por 
los acuerdos referentes a sector productivo (metalúrgico, farma-
céutico, pesquero, docente, etc.), hasta los contratos específicos de 
empresa o institución; con un efecto cascada en donde los CCCT a 
nivel global establecen el marco general en el cual deberán desa-
rrollarse los niveles más específicos de contratación, hasta llegar a 
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los contratos a nivel de empresa que definirán las condiciones de 
trabajo teniendo en consideración la situación particular de cada 
establecimiento productivo.

Es así que un sistema coordinado de CCCT está diseñado para per-
mitir negociar, simultánea y coordinadamente, las líneas de desa-
rrollo de cada sector empresarial a nivel país; y a nivel local, las 
relaciones de trabajo específicas referentes a los mercados, a la pro-
ductividad y al desarrollo de cada empresa en particular.

Esta manera de enfrentar la negociación colectiva de arriba hacia 
abajo, pero también en el sentido opuesto (transformando con el 
tiempo en cláusulas de alcance nacional las condiciones concreta-
das en muchas realidades locales), permite una gestión del desarro-
llo económico y social a nivel nacional concertada entre los diferen-
tes actores sociales e institucionales, ayudando a reducir sensible-
mente el conflicto social que acaba así por limitarse a situaciones o 
episodios específicos, tendiendo a desaparecer del ámbito nacional.

Debido a ello, en los países donde esta práctica se ha vuelto condi-
ción natural, la confrontación entre los actores sociales ha sido pau-
latinamente sustituida por la negociación permanente, algo que ha 
impulsado la paz social y ha ayudado al crecimiento armónico de 
la estructura económica y social del país, a la vez que ha permitido 
el progresivo y sustancial mejoramiento del nivel de vida de todos 
los sectores involucrados.

Esta condición, desafortunadamente, nunca se ha dado hasta hoy 
en el Paraguay donde, más allá de que tanto el Código Laboral (Ley 
213, arts. de 344 a 347) como la Ley de Negociación colectiva en el 
sector público (Ley 508 art. 6) prevean la contratación colectiva por 
ramas empresariales y sectores productivos, no se registra ningún 
CCCT de este tipo firmado desde 1989 (año del inicio de la transi-
ción democrática) hasta hoy.

Aunque tanto el movimiento sindical como las organizaciones pa-
tronales tengan diferentes niveles de organizaciones tales como 
centrales, federaciones y sindicatos gremiales por un lado; y unio-
nes, federaciones y cámaras empresariales por el otro, esto no ha 
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producido ningún tipo de negociación colectiva de carácter general 
o sectorial, limitándose la actividad de estos organismos exclusiva-
mente a la negociación directa con el Estado para defender sus po-
siciones o como instrumento de presión y lobby a fin de impulsar 
políticas sociales o económicas a favor del grupo (de trabajadores o 
empresarios) que representan.

Así que la práctica contractual colectiva en el Paraguay histórica-
mente se ha limitado esencialmente a los CCCT firmados a nivel de 
empresa o de institución pública, sin ningún elemento de coordina-
ción estructural entre sí, a pesar de que los sindicatos o las organi-
zaciones patronales que los firmen pertenezcan a la misma estruc-
tural nacional (central, unión) o sectorial (federación, cámara). Se 
trata de negociaciones exclusivamente trabajadores-empresarios 
de un lugar de trabajo específico, sin ninguna relación con elemen-
tos de concertación global. Esto ocurre inclusive a nivel público, 
donde el Poder Ejecutivo generalmente no brinda ningún tipo de 
directiva del marco general de contratación de la función pública.

Esta situación de absoluta ausencia de marcos generales de nego-
ciación colectiva en el Paraguay indica, ya desde el punto de parti-
da, que la utilidad de este instrumento de Diálogo Social se encuen-
tra fuertemente limitada, acabando por no cumplir suficientemente 
con su rol de instrumento de resolución pacífica de los conflictos la-
borales. Los datos que vamos a presentar a continuación sustentan 
la situación señalada, mostrándonos un sistema de contratación 
colectiva limitado y sustancialmente marginal respecto al conjunto 
de las relaciones laborales vigentes en el Paraguay.

4.2. Impacto de los CCCT en el periodo 2001-2010

El análisis estadístico que presentamos a continuación ha sido ela-
borado a partir de la información contenida en los CCCT firmados 
y homologados desde enero de 2001 hasta diciembre de 2010, y 
cuyo depósito se halla en las oficinas del ex-Viceministerio del Tra-
bajo (VMT) –hoy día Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social (MTESS)– y de la Secretaría de la Función Pública (SFP).
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La elección del periodo estudiado obedece, por un lado, a que 10 
años se entienden como un corte temporal suficiente para poder 
extraer conclusiones generales sobre la situación y tendencias de 
la contratación colectiva en el país; y por otro, a que el acceso a las 
fuentes –los CCCT firmados y homologados– fue posible durante 
los años 2011 y 2012 gracias a la autorización de los responsables 
del entonces Ministerio de Justicia y Trabajo y de la Secretaría de la 
Función Pública. Además, al incluir 10 años en el análisis, creemos 
abarcar suficiente información para confrontarla con lo analizado 
por uno de los pocos estudios previos existentes en el país sobre 
la contratación colectiva: nos referimos aquí al trabajo de Ramiro 
Barboza, publicado en 1995 para la OIT, y que reúne información 
sobre los CCCT del país en el periodo 1989-199446.

El primer dato en el que consideramos oportuno fijar nuestra aten-
ción es el limitado impacto que la negociación colectiva produce en 
la actualidad en el mercado laboral paraguayo, tanto al considerar 
el conjunto de los trabajadores como de las empresas activas en el 
país.

En este sentido, es oportuno recordar que según lo establecido por 
el Código Laboral, la celebración de un contrato colectivo es obliga-
toria en toda empresa con veinte o más trabajadores (Ley 213, art. 
334) y que todo CCCT es revisable total o parcialmente cada dos 
años (Ley 213, art. 333).

46	Otro estudio (Céspedes, 2009: 157-194) compara los CCCT firmados en el pe-
riodo 1987-1990, es decir, a caballo entre el fin de la dictadura y el inicio de la 
transición democrática. En este caso hemos preferido utilizar como referencia 
el trabajo de Barboza, ya que éste se centra en el periodo en que el movimiento 
sindical detentaba mayor fortaleza (recién finalizada la dictadura), lo cual es 
ampliamente contrastable con la realidad actual de extrema debilidad del mo-
vimiento sindical. A través de esta comparación, es posible identificar también 
que los resultados del diálogo social dependen en gran medida de las relaciones 
de fuerzas existentes entre los actores laborales.
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Pero la realidad es otra: según los datos presentados en el cuadro 
2, en la década aquí estudiada (2001-2010), solamente en 68 de las 
2352 empresas47 del sector privado con más de 20 trabajadores, y 
en 42 de las 196 empresas48 o instituciones públicas con más de 20 
trabajadores se han estipulado Contratos Colectivos de Condicio-
nes de Trabajo (CCCT); es decir, se trata tan sólo del 4,3% del total 
de las empresas/instituciones que por obligación legal deberían 
haberlos implementado.

Cuadro 2 
Organismos públicos/privados con más de 20 trabajadores  

que firmaron al menos un CCCT (periodo 2001-2010)

Más de 20 trab. Con CCCT %
Empresas/Instituciones publicas 196 42 21,4%
Empresas privadas 2.352 68 2,9%
TOTAL 2.548 110 4,3%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP, datos cotizantes IPS 
2008, datos funcionarios públicos SFP 2008 y Censo de Funcionarios Públicos (CFP) 2004.

Situación similar, aunque algo mejor, encontramos cuando señala-
mos la cantidad de trabajadores cubiertos por CCCT con respecto 
al conjunto de los trabajadores públicos/privados que pertenecen 
a empresas/instituciones que ocupan a más de 20 personas (véase 
el cuadro 3). En efecto, se trata de solamente el 27,9% del total, un 
dato mejor que el anterior pero igualmente bastante bajo, si con-
sideramos que deja sin el amparo de un CCCT a casi tres cuartas 
partes de los trabajadores asalariados que por obligación legal de-
berían contar con uno.

47	Número de empresas con más de 20 empleados según datos de la Dirección de 
Aporte Patronal de IPS (agosto 2008).

48	Correspondiente a 86 instituciones de la administración central y empresas del 
Estado, 17 gobernaciones y 93 municipalidades con más de 20 funcionarios (en 
el conteo de las instituciones de la administración central con más de 20 fun-
cionarios no se considera ni la Policía Nacional ni las Fuerzas Armadas, ya que 
según dicta el Art. 96 de la Constitución Nacional éstos no gozan de libertad 
sindical ni de los derechos a éste asociados). Los datos referentes a las institucio-
nes centrales son de la SFP (2008), mientras que los datos de los funcionarios de 
Gobernaciones y Municipalidades fueron extraídos del Censo de Funcionarios 
Públicos 2004. 
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Cuadro 3 
Cantidad de trabajadores públicos/privados de empresas/instituciones con 

más de 20 trabajadores con al menos un CCCT (periodo 2001-2010)

Más de 20 trab. Con CCCT %
Trabajadores sector público 203.48938 91.882 45,2%
Trabajadores sector privado 181.132 15.317 8,5%
TOTAL 384.621 107.199 27,9%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP, datos cotizantes IPS 
2008, datos funcionarios públicos SFP 2008 y CFP 2004.49

Otro dato que llama la atención es la gran ventaja del sector público 
sobre el privado en cuanto a cobertura de los CCCT; tanto al consi-
derar la cantidad de empresas con más de 20 trabajadores que han 
firmado (al menos) un CCCT en la década analizada (21,4% en el 
sector público ante un escaso 2,9% en el sector privado), así como al 
tener en cuenta la cantidad de trabajadores cubiertos por los contra-
tos negociados en empresas que por ley deberían contar con estos 
instrumentos (45,2% en el sector público frente a 8,5% en el sector 
privado). Esto significa que mientras «solamente» el 54,8% de los 
funcionarios públicos no están cubiertos por un contrato colectivo; 
en el sector privado esta condición alcanza al 91,5% de los trabajado-
res, quienes no han podido firmar con sus empleadores un contrato 
colectivo de condiciones de trabajo más allá de que la ley lo exija.

De hecho, si se desglosa el porcentaje de los CCCT firmados por 
año según correspondan al sector privado o público (cuadro 4), 
puede verse que la incidencia de las instituciones/ empresas pú-
blicas presenta un rápido crecimiento, especialmente desde el año 

49	Correspondiente a 190.077 funcionarios de la administración central (excluyen-
do Policía y Fuerzas Armadas), 1.538 funcionarios de las gobernaciones y 11.874 
funcionarios de las municipalidades, que se desempeñan en instituciones con 
más de 20 funcionarios. Los datos referentes a las instituciones centrales son de 
la SFP (2008), excluyendo los de tres instituciones: Presidencia de la República, 
Dirección Nacional de Aeronáutica Civil DINAC y Caja de Jubilaciones y pen-
siones del personal Municipal, que no se encuentran disponibles en la publica-
ción de la SFP 2008, por lo que estos datos, así como los de los funcionarios de 
Gobernaciones y Municipalidades, han sido extraídos del Censo de Funciona-
rios Públicos de 2004.
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2006 en adelante, pasando de alrededor del 15% en los primeros 
años de la década, hasta llegar a un 45,2% en el año 2010.

Es más, si se observa el total de CCCT firmados en la primera déca-
da de los años 2000, se puede identificar claramente que mientras 
en el sector privado la tendencia más bien fluctuante –aumentando 
el número de contratos entre 2004 y 2005, bajando drásticamente 
en 2006 y 2008, para volver a subir en 2009– en el caso del sector 
público se da un aumento paulatino y sostenido de la cantidad de 
CCCT a lo largo de la década.

Cuadro 4 
Porcentaje de CCCT firmados por año según sector (periodo 2001-2010)

Año Privado Público
2001 63,0% 37,0%
2002 84,2% 15,8%
2003 84,6% 15,4%
2004 94,4% 5,6%
2005 90,0% 10,0%
2006 52,6% 47,4%
2007 68,4% 31,6%
2008 58,8% 41,2%
2009 70,4% 29,6%
2010 54,8% 45,2%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP.

En el cuadro 5 y en el gráfico 1 que de él se desprende, se puede 
apreciar mejor el comportamiento de cada sector, a más de la ten-
dencia general. Para el efecto hemos interpolado los datos del cua-
dro mediante la aplicación de una ecuación de «línea de tendencia 
lineal50» que permite evidenciar, a pesar de la variabilidad de los 
datos registrados en la década, las tendencias de los mismos y por 
ende su comportamiento en general.

50	La línea de tendencia lineal es una representación gráfica de tendencias en una 
serie de datos. Aparece cómo una línea recta (ascendente, descendente o nula) 
y representa el comportamiento de la serie de datos utilizados para definirla. Se 
utiliza para el estudio de problemas de predicción (análisis de regresión). Para 
su calculo se usa la siguiente ecuación: y = mx + b donde m es la pendiente y b 
es la intersección.
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Cuadro 5 
Cantidad de CCCT firmados por año según sector (periodo 2001-2010)

Año Privado Público Global
2001 17 10 27
2002 16 3 19
2003 11 2 13
2004 17 1 18
2005 18 2 20
2006 10 9 19
2007 13 6 19
2008 10 7 17
2009 19 8 27
2010 17 14 31

TOTAL 148 62 210

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP.

Gráfico 1 
Cantidad de CCCT firmados por año según sector  

(periodo 2001-2010) y tendencia general
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Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP.
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Cabe resaltar que estos datos brindan información sobre la firma de 
por lo menos un CCCT durante el periodo analizado (2001-2010); 
pero, como hemos señalado anteriormente, según la normativa 
vigente los CCCT deberían renovarse cada dos años, de manera 
cíclica, de modo a erigirse realmente como instrumentos de diá-
logo permanente y efectivo entre las partes, y no solamente como 
solución para situaciones coyunturales. En este sentido la situación 
descrita en los cuadros 2 y 3, que ya de por sí resultaba negativa, 
empeora cuando consideramos el número de empresas y trabaja-
dores que en los 10 años evaluados han firmado por lo menos dos 
CCCT (es decir, que han renovado los contratos con un intervalo de 
al menos 5 años, tiempo superior al establecido por ley).

En efecto, como se observa en el cuadro 6, solamente en 39 empre-
sas (el 1,5% del total) los CCCT fueron renovados por lo menos una 
vez durante el periodo analizado, siendo el porcentaje para empre-
sas privadas 1,2%; y para el sector público 5,6%.

Cuadro 6 
Organismos públicos/privados con más de 20 trabajadores  

y más de un CCCT (periodo 2001-2010)

Más de 20 trab. Con más  
de un CCCT %

Empresas/Instituciones públicas 196 11 5,6%
Empresas privadas 2.352 28 1,2%
TOTAL 2.548 39 1,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP, datos cotizantes IPS 
2008, datos funcionarios públicos SFP 2008 y CFP 2004.

Por su parte, los trabajadores que pudieron acceder a la renovación 
de su CCCT, como se observa en el cuadro 7, corresponden a sola-
mente el 10,1%.
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Cuadro 7 
Cantidad de trabajadores públicos/privados de empresas/instituciones con 

más de 20 trabajadores y más de un CCCT (periodo 2001-2010)

Más de 20 trab. Con más  
de un CCCT %

Trabajadores sector público 203.489 30.789 15,1%
Trabajadores sector privado 181.132 8.205 4,5%
TOTAL 384.621 38.994 10,1%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP, datos cotizantes IPS 
2008, datos funcionarios públicos SFP 2008 y CFP 2004.

Así que finalmente el 84,9% de los trabajadores de las empresas/
instituciones con más de 20 empleados del sector público y el 95,5% 
de los trabajadores de empresas en iguales condiciones del sector 
privado, han visto sistemáticamente negada la garantía establecida 
por los Arts. 333 y 334 del Código Laboral, es decir, el derecho de 
contar con un CCCT y poder renovarlo cada dos años; datos que 
nos demuestran claramente cuál es la situación de la negociación 
colectiva en el Paraguay actual.

Antes de cerrar este análisis es interesante fijarse también en los 
datos desagregados por rama de actividad económica, de manera 
a verificar cómo la negociación colectiva afecta a los trabajadores 
según el sector en que se desempeñan.

En el cuadro 8 podemos observar que las instituciones que presen-
tan una mayor presencia de CCCT firmados son las empresas del 
Estado51, seguidas de cerca por la administración pública central.

En cambio, en lo que concierne al sector privado, no hay ninguna 
rama que refleje una presencia de CCCT relevante, aunque hay que 
subrayar que es en las cooperativas e industrias donde se revela el 
mayor porcentaje de empresas con CCCT firmados en los diez años 
considerados. A su vez, en el comercio están las empresas que, por-
centualmente, menos CCCT han firmado en el mismo lapso.

51	Comprende a ANDE, ANPP, DINAC, Petropar e INC, incluyendo también las 
sociedades anónimas de capital estatal (Copaco, Essap, Capasa) y las dos enti-
dades binacionales (Yacyretá e Itaipú).
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Cuadro 8 
Organismos públicos/privados con más de 20 trabajadores y al menos  

un CCCT, por rama de actividad económica (Periodo 2001-2010)

Más de 20 trab. Con CCCT %
Administración pública central 76 25 32,9%
Administración pública local 110 13 11,8%
Empresas del Estado 10 4 40,0%
SUB-TOTAL sector público 196 42 21,4%
Industria 390 21 5,4%
Comercio 755 8 1,1%
Servicios 848 25 2,9%
Transporte 167 8 4,7%
Cooperativa 70 4 5,7%
Agricultura 122 2 1,6%
SUB-TOTAL sector privado 2.352 68 2,9%
TOTAL 2.548 110 4,3%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP, datos cotizantes IPS 
2008, datos funcionarios públicos SFP 2008 y CFP 2004.

Pasando a los datos del cuadro 9, donde se refleja la cantidad de 
trabajadores cubiertos por (al menos) un CCCT en cada rama de ac-
tividad económica durante el periodo analizado, podemos ver nue-
vamente que en las empresas del Estado la presencia de los CCCT 
llega a niveles importantes en términos de cobertura, dado que más 
del 50% de los trabajadores de esta rama consiguieron estar ampa-
rados por un contrato colectivo en la primera década de los 2000.

En realidad, si nos fijamos detenidamente en el cuadro 9, veremos 
que el mayor porcentaje de cobertura registrado en el sector públi-
co corresponde a la rama de la administración local; éste sin embar-
go resulta sobreestimado por la presencia de la municipalidad de 
Asunción, que con 5.205 funcionarios representa al 39% de los tra-
bajadores de instituciones públicas locales con más de 20 emplea-
dos. Si no consideráramos esa institución en el cómputo de los tra-
bajadores de la administración pública local amparados por CCCT, 
éstos se reducirían al 22%, un dato mucho más realista teniendo en 
cuenta el porcentaje de cobertura de CCCT en estas instituciones 
presentado en el cuadro anterior.
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En lo que concierne al sector privado, los datos son bastante simi-
lares entre las diferentes ramas, aunque se destaca el de la rama de 
la Industria que llega a acercarse al 20%. Por otro lado, y de manera 
similar a lo observado en el cuadro anterior, el sector del comercio 
sigue siendo la rama económica con menor incidencia de contrata-
ción colectiva, con solamente el 2,4% de los trabajadores empleados 
en esta actividad económica y en empresas con más de 20 trabaja-
dores con cobertura de CCCT.

Cuadro 9 
Cantidad de Trabajadores públicos/privados de empresas/instituciones con 

más de 20 trabajadores y (al menos) un CCCT, por rama de actividad económi-
ca (periodo 2001-2010)

Más de 20 trab. Con CCCT %
Administración pública central 170.505 73.505 43,1%
Administración pública local 13.412 8.158 60,8%
Empresas del Estado 19.572 10.219 52,2%
SUB-TOTAL sector público 203.489 91.882 45,1%
Industria 32.285 6.353 19,7%
Comercio 57.652 1.401 2,4%
Servicios 66.415 5.896 8,9%
Transporte 10.906 538 4,9%
Cooperativa 7.303 542 7,4%
Agricultura 6.571 587 8,9%
SUB-TOTAL sector privado 181.132 15.317 8,5%
TOTAL 384.621 107.199 27,9%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP, datos cotizantes IPS 
2008, datos funcionarios públicos SFP 2008 y EPH 2008.

Al realizar un análisis similar pero sobre las empresas que celebra-
ron más de un CCCT durante el periodo estudiado, en el cuadro 10 
podemos ver una vez más que es principalmente entre las empre-
sas públicas que la contratación colectiva demuestra tener una ma-
yor entrada, ya que el 40% de éstas firmaron más de un CCCT entre 
2001 y 2010; mientras que en todas las otras ramas los resultados se 
demuestran casi irrelevantes.

En este sentido es interesante resaltar que entre las 186 institucio-
nes públicas de la administración central y local, que según lo ob-
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servado en los cuadros anteriores presentaban buenos resultados, 
sólo siete organismos pudieron firmar más de un CCCT durante 
el periodo evaluado. Esta situación nos demuestra que más allá 
de la importante penetración de este mecanismo de concertación 
en el sector público, si no se considera a las empresas públicas, la 
negociación colectiva parece asumir una condición esencialmente 
coyuntural y no constituirse en un instrumento permanente de re-
gulación del conflicto dentro de la función pública, como efectiva-
mente debería ser.

Cuadro 10 
Organismos públicos/privados con más de 20 trabajadores y más de un CCCT 

por rama de actividad económica (periodo 2001-2010)

Más de 20 trab. Con más  
de un CCCT %

Administración pública central 76 4 5,3%
Administración pública local 110 3 2,7%
Empresas del Estado 10 4 40,0%
SUB-TOTAL sector público 196 11 5,6%
Industria 390 12 3,1%
Comercio 755 2 0,3%
Servicios 848 13 1,5%
Transporte 167 0 0,0%
Cooperativa 70 0 0,0%
Agricultura 122 1 0,8%
SUB-TOTAL sector privado 2.352 28 1,2%
TOTAL 2.548 39 1,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP, datos cotizantes IPS 
2008 y datos funcionarios públicos SFP 2008.

Lo recién señalado se confirma también a través de los datos pre-
sentados en el cuadro 11, donde la cantidad de trabajadores alcan-
zados por más de un CCCT durante el lapso analizado también es 
mayor en el caso de las empresas del Estado (y en la administración 
local debido al motivo ya señalado; es decir, la enorme incidencia 
de la Municipalidad de Asunción), disminuyendo drásticamente 
el porcentaje alcanzado en las distintas ramas del sector privado. 
Aquí la rama de la Industria es nuevamente la excepción, ya que 
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mantiene un porcentaje aceptable del 14%, bastante cercano a lo re-
gistrado en el cuadro 9, y que parece demostrar que en esta activi-
dad económica la cultura de la contratación colectiva ha podido de 
una cierta forma afianzarse y estabilizarse más allá de situaciones 
coyunturales.

Cuadro 11 
Cantidad de trabajadores públicos/privados de empresas/instituciones con 
más de 20 trabajadores y más de un CCCT por rama de actividad económica 

(periodo 2001-2010)

Más de 20 trab. Con más  
de un CCCT %

Administración pública central 170.505 14.190 8,3%
Administración pública local 13.412 6.380 47,6%
Empresas del Estado 19.572 10.219 52,2%
SUB-TOTAL sector público 203.489 30.789 15,1%
Industria 32.285 4.522 14,0%
Comercio 57.652 150 0,2%
Servicios 66.415 2.992 4,5%
Transporte 10.906 0 0,0%
Cooperativa 7.303 0 0,0%
Agricultura 6.571 541 8,2%
SUB-TOTAL sector privado 181.132 8.205 4,5%
TOTAL 384.621 38.994 10,1%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP, datos cotizantes IPS 
2008, datos funcionarios públicos SFP 2008 y EPH 2008.

4.3. Comparación de los CCCT en la fase inicial de la transición 
democrática (1989-1994) y en la década evaluada (2001-2010)

La comparación que vamos a presentar a continuación permite 
identificar, a partir de datos certeros, la evolución de los CCCT des-
de la vuelta de la democracia en el país52. A través de estos datos se 
evidencia que este importante instrumento de solución de los con-
flictos laborales ha ido perdiendo fuerza con el transcurso del tiem-
po, volviéndose cada vez más marginal y perdiendo la capacidad 

52	Para la comparación se utilizó el ya mencionado estudio elaborado por Ramiro 
Barboza para la OIT, el cual abarca un periodo de 6 años (de 1989 a 1994). 
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de ejercer su rol de instrumento de concertación y de construcción 
del diálogo entre los actores sociales y gubernamentales del país.

En este sentido, en el cuadro 12 se puede notar que el impacto de 
la contratación colectiva en las relaciones laborales ha ido redu-
ciéndose paulatinamente desde los primeros años de la transición 
democrática hasta hoy. En efecto, si en los primeros seis años desde 
la vuelta a la democracia en el país se firmaron 248 CCCT, es decir 
un promedio de 41 por año; en la década 2001-2010 los contratos 
firmados han sido menos, exactamente 210. Esto equivale a un pro-
medio de 21 por año, representando una reducción global de casi 
el 50%.

Cuadro 12 
Cantidad de CCCT firmados por sector 

(Periodos comparados 1989-1994 y 2001-2010)

 1989-1994 2001-2010 Dif.
Sector público 13 62 +476%
Sector privado 235 148 -37,0%
TOTAL 248 210 -15,3%
Promedio CCCT por año 41,3 21 -49,2%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP y datos Barboza 1995.

También con referencia al número de empresas/instituciones pú-
blicas y privadas que han sido objeto de CCCT, el cuadro 13 nos 
indica una reducción con respecto al periodo 1989-1994, dado que 
éstas han pasado de 151 a 110. Cabe apuntar que esta diferencia es 
mayor de lo que a simple vista podría parecer, considerando que 
en el primer caso se trata de un periodo de 6 años; y en el segundo, 
de 10 años.

Sobre este dato es también oportuno señalar la notable diferencia 
de comportamiento entre sector público y privado en los dos perio-
dos analizados: Si bien el sector público se señala un notable creci-
miento de la cantidad de empresas/instituciones que han firmado 
un CCCT pasando de 5 a 42 (+740%), con una incidencia general 
que ha crecido del 3,3% al 38,2%; en el sector privado la cantidad 
de empresas que ha firmado un CCCT han decrecido notablemente 
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pasando de 146 a 68 (-53,4%), con una incidencia general que se 
redujo del 96,7% al 61,8%.

Cuadro 13 
Organismos públicos/privados con (al menos) un CCCT 

(Periodos comparados 1989-1994 y 2001-2010)

Organismos Público. % púb. Privados. % priv.
1989-1994 151 5 3,3% 146 96,7%
2001-2010 110 42 38,2% 68 61,8%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP y datos Barboza 1995.

Si además desagregamos los datos del periodo 1989-1994 y del pe-
riodo 2001-2010 por las diferentes ramas de actividad económica, 
como se puede ver en el cuadro 14, los resultados ya señalados no 
hacen más que confirmarse.

En el sector público los CCCT firmados en las instituciones de la 
administración central y local crecen exponencialmente, mientras 
que la realidad contractual de las empresas estatales queda más o 
menos estable (si bien se señala un crecimiento de alrededor del 
30%, no debe olvidarse que el segundo periodo de comparación 
es más largo). En lo que concierne al sector privado, es sobre todo 
en la rama de la industria que los CCCT se reducen de manera 
importante, con casi un -50% entre el periodo pos-dictadura y la 
década 2001-2010. Notable reducción en porcentaje del número 
de CCCT firmados se señala también en la rama de los servicios 
(-38,7%), mientras que en las ramas de la agricultura y de los co-
mercios la reducción de CCCT firmados ronda alrededor del 20%. 
El único crecimiento en el sector privado se encuentra en las ramas 
de Transporte y de Cooperativas, pero estas son también las ramas 
con menor cantidad absoluta de CCCT firmados en ambas épocas 
evaluadas. De esta manera, el crecimiento registrado no tiene in-
cidencia en el conjunto del sector, ni influye decididamente en la 
importante caída de los CCCT del sector privado firmados en el 
periodo 2001-2010 con respecto al anterior.

Queda entonces claro que, considerando como punto de partida 
el periodo inmediatamente posterior al fin de la dictadura, se ha 
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registrado una sustancial reducción de la incidencia de la contrata-
ción colectiva en el mercado laboral paraguayo. Pero el real alcan-
ce de esta reducción aparece en toda su gravedad cuando fijamos 
nuestra atención específicamente en las empresas/instituciones 
que han conseguido firmar más de un CCCT durante los periodos 
analizados.

Cuadro 14 
Cantidad de CCCT por rama de actividad económica 

(Periodos comparados 1989-1994 y 2001-2010)

1989-1994 2001-2010 Dif.
Administración pública central 0 30 +3000%
Administración pública local 0 15 +1500%
Empresas del Estado 13 17 +30,8%
SUB-TOTAL sector público 13 62 +476%
Industria 105 56 -46,6%
Comercio 23 19 -17,4%
Servicios 93 57 -38,7%
Transporte 6 8 +33,3%
Cooperativa 3 4 +33,3%
Agricultura 5 4 -20,0%
SUB-TOTAL sector privado 235 148 -37,0%
TOTAL 248 210 -15,3%
Promedio CCCT por año 41,3 21 -49,2%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP y datos Barboza 1995.

En efecto, como se observa en el cuadro 15, la cantidad de empre-
sas/instituciones que han renovado al menos una vez sus CCCT 
no solamente se han reducido en cantidad, pasando de 45 a 39 
(-13,3%), sino que su incidencia global sobre la totalidad de empre-
sas/instituciones signatarias de un CCCT en los lapsos analizados 
ha crecido pasando del 29,8% a 35,5%, así como su incidencia sobre 
el número total de los CCCT firmados, que ha pasado del 57,3% 
al 66,2%. Estos datos indican no solamente que se han reducido 
las empresas/instituciones en que se firman CCCT en el Paraguay, 
sino que las pocas que todavía lo hacen, son siempre las mismas. 
De esta manera conseguir un CCCT se ha convertido en casi una 
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quimera para la absoluta mayoría de los trabajadores paraguayos 
que aún no cuentan con uno.

Además, mientras que en el periodo 1989-1994 las empresas que re-
novaron sus CCCT lo hicieron en promedio 3,2 veces en el lapso de 
6 años; en la década 2001-2010 el promedio de CCCT renovados es 
de 3,6 por empresa. Esto quiere decir que mientras que en el primer 
periodo las renovaciones se hacían cada dos años –como la ley lo 
indica–, en el segundo periodo las (pocas) empresas que renuevan 
sus CCCT lo hacen cada tres años, dilatándose el tiempo de espera 
para la renovación.

Cuadro 15 
Organismos públicos/privados con (al menos) una renovación de CCCT 

(Periodos comparados 1989-1994 y 2001-2010)

Cantidad de 
empresas

% sobre 
total

Cantidad
CCCT

% sobre 
total

CCCT x 
empresa

CCCT x 
empresa

Base Anual
1989-1994 45 29,8% 142 57,3% 3,2 0,53
2001-2010 39 35,5% 139 66,2% 3,6 0,36

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP y datos Barboza 1995.

Pero hay más. Si desagregamos los datos presentados en el cua-
dro anterior, seleccionando exclusivamente las empresas del sector 
privado con más de un CCCT firmado en los lapsos analizados, 
encontramos un dato aún más negativo. En efecto, como se ve en el 
cuadro 16, en la primera década del 2000 las 28 empresas del sector 
privado que han firmado más de un CCCT concentran en sí el 73% 
(es decir las tres cuartas partes) de la totalidad de los CCCT firma-
dos en todo el sector privado de la economía. Esto quiere decir que 
a 20 años de la vuelta de la democracia y de la libertad sindical al 
país, la contratación colectiva, por lo menos en el sector privado, es 
una práctica de reducido alcance, impulsada exclusivamente por 
unas pocas empresas, unos pocos sectores empresariales y unos 
pocos sindicatos.
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Cuadro 16 
Empresas con más de un CCCT (solo sector privado) 

(Periodos comparados 1989-1994 y 2001-2010)

Empresas 
privadas

Cantidad
CCCT

CCCT total 
sector privado

% CCCT renovados
sobre total

1989-1994 41 130 235 55,3%
2001-2010 28 108 148 73,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP y datos Barboza 1995.

La efectiva realidad de la contratación colectiva en el Paraguay ac-
tual finalmente es señalada en los siguientes cuadros, donde reco-
lectamos los datos de los CCCT de las únicas 23 empresas (22 del 
sector privado y 1 del sector público)53 que han firmado contratos 
colectivos tanto en el primer periodo post dictadura (1989-1994) 
como en el de la década aquí evaluada (2001-2010).

Cuadro 17 
CCCT en organismos privados y públicos, presentes tanto  
en el periodo 1989-1994 como en el periodo 2001-2010

Cantidad CCCT % sobre total CCCT
1989-1994 80 32,3%
2001-2010 82 39,1%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP y datos Barboza 1995.

Del cuadro 17 se evidencia que la incidencia de los CCCT firma-
dos por estas empresas sobre la totalidad de los CCCT ha ido en 
aumento, pasando del 32,3% en el periodo 1989-1994 al 39,1% en el 
periodo 2001-2010.

Esta situación se vuelve aún más llamativa cuando desagregamos 
la información solamente para el sector privado, como se hizo en 
el cuadro 18. Se observa en este conjunto de datos que del total de 
empresas con CCCT en el periodo 1989-1994, las 21 que vuelven 
a encontrarse en el periodo 2001-2010 representaban el 14,4% del 

53	En realidad una de estas 22 empresas, Aceros del Paraguay-ACEPAR, debe con-
siderarse como parte del sector público en el primer periodo (1989-1994) y como 
parte del sector privado en la década 2001-2010, dado que en la segunda mitad 
de los años noventa fue privatizada por el gobierno Wasmosy.
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total. Para la década de 2001-2010, sin embargo, estas mismas em-
presas tienen una incidencia mucho mayor, representando al 30,3% 
del total de las que firmaron algún CCCT en la década.

Cuadro 18 
Empresas con CCCT tanto en el periodo 1989-1994  

como en el periodo 2001-2010 (solo sector privado)

Cantidad Empresas Total empresas con CCCT % 
1989-1994 21 148 14,4%
2001-2010 21 68 30,3%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP datos Barboza 1995.

Además, como se puede observar en el cuadro 19, si bien los CCCT 
firmados por estas empresas representaban el 29% de todos los 
CCCT del sector privado en los años 1989-1994, en la década 2001-
2010 acaban por representar el 47,3% del total de los CCCT firma-
dos en el sector privado; es decir, se habla aquí de prácticamente 
la mitad del total de CCCT de este sector. Con ello se confirma una 
vez más que la negociación colectiva en Paraguay no solamente 
se ha vuelto algo al alcance de pocos, sino que además es para los 
mismos de siempre.

Cuadro 19 
CCCT en Empresas privadas tanto en el periodo 1989-1994  

como en el periodo 2001-2010

Cantidad CCCT % sobre total CCCT
1989-1994 72 29,0%
2001-2010 70 47,3%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP datos Barboza 1995.

Para concluir esta comparación del alcance de los CCCT en el perio-
do inicial de la transición democrática, por un lado, y en la primera 
década de los años 2000, por el otro; creemos interesante prestar 
atención también a una serie de características individualizadas en 
los CCCT firmados en los primeros años de la transición (Céspe-
des, 2009: 180-189), para verificar si la realidad de la contratación 
colectiva en veinte años tuvo cambios significativos o si más bien 
se mantuvo inalterada.
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Una de las características se refiere al hecho que, en esos primeros 
años de la transición democrática, los CCCT eran firmados única-
mente por trabajadores sindicalizados, siendo inexistentes casos de 
trabajadores organizados temporalmente que consiguieran firmar 
un CCCT. En los años 2000 la situación no resulta muy diferente, 
dado que de los 210 CCCT firmados entre 2001 y 2010, solamente 
17 (el 8,1%) fueron firmados por trabajadores que no estaban orga-
nizados en un sindicato (todos ellos en el sector privado), demos-
trándonos de esta forma que sin sindicalización formal práctica-
mente no existe diálogo social en el país.

Otro rasgo mencionado en el estudio de Céspedes es la hegemonía 
de los CCCT firmados a nivel de empresa sobre aquellos firmados 
a nivel de gremios, sector productivo o área económica. A veinte 
años de distancia la situación no ha cambiado absolutamente, dado 
que los CCCT continúan hasta hoy siendo firmados exclusivamen-
te a nivel de empresa, sin rastro ni siquiera de la existencia de ne-
gociaciones (aunque fallidas) para firmar contratos colectivos a un 
nivel más macro.

Asimismo, los CCCT de los años posteriores al fin de la dictadura 
son implementados principalmente en la industria y en la cons-
trucción. En efecto, también en la actualidad la industria es la rama 
económica del sector privado donde se concentra el mayor porcen-
taje de trabajadores amparados por un CCCT, aunque también hay 
una importante concentración de CCCT en la rama de los servicios, 
sobre todo en los servicios financieros y bancarios. La rama de la 
construcción, en cambio, ha desaparecido en la contratación colec-
tiva de la última década, y su incidencia ha sido sustituida por el 
sector público, sobre todo entre las empresas del Estado (que com-
prende también sociedades anónimas y binacionales), donde ac-
tualmente se concentra la mayor proporción de trabajadores (tanto 
del sector público como en general) amparados por un CCCT54.

54	Como se ha señalado con anterioridad, no se toma en consideración para esa 
evaluación el porcentaje de incidencia registrado en los CCCT de la administra-
ción local, debido a la distorsión que determina la Municipalidad de Asunción 
que representa por si sola a casi el 40% de los trabajadores de esta rama de acti-
vidad.
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En los CCCT de principio de la transición democrática, era signifi-
cativa la incidencia del trabajo de asistencia técnica de las centrales 
sindicales en la negociación y en la efectiva concreción de los CCCT 
a nivel de empresas, donde actuaban los sindicatos afiliados. Esta 
realidad ha cambiado mucho: la disgregación y la progresiva debi-
litación de las centrales sindicales paraguayas hizo prácticamente 
desaparecer esta práctica de apoyo a la contratación colectiva, y los 
sindicatos actualmente se ven obligados a manejar por su cuenta la 
negociación colectiva, sin ninguna ayuda por parte de organismos 
superiores. Es muy probable que sea justamente debido a esta au-
sencia de una asistencia técnica y de un apoyo concreto por parte 
de las centrales sindicales, que se haya reducido sensiblemente la 
cantidad de CCCT firmados, siendo principalmente las organiza-
ciones sindicales que ya tienen una tradición al respecto las que 
han seguido firmando CCCT (especialmente en el sector privado), 
mientras que, en general, cada vez son menos los sindicatos que 
consiguen llegar a la firma de su primer CCCT.

Finalmente, otra característica interesante de los CCCT de inicios 
de la transición se refiere al contenido de las cláusulas de los CCCT 
que, en su gran mayoría, sobrepasaban ligeramente derechos y ga-
rantías sindicales ya establecidos por la normativa vigente, pero 
que no siempre eran cumplidos por el empleador (Céspedes 2009: 
188). En la actualidad esta situación todavía perdura en los CCCT, 
como se verá en la sección siguiente (4.4.). Al respecto, en el cuadro 
22 se observa que en el 72% de los casos (74% por los CCCT del 
sector público y 71% por los CCCT del sector privado), las cláusu-
las de los CCCT resultan ser innovadoras de la legislación vigente 
y sólo en el restante 28% repiten lo ya establecido por la norma (en 
pos que el empleador lo reconozca formalmente).

Elemento éste muy importante y que demuestra que, más allá del 
reducido número de CCCT firmados en estos últimos años, cuando 
se consigue firmarlos, generalmente éstos mejoran lo establecido 
por la legislación laboral vigente, cosa que, al fin y al cabo, es la 
finalidad principal de un contrato colectivo.
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4.4. Las cláusulas contractuales de los CCCT

Hemos visto en los capítulos anteriores que la contracción colectiva 
en el Paraguay ha reducido de manera sensible su alcance en el con-
junto del mundo laboral en los últimos años, encontrándose presen-
te en la actualidad solamente en un pequeño grupo de empresas y 
brindando cobertura a un limitado número de trabajadores, tanto en 
el sector público como (y principalmente) en el sector privado.

Ahora consideramos oportuno profundizar nuestro análisis evi-
denciando los contenidos de los CCCT que fueron firmados en el 
transcurso de la década 2001-2010 en el país. Cabe señalar, una vez 
más, que lo aquí descrito se ciñe dentro de una realidad contrac-
tual extremadamente limitada y circunscripta a pocas unidades 
empresariales.

Lo que queremos verificar, en un primer lugar, es si estos pocos 
contratos colectivos que todavía siguen elaborándose, concertán-
dose y aplicándose en el país son los residuos de una negociación 
colectiva camino al agotamiento y que no introducen ninguna me-
jora, o si en cambio deben ser considerados como un «reducto» de 
resistencia (tanto del mundo empresarial como del mundo sindi-
cal) que aún cree en la validez de estos instrumentos para la gestión 
armónica de las relaciones laborales en el lugar de trabajo, y que 
por ello obstinadamente continúa impulsando esta negociación.

Consideramos que el análisis cuantitativo que presentamos a conti-
nuación y el análisis cualitativo que presentaremos en la siguiente 
sección pueden darnos una respuesta al respecto.

Este trabajo de evaluación de las cláusulas contractuales se ha reali-
zado a través de los 210 CCCT que han sido firmados desde el 1 de 
enero de 2001 hasta el 31 de diciembre de 2010, cubriendo así toda 
la primera década de los 2000.

Para evaluar el alcance de las disposiciones presentes en los con-
tratos colectivos sobre los cuales se ha realizado el estudio, hemos 
identificado una serie específica de cláusulas, precisamente 38, que 
consideramos permiten reconstruir efectivamente el nivel de co-
bertura de los contratos colectivos analizados, con referencia a su 
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función de instrumento regulador de las relaciones laborales y de 
las condiciones de trabajo a través de la innovación de la legislación 
existente en la materia.

Para que nuestro análisis llevara a resultados concretos y conclu-
yentes referentes a esos aspectos, hemos además agrupado las 38 
cláusulas indicadas según 6 categorías generales que identifican los 
temas principales o los contenidos comunes de los CCCT, específi-
camente: la protección a los derechos colectivos, la ayuda familiar, 
la seguridad social y salud laboral, los ingresos pecuniarios, y las 
condiciones laborales en el lugar de trabajo. Una descripción de las 
cláusulas seleccionadas y de su agrupación por temas se encuentra 
en el siguiente cuadro 20.

Para empezar nuestro análisis, es oportuno señalar que general-
mente en un CCCT las cláusulas presentes tienen dos característi-
cas: o repiten aquello ya establecido en la legislación vigente, o la 
innovan introduciendo disposiciones que van más allá de cuanto la 
ley prevé. Existen a veces también cláusulas que empeoran la legis-
lación vigente (aunque esto está prohibido por el Código Laboral) 
o que en parte mejoran y en parte empeoran las disposiciones lega-
les. De todas maneras, según pudimos ver en nuestro análisis, estos 
dos últimos casos son bastante raros y no inciden sustancialmente 
en la evaluación global.

Las cláusulas de los CCCT que repiten la legislación pueden ser in-
terpretadas como indicadores de una necesidad de los actores sig-
natarios del CCCT de «reforzar» el instrumento normativo vigente 
dentro del articulado contractual, de manera a que la contraparte 
reconozca fehacientemente su existencia y sus efectos jurídicos, 
más allá de que la misma existencia de la ley ya lo garantice. Estas 
son cláusulas que podríamos definir como «defensivas», en cuanto 
buscan que la contraparte reconozca su existencia y vigencia y por 
ende acepte aplicarlas efectivamente en el lugar del trabajo.
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Cuadro 20 
Cláusulas contractuales

Protección a 
los Derechos 
colectivos

1.	 Libertad sindical y no injerencia
2.	 Estabilidad sindical
3.	 Licencia sindical
4.	 Deducción de cuota sindical salarios
5.	 Libre traslado dirigentes sindicales en la empresa
6.	 Huelgas

Condiciones 
laborales

1.	 Estabilidad en el trabajo
2.	 Jornada laboral
3.	 Jornada extraordinaria
4.	 Capacitación y actualización
5.	 Descansos, vacaciones y licencias
6.	 Licencias especiales
7.	 Comedor para el personal
8.	 Uniformes
9.	 Elementos y equipos de seguridad

Ingresos 
pecuniarios 
(salario, 
bonificaciones, 
premios, etc.)

1.	 Incremento y ajuste salarial
2.	 Pago adicional por cargo
3.	 Bonificación/gratificación por título
4.	 Bonificación/gratificación por antigüedad
5.	 Incentivos anuales
6.	 Viáticos
7.	 Alimentación o reembolso de porcentaje gastos de alimentación
8.	 Premios por puntualidad/asistencia
9.	 Plan de salarios y carrera
10.	Compensaciones por terminación de la relación de trabajo

Seguridad 
social y salud 
laboral

1.	 Seguridad, higiene y medicina en el trabajo
2.	 Inspección médica
3.	 Enfermedades laborales
4.	 Previsiones sociales y seguridad social

Ayuda familiar

1.	 Bonificación familiar
2.	 Ayuda escolar
3.	 Aporte en caso fallecimiento familiares del funcionario
4.	 Aporte a familiares en caso de fallecimiento de funcionario
5.	 Salas maternales
6.	 Ayuda social por matrimonio o nacimiento
7.	 Seguro de vida
8.	 Permiso por maternidad
9.	 Lactancia
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En cambio, las cláusulas de los CCCT que innovan la legislación 
vigente son indicadores de que los actores signatarios han tenido 
la fuerza y/o la predisposición necesaria para impulsar un acuerdo 
que mejora la situación preexistente, estableciendo nuevas reglas 
en las condiciones de trabajo en la empresa que van más allá de lo 
que establece la normativa corriente (la cual garantiza solamente 
los derechos básicos mínimos). Estas cláusulas pueden ser defini-
das como de «mejoramiento» en cuanto acaban por constituirse en 
una nueva «norma» aceptada por las partes y que desde el momen-
to de la implementación del CCCT rige como regla efectiva de fun-
cionamiento de las relaciones laborales y de trabajo en la empresa 
donde el CCCT se aplica.

Es importante señalar que los CCCT analizados no contienen la to-
talidad de las cláusulas que indicamos anteriormente; al contrario, 
sería bastante raro que un CCCT presente las 38 cláusulas. Esto es 
debido a que el contenido de cada CCCT depende de los intere-
ses específicos de los actores contratantes, así como también de la 
fuerza contractual de cada uno de ellos, la cual es lo que finalmente 
permite o impide que ciertas cláusulas aparezcan o no en el texto 
final del contrato.

Por esto, la evaluación que presentaremos a continuación tiene en 
consideración tanto el aspecto de la presencia o ausencia de ciertas 
cláusulas contractuales en los CCCT, así como si las mismas repiten 
o innovan la legislación vigente en la materia objeto de la cláusula 
misma. De esta forma podremos evaluar el efectivo alcance de la 
contratación colectiva en la actualidad.

El primer dato que vamos a evaluar se refiere a presencia de las 
citadas 38 cláusulas en los CCCT evaluados, agrupadas en los 5 
temas ya señalados, y cuyo resultado se presenta en el cuadro 21.

Estos resultados globales ya nos dan una primera aproximación al 
respecto. Como podemos ver, el nivel de presencia de las cláusulas 
en los CCCT analizados es del 46,5%. Esto equivale a decir que, en 
general, los CCCT contienen sólo alrededor de la mitad de las cláu-
sulas consideradas en el análisis. Pero aún más interesantes son los 
resultados desagregados entre CCCT del sector público y del sector 
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privado, donde en el primer caso hay una presencia de las citadas 
cláusulas en un 57,5%, mientras que en el otro caso llegan solamen-
te a un 41,9%, registrándose una diferencia de +37,2% a favor del 
sector público.

Este dato nos refleja algo que ya pudimos ver en los capítulos an-
teriores: un sector público donde todavía la contratación colectiva 
mantiene una presencia aceptable y en crecimiento con respecto al 
pasado; frente a un sector privado donde la contratación colectiva 
resulta marcadamente difícil, sin incidir más que limitadamente en 
las relaciones laborales.

Esta afirmación encuentra sustento al evaluar la presencia de las 
cláusulas según su agrupación por diferentes temas. Tanto en el 
sector público como en el sector privado las cláusulas con una pre-
sencia más importante se concentran en los derechos colectivos (los 
que garantizan la actividad sindical) y en las condiciones laborales 
(las que definen las situaciones concretas en que se van a desen-
volver las actividades en las empresas/instituciones); mientras que 
las cláusulas con menor presencia son las relativas al tema de los 
ingresos pecuniarios y la seguridad social y de salud. En todos los 
casos la presencia de cláusulas en los CCCT del sector público es 
mucho más amplia, con una diferencia que va de + 22% a un + 
118% con respeto a lo que ocurre en el sector privado.

Cuadro 21 
Nivel de presencia de cláusulas en los CCCT

Público Privado Dif. Pub/
Priv Total

Derechos Colectivos (6 cláusulas) 63,7% 50,5% + 26,3% 54,4%
Condiciones Laborales (9 cláusulas) 67,0% 54,9% + 22,1% 58,5%
Ingresos pecuniarios (10 cláusulas) 43,1% 31,0% + 51,0% 38,9%
Seguridad Social y Salud (4 cláusulas) 48,8% 22,3% + 118,8% 30,1%
Ayuda Familiar (9 cláusulas) 63,6% 43,9% + 44,9% 49,7%
GLOBAL (38 cláusulas) 57,5% 41,9% + 37,2% 46,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP.

Estos datos nos confirman la existencia de importantes diferencias 
entre el sector público y el sector privado, señalándonos la extre-
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ma debilidad de este último frente a una situación bastante más 
favorable del primero en lo que se refiere a la realidad actual de la 
negociación colectiva en el Paraguay.

Un elemento positivo nos llega del análisis de la incidencia de cláu-
sulas que mejoran e innovan la normativa vigente. Al respecto, en 
el cuadro 22 se observa que éstas representan a más del 70% de las 
cláusulas contenidas en los CCCT analizado. Cabe además apuntar 
que en este caso no se observan grandes diferencias entre sector 
público y sector privado.

El nivel de mayor incidencia se encuentra claramente en las cláu-
sulas pecuniarias (que cuando están presentes son siempre innova-
doras); mientras que la incidencia menor la encontramos en la se-
guridad social y en los derechos colectivos. Esta situación se debe, 
en el primer caso, a la escasa entrada de este tema en la negociación 
colectiva (como ya vimos en el cuadro anterior); y en el caso de los 
derechos colectivos, al hecho que se trata esencialmente de cláusu-
las «defensivas» y por esto cuando están presentes apuntan sobre 
todo a confirmar lo establecido en la ley, no a innovarla.

Cuadro 22 
Incidencia de las cláusulas innovadoras de la normativa vigente en los CCCT

Público Privado Total
Derechos Colectivos (6 cláusulas) 52,3% 53,8% 53,3%
Condiciones Laborales (9 cláusulas) 75,1% 67,2% 69,9%
Ingresos pecuniarios (10 cláusulas) 100,0% 100,0% 100,0%
Seguridad Social y Salud (4 cláusulas) 39,7% 40,2% 39,9%
Ayuda Familiar (9 cláusulas) 79,4% 74,5% 76,4%
GLOBAL (38 cláusulas) 74,0% 71,3% 72,3%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP.

Los resultados más llamativos se encuentran en las condiciones la-
borales y en las cláusulas que refieren a la ayuda familiar, elemen-
tos que inciden mucho en la calidad del empleo que garantiza el 
CCCT. Con estos resultados podría afirmarse que la contratación 
colectiva, cuando está presente, efectivamente mantiene un nivel 
propositivo y de innovación aceptable en las relaciones laborales, 
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erigiéndose aún en la actualidad como un instrumento esencial 
para la negociación de los conflictos entre los actores sociales, por 
lo menos a nivel de empresa.

4.5. Evaluación por área de las cláusulas contractuales de los 
CCCT

Como estuvimos señalando en páginas anteriores, aunque los 
CCCT firmados se hayan reducido notablemente en cantidad e in-
cidencia con respecto a lo que ocurría en los primeros años de la 
transición democrática, esto no significa que automáticamente ha-
yan perdido su finalidad innovadora en las relaciones laborales. Al 
contrario, los datos cuantitativos arrojados en los últimos cuadros 
demuestran que, aunque la tendencia indique que cada vez se fir-
man menos CCCT, éstos continúan manteniendo un rol esencial en 
la negociación de las relaciones laborales entre los actores sociales, 
por lo menos a nivel de empresa.

A continuación presentamos un análisis más pormenorizado de los 
210 CCCT estudiados y las cláusulas que mejoran y/o innovan la 
ley laboral. Para ello, se desagregan los temas en las 5 categorías 
generales ya mencionadas.

4.5.1. Derechos colectivos

Los derechos colectivos son aquellos que regulan las relaciones en-
tre grupos. En este caso, se refieren principalmente a la relación en-
tre los trabajadores y su empleador o empleadores, estableciendo 
las condiciones relativas a la representación sindical y sus acciones 
colectivas (huelgas, por ejemplo). En el cuadro 23 se presenta el lis-
tado de los derechos colectivos considerados en el estudio, además 
de señalarse su nivel de presencia en los CCCT analizados y la in-
cidencia de los casos innovadores. Al respecto, se consigna la inno-
vación tanto respecto a los CCCT que presentan cláusulas relativas 
a los derechos laborales; como al total de los CCCT analizados en 
el periodo 2001-2010, presenten éstos o no los derechos en cuestión.

Como puede observarse, el derecho colectivo que más presencia 
tiene en los contratos analizados es licencia sindical (presente en el 
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84,3% de los CCCT), seguido por estabilidad sindical (en el 69,0%), 
deducción de las cuotas sindicales de los salarios (en el 68,6%) y 
libertad sindical (en el 67,1%). Cláusulas relativas a huelgas o al li-
bre traslado de dirigentes sindicales dentro de la empresa, por otro 
lado, son menos comunes.

En cuanto a la acción innovadora de estas cláusulas, cabe hacer una 
aclaración: es oportuno diferenciar entre cláusulas que innovan la 
ley –en cuanto introducen derechos o garantías no previstas en la 
legislación– y aquellas que mejoran lo que la ley ya prevé. Así por 
ejemplo, cláusulas tales como la deducción de cuotas sindicales de 
los salarios de los trabajadores y el libre traslado de los dirigentes, 
que la ley no contempla, son casos de cláusulas innovadoras. Por 
eso, cuando éstas aparecen en los CCCT, son siempre innovadoras. 
Otros derechos como los de estabilidad o licencia sindical, en cam-
bio, sí están consignados en la legislación, y cuando aparecen en 
los CCCT sólo a veces mejoran la ley, mientras que otras veces se 
limitan a repetir lo que la ley prevé.

A partir del cuadro 23 se evidencia que las cláusulas que más ve-
ces se consignan como innovadoras son las que hacen relación a 
la licencia sindical y a la deducción de cuotas sindicales, ya que 
no solamente tienen un alto nivel de innovación en el marco de 
los CCCT que contemplan estas cláusulas (en un 90,4% y 100,0%, 
respectivamente), sino que tienen una alta incidencia también res-
pecto al conjunto de los CCCT firmados en la década analizada, re-
gistrando un 76,2% de innovación en el caso de licencias sindicales 
y un 68,6% en deducción de cuotas sindicales.

Por otro lado, en el caso de huelgas o libertad sindical, no se con-
signan casos que mejoren la ley, limitándose los CCCT que cubren 
estos temas a repetir el texto de la ley.

En cuanto al derecho de estabilidad sindical, el mismo está contem-
plado en 145 CCCT de los 210 analizados para el periodo 2001-2010 
(el 69%); pero de estos 145, sólo 26 mejoran lo establecido en la ley. 
Esto significa que, aunque en una cantidad relevante de los CCCT 
se contemple el derecho de estabilidad sindical, sólo 17,9% de los 
que lo hacen finalmente garantizan a los trabajadores algo más de 
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lo que ya les correspondía por estar contemplado en la ley. Por otro 
lado, si se considera la incidencia de innovación sobre el total de los 
CCCT analizados –que recordamos, son 210–, ésta decae aún más, 
llegando solamente a un 12,4%.

Cuadro 23 
Presencia de cláusulas relativas a derechos colectivos e incidencia  

de cláusulas innovadoras (en relación a los CCCT  
que contemplan estas cláusulas y al total de los CCCT)

Nivel de 
Presencia de las 

Cláusulas

Incidencia de 
innovación 

respecto a CCCT 
que contemplan 
estos derechos

Incidencia de 
innovación 

respecto al total 
de los CCCT

Estabilidad sindical 69,0% 17,9% 12,4%
Licencia sindical 84,3% 90,4% 76,2%
Huelga 21,0% 0,0% 0,0%
Libertad sindical 67,1% 0,0% 0,0%
Deducción cuota sindical 68,6% 100,0% 68,6%
Libre traslado dirigentes 16,2% 100,0% 16,2%
TOTAL DERECHOS COLECTIVOS 54,0% 51,4% 28,9%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP.

Las mejoras identificadas consisten en el incremento de la cantidad 
de dirigentes sindicales protegidos por este derecho, o bien, en la 
ampliación del tiempo de duración de la estabilidad sindical. Exis-
ten también algunos CCCT donde se contemplan ambas mejoras a 
la vez. Las cláusulas que permiten que mayor número de dirigen-
tes y delegados sindicales estén cubiertos por estabilidad sindical 
van desde aquellas que agregan 1 o 2 dirigentes a lo establecido 
en el CL, hasta las que establecen 16 miembros con estabilidad. En 
cuanto a la duración de la estabilidad sindical –que por ley es hasta 
6 meses luego de haber concluido el mandato–, hay mejoras que 
contemplan desde 8 meses hasta un año de estabilidad luego de ha-
ber finalizado el mandato sindical. En los casos más innovadores, 
a más de garantizar la estabilidad sindical a los dirigentes hasta un 
año después de haber cesado en sus funciones, se garantiza tam-
bién estabilidad después de las elecciones para los que no fueron 
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electos (entre 2 y 6 meses), así como 3 meses de estabilidad antes de 
las elecciones para todos los candidatos.

Cabe aquí apuntar que aunque se registren 26 casos de mejoras a lo 
largo de la década, en realidad la cantidad de empresas cuyos tra-
bajadores son beneficiados con estas mejoras es menor. Esto ocurre 
debido a que ciertas empresas renuevan sus CCCT cada dos o tres 
años. Es así que, analizando más a fondo los datos, vemos que estas 
mejoras se encuentran solamente en 18 empresas/instituciones, 9 
del sector público y 9 en el sector privado, sector donde se encuen-
tran las renovaciones (entre dos y tres CCCT firmados por la mis-
ma empresa en el periodo aquí analizado).

En lo que a licencias sindicales respecta, 177 de los 210 CCCT anali-
zados (84,3%) contemplan este derecho, y de ellos 160 (90,4% de los 
177 CCCT que contemplan este derecho y 76,2% del total de CCCT 
analizados) permiten a los dirigentes sindicales gozar de cierto 
número de días de licencia sindical remunerada, innovando así lo 
establecido en la ley. Estas licencias varían mucho de un contrato 
a otro: así por ejemplo, hay cláusulas que establecen de 3 a 6 días 
de licencia remunerada al año, mientras que otros CCCT llegan a 
permitir hasta 100 días de licencia remunerada para el conjunto 
de la dirigencia sindical en un año, aunque siempre restringiendo 
el uso de este derecho a hasta un máximo de 3 dirigentes por vez. 
Hay también otras cláusulas que dan permiso a dirigentes sindi-
cales para que desempeñen actividades gremiales fuera del esta-
blecimiento por un periodo determinado (normalmente un año), 
reservándoles el puesto y gozando los mismos de hasta el 35% de 
su salario.

También aquí, aunque se registren 160 casos de CCCT que mejoran 
lo establecido en la legislación en cuanto a licencias sindicales, no 
se trata de 160 empresas diferentes, sino que en su mayoría son un 
determinado grupo que renueva sus contratos periódicamente. El 
análisis más detallado demuestra que en realidad se trata de 77 
empresas (45 privadas y 32 públicas), 4 de las cuales renovaron sus 
contratos entre 6 y 10 veces a lo largo de 10 años; 15 empresas que 
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presentaron entre 3 y 5 renovaciones; 16 de 2 renovaciones y las res-
tantes 42 que sólo firmaron un CCCT en la década aquí analizada.

En cuanto a los otros derechos colectivos contemplados en el es-
tudio, mientras que en las cláusulas relativas a huelgas y libertad 
sindical y no injerencia se trata sólo de enunciaciones que repiten 
lo establecido en la ley –y por lo tanto, no la mejoran–, en el caso 
de deducción de cuota sindical de los salarios y libre traslado de 
dirigentes empresariales dentro de la empresa, se trata de garan-
tías inexistentes en la ley, y por tanto, innovadoras siempre que se 
encuentren presentes. De las 34 veces que aparece la innovación 
de «libre traslado de dirigentes sindicales dentro de la empresa» 
(16,2% sobre el total de CCCT), se trata de 13 empresas privadas 
(con 22 CCCT, debido a las renovaciones) y de 10 empresas/ins-
tituciones públicas (con 12 CCCT). En cuanto a «deducción de la 
cuota sindical de los salarios», esta innovación aparece en 144 con-
tratos (68,6%): 90 CCCT de 41 empresas del sector privado y 54 
CCCT de 37 empresas del sector público.

4.5.2. Condiciones laborales

Las cláusulas que fijan las condiciones laborales definen las situa-
ciones concretas en que se van a desenvolver las actividades en 
las empresas/instituciones. Como puede observarse en el cuadro 
24, las cláusulas sobre condiciones laborales tienen un alto nivel 
de presencia en los CCCT analizados. Así las licencias especiales 
aparecen en 93,3% de los casos; vacaciones y licencias en 82,9%; 
mientras que la jornada laboral y la extraordinaria en entre el 67 y 
68% de los CCCT analizados. De incidencia marcadamente menor 
son los casos de comedor para el personal (21,9%) y estabilidad 
laboral (16,2%).

Ahora, al considerar el nivel de mejoramiento de la ley en relación 
al total de los CCCT analizados, los porcentajes caen un poco, pa-
sando de un 76,7% en el caso de las licencias especiales hasta un 
irrisorio 5,2% en lo que a estabilidad sindical respecta.
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Cuadro 24 
Presencia de cláusulas relativas a condiciones laborales e incidencia de cláu-

sulas innovadoras (en relación a los CCCT que contemplan estas cláusulas y al 
total de los CCCT)

 

Nivel de 
Presencia de las 

Cláusulas

Incidencia de 
innovación 

respecto a CCCT 
que contemplan 
estos derechos

Incidencia de 
innovación 

respecto al total 
de los CCCT

Jornada laboral 68,0% 36,4% 24,8%
Jornada extraordinaria 67,1% 19,1% 12,9%
Capacitación y formación 58,1% 100,0% 58,1%
Estabilidad laboral 16,2% 32,4% 5,2%
Vacaciones y licencias 82,9% 59,8% 49,5%
Licencias especiales 93,3% 82,1% 76,7%
Comedor para el personal 21,9% 100,0% 21,9%
Uniformes 69,0% 100,0% 69,0%
Elementos de seguridad 49,5% 100,0% 49,5%
TOTAL COND. LABORALES 58,4% 70,0% 40,8%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP.

Entrando a un nivel de análisis más detallado, el 68% de los CCCT 
analizados contemplan el derecho de jornada laboral, y de éstos, 
el 36,4% (52 CCCT) mejoran la ley. Por otro lado, si se considera 
el total de los CCCT (210), el porcentaje de los que mejoran la ley 
corresponde al 24,8%.

Las cláusulas que mejoran la ley suelen fijar una jornada menos ex-
tensa, por lo general de 34,5 o 35 horas a la semana, encontrándose 
éstas principalmente entre los CCCT del sector financiero. En el 
caso de las instituciones públicas hay algunas que fijan a través del 
contrato una jornada laboral de 6 horas (30 a la semana), mientras 
que otras establecen 35 o 40 horas a la semana. De los 52 CCCT que 
contemplan mejoras, 27 corresponden al sector privado y han sido 
firmados en 16 empresas privadas; en el sector público el número 
asciende a 52 CCCT en 32 empresas/instituciones.

En cuanto a los CCCT que contemplan mejoras en lo que a jornada 
extraordinaria respecta (19,1% de los CCCT que contemplan este 
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derecho y 12,9% del total de CCCT analizados), existe una gran 
cantidad de cláusulas que prevén una mejor remuneración para el 
trabajo nocturno: mientras la ley fija un 30% sobre el salario con-
venido para el horario diurno para horas nocturnas, gran número 
de CCCT mejoran esta disposición elevando el porcentaje a 35, 45 
o 50%. También hay distintos casos en los que se mejora la remu-
neración por trabajar en días feriados, llegando a pactarse el pago 
de hasta 200% sobre la remuneración ordinaria. Se registraron 27 
CCCT que mejoran las disposiciones sobre jornadas extraordina-
rias; 19 en el sector privado (correspondiente a 9 empresas); y 8 en 
el sector público (7 empresas/instituciones).

Lo que llama la atención en este apartado es la existencia de cier-
tas cláusulas que empeoran la legislación vigente, aunque esto esté 
prohibido por el CL. Tal es el caso de diferentes entidades del sec-
tor público –mayoritariamente municipalidades– que establecen 
que las horas extraordinarias diurnas serán pagadas como hora de 
trabajo normal, contradiciendo el Art. 234 del CL que establece que 
«las horas extraordinarias de labor serán pagadas con un 50% por 
lo menos sobre el salario convenido para la jornada ordinaria».

En la ley laboral no se estipula un sistema de formación y capaci-
tación obligatorio a cargo del empleador, por lo que cláusulas que 
garantizan este derecho a los trabajadores son 100% innovadoras. 
Las mismas se encuentran presentes en el 58,1% de los CCCT ana-
lizados. Entre las empresas que prevén cláusulas de capacitación 
y formación profesional destacan las empresas e instituciones del 
Estado, que prevén estas garantías en el 85,4% de los CCCT de este 
sector, reduciéndose ampliamente el porcentaje cuando pasamos a 
considerar los contratos del sector privado (solamente el 46,6% de 
ellos contemplan cláusulas de formación y capacitación). La mayo-
ría de las cláusulas reconocen que la capacitación es un derecho del 
trabajador y un deber de la empresa, y en gran medida los cursos 
de capacitación contemplados se desarrollan dentro de la misma 
empresa/institución. Para cursos a ser dictados fuera de la misma, 
hay cláusulas que contemplan goce de salario cuando el curso coin-
cida con el horario laboral, condicionando esta garantía muchas ve-
ces a que el curso sea también de interés para la empresa. Hay otras 
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cláusulas que contemplan incluso el reembolso del valor del curso 
o la cobertura de un cierto porcentaje por parte del empleador, con-
dicionando también al interés que la empresa pueda tener en que el 
trabajador participe de la capacitación.

De muy reducida aparición son las cláusulas que mejoran lo que a 
estabilidad laboral se refiere. Éstas se encuentran presentes tan sólo 
en el 5,2% del total de los CCCT analizados, aunque el porcentaje 
sube a 32,4% si se considera sólo a los CCCT que contemplan es-
tas cláusulas. Las empresas que mejoran este derecho son dos del 
sector privado (con tres contratos en total). Éstas reducen el tiempo 
necesario para adquirir la estabilidad laboral prevista a los 10 años 
según la Ley. Los otros que mejoran (8 contratos) son todos del 
sector público, donde la más importante mejora se da al garantizar 
este derecho a los seis meses.55

En cuanto a vacaciones, se identifican mejoras en el 49,5% del to-
tal de los CCCT analizados, o el 59,8% de los 174 que contemplan 
cláusulas relativas a este derecho. Los CCCT que mejoran la ley en 
este ámbito aumentan de 2 a 8 días los días de vacaciones (princi-
palmente en el sector privado), mientras que en el sector público se 
dan casos donde a partir del primer año los funcionarios tienen ya 
derecho a 20 o 30 días de vacaciones, mejorando en gran forma lo 
establecido en el CL y la ley 1626. Entre las empresas que promue-
ven estas mejoras, 33 se encuentran en el sector privado (con 65 
CCCT), y 25 en el sector público (con 39 CCCT).

Ahora bien, en lo que a licencias especiales respecta, se trata del 
derecho que más veces es regulado en los CCCT y que más innova-
ciones/mejoras aporta, como se vio en el cuadro 24. Al respecto, las 
licencias especiales son mencionadas en 93,3% de los CCCT anali-
zados, de los cuales el 82,1% incorporan mejoras (lo que equivale 
al 76,7% del total de los CCCT). La mejora se da, en la mayoría de 
los casos, aumentando las licencias por fallecimiento de hijos, pa-
dres, o cónyuges, o agregando permisos para rendir exámenes de 
la educación terciaria, por matrimonio o paternidad. En todos estos 

55	Cabe recordar que según la ley 1626/2000, de la Función Pública, los funciona-
rios públicos adquieren estabilidad laboral a los dos años.
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casos el máximo de días de licencia hasta el que se llega es de 10. 
También hay cláusulas que agregan licencia de por lo menos un día 
por fallecimiento de nueras, yernos, suegros, tíos, tíos y/o sobri-
nos. Una mejora interesante es la que agrega más días de permiso 
de paternidad si el hijo nace por cesárea. Mejoran las licencias 51 
empresas del sector privado (con 113 CCCT firmados) y 33 institu-
ciones públicas (48 CCCT).

Llama la atención en este punto que en repetidas ocasiones existe 
una desmejora, sobre todo en lo que a licencia por fallecimiento 
de hermanos o abuelos se refiere, ya que según el CL correspon-
de licencia de 4 días, bajándose ésta a 2 o 3 en días en varios de 
los CCCT estudiados, encontrándose la gran mayoría de ellos en el 
sector privado (18 CCCT en 13 empresas del sector privado, frente 
a 4 CCCT de 4 instituciones públicas).

En cuanto a las cláusulas netamente innovadoras –ya que no pre-
vén garantías no presentes en la ley– cabe citar la de comedor para 
el personal, presente en el 26,0% de los CCCT firmados en el sector 
privado y 11,2% en el sector público, para una incidencia total de 
21,9% sobre el total de CCCT analizados. También se encuentra el 
caso de cláusulas relativas a uniformes, con un 69% de presencia 
y mayor incidencia en el sector público (74,2%) que en el privado 
(66,9%) y el de elementos de seguridad, presente en el 49,5% de los 
CCCT.

4.5.3. Ingresos pecuniarios

En este caso, se trata de cláusulas 100% innovadoras, ya que prevén 
garantías no presentes en la ley, tales como incrementos salariales, 
bonificaciones por título académico o antigüedad, etc. Por ello en 
el cuadro 25 se presenta sólo una columna, ya que siempre que es-
tas cláusulas aparecen, se trata de una innovación a la ley vigente. 
Entre ellas, las que más presencia tienen en los CCCT de la primera 
década de los años 2000 son aquéllas que prevén el pago de viáti-
cos, que aparecen en más de la mitad de los contratos evaluados 
(53,0%); seguidas por reembolso o cobertura de gastos de alimenta-
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ción (42,2%) y bonificación por título académico (37,6%). El resto de 
las garantías está presente en entre el 31.0% y 21.0% de los CCCT.

Cuadro 25 
Presencia de cláusulas relativas a ingresos  

(e incidencia de cláusulas innovadoras)

 Nivel de Presencia de las Cláusulas/ 
Nivel de innovación

Incremento y ajuste salarial 24,3%
Bonificación por título académico 37,6%
Bonificación por antigüedad 48,0%
Viáticos 53,0%
Compensación por término relación laboral 31,0%
Incentivos anuales 21,0%
Gastos de alimentación 42,4%
Pagos por puntualidad/asistencia 26,2%
Pago adicional por cargo 24,3%
Plan de salarios y carrera 38,1%
TOTAL INGRESOS PECUNIARIOS 34,6%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP.

Entre las cláusulas que mejoran el salario se establece por ejemplo 
que el mínimo dentro de la empresa será de un cierto porcentaje 
(7 a 9%) por encima del salario mínimo legal vigente. Estas mejo-
ras se dan principalmente en las entidades financieras, que por lo 
general fijan salarios bastante por arriba del mínimo establecido 
legalmente.

En cuanto a las cláusulas que contemplan bonificación por título 
académico, existen diferentes maneras de llevar a cabo el pago de 
dicho beneficio: algunas empresas garantizan un plus mensual a 
los trabajadores con título universitario o superior (algunas veces 
restringiendo el beneficio a los que posean títulos de determinadas 
disciplinas afines al trabajo de la empresa); otros contratos, en cam-
bio, establecen una remuneración única a sus trabajadores cuan-
do éstos concluyen sus estudios terciarios. También hay algunos 
CCCT donde se establece como requisito para acceder a la boni-
ficación haber concluido la carrera con un cierto promedio, por lo 
general, de 3 en adelante. De todas maneras, cabe apuntar que la 
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mayoría de los contratos que prevén esta garantía corresponden al 
sector público: 64,5% de los CCCT del sector público innovan la ley 
previendo bonificación por título académico, frente a un 26,4% de 
CCCT del sector privado.

En cuanto a bonificación por antigüedad también hay grandes dife-
rencias al comparar lo establecido en los diferentes CCCT: mientras 
que algunos establecen un aumento salarial del 1% anual, otros fi-
jan un monto único cuando el trabajador cumple los 10 años en la 
empresa. Aquí también se puede hablar de una diferencia notoria 
al comparar instituciones y empresas públicas y privadas, siendo 
las primeras las que más contemplan estas cláusulas (en 74,2% de 
los CCCT analizados, frente a un 37,1% en el sector privado), y en 
la mayoría de los casos, las instituciones públicas prevén también 
mayores beneficios.

En cuanto a otras cláusulas innovadoras, las que prevalecen en el 
sector público son los viáticos (77,4% de CCCT públicos prevén 
esta garantía, frente a 42,6% de los privados) y las compensaciones 
por terminación de la relación laboral (64,5% CCCT públicos frente 
a 16,9% privados). En cambio, tienen mayor incidencia en el sector 
privado cláusulas que prevén un plan de salarios y carreras (45,5% 
de CCCT privados y 20,1% de los públicos), las garantizan el pago 
de incentivos anuales (25,7% de CCCT del sector privado frente a 
9,7% del sector público); que cubren gastos de alimentación (total o 
parcial) a sus trabajadores (46,4% en el sector privado y 32,3% en el 
público), así como en el caso de premios por puntualidad o asisten-
cia (27,0% CCCT privados y 24,2% públicos).

4.5.4. Seguridad Social y Salud Laboral

Aquí cabe apuntar que el tema de la seguridad social y la salud 
laboral es uno de los puntos menos contemplados en los CCCT.

Como se puede observar en el cuadro 26, la cláusula relativa a es-
tos derechos que más veces aparece es la que regula previsiones 
sociales y seguridad social, con una presencia total del 51,9%. En 
cuanto a mejoras e innovaciones, éstas se registran en 77,1% de 
los CCCT que contemplan este derecho y en el 40,0% del total de 
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CCCT analizados. Una mirada más profunda nos demuestra que 
se trata éste de un caso especial, en el que en general se encuen-
tran mejores condiciones en el sector privado que en el público, ya 
que en el primero hay bastantes más cláusulas (en concreto son 46, 
lo que equivale al 31,0% del total de los CCCT analizados) que a 
más del seguro del IPS garantizan al trabajador un seguro médico-
odontológico privado, cuya cobertura a cargo de la empresa puede 
variar desde un 50 hasta el 100%. En el sector público, en cambio, 
el derecho a la seguridad social del IPS no siempre está estipulado, 
quedando redactado en el texto del CCCT en numerosos casos que 
la inclusión de un seguro de salud dependerá de la disponibilidad 
presupuestaria. Se trata este tema en el 61,3% de los CCCT del sec-
tor público.

En lo que respecta a la inspección médica, estando previsto en la 
ley que el empleador debe disponer de examen médico admisio-
nal y periódico a cada trabajador y asumir el costo (véase CL, Art. 
275, inciso a), no se ha registrado ninguna innovación en los CCCT 
analizados. Es más, inclusive el nivel de presencia de esta cláusu-
la –que sólo se dedica a repetir lo estipulado por la ley, y a veces, 
a regular la periodicidad del examen y otros detalles– no es muy 
relevante (22,9%).

Sobre seguridad e higiene en el trabajo tratan 40,0% de los CCCT 
analizados, registrándose un nivel de innovación en el 6,0% de 
ellos, lo que equivale al 2,4% del total de CCCT de la década.

El tema de las enfermedades laborales, por su parte, si bien apa-
recen reducidas veces en los CCCT analizados –en el 5,7% de los 
casos– sí representan una innovación, ya que la ley laboral poco y 
nada regula sobre esta materia.
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Cuadro 26 
Presencia de cláusulas relativas a seguridad social y salud laboral e incidencia 

de cláusulas innovadoras (en relación a los CCCT que contemplan estas 
cláusulas y al total de los CCCT)

 
Nivel de 

Presencia de 
las Cláusulas

Incidencia de 
innovación respecto a 
CCCT que contemplan 

estos derechos

Incidencia de 
innovación 

respecto al total 
de los CCCT

Inspección médica 22,9% 0,0% 0,0%

Enfermedades  
laborales 5,7% 100,0% 5,7%

Previsiones sociales y 
seguridad social 51,9% 77,1% 40,0%

Seguridad, higiene y 
medicina en el trabajo 40,0% 6,0% 2,4%

TOTAL SEGURIDAD Y 
SALUD 30,1% 70,8% 17,7%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP.

4.5.5. Ayuda Familiar

Las cláusulas que consignamos como ayuda familiar son todas 
aquéllas garantías que fijan condiciones para ayudar al trabajador 
o trabajadora a combinar el trabajo y la atención a la familia. Entre 
ellas, algunas hacen relación exclusiva a la maternidad (como los 
permisos de lactancia y pre- y post parto); mientras que otras son 
más generales y están dirigidas para todos los trabajadores.

Como se ve en el cuadro 27, entre los CCCT analizados las cláusu-
las de ayuda familiar de más presencia son bonificación familiar y 
ayuda escolar (presentes ambas en el 71,4% de los contratos anali-
zados), seguidas por el aporte en caso de fallecimiento del funcio-
nario (63,3%) y permiso de lactancia (54,3%). Entre las más innova-
doras se encuentran nuevamente la de ayuda escolar y aportes por 
fallecimiento del funcionario.
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Cuadro 27 
Presencia de cláusulas relativas a ayuda familiar e incidencia  

de cláusulas innovadoras (en relación a los CCCT que  
contemplan estas cláusulas y al total de los CCCT)

Nivel de 
Presencia de 
las Cláusulas

Incidencia de 
innovación respecto a 
CCCT que contemplan 

estos derechos

Incidencia de 
innovación 

respecto al total 
de los CCCT

Bonificación familiar 71,4% 46,7% 33,3%

Ayuda escolar 71,4% 100,0% 71,4%

Aporte fallecimiento 
funcionario 63,3% 100,0% 63,3%

Aporte fallecimiento 
familiares funcionario 48,6% 100,0% 48,6%

Ayuda social por 
matrimonio o nacimiento 31,0% 100,0% 31,0%

Permiso de maternidad 52,0% 58,7% 30,5%

Permiso de lactancia 54,3% 32,1% 18,6%

Salas maternales/aporte 
para guardería 25,2% 58,5% 14,8%

Seguro de vida 30,5% 100% 30,5%

TOTAL AYUDA FAMILIAR 49,7% 77,3% 38,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP.

En lo que a bonificación familiar respecta, se observa que del 71,4% 
de los CCCT que prevén este derecho, 46,7% finalmente introducen 
alguna mejora, porcentaje que baja hasta un 33,3% si se considera 
el total de los CCCT analizados. Al analizar las mejoras introdu-
cidas se identifican cláusulas que establecen una bonificación del 
10% del salario mínimo para hijos minusválidos o para hijos de 
funcionarios viudos (cabe recordar que la ley prevé 5% por cada 
hijo sin prever casos especiales). También hay cláusulas que elevan 
el límite para recibir este beneficio, pasando de los dos salarios mí-
nimos previstos en la ley hasta tres. En otros casos, se extiende el 
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beneficio en relación a la edad de los hijos, pasando de 17 a 20 años. 
Otra ampliación prevé asignar la bonificación familiar a las funcio-
narias en estado de gravidez desde las 8 semanas antes del parto. 
Mejoras del porcentaje de bonificación percibido por hijo van des-
de el 6 hasta el 10%, encontrándose los porcentajes más altos en el 
sector público. En general, se encuentran mejoras en 45 CCCT del 
sector privado (de 21 empresas) y en 25 CCCT del sector público 
(14 instituciones).

Otra cláusula de ayuda familiar muy difundida es la que se refiere 
a ayuda escolar. Esta cláusula, 100% innovadora y presente en el 
71,4% de los CCCT analizados, presenta grandes variaciones de un 
contrato a otro, en cuanto a monto y a hijos que se encuentran cu-
biertos por este beneficio. Así, hay CCCT que incluyen sólo a hijos 
que se encuentren cursando la Educación Escolar Básica (de 1º a 
9º grado), mientras que hay otros que llegan a hijos en la Educa-
ción Media, e inclusive universitarios o aquéllos que van al jardín 
(de 3 años en adelante). Los montos varían grandemente, aunque 
la mayoría prevé un 10 a 30% del salario mínimo legal por hijo, 
llegándose hasta el 50% del salario mínimo en algunas institucio-
nes y empresas del Estado. También hay cláusulas que entregan un 
cierto porcentaje en febrero y otro menor en el mes de julio. Otra 
variante la constituye la entrega no de dinero en efectivo, sino de 
kits escolares. Como ya se mencionó, esta garantía no está presente 
en la ley, por lo que se trata de una cláusula 100% innovadora, pre-
sente en el 66,9% de los CCCT del sector privado y en el 82,3% de 
los CCCT del sector público.

Los aportes en caso de fallecimiento del funcionario o de familiares 
cercanos a éste también están presentes en muchos de los CCCT 
estudiados (63,3% y 48,6% respectivamente). Así, en el primer caso, 
es común también la diferenciación en cuanto al motivo del falleci-
miento del trabajador, previéndose por lo general montos mayores 
cuando la causa sea imputable a accidentes de trabajo. Los mayores 
montos por accidente de trabajo llegan a los 25 salarios del afectado 
(sector público), y por causas ajenas al trabajo a 7 salarios mínimos, 
siendo común también fijar un monto igual al del despido injustifi-
cado, o cobertura de los gastos del sepelio. Además se incluyen en 
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numerosos casos cláusulas que comprometen a la empresa a incluir 
a uno de los deudos del afectado en el plantel de la misma, en caso 
que sea posible, de modo a que éste quede como sostén de fami-
lia. En relación con esta garantía, también se encontraron CCCT 
que prevén un seguro de vida para sus empleados. Esta cláusula, 
también 100% innovadora, se encuentra en el 30,5% de los CCCT 
analizados, siendo su incidencia ligeramente superior en el sector 
público (32,3%) que en el sector privado (29,7%). En caso de falle-
cimiento de familiares allegados al funcionario, los previstos son 
por lo general de 1 a 3 salarios mínimos, restringiendo el beneficio 
a fallecimiento de padres, cónyuge o hijos menores.

En cuanto a la ayuda social por matrimonio o nacimiento de hijos, 
presente en el 31% de los CCCT analizados, los montos van desde 
30% del salario mínimo a 2 salarios mínimos por matrimonio y 3 por 
nacimiento de hijos, encontrándose los mayores montos de nuevo 
en los contratos del sector público (garantía presente en 33,9% de 
CCCT del sector público frente a 29,7% del sector privado).

Las cláusulas que mejoran los permisos por maternidad –presentes 
en el 58,7% de los CCCT que contemplan esta temática y el 30,5% 
del total de los CCCT analizados– amplían el tiempo de licencia 
aumentando desde dos semanas más hasta 1 mes más. También 
se registran mejoras en inclusión de licencia para trabajadoras que 
adopten niños pequeños, que van desde las dos hasta las ocho se-
manas. Estas mejoras están presentes en el 18,9% de los CCCT del 
sector privado y el 58,1% de los del sector público.

Entre los CCCT estudiados se identifican también mejoras relati-
vas a los permisos de lactancia, lo que ocurre específicamente en 
el 32,1% de los CCCT que se refieren a esta garantía y en el 18,6% 
del total de CCCT analizados. Éstos amplían los dos permisos de 
media hora diarios concedidos por ley en uno de 1,5 a 2 horas dia-
rias. Aunque en la ley no se fije la duración del periodo en el cual se 
puede hacer uso del permiso de lactancia, en los CCCT estudiados 
se establecen tiempos desde 1 mes hasta 1 año (este último en el 
sector público). También existen cláusulas, aunque no muchas, que 
prevén la entrega de leche infantil a las trabajadoras que tengan 
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hijos lactantes, aunque por periodos breves (un mes), o la cobertura 
del 75% del costo de la leche solicitada por la trabajadora indicada 
en prescripción médica. La incidencia de cláusulas que mejoran los 
permisos de maternidad es de 16,2% en CCCT del sector privado y 
de 24,2% en el sector público.

Por último, otra cláusula incluida en lo que a ayuda familiar se re-
fiere es aquélla que prevé salas maternales o ayuda en concepto de 
guardería para niños menores. Aunque en la práctica lo que está 
establecido en la ley pocas veces se haya implementado (establecer 
guarderías para niños menores de 2 años en establecimientos don-
de trabajen más de 50 personas), hay ciertos contratos que mejoran 
esto ampliando la edad de los niños cubiertos por este beneficio o 
instaurando una ayuda económica en concepto de guardería. En 
concreto, el 25,2% de los CCCT analizados mencionan esta garantía, 
y de ellos, el 58,5% introduce efectivamente alguna mejora; lo que 
corresponde al 14,8% del total de los CCCT. Llama la atención, una 
vez más, la marcada diferencia al comparar los sectores: mientras 
que sólo el 2,7% de los CCCT del sector privado contienen cláusu-
las que mejoran la ley, el porcentaje del sector público asciende a 
43,5%. En el sector financiero hay varios casos que prevén una ayu-
da económica, ampliando la cobertura hasta niños de 4 años. En 
empresas del estado el aporte económico en concepto de guardería 
puede llegar hasta el 100% del salario mínimo, alcanzando en ma-
yor medida para hijos de funcionarias (hasta los 60 meses) que de 
funcionarios (hasta 24 meses). Pero se trata este último de un caso 
excepcional dado sólo en una empresa del estado. En general, tanto 
en el sector privado como público, el aporte por gastos de guarde-
ría varía entre 3 y 10% del salario mínimo por hijo hasta 2 a 6 años.

4.6. Los CCCT y el trabajo femenino

En un país donde la igualdad de género está todavía lejos de ser una 
realidad, nos pareció importante cerrar este capítulo sobre contra-
tos colectivos con un apartado específico sobre el trabajo femenino.

En este sentido, hemos decidido aprovechar la existencia de un tra-
bajo anterior que se ocupa de esta temática (Rangel 2005) y que 
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abarca el periodo inmediatamente anterior a la década que estamos 
evaluando en este capítulo. Así, en esta sección se describe la pre-
sencia de cláusulas relativas a la protección de la maternidad y al 
trabajo de las mujeres madres de familia que, si bien ya fueron con-
sideradas en este trabajo en la sección anterior bajo otros rótulos 
–principalmente en ayuda familiar, pero también en condiciones 
laborales– aquí pueden ser evaluadas de manera diferente y des-
de una perspectiva relacionada al trabajo femenino, además de ser 
contrastadas con un estudio anterior, permitiendo así individuali-
zar tendencias que abarcan un corte temporal mayor.

Como se ha señalado, utilizando como punto de partida el trabajo 
publicado por Marta Rangel (donde se analizan una serie de cláu-
sulas relativas a las mujeres trabajadoras y a la igualdad de opor-
tunidades en 51 CCCT homologados entre los años 1998 y 2000 
en Paraguay), hemos realizado nuestra evaluación agregando los 
datos relativos a las mismas cláusulas presentes en los CCCT con-
siderados en este trabajo (2001-2010), de modo así a poder identi-
ficar una tendencia más consistente y los cambios acaecidos en un 
periodo temporal que finalmente abarca 13 años. Para ello, y con el 
fin de realizar una comparación más eficiente, hemos dividido el 
periodo evaluado en este estudio (2001-2010) en periodos tempora-
les menores, presentando los datos de la década divididos en dos 
quinquenios (2001-2005 y 2006-2010). Al respecto hay que señalar 
que del total de 210 CCCT firmados en la década analizada, 97 co-
rresponden a la primera mitad y 113 a la segunda.

En su investigación, Rangel analiza un conjunto de cláusulas que 
denomina «relativas al trabajo femenino y a la igualdad de género», 
diferenciando cuatro grupos al interior de las mismas, a saber: a) 
maternidad/paternidad, que incluye lo relativo a las licencias por 
nacimiento de un hijo, por casos de adopción (para la madre y el 
padre), los permisos de lactancia, las guarderías infantiles y permi-
sos para cuidado de hijos enfermos; b) responsabilidades familia-
res, que contempla una serie de compensaciones parentales como 
asignación escolar, por nacimiento, bonificación familiar, asistencia 
médica a hijos; c) condiciones de trabajo, incluye lo relativo a segu-
ridad e higiene en general; y d) no discriminación y promoción de 
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la igualdad. De modo a que la comparación sea consistente, hemos 
recuperado siete cláusulas analizadas en nuestro trabajo, que en 
general hacen referencia a la protección de la maternidad y a las 
condiciones de trabajo de las mujeres madres de familia.

Como se aprecia en el cuadro 28, la presencia en los CCCT de las 
7 cláusulas seleccionadas ha crecido de manera sostenida durante 
la primera década del siglo XXI, registrándose un incremento pro-
medio de 56,4%, con extremos del 138% y 116% en cláusulas como 
guardería infantil y seguridad e higiene. Además en el gráfico 2, 
relacionado con este cuadro, se puede apreciar la evolución e incre-
mento de todas las variables.

Lo recién presentado se confirma también a través de los resultados 
del cuadro 29, donde se evalúa la incidencia de las cláusulas que 
innovan la ley. También en este caso crece notablemente la presen-
cia de cláusulas innovadoras frente a aquéllas que sólo proponen 
lo que ya la ley prevé.

Se observa entonces que, si se considera el nivel de innovación de 
las cláusulas con respecto a los CCCT que se contemplan estos de-
rechos, en el caso de ayuda escolar y la ayuda al nacimiento la inno-
vación es del 100% (ya que éstas son siempre innovadoras, en cuan-
to se trata de prestaciones que no están previstas en la ley), y una 
tendencia general al crecimiento de la incidencia de la mayoría de 
las otras garantías. Así por ejemplo, en el caso de los permisos por 
maternidad, si el nivel de innovación registrado para el periodo 
1998-2000 era del orden del 43,5%, éste aumenta a 59,1% en 2001-
2005, manteniendo este nivel elevado –aunque con una pequeña 
disminución– en el periodo 2006-2010 (58,5%). De manera general, 
al comparar los datos del primer y del último periodo se observa 
un crecimiento de la innovación en un importante +34,5% en lo que 
a permiso por maternidad se refiere.
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Gráfico 2 
Evolución de la presencia en CCCT de cláusulas relativas al trabajo femenino 

(Comparación periodos 1998-2000, 2001-2005 y 2006-2010)

Ayuda por nacimientoPermiso por maternidad
Bonificación familiar

Ayuda escolar
Licencias especiales

Lactancia
Guardería infantil

1998-2000 2001-2005 2006-2010

120

100

80
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Fuente: Elaboración propia a partir de Archivo CCCT del VMT y SFP, y de los datos de 
Rangel 2005.

Situación similar se registra en el caso de licencias especiales, cuya 
incidencia de innovación pasa de un 65,2% en 1998-200 a un 84,3% 
para el siguiente periodo, cerrando con un 80,4% para el periodo 
2006-2010. La diferencia general es en este caso de +23,3%, un poco 
menor al caso anterior, pero tratándose de todas maneras de un 
crecimiento nada despreciable.

En el caso de la bonificación familiar, si bien la comparación del pe-
riodo inicial (1998-2000) con el final (2006-2010) también demuestra 
un crecimiento positivo, éste es mucho menor (+1,9%), y la tenden-
cia no es tan clara, ya que disminuye de un 51,4% inicial a un 39,4% 
en 2001-2005, repuntando nuevamente a un 59,5% en el último pe-
riodo considerado.
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Sin dudas, el aumento más llamativo se da en el caso de las guar-
derías infantiles, que pasa de un 14,3% de incidencia en el perio-
do 1998-2000 a un 56,3% en 2001-2005, y a un 59,5% en 2006-2010 
(+316,1%).

Existe también un caso donde la incidencia de cláusulas innova-
doras baja, pero hay que considerar que esto ocurre frente a un 
incremento del número absoluto de cláusulas que se dedican a es-
tos temas en los CCCT analizados. Este es el caso del permiso de 
lactancia, cuya incidencia entre el primer y último periodo difiere 
en -27,1%.

Por otro lado, si se consiga el porcentaje de innovación respecto 
al total de los CCCT analizados, el panorama es bastante distinto: 
si bien el porcentaje de incidencia de innovación por periodo es 
menor a lo recién apuntado, el crecimiento al comparar el periodo 
analizado por Rangel y los últimos años de la década considera-
da en este estudio es mayor, mostrando en general una tendencia 
positiva.

El aumento más espectacular se registra nuevamente en el caso de 
guarderías infantiles, cuya innovación aumenta en 892,9% sobre el 
total de los CCCT analizados al comparar el periodo 1998-2000 –
que registraba una innovación de sólo 2% con referencia al total de 
los CCCT analizados– y 2006-2010 (con un 19,5% de innovación, 
luego de registrar un 9,3% en 2001-2005).

Las licencias especiales también aumentan considerablemente, 
pasando de un 29,4% a un 76,1% –y registrando un crecimiento 
de77,3% en el periodo intermedio, 2001-2005– para una diferencia 
final de +158,8% al comparar el primer y el último periodo.

En el caso del permiso por maternidad la innovación sobre el to-
tal de los CCCT pasó de un 19,6% en 1998-200 a 26,8% en 2001-
2005, subiendo inclusive más en el último periodo, específicamente 
33,6%. El crecimiento general registrado en este caso es de +71,5%.

La ayuda por nacimiento, por su parte, registra un crecimiento de 
+42,3% (25,5% en el primer periodo, 24,7% en el segundo y 36,3% 
al final); mientras que la diferencia 1998-2010 para la ayuda escolar 
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es de +38,3% (60,8%; 56,7% y 84,1% respectivamente). A su vez, la 
bonificación familiar registra un crecimiento de +10,3% (35,3% en 
1998-2000; 26,8% en 2001-2005 y 38,9% en el periodo final).

En lo que se refiere a la lactancia, si bien se observa una dismi-
nución en la incidencia de innovación sobre el total de CCCT con 
relación al primer periodo, ésta es mínima. Así, si en 1998-2000 el 
porcentaje de cláusulas innovadoras relativas a este derecho sobre 
el universo de los CCCT era del 19,6%, para ambos periodos si-
guientes el porcentaje de innovación es de 18,6%. Es decir, aunque 
en general se dé un crecimiento negativo en la innovación sobre 
derechos de lactancia, éste es bastante menor al registrado anterior-
mente, siendo esta vez del orden del -5,2%.

Cerrando este apartado puede concluirse entonces que en líneas 
generales los CCCT tienden a aumentar su consideración hacia te-
mas relativos al trabajo femenino y al cuidado de la familia que, 
si bien no es responsabilidad exclusivamente de la mujer, en ca-
sos como los de lactancia y permiso por maternidad se encuentran 
entrelazados.



5
Las Tripartitas del 
Viceministerio del 
Trabajo
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5.1. Antecedentes históricos

En la primera mitad del siglo XX los conflictos entre trabajadores y 
patronal en Paraguay se resolvían en el Departamento Nacional del 
Trabajo, que actuaba como Tribunal del Trabajo, y que solucionaba 
tanto los casos individuales como colectivos según el procedimien-
to común o el contencioso-administrativo.

Esto hasta 1961, cuando con la implementación del Código Pro-
cesal del Trabajo se creó la jurisdicción especial del trabajo en el 
Poder Judicial, donde se trasfirieron las cuestiones contenciosas in-
dividuales, mientras que tanto los conflictos colectivos económicos 
de trabajo como las situaciones de huelgas y paros pasaron a ser 
tratadas en un nuevo espacio denominado Junta Permanente de 
Conciliación y Arbitraje, que actuaba según el principio de arbitraje 
obligatorio establecido en el decreto 3.080 de 1937.

Solamente con la promulgación de la nueva Constitución Nacional 
en 1992, que establece en su artículo 97 que en los conflictos colecti-
vos el arbitraje sería optativo, se impuso una revisión completa del 
sistema vigente. Así, la implementación del nuevo Código Labo-
ral en 1993 (ley 213) determinó la desaparición práctica de la Junta 
Permanente de Conciliación y Arbitraje que perdió toda competen-
cia sobre los conflictos colectivos, aunque oficialmente continuaría 
existiendo como organismo ya que el Código Procesal del Trabajo 
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no ha sido modificado y aún la mantiene en su normativa (artículos 
284 al 320).

De hecho, el nuevo Código Laboral tampoco previó expresamente 
un organismo que sustituyera la citada Junta para el manejo con-
ciliatorio de los conflictos colectivos. De esta manera, lo expresa-
do por la nueva Constitución Nacional en el ya citado artículo 97, 
a saber, «[…] el Estado favorecerá las soluciones conciliatorias de 
los conflictos de trabajo y la concertación», imponía al Estado, y 
por ende al Ministerio de Justicia y Trabajo (a cargo de los temas 
laborales hasta el 2013) promover el diálogo entre los actores del 
conflicto laboral. Pero aunque se tratase de un mandato vigente no 
se contaba con un instrumento específico que permitiera su efecti-
va aplicación. Será solamente con la aprobación de la ley 5.115/13 
y la consecuente instalación del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social (MTESS) que finalmente, mediante lo previsto en 
los Arts. 4 y 15, se estableció un marco legal a la figura de las mesas 
tripartitas o de conciliación.

De todas maneras, antes de la aprobación de la ley 5.115/13, se 
mantuvo por muchas décadas como «uso y costumbre» del Vice-
ministerio del Trabajo la práctica de llamar a conferencia tripartita 
gobierno-sindicato-patronal en caso de conflicto laboral colectivo. 
Las reuniones se daban fundamentalmente a nivel de empresa o 
institución pública, con el fin de que mediante la mediación gu-
bernamental los actores pudieran resolver el conflicto instalado o 
promover la negociación colectiva.

El sistema de las tripartitas o «mesas tripartitas» continúa funcio-
nando de esta forma hasta la actualidad, aunque antes de la apro-
bación de la ley 5.115/13, y debido a la inexistencia de una norma 
específica que las regulara, éstas hayan sido consideradas como 
una acción «voluntaria» por parte de los involucrados. Por ello, se 
hallaban siempre sujetas a la posibilidad de incomparecencia de 
uno de los actores (patronal o sindicato) invitados a participar por 
el Viceministerio del Trabajo, dado que, como hemos señalado, no 
había en ese entonces ninguna obligación legal para hacerlo.
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Más allá de esta condición, el sistema de resolución de los conflic-
tos laborales a través de mesas tripartitas siempre ha demostrado 
ser un instrumento bastante aceptado y con buena funcionalidad, 
habiendo permitido la resolución de varios conflictos sin necesidad 
de llegar a medidas de fuerzas como huelgas o paros.

En este sentido las mesas tripartitas han asumido en Paraguay un 
rol importante en el ámbito del desarrollo del diálogo social entre 
gobierno, empleadores y sindicatos, volviéndose un instrumento 
mayormente aceptado y suficientemente efectivo para la búsqueda 
de acuerdos y la resolución de los conflictos entre los actores labo-
rales. Y aunque la misma naturaleza de este instrumento –que tiene 
un alcance específicamente dirigido al nivel de empresas o institu-
ciones públicas específicas– no le ha permitido, salvo en contadas 
ocasiones, volverse un elemento efectivo de impulso del diálogo 
social a nivel nacional, igualmente su constante utilización ha per-
mitido impulsar y desarrollar ciertos elementos de confianza entre 
actores laborales que son el sustento necesario e imprescindible 
para impulsar este tipo de diálogo.

5.2. Desarrollo de las Mesas Tripartitas del VMT en el periodo 
2001-2010

Los datos que presentaremos a continuación han sido recolectados 
revisando una por una las actas de las mesas tripartitas realizadas 
en el Viceministerio del Trabajo desde el 1 de enero de 2001 hasta el 
31 de diciembre de 2010. Se trata en conjunto de 3.006 actas de reu-
niones cuyo acceso fue posible durante los años 2011 y 2012 gracias 
a la autorización proporcionada en tal sentido por las autoridades 
del Ministerio de Justicia y Trabajo de ese entonces.

La base de datos construida a partir del análisis de las actas de las 
reuniones de mesa tripartita del periodo 2001-2010 es sin duda algo 
muy valiosa y absolutamente inédita en el país, no existiendo si-
quiera en el mismo Ministerio del Trabajo una sistematización de la 
información tan completa, estructurada y pormenorizada. En ella 
se consignan informaciones que incluyen datos sobre empresas y 
sindicatos involucrados en las tripartitas, sector y rama de activi-
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dad económica de los participantes, motivos del conflicto, resulta-
dos producidos por la tripartita y consecuencias de éstas sobre las 
relaciones laborales objetos de las mismas.

De esta manera hemos podido recolectar información sumamente 
precisa que al ser analizada nos ha permitido realizar una evalua-
ción amplia y pormenorizada de la realidad de las reuniones de 
mesa tripartita en el país. Y aunque los datos disponibles están con-
centrados en un periodo específico, el mismo es suficientemente 
amplio para realizar, dada la extrema precisión de los datos dispo-
nibles, evaluaciones generales y específicas de los comportamien-
tos de los actores laborales. De esta manera es posible extrapolar 
consideraciones precisas y suficientemente sustentadas sobre cómo 
han sido utilizadas las mesas tripartitas en el país, así como sobre 
la contribución de éstas al diálogo social, tanto en sentido histórico 
como en la actualidad.

5.2.1. Evolución de las Mesas Tripartitas (2001-2010)

El primer dato sobre el cual es importante hacer hincapié se refiere 
a la cantidad de reuniones de mesa tripartita realizadas anualmen-
te a partir de 2001 hasta 2010, de manera a verificar su incidencia y 
evolución en el tiempo.

En el cuadro 30 se observa la evolución del uso de las mesas tri-
partitas por parte de los actores laborales. Frente a un importante 
nivel de tripartitas en los primeros años del siglo XXI se registra 
una notable disminución de las mismas entre 2004 y 2006, regis-
trándose luego una decidida recuperación de las mismas de 2007 
en adelante.

Este dato es confirmado ulteriormente a partir de la variación por-
centual de la cantidad de mesas tripartitas realizadas en cada año 
con respecto al año inmediatamente anterior. De esta manera se 
observa aún más claramente que después de un periodo con varia-
ciones positivas y negativas, pero con una clara tendencia a la baja, 
es solamente a partir del año 2007 que empieza a registrarse una 
cierta recuperación en la cantidad de reuniones de mesa tripartita 
realizadas en el país.
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Cuadro 30 
Evolución de las reuniones de mesa tripartita

Año Frecuencia Porcentaje Variación

2001 358 11,9%
2002 302 10,0% -15,6%
2003 357 11,9% 18,2%
2004 265 8,8% -25,8%
2005 241 8,0% -9,1%
2006 238 7,9% -1,2%
2007 267 8,9% 12,2%
2008 313 10,4% 17,2%
2009 371 12,3% 18,5%
2010 294 9,8% -20,7%
Total 3.006 100,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Una confirmación visual de lo recientemente señalado es posible 
apreciar en el siguiente gráfico 3, donde llama la atención la impor-
tante disminución registrada en las reuniones de mesas tripartitas 
entre 2004 y 2007, hasta que las mismas vuelven a aumentar soste-
nidamente en los años siguientes hasta la finalización de la década.

Pero el aporte más relevante del gráfico 3 se obtiene interpolando 
estos datos mediante la aplicación de una ecuación de «línea de 
tendencia lineal56» que nos permite evidenciar cómo, a pesar de la 
variabilidad de los datos registrados en la década, en realidad la 
realización de las reuniones de mesa tripartita han tenido en ge-
neral una cierta continuidad en el tiempo, con una tendencia a la 
baja casi irrelevante, y una sustancial estabilidad de la cantidad de 
reuniones en el periodo analizado.

56	Como ya se ha señalado, la línea de tendencia lineal es una representación grá-
fica de tendencias en una serie de datos, aparece cómo una línea recta (ascen-
dente, descendente o nula) y representa el comportamiento de la serie de datos 
utilizados para definirla. Se utiliza para el estudio de problemas de predicción 
(análisis de regresión). Para su calculo se usa la siguiente ecuación: y = mx + b 
donde m es la pendiente y b es la intersección.
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Gráfico 3 
Evolución de las reuniones de Mesa tripartita (Datos y Tendencia)
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Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Otro dato interesante es el que identifica el sector económico (pú-
blico o privado) de procedencia de los actores laborales protago-
nistas de estas reuniones. En el cuadro 31 se evidencia que son los 
actores laborales del sector privado lo que más utilizan esta he-
rramienta de diálogo social, siendo los protagonistas de un 72,4% 
de las reuniones de mesa tripartita realizadas en el periodo 2001-
2010, ante un 27,6% de presencia de actores laborales del sector 
público.

Cuadro 31 
Repartición de las reuniones tripartitas por sector económico (2001-2010)

Frecuencia Porc.
Privado 2.176 72,4%
Público 830 27,6%
Total 3.006 100,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Dato éste que se vuelve aún más interesante y revelador cuando lo 
desagregamos en función del transcurso del tiempo, como se ob-
serva en el cuadro 32. Aquí podemos verificar que esta proporción 
de 3 a 1 registrada en las reuniones de mesa tripartita del sector 
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privado con respecto al sector público ha ido variando en el tiem-
po, siendo mucho mayor en los primeros años de las década (6 a 1 
en el 2001) y mucho menor en los últimos años de la década (2 a 1 
en el 2010).

Cuadro 32 
Repartición de las reuniones tripartitas por Sector Económico (2001-2010)

Privado Público
2001 85,2% 14,8%
2002 79,8% 20,2%
2003 77,9% 22,1%
2004 66,4% 33,6%
2005 83,0% 17,0%
2006 75,6% 24,4%
2007 64,8% 35,2%
2008 68,1% 31,9%
2009 60,4% 39,6%
2010 63,3% 36,7%
Total 72,4% 27,6%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

En consonancia con ello, en el cuadro 33 se observa claramente –a 
partir de la variación porcentual de cada año con respecto al año 
inmediatamente anterior– que frente a una gran variabilidad anual 
en las reuniones de mesa tripartitas en el sector privado, con altiba-
jos de un año a otro; en lo que concierne al sector público se regis-
tra un crecimiento constante y permanente durante toda la década 
analizada.

En el gráfico 4 se ofrece una visualización gráfica de lo señalado 
hasta el momento: aplicando la ecuación de «línea de tendencia li-
neal» se evidencia nuevamente que la tendencia a la realización 
de reuniones de mesa tripartita en el sector privado estuvo decidi-
damente hacia la baja durante la década analizada; al contrario de 
la tendencia a la en el sector público, que fue claramente en creci-
miento en el mismo periodo.
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Cuadro 33 
Evolución de las reuniones tripartitas por sector económico

Privado Porcentaje Variación Público Porcentaje Variación

2001 305 14,0% 53 6,4%
2002 241 11,1% -21,0% 61 7,3% 15,1%
2003 278 12,8% 15,3% 79 9,5% 29,5%
2004 176 8,1% -36,7% 89 10,7% 12,7%
2005 200 9,2% 13,6% 41 4,9% -53,9%
2006 180 8,3% -10,0% 58 7,0% 41,5%
2007 173 8,0% -3,9% 94 11,3% 62,1%
2008 213 9,8% 23,1% 100 12,0% 6,4%
2009 224 10,3% 5,2% 147 17,7% 47,0%
2010 186 8,5% -17,0% 108 13,0% -26,5%
Total 2.176 100,0% 830 100,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Gráfico 4 
Evolución de las reuniones tripartitas por sector económico  
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Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

A partir de lo expuesto se puede entonces concluir que las reu-
niones de mesa tripartita han mantenido su vigencia en la década 
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2001-2010, con una tendencia suficientemente estable para conside-
rar que las mismas continuarán operando también en la actualidad.

Sin embargo, esta estabilidad de fondo esconde profundos cam-
bios en su interior, dado que la utilización de esta herramienta iba 
ganando incidencia en el sector público a costa del sector privado, 
siendo progresivamente más utilizada en el primero, al tiempo de 
ir reduciéndose en el segundo.

Esta realidad puede tener varias motivaciones, y entre ellas sin 
duda es importante la sostenida decadencia del movimiento sindi-
cal en las empresas privadas; proceso iniciado en la segunda mitad 
de los años noventa y que continúa hasta hoy. Al mismo tiempo se 
registra un progresivo crecimiento y activismo del movimiento sin-
dical en el sector público, que tuvo su pico de actividad durante el 
Gobierno de Fernando Lugo (2008-2012), demostrando justamente 
en este periodo un notable protagonismo tanto en las relaciones 
laborales nacionales como a nivel de cada institución pública.

5.2.2. Procedencia de las Mesas Tripartitas (2001-2010)

Conocer cabalmente cuál es el actor laboral que solicita la realiza-
ción de una reunión de mesa tripartita es sin duda un elemento 
central para poder comprender el rol que las mismas juegan en el 
conflicto laboral y en la posibilidad de resolverlos pacíficamente. 
En este sentido los datos que presentamos en los próximos 3 cua-
dros resultan ser altamente clarificadores de la realidad en las re-
laciones laborales que vive Paraguay, dado que nos muestran que 
son los trabajadores (por su cuenta o mediante sus organizaciones 
sindicales) los que generalmente impulsan la realización de reunio-
nes tripartitas.

En el cuadro 34 podemos apreciar que la convocatoria de reuniones 
de mesa tripartita se ha realizado en un 81,4% de los casos a pedi-
do de los trabajadores. Es más, este porcentaje crece sensiblemente 
hasta llegar al 96% si dejamos de considerar los casos en los cuales 
los registros del Viceministerio del Trabajo no señalan el origen de 
la Convocatoria.
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Cuadro 34 
Origen de la convocatoria a reuniones de mesa tripartita (2001-2010)

Frecuencia Porcentaje Excluyendo sin datos
Pedido Trabajadores 2.447 81,4% 96,2%
Pedido Empresa 46 1,5% 1,8%
De Oficio 30 1,0% 1,2%
Por Dictamen 21 0,7% 0,8%
Sin datos 462 15,4% -
Total 3.006 100,0% 100,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Estamos hablando de que los trabajadores (o sus organizaciones) 
superan a la patronal (o sus organizaciones) como responsables de 
convocatorias de reuniones de mesa tripartita en una relación de 
53 a 1, dato que deja claro que son principalmente los trabajadores 
los que consideran importante el uso de esta herramienta de diá-
logo social y reducción del conflicto laboral. Esto es además ulte-
riormente confirmado con la información sobre incomparecencia 
de los actores en las reuniones de mesa tripartita convocadas (y 
que analizaremos más detenidamente en el capítulo 5.2.6) donde 
la incomparecencia de la patronal supera a la incomparecencia de 
los trabajadores en una relación de 22 a 1. Al respecto, en el 19,2% 
de las 3006 reuniones de mesa tripartita impulsadas en la década 
2001-2010, la patronal ni siquiera respondió a la convocatoria de la 
autoridad del trabajo.

Si bien no cabe duda de que las reuniones de mesa tripartita tienen 
un importante reconocimiento como instrumento de diálogo social 
y de resolución de los conflictos por parte de los trabajadores, po-
demos intuir que no ocurre lo mismo con la patronal, que no parece 
tener esta misma confianza. En este sentido la patronal no tiende 
a impulsar estas reuniones sino muy raramente, y también parece 
estar poco dispuesta a responder a los llamados de la autoridad del 
trabajo para participar en cuando es convocada.

Esta realidad no tuvo modificaciones sustanciales a lo largo de la 
década analizada, como se verifica en el cuadro 35. Al respecto, 
conviene señalar que la fluctuación de los porcentajes de los pedi-
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dos de convocatoria realizados por los trabajadores está relaciona-
da con las fluctuaciones de los pedidos de convocatorias sin datos, 
mientras que los pedidos de convocatoria de las empresas y de sus 
organizaciones quedan prácticamente en los mismos valores por-
centuales durante toda la década.

Cuadro 35 
Origen de la convocatoria a reuniones de mesa tripartita por año

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
Pedido 
Trabajadores 75,1% 71,5% 88,5% 89,8% 77,6% 74,4% 70,4% 84,3% 90,0% 87,8%

Pedido 
Empresa 3,1% 1,0% 2,2% 1,1% 1,7% 2,1% 1,1% 0,3% 0,3% 2,4%

De Oficio 3,9% 0,7% 0,0% 0,0% 1,2% 0,0% 0,0% 1,9% 0,3% 1,4%

Por Dictamen 4,2% 0,3% 0,0% 0,0% 0,0% 0,4% 1,1% 0,3% 0,0% 0,0%

Sin datos 13,7% 26,5% 9,2% 9,1% 19,5% 23,1% 27,3% 13,1% 9,4% 8,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Este dato tampoco se modifica al ser desagregado según sector eco-
nómico –público o privado–, salvo por pequeñas variaciones en fa-
vor de una mayor cantidad de pedidos de convocatoria a reuniones 
de mesa tripartita realizados por los trabajadores del sector público 
y sus organizaciones con respecto a sus homónimos del sector pri-
vado. Al mismo tiempo, se da una situación similar pero en sentido 
contrario al considerar a la patronal, ya que existe una mayor can-
tidad de pedidos de convocatoria realizados por los empresarios y 
sus organizaciones del sector privado que de representantes de la 
patronal del sector público. De todas maneras, como se observa en 
el cuadro 36, se trata fundamentalmente de variaciones muy limi-
tadas y más anecdóticas que sustanciales.
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Cuadro 36 
Origen de la convocatoria a reuniones de  

mesa tripartita por sector económico

Privado Público
Pedido Trabajadores 80,7% 83,1%
Pedido Empresa 2,0% 0,2%
De Oficio 0,9% 1,2%
Por Dictamen 0,8% 0,5%
Sin datos 15,5% 14,9%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

5.2.3. Características de participación de los actores laborales en 
las reuniones de Mesa Tripartita

Otro dato de mucho interés y relevancia que se pudo rescatar del 
análisis de las actas de las reuniones de mesa tripartitas del periodo 
2001-2010, ha sido el referente a las características de los actores la-
borales que participan de las mismas. Se trata tanto de los represen-
tantes de la patronal, así como, de los representantes de los traba-
jadores, cuya participación presenta los aspectos más interesantes.

A través del estudio de las actas, en efecto, se pudo verificar la exis-
tencia de importantes diferencias en la participación de los actores 
laborales (empleadores y trabajadores) a las reuniones de mesas 
tripartitas.

Durante el periodo evaluado, el empleador que se presentaba a una 
reunión de mesa tripartita siempre lo hacía por su cuenta, es decir 
sin la asistencia de alguna organización patronal (Feprinco, UIP, 
etc.), y generalmente solo, cosa que ocurrió en el 96,2% de los casos. 
Mucho más raros son los casos en que hubo presencia simultánea 
de dos empleadores (en el 3,2% de los casos) o de más de dos (en el 
0,4% de los casos). Ver al respecto lo indicado en el cuadro 37.

Por otro lado, en el caso de los trabajadores, la participación de 
las organizaciones sindicales nacionales (centrales y federaciones) 
que acompañan a los sindicatos de empresa o a los mismos traba-
jadores afectados resulta bastante relevante, llegando a alcanzar el 
32,7% de las reuniones de mesa tripartitas convocadas.
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Cuadro 37 
Características de la participación de los empleadores  

en las reuniones de mesa tripartita (2001-2010)

Frecuencia Porcentaje
Una sola empresa participante 2.893 96,2%
Dos empresas participantes 95 3,2%
Tres empresas participantes 18 0,6%
Total 3.006 100,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Así que, aunque la participación exclusiva de los sindicatos de base 
en las reuniones de mesa tripartita alcanza de por sí sola un im-
portante 59,6%, los casos en que a su lado se presentan también 
centrales y federaciones acompañándolos llegan a un importante 
23,9%; es decir, casi una cuarta parte del total de las reuniones con-
vocadas. Además en 8,5% de las reuniones, centrales y federacio-
nes participan por cuenta propia, y en un 0,3% hasta acompañando 
a trabajadores sin sindicato. Por su parte, la participación de los 
trabajadores sin acompañamiento sindical llega solo al 7,7% del to-
tal de las reuniones de mesa tripartita, confirmándonos la excepcio-
nalidad de este caso. Esto indica que la reunión de mesa tripartita 
es el lugar donde el trabajador, a diferencia del patrón, se presenta 
a través de la mediación de sus organizaciones sindicales. Todos 
estos datos se presentan en el siguiente cuadro 38.

Cuadro 38 
Características de la participación de los trabajadores  

en las reuniones de mesa tripartita (2001-2010)

Frecuencia Porcentaje
Sindicato va solo 1.791 59,6%
Centrales y federaciones acompañan 717 23,9%
Centrales y federaciones solas 257 8,5%
Trabajadores no sindicalizados solos 231 7,7%
Trabajadores no sind. con centrales y fed. que acompañan 10 0,3%
Total 3.006 100,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.
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Este mismo dato se vuelve aún más interesante si lo desagregamos 
según sector económico (público o privado) y según las diferentes 
ramas de actividad económica en las que los mismos se subdivi-
den. Los datos al respecto se encuentran en el cuadro 39.

De esta forma, en el sector público encontramos que tanto en al área 
de la administración central, así como en la administración local y 
las empresas del estado, la participación de los trabajadores en las 
reuniones de mesa tripartita se sostiene principalmente a través los 
sindicatos de base, con una presencia homogénea en las tres áreas 
siempre superior al 70% (presentando un promedio del 77,9%). Por 
su parte, el acompañamiento de centrales y federaciones ronda ge-
neralmente el 7-9% en las tres áreas de señaladas, tanto si acompa-
ñan a un sindicato de base como si se presentan solas. Solamente 
en el caso de las empresas del estado tenemos un acompañamiento 
de centrales y federaciones a las reuniones de mesa tripartita un 
poco superior a la media (14,5%), aunque de manera no muy pro-
nunciada. En lo que se refiere a la participación en las reuniones de 
mesa tripartita de trabajadores solos y sin acompañamiento de or-
ganizaciones sindicales, el porcentaje de alrededor del 5-6% resulta 
similar en las 3 áreas señaladas, mientras que el acompañamiento 
de centrales y federaciones a trabajadores no sindicalizado resulta 
sustancialmente irrelevante.

En cuanto al sector privado, se registra mayor heterogeneidad en-
tre las 6 ramas de actividad económica que desagregamos, a saber: 
transporte, industria, servicios, comercio, cooperativa y agricultu-
ra. Por ejemplo, en lo que concierne la presencia de sindicatos de 
base sin acompañamiento de centrales o federaciones, el dato pro-
medio indica que ese es el caso en el 56,0% de las reuniones convo-
cadas en el sector privado. Sin embargo, este valor supera el 70% 
en el área de industria (75,3%) y cooperativa (72,3%), y sobrepasa el 
80% en el área de agricultura (81,0%); mientras que, por otro lado, 
resulta poco más del 40% en el área del transporte (42,7%) y de los 
servicios (49,2%), siendo la única área económica que se acerca al 
valor promedio la del comercio (52,8%).
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Algo similar ocurre con las reuniones donde las centrales y federa-
ciones acompañan al sindicato de base del lugar de trabajo afecta-
do. En ese caso, aunque el dato promedio dice que eso se verifica en 
el 26,4% de los casos en el sector privado, encontramos diferencias 
notables entre las distintas áreas evaluadas. En el sector transporte 
la incidencia de la participación de federaciones y centrales junto a 
los sindicatos de base es casi el doble del promedio (45,8%), mien-
tras que en sectores como industria (11,1%) y servicios (14,4%) llega 
a registrar valores inferiores a la mitad del valor promedio; hasta 
llegar en el área cooperativa a registrar un valor de diez veces infe-
rior al valor promedio (2,3%). Solo en las áreas de comercio (19,0%) 
y agricultura (19,0%) el dato se acerca al valor promedio registrado 
para el sector.

Importantes diferencias entre las ramas de actividad económica 
del sector privado en cuanto a la participación en las reuniones de 
mesa tripartita encontramos también en el caso de los trabajadores 
que participan solos, sin acompañamiento alguno de organizacio-
nes sindicales. En este caso, frente a un promedio del sector priva-
do del 9,0%, se registra una incidencia de más del doble en áreas 
como servicios (21,0%), comercio (18,1%) y cooperativa (20,5%); y 
una incidencia casi nula en áreas como transporte (1,7%) y agricul-
tura (0,0%); mientras que solamente en el área de la industria se 
registra un dato (8,3%) similar al promedio global.

Con respecto finalmente a los casos de centrales y federaciones que 
participan sin acompañamiento de sindicatos de base o trabajado-
res, frente a un dato general del 8,2% para el sector privado, no 
encontramos diferencias importantes entre las áreas económicas, a 
excepción del área de servicios que presenta una incidencia ligera-
mente mayor al promedio (15,0%), así como del área de agricultura 
que por su parte no registra incidencia alguna (0,0%). Lo mismo 
ocurre en el caso del acompañamiento de centrales y federaciones 
a trabajadores no sindicalizados, cuya incidencia es sustancialmen-
te irrelevante tanto en el promedio (0,4%) como en las diferentes 
áreas económicas del sector privado.
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Cuadro 39 
Características de la participación de los trabajadores en las reuniones de 

mesa tripartita según la rama de actividad económica de los actores involu-
crados (2001-2010)

Sindicato
solo

Central y/o 
Federación 
acompañan

Central y/o 
Federación 

sola

Trabajadores 
no 

sindicalizados

Trabaj. no 
sindicalizados 
centrales y fed 

acompañan
Admin. 
Central 77,9% 8,9% 6,3% 6,5% 0,4%

Admin. Local 78,4% 7,8% 9,0% 4,8% 0,0%
Empresa del 
estado 71,8% 14,5% 8,1% 5,6% 0,0%

Sector Público 77,9% 9,1% 6,7% 6,0% 0,3%

Trasporte 42,7% 45,8% 9,5% 1,7% 0,2%

Industria 75,3% 11,1% 4,3% 8,3% 1,1%

Servicios 49,2% 14,4% 15,0% 21,0% 0,3%

Comercio 52,8% 19,0% 10,1% 18,1% 0,0%

Cooperativa 72,7% 2,3% 4,5% 20,5% 0,0%
Agricultura/
Ganad. 81,0% 19,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Sector Privado 56,0% 26,4% 8,2% 9,0% 0,4%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Lo visto hasta el momento nos ayuda a comprender en buena me-
dida el comportamiento de las diferentes organizaciones sindicales 
(de base, nacionales y sectoriales) con respecto a su participación en 
las reuniones de mesa tripartita, y aunque en el desarrollo de este 
capítulo encontraremos información aún más precisa que permiti-
rá afinar nuestras evaluaciones, consideramos oportuno presentar 
algunos elemento de análisis que ayudarán a una mejor compren-
sión de los datos que presentaremos más adelante.

Es indudable que, por lo menos en lo que concierne a su participa-
ción sin acompañantes en las reuniones, el sindicato de base tiene 
una mayor incidencia en el sector público que en el sector priva-
do, exceptuando en este último las áreas de industria y coopera-
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tiva donde también encontramos una incidencia importante. Este 
dato nos confirma indirectamente una cierta debilidad de las orga-
nizaciones nacionales y sectoriales en estos ámbitos laborales, con 
presencia esporádica y sustancialmente reducida respecto a otras 
áreas económicas.

Por el contrario, el sector transporte presenta una altísima inciden-
cia de organizaciones nacionales y sectoriales en las reuniones de 
mesa tripartita. Esto se debe a la presencia de federaciones muy 
activas de la cuales hablaremos más adelante, y que marcan una 
tendencia totalmente contraria respecto a las otras áreas económi-
cas, tanto públicas como privadas, donde centrales y federaciones 
nunca llegan a estos mismos niveles de relevancia.

Finalmente es importante también señalar que en las áreas de ser-
vicio, comercio y cooperativa la presencia sin apoyo sindical de tra-
bajadores en las reuniones de mesa tripartita llega a niveles muy 
superiores al promedio general, con una incidencia de 1 reunión 
cada 5 sin presencia sindical. Se trata de un dato altamente rele-
vante, si consideramos que las reuniones de mesa tripartita son en 
general uno de los lugares de principal intervención sindical. Por 
ende, esto estaría marcando una realidad de importante debilidad 
sindical en los sectores citados, lo que justamente obliga a los tra-
bajadores a asistir a esas reuniones solos y sin apoyo institucional 
de ninguna índole.

Continuando con nuestro análisis, otro elemento interesante a ser 
señalado es la amplia variedad de sujetos que participaron de las 
reuniones en la década evaluada. Como se observa en el cuadro 
40, en ese lapso participaron de las reuniones de mesa tripartita 
en representación de los trabajadores un total de 541 organizacio-
nes sindicales; siendo éstas en 516 casos sindicatos de empresa o 
instituciones, 19 organizaciones sectoriales (federaciones) y 6 or-
ganizaciones nacionales (centrales). Por otro lado y en lo que a los 
empleadores se refiere, se registra la participación de 520 represen-
tantes de la patronal; entre ellos, 420 de empresas privadas y 70 de 
instituciones públicas. Es decir que las organizaciones sindicales y 
patronales involucradas en reuniones de mesa tripartita en la pe-
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riodo evaluado participaron en promedio en alrededor de 6 reunio-
nes de mesa tripartita en el espacio de una década.

Cuadro 40 
Protagonistas de las reuniones de mesa tripartita (2001-2010)

Organización Cant.
Centrales 6
Federaciones 19
Sindicatos 516
TOTAL ORG. SINDICALES 541
Patronal Privada 450
Patronal Pública 70
TOTAL PATRONAL 520

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

La ausencia de organizaciones nacionales o sectoriales de los em-
pleadores frente a la importante participación de federaciones y 
centrales sindicales no es un dato menor; al contrario, nos indica 
una tendencia importante de la manera en que los diferentes acto-
res laborales entienden el uso de esta herramienta de diálogo so-
cial. Ya habíamos visto en la sección 5.2.2 que la convocatoria a 
reuniones de mesa tripartita procede esencialmente del sector de 
los trabajadores, y que la patronal –en muchos casos– ni siquiera se 
toma el tiempo de asistir a estas mesas, demostrando de esta for-
ma un cierto nivel de rechazo hacia las mismas. Ahora el diferente 
comportamiento de las organizaciones sectoriales y nacionales de 
los dos actores laborales (empresarios y trabajadores) no hace más 
que confirmar la tendencia señalada, y nos permite asumir que las 
reuniones de mesa tripartita son un instrumento considerado como 
importante principalmente por el sector trabajador, no así por el 
sector de la patronal.

A partir de esto hemos decidido profundizar en el análisis de la 
participación de los trabajadores y sus organizaciones en esta he-
rramienta de diálogo social, de manera así a verificar cómo la mis-
ma ha evolucionado durante la década analizada, pudiendo así in-
ferir posibles tendencias para el próximo futuro.
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En el siguiente cuadro 41 y en el gráfico 5 que con él se relaciona, es 
posible verificar la evolución de la participación de las organizacio-
nes sindicales del sector privado y público, por un lado; así como 
de aquéllas de alcance sectorial y nacional por el otro, lo que nos 
permite interpretar patrones de comportamiento y de evolución 
en el tiempo de la participación sindical a las reuniones de mesa 
tripartita.

Cuadro 41 
Características de la participación de los trabajadores  

en las reuniones de mesa tripartita por año (2001-2010)

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
Sindicato  
va solo 175 172 196 161 133 147 176 182 242 207

Centrales y Fed. 
Acompañan 71 76 80 61 89 76 73 81 58 52

Centrales y Fed. 
Solas 59 23 52 35 14 9 12 26 19 8

Trabajadores no 
sindicalizados 53 31 29 8 5 6 6 16 50 27

Trab. no sind. cent. y 
fed. acomp. 0 0 0 0 0 0 0 8 2 0

Total 358 302 357 265 241 238 267 313 371 294

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Las líneas de tendencias señaladas en el gráfico 5 nos muestran, por 
un lado, una notable estabilidad en los niveles de participación en 
las reuniones de mesa tripartita tanto de trabajadores que van por 
su cuenta, de trabajadores con apoyo de centrales y federaciones, 
como también de organizaciones sindicales de empresa o de ins-
titución pública con apoyo de centrales y federaciones. Por otro, 
lado nos señalan que hubo un importante cambio con respecto a 
la participación en estas reuniones de los sindicatos de base, que 
se incrementó de manera importante, y del protagonismo directo 
de centrales y federaciones, que decreció de manera sostenida. Es 
decir que durante la década evaluada hubo un claro traslado de 
protagonismo en el uso de las reuniones de mesa tripartita para la 
resolución de los conflictos laborales hacia las organizaciones sin-
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dicales de base, y esto a expensas de la acción directa de las centra-
les y federaciones sindicales sectoriales y nacionales.

Gráfico 5 
Evolución de las características de participación de los trabajadores en las 

reuniones de mesa tripartita (Datos y Tendencia)
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Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Centrales sindicales nacionales y federaciones sectoriales han man-
tenido un cierto protagonismo solamente como acompañantes de 
los sindicatos de base directamente afectados en la problemática a 
resolver mediante la mesa tripartita, pero ya no como sujetos úni-
cos del diálogo social para el sector trabajador.

Al profundizar aún más el análisis de la participación de las organi-
zaciones sectoriales y nacionales en las reuniones de mesa tripartita 
convocadas por la autoridad del trabajo, podemos individualizar 
otros datos interesantes referentes al protagonismo de las centrales 
y federaciones sindicales.
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Al verificar el nivel de protagonismo asumido por las 6 centrales 
sindicales57 en su participación en las reuniones de mesa tripartita 
en la década evaluada, pudimos identificar, como se observa en el 
cuadro 42, que ha sido la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) 
la organización más activa en este sentido, participando de 173 re-
uniones (lo que equivale al 56% del total de reuniones con parti-
cipación de centrales). Su participación se ha dado en el 29,1% de 
los casos sola, y en el restante 70,9% de los casos acompañando 
sindicatos de base o a trabajadores solos. En segundo lugar se en-
cuentra la Central Nacional de Trabajadores (CNT), que participó 
en 62 reuniones de mesas tripartitas (el 20,1% del total); asistiendo 
en el 21,6% de los casos sola, y en el restante 78,4% de los casos 
acompañando sindicatos de base o trabajadores solos. El restante 
24% de las reuniones de mesa tripartita que vieron la participación 
de centrales sindicales se la dividieron casi ecuánimemente entre sí 
la Confederación Nacional de Trabajadores (CONAT), la Central 
Unitaria de Trabajadores-Auténtica (CUT-A) y la Central General 
de Trabajadores (CGT), mientras que la participación de la históri-
ca Confederación Paraguaya de Trabajadores (CPT) en mesas tri-
partitas en la década evaluada resulta casi irrelevante. Finalmente 
las centrales sindicales participaron en total 309 veces en reuniones 
de mesas tripartitas.

En lo que concierne a la participación de las federaciones sindicales 
sectoriales en las reuniones de mesa tripartita, se identificaron 18 
organizaciones que se involucraron en las reuniones durante la dé-
cada 2001-2010, participando en un total de 849 reuniones58.

57	De las 8 Centrales de Trabajadores actualmente existentes en Paraguay, solo 
6 registraron participación en reuniones de mesa tripartita en la década 2001-
2010; de las dos restantes, la Central Sindical de Trabajadores del Paraguay (CE-
SITP) no registra participación alguna, mientras la Confederación de la Clase 
Trabajadora (CCT) fue fundada en noviembre de 2010, es decir al finalizar el 
periodo analizado.

58	Es importante señalar que en muchos casos en una misma reunión de mesa 
tripartita participa más de una federación; por ello, el numero 849 identifica las 
cantidades de veces que una federación participa de reuniones de mesa triparti-
ta, no el total de mesas tripartitas donde participan federaciones.
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Cuadro 42 
Participación de las centrales de trabajadores  

en las reuniones de mesa tripartita

Organización Tripartitas Porcentaje Acompañando Sola % Sola
CUT 173 56,0% 134 39 29,1%
CNT 62 20,1% 51 11 21,6%
CONAT 33 10,7% 21 12 57,1%
CUT-A 26 8,4% 16 10 62,5%
CGT 13 4,2% 11 2 18,2%
CPT 2 0,6% 2 0 0,0%
TOTAL 309 100% 235 74 23,9%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

De manera similar a lo observado con las centrales sindicales, 
también en el caso de las federaciones se registra una distribución 
desigual de su participación en las reuniones de mesa tripartita al 
considerarlas una por una. Como se aprecia en el cuadro 43, la fe-
deración más activa en la década evaluada ha sido la Federación 
de Trabajadores del Transporte (FETRAT), la cual participó de 298 
reuniones (correspondiente al 35,1% del total de reuniones con par-
ticipación de federaciones). Cabe también mencionar la alta par-
ticipación del Sindicato Nacional de Trabajadores del Transporte 
(SINATT), que participó de 185 reuniones (el 21,8% del total); del 
Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del Comercio, 
Oficinas, Servicios y Similares (SINTECOSS)59, que participó de 104 
reuniones (el 12,2% del total); y de la Federación Unitaria de Tra-
bajadores del Transporte (FUTT) que participó de 95 reuniones (el 
11,2% del total).

Si evaluamos la evolución de la participación en las reuniones de 
mesa tripartita año por año, tanto de centrales sindicales como de 
federaciones y de sindicatos de base, es posible individualizar un 
cierto patrón de comportamiento por parte de los mismos. Los da-
tos pormenorizados se encuentran en el cuadro 44 y en el gráfico 6.

59	Tanto SINATT como SINTECOSS, a pesar de llamarse Sindicatos Nacionales 
son Federaciones, adhiriendo a la primera comités sindicales de diferentes lí-
neas de transporte, y adhiriendo a la segunda sindicatos y comités de diferentes 
empresas de comercio y de servicios.
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Cuadro 43 
Participación de las federaciones de sindicatos de trabajadores  

en las reuniones de mesa tripartita (2001-2010)

Organización Tripartitas Porcentaje Acompañando % Sola % 
FETRAT 298 35,1% 260 87,2% 38 12,8%
SINATT 185 21,8% 158 85,4% 27 14,6%
SINTECOSS 104 12,2% 45 43,3% 59 56,7%
FUTT 95 11,2% 88 92,6% 7 7,4%
USTT 42 4,9% 31 73,8% 11 26,2%
FEPATRAT 34 4,0% 34 100,0% 0 0,0%
FETRATEL 19 2,2% 10 52,6% 9 47,4%
UNTE 18 2,1% 9 50,0% 9 50,0%
USTBA 14 1,6% 12 85,7% 2 14,3%
CONATT 11 1,3% 11 100,0% 0 0,0%
CSTT 10 1,2% 8 80,0% 2 20,0%
FNT-IPS 4 0,5% 3 75,0% 1 25,0%
CONFEE 4 0,5% 2 50,0% 2 50,0%
FSEBY 4 0,5% 3 75,0% 1 25,0%
FTPP 3 0,4% 0 0,0% 3 100,0%
FESIFUNA 2 0,2% 2 100,0% 0 0,0%
FENTARAMU-PY 1 0,1% 0 0,0% 1 100,0%
FETRAMUPA 1 0,1% 1 100,0% 0 0,0%
TOTAL 849 100% 677 79,7% 172 20,3%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Tanto el cuadro como el gráfico evidencia que frente a una cierta 
estabilidad de la participación de los sindicatos de base (solos o 
acompañados por centrales y federaciones) en las reuniones de 
mesa tripartita durante la década evaluada, la participación de 
centrales y federaciones en las mismas se demuestra mucho más 
variable, con un pronunciado decaimiento de la participación de 
las federaciones frente a un cierto crecimiento por parte de las 
centrales sindicales. Al respecto, al considerar solo el primer y el 
último año de la serie se observa que las federaciones pasaron de 
103 a 35 participaciones en reuniones de mesa tripartita (-66%), 
mientras que las centrales sindicales pasaron de 29 a 37 participa-
ciones (+27,6%).
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Cuadro 44 
Participación de las organizaciones de trabajadores  

en las reuniones de mesa tripartita, por año (2001-2010)

Organización 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
CUT 19 11 13 17 6 8 19 37 24 19
CNT 3 9 6 0 0 8 11 11 5 9
CONAT 0 0 0 0 0 0 0 7 17 9
CUT-A 5 1 8 4 6 0 2 0 0 0
CGT 2 3 2 0 4 0 1 0 1 0
CPT 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0
CENTRALES 29 24 29 21 16 16 33 55 49 37
FETRAT 35 42 32 18 28 58 25 26 14 20
SINATT 53 27 20 14 43 5 16 4 3 0
SINTECOSS 12 9 22 33 7 8 4 3 4 2
FUTT 0 4 15 5 37 25 1 6 0 2
USTT 0 3 5 0 7 14 0 8 3 2
FEPATRAT 0 0 0 0 16 13 0 0 4 1
FETRATEL 0 0 0 0 0 1 0 12 4 2
UNTE 0 0 4 4 0 0 2 6 0 2
USTBA 2 0 0 0 0 5 7 0 0 0
CONATT 0 0 0 0 11 0 0 0 0 0
CSTT 0 4 3 1 1 0 0 1 0 0
FNTIPS 1 1 0 0 0 0 0 0 0 2
CONFEE 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0
FSEBY 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0
FTPP 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0
FESIFUNA 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0
FNTS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2
FENATRAMU-PY 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0
FETRAMUPA 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0
FEDERACIONES 103 92 104 78 150 129 56 69 35 35
SINDICATOS 278 255 295 233 217 213 264 261 306 259

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.
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Gráfico 6 
Evolución de la participación de las organizaciones de trabajadores  

en las reuniones de mesa tripartita (Datos y Tendencia)
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Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Pero el comportamiento de las federaciones se vuelve aún más in-
teresante si desagregamos una vez más el dato general según la 
tipología de las federaciones involucradas. En efecto, de las 18 fe-
deraciones que señalamos como participantes de mesas tripartitas 
en la década, 7 son federaciones de trabajadores de empresas de 
transporte60. Se observa entonces que las mismas tienen un prota-
gonismo relevante, ya que de todas reuniones de mesa tripartita 
con presencia de federaciones, en el 79,3% de los casos las federa-
ciones presentes son justamente de trabajadores de empresas de 
transporte. Esto resulta muy interesante porque, como podemos 

60	Las 7 Federaciones de trabajadores del transporte que participaron en el periodo 
2001-2010 de las reuniones de mesa tripartita son las siguientes: FETRAT (Fe-
deración de Trabajadores del Transporte); FEPATRAT (Federación Paraguaya 
De Trabajadores Del Transporte); SINATT (Sindicato Nacional de Trabajadores 
del Transporte); FUTT (Federación Unitaria de Trabajadores del Transporte); 
USTT (Unión Sindical de Trabajadores del Transporte); CONATT (Coordinado-
ra Nacional de Trabajadores del Transporte) y CSTT (Confederación Sindical de 
Trabajadores del Transporte).
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ver de los datos presentados en el cuadro 45 y en el gráfico 7, final-
mente incide en manera muy marcada en el decaimiento de la par-
ticipación de las federaciones en las reuniones de mesa tripartita 
que ha sido señalado anteriormente.

En efecto, las líneas de tendencia que se observan en el grafico se-
ñalado muestran que son principalmente las federaciones de tra-
bajadores del transporte las que fueron paulatinamente abando-
nando la participación en las mesas tripartitas, principalmente en 
los últimos años de la década evaluada. Al mismo tiempo, otras 
federaciones, aunque también redujeron su presencia, lo hicieron 
de manera mucho menos marcada.

Si realizamos nuevamente una comparación entre el primer y el úl-
timo año de la década, podemos evidenciar claramente que la par-
ticipación de federaciones de trabajadores de empresas de trans-
porte se redujo de 88 a 25 reuniones (-71,6%), mientras que las otras 
federaciones de trabajadores pasaron de 15 a 10 participaciones en 
reuniones de mesa tripartita, lo que equivale a una reducción en su 
participación bastante inferior a la anterior (-33,3%).

Cuadro 45 
Participación de las federaciones (según tipología)  

en las reuniones de mesa tripartita, por año (2001-2010)

Organización 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 TOT %
Feder. 
Transporte 88 80 75 38 143 115 42 45 24 25 675 79,3

Otras 
Federaciones 15 12 29 40 7 14 14 24 11 10 176 20,7

Todas las 
Federaciones 103 92 104 78 150 129 56 69 35 35 851

Teniendo en consideración este último dato podemos asumir que, 
en general, la participación de las organizaciones sindicales en las 
reuniones de mesa tripartita, aunque con sus altibajos, se mantuvo 
prácticamente inalterada en la década analizada, exceptuando lo 
que concierne a las federaciones de trabajadores de empresas de 
transporte. Éstas fueron reduciendo su participación progresiva-
mente, pasando de ser un actor altamente protagónico al inicio de 
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la década, a convertirse en figuras secundarias de las reuniones de 
mesa tripartita.

Gráfico 7 
Evolución de la participación de las Federaciones (según tipología) las reunio-

nes de mesa tripartita (Datos y Tendencia)
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5.2.4. Incidencia de la rama de actividad económica en las 
reuniones de Mesa Tripartita

Otro dato relevante que pudimos rescatar de las actas de las reu-
niones de mesa tripartita del VMT durante el periodo 2001-2010 se 
refiere a la rama de actividad económica en la cual se desempeñan 
los actores que participan de las reuniones. Se trata de un dato rele-
vante porque permite evidenciar, por un lado, la incidencia de las 
mesas tripartitas en los diferentes espacios económicos nacionales; 
y por el otro, describe la participación de los trabajadores de esos 
espacios económicos (estén organizados o no) en las mesas triparti-
tas instaladas para resolver los conflictos laborales.

Como se evidencia a partir de los datos del cuadro 46, en el sector 
público –en donde se concentra el 27,6% del total de reuniones de 
mesa tripartita convocadas en la década– el mayor protagonista es 
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la administración central, que representa el 17,9% del total de las 
reuniones de mesa tripartita convocadas en la década y el 64,9% 
del total de las reuniones convocadas en el sector público. Pero a 
pesar de esta importante incidencia, que corresponde en prome-
dio a 6,8 reuniones de mesa tripartita convocadas en la década por 
cada organismo de la administración central (o 0,7 mesas por año 
por cada institución de la administración central), son las empre-
sas del estado las que se llevan el liderazgo absoluto en cantidad 
de reuniones de mesa tripartita convocadas por cada empresa, con 
un promedio de 12,4 por empresa en el año (1,2 por año por cada 
empresa pública), y eso a pesar de representar solamente el 15% 
del total de reuniones de mesa tripartita registradas en el sector 
público en la década. Esto ocurre justamente debido a su limitada 
cantidad (10) en comparación al total de los organismos pertene-
cientes a este sector (332).

En general, en el sector público la incidencia de reuniones de mesa 
tripartita por organismos (empresas o instituciones) resulta muy 
importante, llegando a convocarse en promedio 2,5 reuniones de 
mesa tripartita por cada organismo público en la década. Es decir, 
esto equivale a una reunión de mesa tripartita cada cuatro años 
por cada uno de los organismos que actúan en el sector del estado 
(tanto nacional como local).

Frente a este resultado, los datos que pudimos relevar sobre el sec-
tor privado se demuestran mucho más modestos. Aunque el 72,4% 
del total de reuniones de mesa tripartita convocadas en la década 
2001-2010 corresponden al sector privado, a nivel de cada empresa 
este dato representa en promedio solamente 0,08 reuniones en la 
década, es decir, se trata de un dato 30 veces inferior al registrado 
en el sector público.

La única rama de actividad económica del sector privado que pre-
senta una presencia algo más relevante en reuniones de mesa tri-
partita convocadas en la década es el área del transporte. En efecto, 
las 1.060 reuniones realizadas en esta rama económica representan 
el 35,3% del total de todas las reuniones de mesa tripartita convoca-
das, y el 48,7% de las reuniones convocadas en el sector privado. A 
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su vez, corresponden a un promedio de 1,1 reuniones en la década 
por cada empresa del transporte; un dato que, aunque inferior al 
que registramos en el sector público, es significativamente mayor 
al compararlo con las otras ramas de actividad económica del sec-
tor privado.

Cuadro 46 
Reuniones de mesa tripartita según rama de actividad económica  

de los actores involucrados (2001-2010)

Frecuencia Porc. Porc.
por sector

Cant. Org.
pub/priv

Cant. Reu. 
sobre org.

Admin. Central51 539 17,9% 64,9% 79 6,8
Admin. Local52 167 5,6% 20,1% 243 0,7
Empresa del estado 124 4,1% 15,0% 10 12,4
Sector Público 830 27,6% 100,0% 332 2,5
Transporte 1.060 35,3% 48,7% 925 1,1
Industria 470 15,6% 21,6% 4.334 0,1
Servicios 333 11,1% 15,3% 7.680 0,04
Comercio 248 8,3% 11,4% 10.091 0,02
Cooperativa 44 1,5% 2,0% 164 0,3
Agricultura/Ganadería 21 0,7% 1,0% 3.489 0,06
Sector Privado4 2.176 72,4% 100,0% 26 .683 0,08
Total 3.006 100,0% 27.015 0,1

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.61 62 63

La misma rama de la industria, que con sus 470 participaciones re-
presenta el 15,6% del total de las reuniones convocadas y el 21,6% 
de aquéllas convocadas en el sector privado, baja su protagonismo 
si se tiene en cuenta la cantidad de industrias existentes en el país. 
Al hacer este cálculo nos encontramos con una cantidad casi irre-

61	En el conteo total no se considera ni la Policía Nacional ni las Fuerzas Armadas, 
ya que según dicta el Art. 96 de la Constitución Nacional éstos no gozan de 
libertad sindical ni de los derechos a éste asociados).

62	Corresponde a 226 Municipalidades (la que estaban registradas en 2008) y 17 
Gobernaciones Departamentales

63	El número de las empresas pertenecientes a las diferentes ramas del sector pri-
vado está calculado utilizando la base de datos de cotizantes de IPS de 2008, 
para las empresas con por lo menos 1 trabajador cotizante.
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levante: se trata de un promedio de 0,1 reuniones por industria, lo 
que equivale a decir una reunión de mesa tripartita convocada por 
cada industria paraguaya cada 100 años.64

Y estos dos casos son los mejores del sector privado. Al respecto, 
la incidencia de reuniones tripartitas por empresa en la década en 
lo demás ramas es prácticamente nula, contrastando ampliamente 
con lo que ocurre en el sector público.

La gran relevancia que han asumido en la década analizada las re-
uniones de mesa tripartita en el sector público respecto al sector 
privado resulta aún más clara al verificar la evolución de esa parti-
cipación en el tiempo, considerando el sector y la rama de actividad 
económica. Este cálculo se presenta en el cuadro 47 y en el gráfico 
8 que de él se desprende, donde se evidencia que en el sector pri-
vado se registra una cierta estabilidad en la cantidad de reuniones 
de mesa tripartita convocadas en la industria, la agricultura y la 
cooperativa; mientras que en el área del comercio y de los servicios 
se observa una importante reducción de la cantidad de reuniones 
convocadas. Esta disminución se acentúa de manera importante en 
el área del transporte, donde el cambio se registra de manera sos-
tenida y paulatina.

En lo que concierne el sector público, solamente en el área de em-
presas del estado se registra una disminución de las reuniones 
convocadas anualmente. Por su parte, en el área de administración 
local se registra un interesante crecimiento de reuniones convoca-
das anualmente, situación similar a la del área de administración 
central que presenta un crecimiento sostenido, y que en 10 años 
llegó casi a triplicar la cantidad de reuniones de mesa tripartita 
convocadas.

64	En realidad una incidencia ligeramente mejor a la registrada en la industria en-
contramos en la rama de las cooperativas, donde se registran 0,3 reuniones de 
mesa tripartita en la década; sin embargo, debido a su escasa incidencia respecto 
a las otras ramas –ya que las cooperativas representan solo el 2% del total de las 
reuniones de mesa tripartita convocadas en el sector privado en la década– he-
mos preferido hacer referencia al caso de la industria, ya que es numéricamente 
más relevante.
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Cuadro 47 
Reuniones de mesa tripartita según la rama de actividad económica  

de los actores involucrados, por año (2001-2010)

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Admin. Central 33 31 46 59 26 38 57 63 103 83

Admin. Local 11 19 24 19 13 15 28 17 15 6

Empresa del estado 9 11 9 11 2 5 9 20 29 19

Sector Público 53 61 79 89 41 58 94 100 147 108

Transporte 142 135 125 81 128 111 85 83 82 88

Industria 63 44 67 26 24 36 47 60 59 44

Servicios 51 30 45 40 33 19 26 27 40 22

Comercio 40 26 33 26 12 9 6 40 34 22

Cooperativa 7 3 4 2 2 5 7 1 6 7

Agricultura/Ganadería 2 3 4 1 1 0 2 2 3 3

Sector Privado 305 241 278 176 200 180 173 213 224 186

Total 358 302 357 265 241 238 267 313 371 294

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Así que, frente a una general estabilidad de la cantidad de reunio-
nes de mesa tripartita convocadas anualmente durante la década 
evaluada (como ya se observó en el gráfico 3), y al hecho de que 
esta aparente estabilidad en realidad esconde una marcada dismi-
nución de la cantidad de reuniones realizadas en el sector privado 
frente a un importante crecimiento de las reuniones realizadas en 
el sector público (como se vio en el gráfico 4), se puede afirmar que 
ha sido principalmente el área de transporte la que más ha mar-
cado esta tendencia a la disminución de las reuniones en el sector 
privado, y que se debe sustancialmente a la administración central 
el crecimiento sostenido de reuniones de mesa tripartita en el sec-
tor público. Datos estos que demuestran toda su relevancia en la 
siguiente parte de nuestro análisis.
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Gráfico 8 
Evolución de las reuniones de mesa tripartita según la actividad económica de 

los actores involucrados (Datos y Tendencia)
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Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

5.2.5. Las causas de convocatoria a reuniones de Mesa Tripartita

Un aspecto importante a ser considerado en este análisis es el moti-
vo de conflicto que ha llevado a convocar a las mesas tripartitas. El 
estudio de las actas de las reuniones del periodo 2001-2010 ha re-
sultado sumamente interesante, porque nos ha permitido eviden-
ciar de manera pormenorizada las principales causas y el origen de 
los conflictos laborales en el país. Así también permite ver cómo las 
mesas tripartitas pueden aportar a la solución de estos a lo largo 
del periodo analizado.

Los datos que se observan en el cuadro 48 identifican las causas 
principales de los conflictos laborales que han impulsado convo-
catorias a reuniones de mesa tripartita. Hay que subrayar que ra-
ramente se encuentra solo un motivo como causante del conflicto 
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laboral. En efecto, lo más común resulta lo contrario: existen por 
lo general varios motivos que llevan a convocar a una reunión tri-
partita, tanto que en las 3.006 reuniones convocadas en la década 
pudimos contabilizar 6.826 motivos, lo que equivale a un promedio 
de 2,3 «motivos» por cada mesa tripartita convocada.

Entre ellos se destaca el «incumplimiento de los acuerdos o contra-
tos colectivos», que aparece como causa de llamado a mesa tripar-
tita en el 35,5% del total de las reuniones convocadas, lo que equi-
vale a más de una mesa tripartita de cada tres convocadas. Otro 
problema que aparece repetidas veces es «persecución sindical», 
que motivó la convocatoria en el 20,7% de los casos; es decir, en una 
tripartita de cada cinco. Otros motivos relevantes de convocatoria 
identificados son: despido injustificado (17,9%); problemas con 
IPS, tales como falta de registro o de pago (17,8%); falta o retraso 
del cobro del salario (14,0%); problemas referentes a falta de pago o 
retrasos de pago de la bonificación familiar (13,0%); problemas re-
lacionados a la no firma de contratos colectivos (11,8%); resolución 
previa a convocatorias de huelga (9,8%); falta de pago de horas ex-
tras (8,7%); entre otros.

Debido a la amplia variabilidad de las motivaciones que han im-
pulsado la convocatoria de reuniones de mesa tripartita en la dé-
cada analizada, y con el fin de conseguir resultados e individuali-
zar tendencias más generales, hemos reorganizado los principales 
motivos ya señalados en el cuadro 48 en tres grupos principales, a 
saber: temas contractuales, temas de libertad sindical y temas sa-
lariales, manteniendo por su parte separados solamente los temas 
relacionados al IPS y a las huelgas, que no son acumulables con 
ninguna de las categorías anteriores, a más de la categoría «otros» 
que ya de por sí es un conglomerado de variables muy diversas. A 
partir de esta agrupación y reorganización de las diferentes moti-
vaciones que han originado la instalación de mesas tripartitas en la 
década, hemos elaborado el cuadro 49 y el gráfico 9, para así poder 
evaluar la evolución de las causas que han impulsado el proceso 
tripartito en el Paraguay.
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Cuadro 48 
Causas de convocatoria a reuniones de mesa tripartita 

(2001-2010)

Cantidad Porcentaje
Incumplimiento CCCT/acuerdo 1.067 35,5%
Persecución sindical 621 20,7%
Despido injustificado 537 17,9%
IPS 535 17,8%
Falta/retraso cobro salario 422 14,0%
Bonificación familiar 391 13,0%
Firma CCCT 338 11,2%
Huelga 296 9,8%
Horas extras 262 8,7%
Estabilidad laboral 235 7,8%
Vacaciones 232 7,7%
Sueldo inferior salario mínimo 189 6,3%
Aguinaldo 189 6,3%
Descuento compulsivo 136 4,5%
Salario Mensualizado 104 3,5%
Estabilidad Sindical 100 3,3%
Homologación Reglam. Interno 54 1,8%
Suspensión Contrato 54 1,8%
Sin datos 26 0,9%
Firma Documentos en Blanco 14 0,5%
Otros 1.024 34,1%
Total 3.006

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Como los datos recabados indican, los temas salariales, así como 
los referentes a la libertad sindical, al IPS y a la realización de huel-
gas han mantenido una cierta estabilidad durante la década. Si bien 
ellos registran una leve tendencia hacia la baja, la misma es poco 
acentuada, y probablemente responde más bien a cuestiones co-
yunturales que estructurales. Por otro lado llama la atención un 
importante crecimiento de los temas contractuales, cuya incidencia 
en los motivos de convocatoria a mesa tripartita fue creciendo sos-
tenidamente a lo largo de la década. También la categoría «otros» 
tuvo un crecimiento significativo en el periodo analizado.
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Cuadro 49 
Motivos (agrupados) de convocatoria a reuniones de mesa tripartita,  

por año (2001-2010)

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
Incumplim. CCCT/
acuerdo 80 96 105 109 101 106 102 92 149 127

Firma CCCT 28 24 26 12 18 31 39 69 56 35

Suspensión Contrato 13 8 4 3 2 0 3 3 6 12

Temas Contractuales 121 128 135 124 121 137 144 164 211 174

Persecución sindical 54 35 79 74 44 56 46 69 95 69

Estabilidad laboral 18 36 36 29 28 21 35 15 4 13
Firma documentos en 
blanco 2 0 5 0 4 0 2 0 0 1

Estabilidad sindical 6 7 12 11 3 9 7 9 25 11

Despido injustificado 78 65 51 35 35 40 50 65 64 54

Homologación R.I. 33 16 0 4 1 0 0 0 0 0
Temas de Libertad 
Sindical 191 159 183 153 115 126 140 158 188 148
Falta/retraso cobro 
salario 42 52 63 40 29 19 37 44 50 46

Bonificación familiar 64 30 62 34 35 54 26 29 33 24

Horas extras 34 12 24 16 18 16 15 27 51 49
Sueldo inferior salario 
mínimo 8 6 20 16 25 13 16 21 29 35

Aguinaldo 23 24 28 17 15 5 13 21 23 20

Descuento compulsivo 10 15 11 9 6 11 23 14 24 13

Salario mensualizado 15 11 13 6 14 18 6 3 11 7

Vacaciones 35 26 31 14 22 21 24 18 27 14

Temas Salariales 231 176 252 152 164 157 160 177 248 208

IPS 68 42 80 52 58 41 32 62 49 51

Huelga 24 44 32 17 45 52 13 15 30 24

Otros 128 89 111 67 57 85 75 140 156 116

Total 345 298 355 263 238 237 267 312 371 294

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.
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El hecho que el aumento se dé justamente en estas dos categorías 
resulta bastante relevante y nos brinda importantes pistas sobre la 
evolución del uso de esta herramienta de diálogo social. En lo que 
concierne al crecimiento de la categoría «otros», esto puede signi-
ficar que la mesa tripartita continúa siendo utilizada para resolver 
todo tipo de problemática y conflicto laboral que se produzca en el 
ámbito laboral, abarcando casos variados. Por su parte, en lo que 
hace relación al crecimiento de la categoría de los temas contrac-
tuales, y dentro de estos a su vez la importante incidencia del in-
cumplimiento de contratos colectivos y acuerdos, es probable que 
refleje la importante recuperación que finalizando la década tuvo 
la temática de la contratación colectiva en el diálogo social, como 
fue señalado en el capítulo anterior. De esta manera, esta situación 
podría estar determinando un crecimiento paralelo también en su 
incidencia como causa de llamado a reunión de mesa tripartita.

Gráfico 9 
Evolución principales motivos de mesa tripartita (Datos y Tendencia)
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Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.
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5.2.6. Resultados de las reuniones de Mesa Tripartita

Como último elemento de análisis en la evaluación de las actas de 
las reuniones de mesa tripartita de la década 2001-2010 presen-
tamos a continuación los resultados obtenidos por las mismas. A 
través de estos datos se pueden obtener importantes elementos 
de análisis con respecto a su utilidad e impacto como herramienta 
efectiva de diálogo social en el Paraguay.

En primer lugar hay que señalar que el hecho que el entonces Vi-
ceministerio del Trabajo convocara a reunión de mesa tripartita no 
garantizaba automáticamente que la misma se realizara; es más, 
datos de la década evaluada evidencian que casi la mitad de las 
reuniones de mesa tripartita convocadas no llegaron a realizarse. 
En efecto, y como se observa en el cuadro 50, de las 3.006 reuniones 
de mesa tripartita convocadas solo se realizaron 1.494 (el 49,7%), 
mientras que no se realzaron 1.481 (el 49,3%), quedándose sin in-
formación 31 (el 1,0%).

Cuadro 50 
Realización de reuniones de mesa tripartita (2001-2010)

Frecuencia Porcentaje

Tripartitas realizadas 1.494 49,7%

Tripartitas no Realizadas 1.481 49,3%

Sin información 31 1,0%

Total 3.006 100,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Realidad ésta que no registra mucha variación a lo largo de la 
década, como se aprecia cuadro 51 y el gráfico 10. En ellos se 
evidencia la existencia de una marcada estabilidad a través del 
tiempo en el nivel de reuniones de mesas tripartitas realizadas y 
no realizadas. De todas maneras y pese a la general estabilidad, 
hay que señalar que en el gráfico también se observa una leve 
evolución positiva de las reuniones realizadas que ocurre en de-
trimento de las no realizadas. A partir de ello se puede esperar 
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que el nivel de participación de los actores irá en crecimiento en 
el futuro inmediato.

Cuadro 51 
Realización de reuniones de mesa tripartita, por año (2001-2010)

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
Tripartitas 
realizadas 193 152 159 118 118 128 114 154 186 172

Tripartitas no 
realizadas 152 147 197 143 120 108 153 157 183 121

Sin  
información 13 3 1 4 3 2 0 2 2 1

Total 358 302 357 265 241 238 267 313 371 294

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Gráfico 10 
Evolución de reuniones tripartidas realizadas y no realizadas  

(Datos y Tendencia)
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Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.
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En el capítulo 5.2.2 ya habíamos señalado que la patronal, a di-
ferencia de los trabajadores y sus organizaciones, no participaba 
tan asiduamente de las reuniones de mesa tripartita, siendo de 
hecho el actor laboral con más tendencia a la incomparecencia. 
Así, en el cuadro 52 se puede que, si se excluyen del cálculo los 
casos de incomparecencia no especificada, en la década evaluada 
la incomparecencia patronal ha representado el 76,7% del total 
de las reuniones de mesa tripartita no realizadas, mientras que la 
incomparecencia sindical ha representado solamente el 7,6% del 
total, y la incomparecencia de ambas partes el 3,2%. Además, el 
16,6% del total de las reuniones de mesa tripartita no realizadas 
(siempre excluyendo del cálculo a aquéllas con incomparecencia 
no especificada) es constituido por los casos de reuniones de mesa 
tripartitas convocadas y posteriormente reprogramadas para otra 
fecha.

Cuadro 52 
Causantes de la no realización de las reuniones de mesa tripartita (2001-2010)

Tripartitas no realizadas Frecuencia Porcentaje Sin considerar Incompa-
rec. no especificada

Incomparecencia no especificada 727 49,1% -
Incomparecencia patronal 578 39,0% 76,7%
Incomparecencia sindical 27 1,8% 3,6%
Incomparecencia ambas partes 24 1,6% 3,2%
Reprogramación fecha 125 8,4% 16,6%

TOTAL 1.481

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

En el cuadro 53 y en el gráfico 11 que de él se desprende, el dato de 
la incomparecencia ha sido desagregado anualmente de manera a 
permitirnos verificar su evolución en el tiempo. A su vez, el gráfico 
confirma la estabilidad de la incomparecencia sindical que se ha 
mantenido constante a través de los años, así como el crecimien-
to tanto de la incomparecencia patronal como de los casos de re-
programación de fechas. De todas maneras, cabe señalar que estos 
últimos datos podrían haber crecido solamente debido a la mejor 
elaboración de las actas de las reuniones de mesa tripartita por par-
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te del personal de Viceministerio del Trabajo de entonces, dado que 
ese crecimiento se acompaña con una disminución paralela en esos 
mismos años de los casos de incomparecencia no especificada.

Cuadro 53 
Causantes de la no realización de las reuniones de mesa tripartita por año

 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
Incomparecencia 
patronal 51 66 71 56 32 34 50 69 86 63

Incomparecencia 
sindical 1 5 6 0 2 1 3 5 4 0

Incomparecencia 
ambas partes 1 1 1 8 1 1 3 4 0 4

Reprogramación 
fecha 10 3 4 5 4 10 8 19 35 27

Incomparecen. no 
especificada 89 72 115 74 81 62 89 60 58 27

TOTAL 152 147 197 143 120 108 153 157 183 121

Gráfico 11 
Evolución de reuniones tripartidas no realizadas según causa  

(Datos y Tendencia)
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Más allá de que casi mitad de las reuniones de mesa tripartita con-
vocadas finalmente no fueron realizadas, cabe señalar otro elemen-
to con respecto a la efectividad de las mismas en la década eva-
luada. Nos referimos a su porcentaje de éxito, es decir, a las veces 
en que la realización de la reunión ha concluido con una solución 
positiva al conflicto laboral que determinó su convocatoria.

En efecto, como se observa en el cuadro 54, no se trata de un dato 
muy positivo si consideramos que solamente poco más de un ter-
cio de las reuniones de mesa tripartita realizadas (específicamente 
el 35,0%) pudo aportar una solución positiva al conflicto laboral 
que la produjo. Por otro lado, en poco menos de otra tercera parte 
(específicamente el 29,7%) las reuniones no produjeron resultado 
alguno y el conflicto se mantuvo vigente, produciendo seguramen-
te alguna medida de fuerza; mientras que en el 36,3% restante la 
reunión realizada solo produjo un cuarto intermedio, con conse-
cuente necesidad de convocar a nueva reunión de mesa tripartita 
para intentar solucionar el conflicto laboral en curso.

Cuadro 54 
Resultados de las reuniones de mesa tripartita realizadas (2001-2010)

Tripartitas realizadas Frecuencia Porcentaje
Solucionado 523 35,0%
No solucionado 429 28,7%
Cuarto intermedio 542 36,3%
TOTAL 1.494 100,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

En el cuadro 55 y el gráfico 12 se observa la evolución de los re-
sultados a través del tiempo, pudiéndose evidenciar que en la dé-
cada analizada hubo una importante reducción de los casos que 
arrojaron soluciones positivas al conflicto laboral por el cual fueron 
convocadas las reuniones, aunque cabe señalar que hubo una cierta 
recuperación en los últimos años de la década. Al mismo tiempo, se 
observa un incremento de los casos en los cuales la reunión se cerró 
con un cuarto intermedio para reanudar las negociaciones en una 
siguiente reunión de mesa tripartita. Por su parte, las reuniones 
que quedaron sin solución se mantuvieron estables en la década, 
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lo que nos lleva a pensar que lo en este periodo se registró sobre 
todo una mayor complejización de los conflictos laborales, ya sea 
por la mayor envergadura de los temas en conflicto, o porque los 
actores (o uno de ellos) empezó a demostrar menor disponibilidad 
para concretar acuerdos; situación ésta que en general no permitió 
la rápida resolución del conflicto a través de una sola reunión de 

Cuadro 55 
Resultados de las reuniones de mesa tripartita realizadas por año (2001-2010)

 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
Solucionado 107 68 55 36 20 31 33 56 55 62
No solucionado 50 43 50 27 33 41 32 55 61 37
Cuarto intermedio 36 41 54 55 65 56 49 43 70 73
TOTAL 193 152 159 118 118 128 114 154 186 172

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Gráfico 12 
Evolución de reuniones tripartitas realizadas según resultado  
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mesa tripartita, determinando la necesidad de realizar más de una 
a fin de poder encontrar el acuerdo necesario para poner punto 
final al conflicto.

Para comprender mejor lo que señalamos anteriormente referente a 
la evolución de los resultados de las reuniones de mesa tripartita en 
le década evaluada, es importante considerar también la informa-
ción que presentamos en el cuadro 56, donde los datos referentes 
a los resultados de las reuniones han sido desagrados teniendo en 
consideración la tipología de participación del actor laboral «traba-
jador» en las mismas.

A partir de los datos del cuadro se puede identificar que hay dife-
rencias importantes en la concreción de una reunión de mesa tri-
partita exitosa dependiendo de la manera en la cual participa de 
la misma el o los trabajadores afectados. Cuando el trabajador se 
presenta solo, es decir sin acompañamiento sindical (aunque pue-
de ser con un abogado laboral de apoyo), la posibilidad de que la 
reunión de mesa tripartita llegue a solucionar el conflicto laboral 
que la determinó crece de manera importante llegando al 64,2%. Es 
decir, se trata de alrededor del doble que en el caso que se presente 
a defender el interés de los trabajadores el sindicato solo (30,3%) o 
el sindicato acompañado por su federación y/o central de perte-
nencia (33,5%). También en el caso que se presenten centrales y fe-
deraciones solas sin acompañamiento del sindicato de base, el por-
centaje de éxito, aunque mayor que en los casos anteriores (40,2%) 
es inferior con respecto a los casos de participación del trabajador 
sin acompañamiento sindical.

Además, cuando el trabajador se presenta solo también se reducen 
sustancialmente las posibilidades de aplazar la solución del con-
flicto a otra reunión mediante un cuarto intermedio, situación que 
se da en el 16,8% de los casos; aumentando esta posibilidad a más 
del doble en casos en que el sindicato se presenta a defender el 
interés de los trabajadores (37,6%); y casi se triplica cuando el sindi-
cato es acompañado por su federación y/o central de pertenencia, 
llegando en este caso al 43,0%.
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Finalmente, cuando el trabajador se presenta solo a la reunión de 
mesa tripartita crecen también de manera importante las posibili-
dades que la misma se realice, llegando a un porcentaje del 59,4% de 
las reuniones convocadas efectivamente realizadas; mientras que la 
presencia del actor sindical reduce sensiblemente este porcentaje, 
bajando al 51,0% cuando en la tripartita participan centrales y/o 
federaciones solas, al 49,8% cuando en la tripartita participan sindi-
catos solos, y al 45,7% cuando en la tripartita participan sindicatos 
acompañados por centrales y/o federaciones de pertenencia.

A la luz de estos datos se podría interpretar que la presencia de 
la organización sindical en las reuniones de mesa tripartita resulta 
más bien negativa para llegar a una pronta solución del conflicto la-
boral que determinó su convocatoria, y que en vez de ser un apoyo, 
el sindicato se está volviendo un «estorbo» para que el trabajador 
pueda llegar a ver satisfechos sus pedidos en el ámbito del conflicto 
laboral desatado.

Cuadro 56 
Resultados de las reuniones de mesa tripartita realizadas según actores del 

sector trabajador participantes (2001-2010)

Central y 
federación 
acompañan

Sindicato
solo

Central o 
federación

 sola

Trabajado-
res no sindi-

calizados
Total

Solucionado 33,5% 30,3% 41,2% 64,2% 35,0%

No solucionado 23,5% 32,1% 29,8% 19,0% 28,7%

Cuarto 
intermedio 43,0% 37,6% 29,0% 16,8% 36,3%

Tripartitas 
realizadas 45,7% 49,8% 51,0% 59,4% 49,7%

Tripartitas no 
realizadas 53,1% 49,5% 45,6% 40,6% 49,3%

Sin información 1,1% 0,8% 3,5% 0,0% 1,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT.

Pero, según lo visto a lo largo de este capítulo, esta interpretación 
sería algo falaz, en cuanto el problema atañe más que nada a la 
voluntad real de los actores de participar de manera propositiva y 
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resolutiva del proceso de diálogo social impulsado a través de las 
reuniones de mesa tripartita.

Así que mientras las organizaciones sindicales han demostrado va-
lorar las reuniones de mesa tripartita, impulsando su utilización y 
participando activamente en ellas; la patronal no ha demostrado 
tener la misma visión, siendo de hecho ésta la principal responsa-
ble que casi la mitad de las reuniones convocadas no hayan llega-
do a ser realizadas. El dato recién presentado reafirma esta visión, 
considerando que las reuniones de mesa tripartita realizadas por 
trabajadores sin acompañamiento sindical han demostrado ser mu-
cho más efectivas en términos de participación y resultados, y esto 
parece deberse exclusivamente a la actitud de la patronal. Es decir, 
cuando la patronal considera tener una ventaja en la relación de 
fuerza (como ocurre cuando el trabajador acude solo, sin respaldo 
alguno) la misma se muestra disponible para el diálogo; mientras 
que cuando la fuerza de la contraparte tiende a crecer, como ocurre 
en el caso de la participación de las organizaciones sindicales en las 
reuniones, la patronal demuestra mucho menos interés en partici-
par en la búsqueda de soluciones definitivas mediante la asistencia 
a las reuniones convocadas.

En conclusión podemos afirmar que las reuniones de mesa triparti-
ta son valoradas de manera distinta por parte de ambos actores la-
borales: mientras el sindicato las considera como una posible herra-
mienta para solucionar de manera consensuada los conflictos labo-
rales; la patronal, por su parte, parece entenderlas más bien como 
una de las etapas del desarrollo del conflicto, por lo cual participa 
de las mismas y eventualmente negocia una solución solamente si 
la relación de fuerzas le es favorable.

Por último, para cerrar este análisis de las actas de las reuniones de 
mesa tripartita de la década 2001-2010, queremos presentar un úl-
timo dato que permite evidenciar el desarrollo diferenciado de las 
reuniones según la rama de actividad económica de las empresas/
instituciones donde las mismas se realizaron.

Así, en el cuadro 57 podemos observar el impacto de las reunio-
nes de mesa tripartita en las diferentes áreas económicas del sector 
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público y privado, tanto con respecto a la incidencia de realización 
de las reuniones convocadas, como referente a la cantidad de casos 
en los que se llegó a solucionar el conflicto laboral que motivó el 
llamado a reunión tripartita.

El primer dato que llama la atención es el porcentaje de reuniones 
de mesa tripartita realizadas respecto a las convocadas, que en el 
sector público resulta bastante superior al sector privado (54,2% 
contra 48,0%, respectivamente). Este resultado se ve reforzado en 
el sector público por el 60,5% registrado en el área de la empresa 
pública, aunque hay que subrayar también el muy relevante 72,7% 
registrado en el área del cooperativismo del sector privado, aunque 
se trate claramente de una excepción para este sector.

Si bien se observa una mayor disponibilidad para la realización de las 
reuniones de mesa tripartita convocadas en el sector público, esto no 
se corresponde con una mayor efectividad de las mismas, en cuanto 
solamente el 29,3% de éstas llegó a proporcionar una solución al con-
flicto frente al 37,5% de soluciones de conflictos concretados con las 
reuniones de mesa tripartita realizadas en el sector privado.

Por otro lado, en el sector público se registra una muy reducida di-
ferencia entre los porcentajes de solución de los conflictos en las di-
ferentes áreas de la administración central, local y de la empresa pú-
blica. En al sector privado, por su parte, estas diferencias han demos-
trado ser mayores, registrándose en las áreas del comercio y de los 
servicios el porcentaje más alto de reuniones de mesa tripartita que 
llevaron a solucionar el conflicto por el cual fueron convocadas, con 
un 42,1% y un 41,7% de incidencia respectivamente. En el área de la 
industria, por el contrario, el porcentaje registrado en tal sentido sólo 
alcanza al 29,3%, siendo de esta forma el más bajo de este sector.

Con respecto a las reuniones de mesa tripartita que finalmente no 
aportaron solución al conflicto, registramos un porcentaje muy si-
milar entre el sector público y privado, siendo éste respectivamen-
te del 28,0% y 29,0%. De todas maneras, las diferencias internas a 
cada sector –dependiendo de la rama de actividad económica de 
referencia– resultan mucho más importantes. En este sentido, en 
el sector público se observa un 37,7% de falta de solución en las 
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reuniones de administración local, frente a un 24,0% registrado en 
las empresas públicas; mientras que en el sector privado se registra 
un 35,8% de falta de solución en el área de la industria frente a un 
16,7% registrado en el área de la agricultura y ganadería.

Finalmente, en lo que respecta a la utilización de cuartos interme-
dios como medidas de cierre de una reunión de mesa tripartita, 
podemos individualizar importantes diferencias entre los sectores 
público y privado, siendo esta medida tomada en el 42,7% de las 
reuniones realizadas en el sector público y solamente en el 33,5% 
de las reuniones realizadas en el sector privado.

5.3. Impacto de las Mesas Tripartitas  
sobre la población laboral

Hasta ahora hemos analizado el desarrollo de las mesas tripartitas 
durante la década 2001-2010; enfocándonos de manera específica 
en sus características, los actores laborales que las protagonizan, su 
impacto en diferentes sectores y rama de actividad económica, los 
motivos que han llevado a su convocatoria, así como los resultados 
que a través de ellas se han concretado.

En este apartado queremos realizar una evaluación más general, 
que nos permita evaluar la incidencia de las reuniones de mesa tri-
partita en el conjunto de las relaciones laborales en la década eva-
luada, tanto del sector público como del sector privado. De esta 
manera se pretende identificar qué parte de la población laboral 
paraguaya ha participado directamente de esta práctica de diálogo 
social, de modo a desentrañar las repercusiones que las mesas tri-
partitas han tenido en el conjunto del mercado laboral y la resolu-
ción de conflictos entre los años 2001-2010.

Para ello hemos utilizado, además de los datos de cotizantes del 
IPS y de funcionarios del sector público –que ya disponíamos y 
veníamos utilizando en los capítulos anteriores– los datos de la En-
cuesta Permanente de Hogares 2009 (EPH 2009). El aporte que la 
EPH hace aquí es relevante, ya que permite conocer la cantidad 
exacta de trabajadores activos del sector privado, así como su nivel 
de participación en empresas de diferentes tamaños presentes en 
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el país65. De esta manera es posible evidenciar de manera más de-
tallada qué tanto incidieron efectivamente las reuniones de mesa 
tripartita en las relaciones laborales y en los conflictos trabajador/
patronal en esta década.

En primer lugar queremos referirnos a la incidencia de las reunio-
nes tripartitas en el conjunto de los trabajadores del sector privado. 
En este sentido, evaluaremos la incidencia tanto de la participación 
de los trabajadores en estas reuniones con respecto al tamaño de 
las empresas en que se desenvuelven, así como la incidencia de la 
participación de los trabajadores con respecto la rama de actividad 
económica en la que se desempeñan.

Para evaluar el primer nivel de incidencia señalado utilizamos los 
datos de trabajadores (obreros/empleados) del sector privado re-
cabados por la EPH 2009 y estructurados según el tamaño de em-
presa donde estos trabajan. A continuación cruzamos estos datos 
con la cantidad de trabajadores, según cotización del IPS66, de las 
empresas privadas que fueron convocadas a reunión de mesa tri-
partita durante la década 2001-2010. El resultado de este cruza-

65	La elección de la EPH 2009 como serie de datos de referencia para los trabaja-
dores del sector privado (empleados y obreros) obedece esencialmente al hecho 
que la misma es la más cercanas al 2008 disponible en los archivos de la Direc-
ción General de Encuestas, Estadísticas y Censos (DGEEC). Al respecto, cabe 
recordar que 2008 ha sido el año de referencia utilizado para los datos de los 
cotizantes de IPS y de los funcionarios públicos en este estudio. Entonces, si bien 
la EPH 2008 habría sido la más adecuada para la comparación que iremos a rea-
lizar, la misma no halla disponible en los archivos de la DGECC (probablemente 
por haberse detectado errores importantes en la misma), por lo que se optó por 
tomar los datos del año siguiente.

66	Para calcular la cantidad de trabajadores directa o indirectamente afectados por 
las reuniones de mesa tripartita en el sector privado se han utilizado los datos 
disponibles en la base de datos de cotizantes IPS de 2008. Cabe señalar que pu-
dimos identificar la cantidad de trabajadores en estas empresas en solo 370 ca-
sos de las 450 empresas privadas afectadas (correspondiente al 82,2% del total), 
debido a que con el pasar de los años varias empresas, principalmente las más 
pequeñas, han cambiado de nombre o sencillamente han desaparecido, volvién-
dose imposible identificar la cantidad de trabajadores que tuvieron al momento 
de la reunión de mesa tripartita que los afectó. A pesar de eso, consideramos 
que los datos que pudimos recolectar dan una descripción suficientemente clara 
y pormenorizada del fenómeno que estamos evaluando.
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miento se observa en el cuadro 58, donde se evidencian algunos 
datos muy interesantes.

Según datos de la EPH, en 2009 casi tres cuartas partes (el 73,3%) 
de los trabajadores del sector privado trabajaban en empresas con 
menos de 20 trabajadores, es decir, donde ni siquiera es posible 
conformar una organización sindical; ya que el Art. 292 de Código 
del Trabajo vigente (ley 213/93) estipula que para la creación de un 
sindicato es necesario contar con por lo menos 20 trabajadores afi-
liados. Esta condición, según los datos recabados a partir de las ac-
tas de las reuniones de mesa tripartita, parece tener una incidencia 
directa en la posibilidad concreta de utilización de la herramienta 
de la mesa tripartita por parte de los trabajadores de estas micro 
y pequeñas empresas. En efecto, y más allá que no haya en este 
sentido límite legal alguno para que el trabajador utilice las me-
sas tripartitas o que no se requiera ser miembro de un sindicato, 
solamente el 0,12% de los trabajadores de este grupo de empresas 
finalmente ha participado de mesas tripartitas durante la década 
evaluada.

De hecho, y como hemos visto en la sección 5.2.3, es la organización 
sindical, más que el trabajador por su cuenta, el sujeto que ha ma-
yormente utilizado en la década evaluada este instrumento de diá-
logo social para resolver conflictos laborales con la patronal (92% 
de participación sindical contra solo un 8% de trabajadores que han 
participado de mesas tripartitas sin acompañamiento sindical). De 
esta manera resulta lógico que en empresas sin sindicatos activos la 
participación de los trabajadores a las reuniones de mesa tripartita 
se reduzca a niveles sustancialmente bajos.

Siguiendo esta línea se puede deducir que en empresas privadas 
con más de 20 empleados, donde sí existe la efectiva posibilidad de 
conformar sindicatos, el porcentaje de participación de trabajado-
res en reuniones de mesa tripartita en la década evaluada es mucho 
más elevado. De hecho, estas empresas son protagonistas de las 
reuniones en un 18,96% de los casos, determinando una incidencia 
158 veces mayor de la que pudimos detectar entre los trabajadores 
de las pequeñas y micro empresa. Esta situación apunta a la im-
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portancia de los sindicatos y las mejores condiciones que pueden 
encontrarse en empresas de tamaño mayor como relevantes para 
aumentar la posibilidad de realización de reuniones tripartitas.

Analizando pormenorizadamente los datos sobre la cantidad de 
trabajadores de las empresas que fueron convocadas a reuniones 
de mesa tripartita en la década analizada, y comparándolos con la 
cantidad total de trabajadores de empresas privadas registrados en 
esa misma época (teniendo como referencia el año 2009), resulta 
evidente la existencia de una correlación directa entre el tamaño 
de las empresas y la efectiva posibilidad de que las mismas hayan 
sido objeto de por lo menos una convocatoria para reunión de mesa 
tripartita en el periodo evaluado.

Los datos del cuadro 58 demuestran esto de manera fehaciente: 
mientras que solamente el 0,04% de los trabajadores de las empre-
sas de hasta 5 empleados participaron de reuniones de mesa tri-
partita en la década 2001-2010, ese porcentaje crece hasta un 0,12% 
para las empresas entre 6 y 10 empleados, alcanzando 0,39% para 
las empresas que cuentan entre 11 y 20 empleados; 2,83% para las 
empresas entre 21 y 50 empleados; 8,16% para las empresas entre 
51 y 100 empleados; 43,65% para las empresas entre 101 y 500 em-
pleados, hasta llegar a un 94,80% para las empresas con más de 
500 empleados. Es decir, se registra un nivel de participación que 
aumenta de manera constante, sostenida y progresiva en función 
del tamaño de la empresa.

En este sentido, a pesar de que entre 2001 y 2010 el total de los 
trabajadores del sector privado que participaron de reuniones de 
mesa tripartita (ya sea de manera directa o a través de sus orga-
nizaciones sindicales) fueron solamente 40.822, lo que equivale al 
4,22% del total, este porcentaje tiene una variabilidad muy grande 
según el tamaño de la empresa que se considere. Al respecto, casi 
no existen casos de mesas tripartitas en que participen trabajadores 
de micro empresas hasta 5 empleados, mientras que la presencia 
de empresas con más de 500 trabajadores en estas reuniones es casi 
universal.
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Esta realidad nos demuestra una vez más que para el trabajador el 
uso de las reuniones de mesa tripartita se da principalmente cuando 
puede participar en ellas con el acompañamiento de su organiza-
ción sindical de afiliación. Por ello, la utilización de esta herramien-
ta resulta altamente improbable para las empresas muy pequeñas 
donde los sindicatos ni siquiera pueden existir, volviéndose por el 
contrario algo mucho más común en las grandes empresas que por 
su tamaño presentan cuentan generalmente con uno o a veces hasta 
más sindicatos organizados y activos.

Cuadro 58 
Incidencia de las reuniones de mesa tripartita sobre el total  

de la población laboral del sector privado (2001-2010)

 
Empleado /

obrero privado Cantidad Con Tripartita Porc.

Solo 4,9% 47.395 19 0,04%

2 a 5  
personas 39,6% 383.031 139 0,04%

6 a 10 
personas 15,4% 148.957 175 0,12%

11 a 20 
personas 13,4% 129.612 510 0,39%

Sin Posible 
Sindicalización 73,3% 708.995 843 0,12%

21 a 50 
personas 9,3% 89.954 2.549 2,83%

51 a 100 
personas 6,2% 59.970 4.895 8,16%

101 a 500 
personas 5,1% 49.330 21.531 43,65%

Más de 500 
personas 1,2% 11.607 11.004 94,80%

Con Posible 
Sindicalización 21,8% 210.861 39.979 18,96%

No sabe 4,9% 47.395 - -

 100,00% 967.250 40.822 4,22%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT, de los 
datos de la EHP 2009 del DGEEC y de los datos cotizantes IPS 2008.
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Como hemos señalado, otro dato que se demuestra interesante 
considerar es el que se refiere a la incidencia de la participación de 
los trabajadores del sector privado en las reuniones de mesa tripar-
tita según la tipología de las empresas en las que se desempeñan.

Pero al embarcarnos en este análisis encontramos una dificultad 
aparentemente infranqueable: los datos de los cotizantes del IPS y 
de los trabajadores según la EPH difieren de manera muy impor-
tante, siendo 439.76767 los cotizantes de IPS y 967.250 los trabajado-
res del sector privado según la Encuesta de Hogares. Evidentemen-
te, esta gran diferencia entre ellos, donde se constata un registro en 
el IPS de solamente el 45,5% de los trabajadores activos en el sector 
privado en el IPS, se debe a la enorme evasión en seguridad social 
que caracteriza al mundo del trabajo paraguayo; rasgo además que 
no ha cambiado mucho desde entonces y se mantiene en esos ni-
veles hasta la actualidad. Esta situación nos obligó entonces a en-
frentarnos a un problemática notable, de modo a poder evaluar co-
rrectamente la realidad del conflicto laboral que estamos tratando.

Pero hay una salida: si consideramos solamente los datos referen-
tes a las empresas medianas y grandes del sector privado, es decir 
aquéllas con más de 20 trabajadores, el problema de la evasión de la 
seguridad social se reduce de manera importante. De hecho, en es-
tas empresas los trabajadores cotizantes en IPS ascienden a 181.132, 
un dato mucho más similar a los 210.861 trabajadores registrados 
por la Encuesta de Hogares. En este caso entonces el porcentaje de 
trabajadores registrados en el IPS llega al 85,9% del total de trabaja-
dores según la EPH, lo que determina un nivel de evasión inferior 
al 15%.

Debido a ello, así como al hecho que, como ya vimos en el anterior 
cuadro 58, es fundamentalmente en las empresas con más de 20 tra-
bajadores que se han registrado los mayores niveles de utilización 
de las tripartitas para resolver los conflictos laborales, hemos deci-
dido realizar el análisis de la participación de los trabajadores del 
sector privado por rama de actividad económica limitándonos a las 

67	Dato recabado de la base de datos de IPS para el 2008.
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empresas de este tamaño, considerando además que la diferencia 
encontrada entre los datos de cotizantes de IPS (que usaremos para 
la evaluación) y los datos reales según la EPH es sustancialmente 
pequeña y por ende poco relevante.

En el cuadro 59 podemos observar los resultados arrojados por el 
cruzamiento de los datos de las actas de las reuniones de mesa tri-
partita, referentes a las empresas donde éstas fueron convocadas, 
con los datos de los trabajadores cotizantes de IPS empleados en 
estas mismas empresas y aquéllos –siempre de cotizantes de IPS– 
que representan el total de los trabajadores activos en estas mismas 
áreas económicas en el año 2008; año que utilizamos como referen-
cia para el periodo que estamos evaluando.

Cuadro 59

Incidencia de las reuniones de mesa tripartita sobre la población laboral del 
sector privado (empresas con más de 20 trabajadores), según rama de activi-

dad económica de pertenencia (2001-2010)

Más de 20 trab. Con Tripartita %
Industria 32.285 13.837 42,9%
Comercio 57.652 4.347 7,5%
Servicios 66.415 12.725 19,2%
Transporte 10.906 5.262 48,2%
Cooperativa 7.303 3.104 42,5%
Agricultura 6.571 704 10,7%
TOTAL 181.132 39.979 22,1%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT y de los 
datos cotizantes IPS 2008.

El cuadro nos arroja datos muy interesantes en cuanto demuestra 
la existencia de una profunda diferencia entre las distintas ramas 
de actividad económica evaluadas. Al respecto se observa que tres 
de ellas presentan una incidencia de la participación de los traba-
jadores (de manera individual o colectiva) que llega a casi la mitad 
de los empleados en sus respectivas áreas; frente a otras tres ra-
mas de actividad donde los porcentajes de incidencia se reducen 
considerablemente.
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Encontramos entonces que, en la década evaluada, en la rama del 
transporte la participación de trabajadores en reuniones de mesa 
tripartita llegó al 48,2%; en la industria al 42,9%; y entre las coo-
perativas al 42,5%. Un dato que se demuestra coherente, princi-
palmente para transporte e industria, con lo visto anteriormente 
en el cuadro 46, siendo justamente estas dos las ramas económicas 
donde se registró la mayor incidencia en las reuniones de mesa tri-
partita convocadas con respecto a las empresas activas en el sector.

Por su parte, en la rama de los servicios, la participación de trabaja-
dores en reuniones de mesa tripartita llegó solamente al 19,2%, en 
la rama de la agricultura al 10,7% y en la rama del comercio al 7,5%.

El dato general sobre la incidencia en la participación de los traba-
jadores de empresas privadas con más de 20 empleados en reunio-
nes de mesa tripartita en la década 2001-2010 resulta finalmente en 
un 22,1% del total, un número un poco superior al observado en el 
cuadro 58, pero que, como ya se ha señalado, encuentra su razón 
de ser en los niveles de evasión a la seguridad social presentes en el 
mercado de trabajo paraguayo, que aunque resultan reducidos en 
las empresas con más de 20 trabajadores, igualmente sigue presen-
te, tanto en la década evaluada como en la actualidad.

Pasando ahora al análisis de la incidencia que las reuniones de mesa 
tripartita tuvieron en el conjunto de los trabajadores del sector públi-
co, siempre en la década 2001-2010, hay que señalar que ha resultado 
imposible analizar en este caso la incidencia en función del tamaño 
de la institución/empresa pública de procedencia, en cuanto los da-
tos de la EPH, que hubieran servido para el efecto, no son homogé-
neos con los disponibles en la Secretaría de la Función Pública que 
utilizamos hasta el momento para describir el sector público. Esto 
ocurre porque en la EPH se toma en consideración el lugar especí-
fico donde el funcionario público realiza su trabajo, sin considerar 
el tamaño global de la institución/empresa a la cual pertenece, que 
resulta siempre mucho más grande68. Esta situación distorsiona de 

68	Un ejemplo en tal sentido representa el caso de los funcionarios del Ministerio de 
Educación, conformado en su gran mayoría por docentes que ejercen su función 
en pequeños establecimientos que van desde pocos funcionarios a como máxi-
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manera irreversible el trabajo de evaluación que debería realizarse 
confrontando estos datos con los datos de las instituciones/empre-
sas públicas que participaron de las reuniones de mesa tripartita que 
recabamos de las actas del VMT y de los datos de la SFP disponibles.

Debido a ello decidimos continuar nuestra evaluación teniendo en 
consideración solamente el impacto de las reuniones de mesa tri-
partita en los trabajadores de las instituciones/empresas públicas 
con referencia a la rama de actividad económica en las cuales los 
mismos actúan, específicamente: administración nacional, admi-
nistración local y empresas públicas.

Los datos del cuadro 60 muestran el resultado de este análisis, para 
el cual se utilizó la cantidad de trabajadores por cada área económi-
ca evaluada según los datos de la Secretaría de la Función Pública 
registrados en 2008, y el total de los trabajadores públicos que se 
desempeñan en estas áreas y que durante la década 2001-2010 tu-
vieron participación en reuniones de mesa tripartita convocadas 
por el entonces VMT, ya sea de manera directa o indirecta (es decir, 
a través de sus organizaciones sindicales).

Cuadro 60 
Incidencia de las reuniones de mesa tripartita sobre la población laboral del 

sector público según área económica de pertenencia (2001-2010)

Trabajadores Con Tripartita %
Administración pública central 170.547 159.066 93,3%
Administración pública local 14.792 8.648 58,5%
Empresas del Estado 19.572 18.406 94,0%
TOTAL 204.911 186.120 90,8%

Fuente: Elaboración propia a partir de Actas de Mesas Tripartitas - Archivo VMT, de los 
datos funcionarios públicos SFP 2008 y del Censo de Funcionarios Públicos (CFP) 2004.

El resultado que presentamos en el cuadro es contundente: durante 
la década evaluada la casi totalidad de los funcionarios públicos 

mo un medio centenar, pero que pertenecen a una institución con más de 77.000 
empleados públicos. En este caso, para la EPH, casi la totalidad de estos funcio-
narios aparecen como pertenecientes a entidades de pequeño tamaño (de 5 a 50 
funcionarios); mientras que en la realidad –y según datos de la SFP– pertenecen a 
la institución más grande del país, tanto del sector público como privado.
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(precisamente el 90,8%) ha participado (solo o mediante la repre-
sentación de sus sindicatos) de reuniones de mesa tripartita, con 
particular incidencia en el área de las empresas públicas donde se 
registra un 94,0% de participación; y de la administración pública 
central (ministerios, parlamento, poder judicial, entidad autóno-
mas, etc.) con un 93,3% de participación. Solamente en el área de la 
administración local (municipalidad y gobernaciones) la inciden-
cia se limitó a «solamente» el 58,5% del total de los trabajadores 
del conjunto, pero a pesar de eso el área de la administración local 
resulta tener una incidencia bastante mayor a cualquier área del 
sector privado, como pudimos verificar en el anterior cuadro 59.

El resultado de esta comparación es incontrovertible y deja de ma-
nifiesto que en el sector público el uso de las reuniones de mesa tri-
partita es amplio y constante, llegando a una cobertura del funcio-
nariado público que no tiene comparación con lo visto en el sector 
privado. Ya vimos en el gráfico 4 presentado a inicio de este capítu-
lo que la incidencia de las reuniones de mesa tripartita en el sector 
público fue creciendo de manera constante durante la década eva-
luada. Ahora los datos del cuadro 60 no solamente confirman este 
crecimiento, sino que nos proporciona mayor información acerca 
del nivel de impacto de las reuniones en el sector público, que es tal 
que se llega a una casi total cobertura en el uso de esta herramienta 
de diálogo social para este sector.

De esta manera podemos concluir afirmando que las reuniones de 
mesa tripartita han demostrado tener una importante incidencia 
en diálogo social en Paraguay, registrando una significativa parti-
cipación de trabajadores en el sector privado, sobre todo en lo que 
respecta a las empresas medianas y grandes. Pero es sobre todo 
en el sector público donde la incidencia es mayor, llegando a una 
participación casi total, situación ésta que permite inferir que la uti-
lización de las reuniones de mesa tripartita no decaerá en el futuro 
próximo, y que puede llegar a volverse un instrumento de utiliza-
ción universal del conjunto de los trabajadores para la resolución 
de los conflictos que vayan desarrollándose en el mercado laboral 
paraguayo.
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A lo largo de este trabajo hemos intentado describir de la manera 
más pormenorizada fuera posible –según la información a la que 
pudimos acceder, que no siempre ha sido suficientemente amplia y 
completa– la realidad del diálogo social en estos primeros 25 años 
de desarrollo democrático del Paraguay, después de la larga noche 
de la dictadura stronista.

En el capítulo 3 hemos descrito las diferentes iniciativas que fueron 
impulsadas a lo largo de este periodo a fin de establecer un diálogo 
social nacional, mientras que en los capítulos 4 y 5 nos hemos ocu-
pado de describir la realidad del sistema de contratación colectiva 
y de las reuniones de mesa tripartita desarrolladas en la autoridad 
administrativa del trabajo, tomando como referencia (por la dispo-
nibilidad de acceso pleno a esos datos) la década 2001-2010, que 
aunque no describa el conjunto del periodo que abarca el estudio, 
igualmente nos ha permitido individualizar características y ten-
dencias de estos dos elementos específicos del diálogo social.

Ahora para concluir este trabajo creemos sería útil retomar lo in-
dividualizado a lo largo de los capítulos citados, presentando aquí 
una visión de conjunto sobre las características del diálogo social 
en el Paraguay, así como sus tendencias en el futuro próximo y a 
mediano plazo. De esta manera, más que brindar solamente una 
descripción de su funcionamiento, podremos disponer de una he-
rramienta tanto académica como práctica para ayudar a su desen-
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volvimiento en el país, en favor de la paz social y del entendimien-
to entre los diferentes actores laborales.

6.1. Diálogos nacionales que parecen «conversatorios»

El diálogo social nacional ha tenido varios intentos de desarrollo 
durante estos últimos 25 años. En el capítulo 3 pudimos apreciar 
las muchas mesas que tuvieron lugar durante más de dos déca-
das, empezando por el Seminario Nacional sobre Diálogo Social y 
Tripartismo en el Paraguay llevado a cabo en 1994. Esta experien-
cia, a pesar de algunos que otros éxitos parciales, resultó ser sus-
tancialmente un fracaso, no consiguiendo una concertación entre 
los actores involucrados, ni la efectiva identificación de soluciones 
compartidas y aceptadas sobre las varias problemáticas que afecta-
ban y continúan afectando la sociedad, la economía y el mercado 
del trabajo en el Paraguay.

A partir de la citada mesa de diálogo instalada en San Bernardi-
no en octubre de 1994 durante el Gobierno Wasmosy, continuando 
con el Consejo Tripartito de Diálogo instalado durante el Gobierno 
de Unidad Nacional del presidente González Macchi, con la ex-
presa voluntad de «buscar soluciones para enfrentar los urgentes 
problemas socioeconómicos del país»; hasta llegar a las múltiples 
mesas de diálogo activadas durante el Gobierno Lugo, tales como 
la Mesa Nacional de Generación de Empleo Juvenil, la Comisión 
Nacional del Trabajo Infantil, la Comisión Tripartita de Igualdad 
de Oportunidades, la Mesa de Diálogo Social Interinstitucional en-
tre centrales sindicales y el Gobierno, entre otras; el diálogo social a 
nivel nacional fue por buena parte del periodo democrático uno de 
los temas principales de la agenda política nacional, pero sin llegar 
a concretar resultado alguno. Hasta en la actualidad, el Gobierno 
Cartes dio su aporte al proceso con la conformación en 2014 de la 
Plenaria de Diálogo Social, estructurada en 10 mesas temáticas de 
diálogo, pero también en este caso los resultados fueron escasos o 
nulos.

En este sentido hasta se podría valorar la coherencia del Gobier-
no Duarte Frutos (2003-2008) durante el cual no hubo ninguna ex-
periencia de diálogo social nacional, en cuanto el mismo no creía 
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en el diálogo con actores sociales sino en la gestión de los proble-
mas sociales a través del debate parlamentario y el diálogo intra- e 
inter- partidario. Al respecto, por lo menos en este periodo no se 
dieron falsas esperanzas a los actores laborales (patronal y sindi-
catos) acerca de la voluntad del Gobierno de encontrar soluciones 
compartidas a través del diálogo y la concertación; una voluntad 
que muchas veces ha sido expresada en discursos altisonantes por 
parte de las autoridades públicas, pero que en la realidad nunca 
estuvo acompañada por comportamientos concretos y efectivos en 
este sentido.

De hecho, ninguno de los Gobiernos que se sucedieron en estas 
últimas dos décadas ha demostrado en los hechos concretos una 
actitud verdadera de buscar resolver los problemas sociales y eco-
nómicos del país a través del diálogo, la concertación y la búsqueda 
de acuerdos compartidos entre diferentes actores políticos y socia-
les; y esto independientemente de las características y especificidad 
ideológica, política o de color de cada uno de estos gobiernos, que 
finalmente a la hora de la verdad han siempre actuado de la misma 
forma; es decir, sin reconocer a esos espacios de diálogo un poder 
efectivo para trasformar en políticas de estado concretas los temas 
allí debatidos.

En este sentido, las mesas de diálogo que a lo largo de los años han 
sido instaladas en Paraguay nunca han respondido a una voluntad 
efectiva y real de los gobiernos de turno de impulsar una concer-
tación nacional para la definición de decisiones compartidas entre 
los diferentes actores que sociales, y mucho menos ha demostrado 
la intención de debatir los problemas relacionados con el desarrollo 
económico y la realidad del trabajo y de la producción. En realidad 
las mesas de diálogo nacionales se han conformado debido exclusi-
vamente a causas coyunturales, es decir: ya sea por pedidos expre-
sos procedentes de diferentes ámbitos internacionales, tales como 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) o los organismos 
sindicales transnacionales; o más sencillamente, como señala Cés-
pedes (2000), con el objetivo de «desactivar» conflictos que estaban 
desenvolviéndose en el país, de manera así a evitar que los mismos 
pasaran a mayores, pero con la clara intención que cuando estos 
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finalmente fueran reabsorbidos las mesas de diálogo serían desac-
tivadas antes de que pudieran producir cualquier tipo de resultado 
concreto.

Tanto es así que, como señala el Abog. Bernis (2003), mientras esas 
mismas mesas de diálogo se reunían supuestamente para definir y 
concertar decisiones fundamentales para el desarrollo económico y 
social del país, por fuera de ellas la «vida política» continuaba sin 
percatarse de su existencia, y temas que eran parte de la agenda de 
esas mesas eran debatidos y aprobados en el Parlamento o en otros 
ámbitos institucionales de manera totalmente independiente y mu-
chas veces hasta en total contraste y oposición a lo que se estaba 
«consensuando» en estos espacios.

Eso ocurría porque de hecho en estos veinticinco años ningún go-
bierno se ha sentado en esas mesas de diálogo con la efectiva vo-
luntad de dialogar, demostrando que la misma idea de «diálogo» 
y de «concertación» escapa a la comprensión de las autoridades 
de gobierno. La cultura política del Paraguay, inclusive luego de 
tantos años de democracia, sigue estando embebida de cultura au-
toritaria, herencia de las décadas de dictadura que ha vivido el país 
durante el siglo XX, donde se impuso la visión de una autoridad 
pública que está siempre «por encima» de todos los actores sociales 
y toda situación política, económica y social; y hasta en algunos 
casos, por encima de la misma ley.

Entonces, aunque el gobierno se encuentre obligado a participar de 
mesas de diálogo, mantuvo siempre –sin importar su color o posi-
ción ideológica– la misma postura de no encontrar acuerdos con 
los actores involucrados en las mesas, sino más bien de «escuchar» 
sus propuestas e ideas, para después retirarse a sus «oficinas» don-
de finalmente tomaría las decisiones que creyera más convenientes 
para el país.

Por eso es normal que participen de las mesas de diálogo autori-
dades sin efectivo poder decisorio, ministros o técnicos elegidos 
ad hoc, sin posibilidad concreta de definir acuerdos acerca de los 
temas en debate, y que participan con la clara y exclusiva misión de 
escuchar y referir lo debatido a la «más alta autoridad».
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Pero eso no es diálogo social. Es, como señalábamos en el título 
de esta sección, una suerte de «conversatorio» de alto nivel, un 
espacio de «catarsis» político-social sin ningún poder efectivo de 
tomar decisiones sobre los temas en debate. Su función es enton-
ces exclusivamente poner en la mesa los temas de interés para que 
posteriormente la autoridad, específicamente la Presidencia de la 
República con sus asesores, tomen las decisiones que consideran 
más adecuadas de manera unilateral.

Por eso el diálogo social nacional, aunque tenga más de veinte años 
de vigencia en el país, nunca produjo resultado alguno, sencilla-
mente porque de hecho nunca hubo realmente diálogo. Las auto-
ridades de gobierno nunca participaron de una mesa de diálogo 
para consensuar acuerdos con los actores involucrados, sino que 
solamente van para escuchar quejas y propuestas, a tomar even-
tualmente en consideración, para impulsar luego ciertas políticas 
compatiblemente con su propia visión política y social; pero nunca 
para tomar decisiones concertadas y acordadas con los actores in-
vitados a esa mesa.

De allí el fracaso constante y permanente de cada mesa de diálogo 
nacional instalada en el país desde 1994 hasta hoy; porque cuando 
los actores invitados se dan cuenta de que no hay voluntad alguna 
de encontrar acuerdos compartidos y negociados empiezan lenta-
mente a abandonar las mesas, primero participando esporádica-
mente y finalmente dejando de participar de manera definitiva. De 
esta manera estos espacios llegan a su fin sin resultado alguno y sin 
construir esa paz social y entendimiento global que estaban entre 
sus objetivos, sin aportar a la reducción de la conflictividad social 
en el país; conflictividad que debido a esto continúa manteniéndo-
se siempre alta y permanente en el Paraguay.

6.2. Una contratación colectiva presente pero insuficiente

Como se ha visto, el diálogo social nacional ha sido claramente un 
fracaso durante estas más de dos décadas de vigencia. El caso de 
la contratación colectiva no es muy diferente, ya que además de no 
haber llegado nunca a ser la herramienta universal que el mismo 
código laboral pretendía al prever contratos colectivos obligatorios 
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para toda empresa con más de 20 trabajadores, con el tiempo ha ido 
reduciendo su incidencia en la definición de las relaciones labora-
les en el país.

Los datos que hemos presentado de manera pormenorizada en el 
capítulo 4 nos presentan una realidad de la contratación colectiva 
en el Paraguay que no deja lugar a dudas acerca de la incidencia 
extremadamente limitada que esta herramienta del diálogo social 
demuestra tener en las relaciones laborales del país.

Principalmente en el sector privado de la economía esta realidad 
asume toda su trágica consistencia. En este sector la contratación 
colectiva presenta una tasa de cobertura absolutamente marginal, 
siendo que frente a 210.000 empleados que trabajan en empresas 
con más de 20 trabajadores solamente 15.000 (el 8,5%) están cu-
biertos por un CCCT. Además, al considerar la obligatoriedad de 
renovación bienal de los mismos prevista por el Art. 334 del Códi-
go Laboral, la cobertura resulta finalmente casi inexistente, ya que 
son poco más de 8.200 (el 4,5%) los trabajadores que gozan de este 
«privilegio».

Cabe resaltar que estos cálculos fueron realizados tomando en con-
sideración la obligatoriedad de los CCCT para las empresas con 
más de 20 trabajadores establecida por el Código Laboral. Pero este 
código no impide que se realicen contratos colectivos en empresas 
con cantidades inferiores de trabajadores, y hasta asume la posibi-
lidad que éstos puedan estar cubiertos por otros tipos de contrato 
colectivo como el contrato-ley que se aplica a determinada rama de 
la industria, región o profesión. Así que cuando finalmente calcu-
lamos la tasa de cobertura sobre el total de los trabajadores del sec-
tor privado, que durante la década analizada sumaban alrededor 
de 970.000, encontramos que nuestros 8.200 «privilegiados» con 
CCCT y al menos una renovación entre 2001-2010 representan me-
nos del 1% del total de los trabajadores de este sector, un porcentaje 
absolutamente ínfimo.

En cuanto al sector público, aunque aparentemente presente un me-
jor panorama con casi 92.000 funcionarios cubiertos por un CCCT 
de los 204.000 al finalizar la década 2001-2010 (correspondiente al 
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45,2%), igualmente encontramos que la aplicación de la renovación 
bienal de los CCCT firmados no deja de ser una quimera inalcan-
zable también en este sector, dado que en el periodo analizado solo 
30.000 trabajadores (el 15,1%) pudieron concretar esa renovación.

Datos estos que se vuelven aún más decepcionantes cuando toma-
mos en consideración la cantidad de instituciones/empresas públi-
cas y privadas que han renovado sus CCCT, ya que en la década 
2001-2010 se trata de sólo 11 empresas/instituciones públicas de 
las 196 existentes (el 5,6%) y solamente 28 empresas de 2.352 (el 
1,2%) para el sector privado.

Una cantidad que, cuando consideramos dos décadas de historia 
de las relaciones laborales en el país incluyendo datos para el perio-
do 1989-1994 publicados por el Dr. Barboza (1995), se reduce a solo 
23 empresas (22 del sector privado y 1 del sector público) que han 
sido la únicas que han demostrado un efectivo interés en la contra-
tación colectiva, habiendo firmado más de un CCCT a lo largo todo 
ese amplio periodo.

A todo eso tenemos que sumar que finalmente la contratación co-
lectiva, tanto en el sector público (donde parece tener un poco más 
de incidencia) como en el sector privado (donde la incidencia es ab-
solutamente marginal), ha demostrado no responder a una efectiva 
cultura de la concertación y de la búsqueda de acuerdos entre los 
actores laborales, sino más bien ha asumido las características de 
una respuesta coyuntural a conflictos laborales específicos y tem-
poralmente definidos.

Con ello se observa que la contratación colectiva en el Paraguay no 
ha podido volverse un instrumento concreto y efectivo de regula-
ción del conflicto social, asumiendo la gran mayoría de las veces 
solamente la condición de «solución momentánea» de conflictos 
que de otra manera no hubieran podido resolverse.

La contratación colectiva, como instrumento de diálogo y negocia-
ción permanente entre trabajadores y patronal (tanto pública como 
privada); como herramienta para encontrar soluciones a los conflic-
tos laborales y acuerdos que preservaran por largos periodos la paz 
social en Paraguay, existe solamente para un puñado exclusivo de 
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empresas, para unos pocos sectores empresariales y para unos po-
cos sindicatos, que además de ser cuantitativamente irrelevantes, 
son siempre los mismos en los últimos 20 años.

El porqué de esta situación tiene en buena medida su explicación 
en algo ya señalado en el capítulo 2, donde se ha descrito a los acto-
res laborales paraguayos. Es decir que se debe principalmente a las 
enormes diferencias existentes entre la patronal y los sindicatos (a 
favor de la primera) tanto en nivel de organización, como en fuer-
za de representación y negociación. A esta situación debe sumarse 
también la permanente escasa voluntad de los gobiernos para ac-
tuar como mediador en pos de reequilibrar estas diferencias.

Tenemos entonces, por un lado, un actor sindical inherentemente 
frágil, que desde los escándalos que lo envolvieron en la segunda 
mitad de los años noventa del siglo pasado está viviendo un proce-
so de debilitamiento constante y permanente, que lo ha vuelto cada 
vez más fragmentado; y por otro lado, el hecho que no pocas veces 
en estos veinticinco años de democracia el gobierno en vez de ser 
«super partes» se ha puesto del lado de la patronal defendiendo 
sus intereses frente a los de los trabajadores. Ante este panorama 
podemos entonces comprender por qué la contracción colectiva 
–que necesita de un cierto equilibrio de fuerzas entre los actores 
para prosperar y desarrollarse– nunca pudo encontrar terreno fértil 
en el Paraguay, si no en escasas y contadas ocasiones.

Pero a pesar de ello, la contratación colectiva nunca ha cesado to-
talmente en el país, aunque su incidencia sí fue bajando constante-
mente (desde los 41 CCCT por año registrados al inicio del periodo 
democrático hasta los 21 CCCT por año registrados en la primera 
década del siglo XXI), quedado como herramienta permanente de 
diálogo social solamente para pocas decenas de empresas públi-
cas y privadas. Sin embargo este «reducto», más allá de beneficiar 
directamente solamente a un limitado número de trabajadores, ha 
tenido el gran mérito de permitir a esta herramienta continuar des-
envolviéndose, y hasta llevar a nuevas interesantes fronteras el de-
sarrollo de los derechos laborales en el país.
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En efecto, y a pesar de su escasa incidencia, hay que subrayar que 
los CCCT han continuado su evolución, y como pudimos ver del 
análisis cuali-cuantitativo que realizamos en el capítulo 4, con el 
transcurrir de los años las cláusulas presentes en los CCCT fueron 
mejorando en su calidad, permitiendo de esta forma que mediante 
la contratación colectiva se ampliaran constantemente los derechos 
básicos establecidos en el Código Laboral, aunque esto fuera a fa-
vor solamente de un puñado de trabajadores.

De hecho, en los más de 200 CCCT firmados en la década 2001-
2010, se ha registrado una incidencia de más del 70% de cláusulas 
que innovan la normativa existente, siendo menos del 30% las cláu-
sulas que repiten los derechos ya garantizados por la legislación 
laboral.

A primera vista quizás estos datos podrían verse como un logro 
no muy importante, considerando que por lógica y por definición 
un CCCT debería ser 100% innovador en sus cláusulas, mejorando 
la legislación vigente. Pero en la realidad del mercado de trabajo 
paraguayo, donde la violación de los derechos laborales plasmados 
en la legislación vigente es una práctica común, la repetición en los 
CCCT de las normas legales es también una herramienta impor-
tante para obtener su cumplimiento por parte del empleador. Así 
que lograr un 70% de cláusulas innovadoras se erige como un logro 
importante; y nos confirma que el Contrato Colectivo de Condicio-
nes de Trabajo, a pesar de su limitada utilización, sigue estando 
vigente y evolucionando en Paraguay.

Así que podemos concluir que los contratos colectivos, a pesar de 
su limitado alcance, continúan presentes como herramienta efec-
tiva en el diálogo social paraguayo; quizás incidiendo en sectores 
cada vez más limitados, pero aportando siempre innovación y en-
tendimiento entre los actores laborales, ayudando así a reducir el 
conflicto y a desarrollar la paz social.

Todo esto a la espera de que algún día el gobierno decida tomar 
seriamente cartas en el asunto, actuando como mediador y reequi-
librador de fuerzas entre patronal y sindicatos de trabajadores, y 
sobre todo garantizando la aplicación de la normativa vigente en 
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lo que concierne a la obligatoriedad de la contratación colectiva. 
Si eso ocurre será gracias al esfuerzo de aquéllos pocos que han 
mantenido viva la contratación colectiva hasta hoy, y será segura-
mente posible dar nueva vigencia y difusión a esta herramienta y 
llevarla así a cumplir con el rol de instrumento de concertación y 
entendimiento que le corresponde, para el bien del diálogo y de la 
paz social en el país.

6.3. Mesas tripartitas a nivel de empresas con incidencia 
limitada

Quizás, entre tantas limitaciones encontradas durante este estudio, 
las reuniones de mesa tripartita realizadas en las oficinas de la au-
toridad del trabajo han sido en estos años el principal instrumento 
que ha demostrado aportar al diálogo y al entendimiento entre los 
actores laborales. A pesar de ello, también esta herramienta cuen-
ta con importantes limitaciones, y muchas veces ha sido utilizada 
más cómo lugar físico donde trasladar el conflicto que como lugar 
de búsqueda de acuerdos y soluciones.

A partir de los datos que presentamos en el capítulo 5 podemos 
sacar importantes conclusiones: en primer lugar, que las reuniones 
de mesa tripartita han mantenido a través del tiempo una presencia 
constante en el diálogo social y una incidencia bastante importante 
en la cantidad de trabajadores que, por sí solos o a través de sus 
organizaciones sindicales, han utilizado esta herramienta. Al res-
pecto, el 20% de los trabajadores de empresas privadas con más 
de 20 empleados han participado de estas reuniones en la década, 
porcentaje que alcanza el 90% en el sector público.

En segundo lugar cabe resaltar que los actores laborales han de-
mostrado tener una aproximación diferente a las reuniones de 
mesa tripartita. Así, mientras que las organizaciones sindicales han 
demostrado apreciar la utilidad de esta herramienta de diálogo; 
la patronal, en cambio, parece más bien «sufrirla» antes que verla 
como una oportunidad para encontrar soluciones a los conflictos 
laborales. Esta situación se demuestra a través de la gran cantidad 
de incomparecencias registradas en las reuniones convocadas por 
la autoridad del trabajo, que casi alcanza el 50%, y que ve justa-
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mente en las ausencias de la patronal la causante casi única de esta 
situación.

El porqué de esta escasa voluntad de participar en las reuniones 
de mesa tripartita por parte de la patronal y, en cambio, la buena 
disponibilidad demostrada en este sentido por las organizaciones 
sindicales, creemos encuentra similar respuesta a lo apuntando en 
el caso de la contratación colectiva. Es decir, frente a un mejor po-
sicionamiento de la patronal en la relación de fuerza con respecto 
al sindicato, y ante el hecho que el estado en este caso sí juega un 
rol mediador –aunque no tiene un poder de coacción real hacia los 
otros actores en cuanto la participación a estas reuniones no es obli-
gatoria–, la patronal en muchos casos prefiere sencillamente evitar 
el diálogo apuntando a utilizar su mayor fuerza para definir desde 
el conflicto un resultado que le sea favorable. Y al contrario, debido 
a su mayor debilidad, las organizaciones sindicales, apuntan justa-
mente a la mesa tripartita para conseguir con la intermediación del 
estado resultados que puedan ser más favorables a sus intereses, y 
que probablemente no puedan lograr a través del conflicto.

Pero esta situación no solamente impide reducir el conflicto y lo-
grar acuerdos entre los actores, sino que más bien acaba por recru-
decer el enfrentamiento entre patronal y sindicato, que se concen-
tran más en buscar condiciones favorables para sus intereses que 
en lograr acuerdos que resuelvan consensualmente los problemas. 
No es raro entonces que la mesa de diálogo, cuando se conforma, se 
reduzca a ser solamente un lugar más donde exacerbar el conflicto, 
sin posibilidad alguna de encontrar acuerdos en ese espacio.

De esta manera la mesa tripartita, aunque mantenga una impor-
tante incidencia en el diálogo social en el país, se vuelve una herra-
mienta de limitado éxito en cuanto sufre de los conflictos exacerba-
dos y de la falta de una verdadera voluntad de negociación entre 
los actores laborales, que manteniendo una permanente falta de 
confianza entre sí, en limitadas y contadas ocasiones aprovechan 
de manera oportuna este espacio.

Además hay que tener en cuenta dos datos más. El primer dato se 
refiere a la reducción de la incidencia de las mesas tripartitas en el 
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sector privado en favor de un aumento en el sector público; una si-
tuación seguramente relacionada con los importantes cambios que 
se han registrado en el mismo movimiento sindical, y que como 
vimos, también marca la tendencia de la contratación colectiva. En 
este sentido, encontramos a los sindicatos del sector privado hun-
didos cada vez más en una crisis de representación que se originó 
ya en los últimos años del siglo XX; y a los sindicatos del sector pú-
blico, que en cambio hace algunos años están empezado a asumir 
cada vez más protagonismo en las relaciones laborales. Esta situa-
ción que no deja prever un cambio en los próximos años, estaría lle-
vando a determinar una importante modificación en los equilibrios 
de fuerza, con el sindicalismo del sector público aparentemente 
destinado a tomar cada vez más protagonismo en el conflicto social 
a expensas de un sindicalismo del sector privado que por su parte 
aparece cada vez más cercano a desplomarse en una crisis terminal.

El segundo dato, por su parte, se refiere a las tipologías de las cau-
sas y motivaciones que han originado el conflicto laboral que se 
busca resolver a través de la mesa tripartita. Los datos de las más 
de 3.000 convocatorias de reuniones de mesa tripartita realizadas 
en el periodo 2001-2010 nos han dado una interesante respuesta: la 
causa primaria de llamado a mesa tripartita es el incumplimiento 
de los contratos colectivos o de acuerdos de diferente procedencia; 
mientras la segunda causa está constituida por un conjunto alta-
mente variable de temas no atribuibles a una única problemática. 
Es decir que las reuniones de mesa tripartitas se convocan o bien 
para discutir problemas que surgen por falta de firma o por incum-
plimiento del CCCT, o por motivos tan variados que no se pueden 
incluir en una temática única y coherente. Esto por un lado parece 
demostrar que, a pesar de todo, las mesas tripartitas mantienen su 
valor y vitalidad como lugar de diálogo para la resolución de los 
conflictos, dado que a ellas se recurre frente a cualquier tipo de pro-
blemática laboral que pueda surgir, por particular y atípica que esa 
sea. Pero, por otro lado, nos confirma una vez más el alto nivel de 
conflictividad registrado en las relaciones patronal-sindicato, sien-
do justamente el incumplimiento de contratos colectivos y acuer-
dos una clara demostración de esta imposibilidad de encontrar en-
tendimientos y soluciones compartidas en las relaciones laborales.
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Sin embargo, y a pesar de lo que hemos señalado hasta el momen-
to, no hay que subestimar el rol que todavía demuestran estar ju-
gando las reuniones de mesa tripartita en las relaciones laborales 
del mercado del trabajo paraguayo.

Al respecto es suficiente recordar que han sido 527 los casos de 
reuniones de mesa tripartita exitosas registrados durante la década 
2001-2010 (es decir, uno por semana). Esto significa que en estas 
reuniones se ha llegado a un acuerdo consensuado entre las par-
tes, que ha permitido destrabar un conflicto con satisfacción de las 
partes implicadas. Se trata de un dato que no podemos considerar 
menor y que nos demuestra que, a pesar de todos los problemas se-
ñalados, hay todavía una parte relevante del mundo laboral, aun-
que quizás todavía minoritaria, que sigue valorando positivamente 
la herramienta de la reunión de mesa tripartita, participando de las 
reuniones con una actitud propositiva y de efectivo diálogo en la 
búsqueda de consensos.

Condición ésta que nos permite mantener un cierto optimismo 
acerca del diálogo social en el país, porque como ya vimos en el 
caso de la contratación colectiva, podemos afirmar que a pesar de 
todos sus límites y problemas, las mesas tripartitas continúan ju-
gando un rol importante y útil en el marco del diálogo social en 
Paraguay, con actores que las usan adecuadamente en pos de cons-
truir entendimientos y soluciones compartidas, buscando construir 
a través de ellas un verdadero diálogo en búsqueda de una paz 
social firme y duradera.

6.4. Qué podemos esperar en el futuro inmediato…

A lo largo de este amplio estudio hemos podido apreciar una reali-
dad del diálogo social en Paraguay que no se demuestra mayorita-
riamente favorable. Así, más allá de algunos reductos de presencia 
de contracción colectiva y de una voluntad todavía presente en al-
gunos actores para encontrar acuerdos mediante mesas tripartitas, 
podemos afirmar sin temor de ser desmentidos que el diálogo so-
cial en general resulta absolutamente insuficiente en el Paraguay.
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La actitud del gobierno demostrada en todo los ámbitos, y desde 
todos los gobiernos que se han sucedido en estas dos últimas dé-
cadas, sean del color que sean, es seguramente la primera respon-
sable de esta situación: mesas de diálogo nacionales instaladas sin 
que el actor gubernamental tuviera un poder real de negociación 
y de concertación de acuerdos; contratación colectiva abandonada 
a sí misma sin ni siquiera garantizar su obligatoriedad y frecuen-
cia bienal así como se haya establecido en el Código del Trabajo; 
y finalmente, mesas tripartitas donde la presencia del estado en 
muchos casos ha sido puramente formal sin incidencia real en el 
diálogo y en la búsqueda de acuerdos entre actores laborales. De 
todo lo que vimos a lo largo de este estudio resulta claro que el Po-
der Ejecutivo no ha cumplido con su rol de mediador y facilitador 
del diálogo social, sino que al contrario, en muchos casos ha sido el 
principal causante de su fracaso.

A esto hay que sumar el nivel de conflicto y de desconfianza recí-
proca que se ha desarrollado y ampliado desmesuradamente en 
estos años entre los actores laborales –patronal y sindicatos– que 
cada vez más se ven mutuamente como «enemigos irreducibles», 
situación que complica profundamente la construcción de un diá-
logo exitoso entre las partes.

Realidad, además, ulteriormente agravada por el notable desnivel 
de fuerzas existente entre estos actores a favor de la patronal, y 
por el comportamiento que en muchos momentos tuvo el gobierno 
cuando, en vez de actuar como mediador y reequilibrador de estas 
diferencias, se ha puesto al lado de la patronal, agrandando la ya 
importante diferencia existente entre los actores, y fortaleciendo 
la desconfianza del movimiento sindical hacia su acción media-
dora y hacia los comportamientos de la patronal en las relaciones 
laborales.

Está claro que en un clima como el que se ha construido entre los 
actores laborales y el gobierno es difícil pensar en la construcción 
de un diálogo social amplio y exitoso en el país; sin embargo, los 
datos que pudimos conseguir a través de este estudio nos permi-
ten mantener un poco de optimismo al respecto. En este sentido 
está también claro que, a pesar de todos los elementos negativos 
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descritos, el diálogo social continúa avanzando y desarrollándo-
se, llegando a resultados positivos, aunque reducidos y limitados a 
ámbitos laborales específicos.

Por otro lado cabe resaltar que si la actitud de los actores labora-
les –sobre todo del gobierno– no cambia en los próximos años, no 
podemos pretender que la tendencia señalada y que apunta a la 
desconfianza y al conflicto se modifique de manera sustancial. En 
ese panorama, lo más probable es que se reduzcan aún más los 
espacios de diálogo y que el conflicto social en el ámbito laboral se 
vuelva permanente y endémico en el Paraguay.

Es fundamental entonces que el Poder Ejecutivo, así como todos 
los poderes públicos (incluyendo al Parlamento y al Poder Judi-
cial) cambien de actitud, se comprometan seriamente a velar por el 
cumplimiento de la normativa laboral vigente, y asuman un verda-
dero y efectivo rol mediador entre las partes, impulsando un clima 
positivo y armónico en las relaciones sociales que permita, por un 
lado, un reequilibrio de fuerzas en las mesas de diálogo, y por el 
otro, condiciones adecuadas para que el movimiento sindical pue-
da fortalecerse en los lugares de trabajo, sin miedo a ser perseguido 
o reprimido por parte de los organismos patronales.

Solo así será posible contar con un mejoramiento sensible de la rea-
lidad del diálogo social en el país. Y si esto no ocurre, lo más proba-
ble es que continúe la misma lógica y los mismos andares que he-
mos vistos en estas últimas dos décadas, es decir: falta de un claro 
espacio de desarrollo del diálogo social, sin posibilidades reales de 
fortalecerse y expandirse, y con un acción positiva limitada exclusi-
vamente a estrechos ámbitos donde todavía existe buena voluntad 
y confianza entre los empresarios y los trabajadores.

La esperanza sin embargo es que eso no ocurra, y que el diálogo 
social pueda realmente resurgir en Paraguay con fuerza, a fin de 
impulsar concretamente el bien común y la paz social. Pero para 
lograr eso será necesario el esfuerzo de todos los actores involucra-
dos, un esfuerzo de diálogo y entendimiento que hasta hoy no se 
ha visto en adecuadas proporciones, pero que es posible con una 
mayor disponibilidad de todos los actores a escuchar las razones 
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del otro y a encontrar acuerdos que beneficien a todas las partes 
y no solamente a la propia. Cuando eso ocurra el diálogo social 
tendrá su nueva primavera y podrá realmente jugar un rol impor-
tante en el desarrollo económico y social del país, ayudándolo en 
su progreso y en su afirmación en una democracia plena, algo que, 
lastimosamente, hasta hoy no pudo conseguirse.
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69	Para el sector privado, rama según datos de Aporte Obrero-Patronal de IPS.
70	Cantidad de trabajadores: para el sector privado según datos de Aporte Obrero-

Patronal de IPS (2008) y datos Caja Jubilación bancaria (2009); para el sector 
público según datos SFP (2008 ) y Censo de Funcionarios Público (2004).

Fecha Sector Rama69 Empresa Cant.  
Trabaj.70 Sindicato

01.02.01 Público Empre-
sa del 
Estado

ANTELCO/
COPACO

5.841 Sinattel-Fetratelpa

13.03.01 Privado Comercio Shell Gas 82 Sindicato de Trabajado-
res de Shell Gas

13.03.01 Privado Servicios Banco de 
la Nación 
Argentina

65 Asociación de Emplea-
dos del Banco de la 
Nación Argentina

28.03.01 Público Adminis-
tración 
Central

IPS 10.504 SEODIPS

16.04.01 Privado Servicios Club Cente-
nario

225 Sindicato de Trabajado-
res del Club Centenario

18.04.01 Privado Industria CIE - Con-
sorcio de 
Ingeniería 
Electromecá-
nica S.A.

220 Sindicato de Trabajado-
res de CIE (SITRACIE)

18.05.01 Privado Trans-
porte

Gran Capia-
teña SACI

20 Sindicato de Choferes de 
la Línea 59 (Gran Capia-
teña SACI)

18.05.01 Público Adminis-
tración 
local

Municipa-
lidad de 
Encarnación

382 Sindicato de Empleados 
y Obreros de la Munici-
palidad de Encarnación 
(SEOMENC)

28.05.01 Privado Industria Vernon ICSA 282 Sindicato de Trabajado-
res de Vernon ICSA

CCCT firmados y homologados  
en el periodo 2001-2010
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Fecha Sector Rama Empresa Cant.  
Trabaj. Sindicato

01.06.01 Privado Servicios Televisión 
por Cable 
(SUETO 
TVC)

22 Sindicato Único de 
Empleados, Trabajado-
res, Obreros y Conexos 
de Televisión por Cable 
(SUETO TVC)

22.06.01 Privado Coopera-
tiva

Cooperativa 
San Cristóbal 
LTDA.

202 Sindicato de Trabajado-
res de la Cooperativa San 
Cristóbal LTDA

22.06.01 Privado Industria INPET S.A. 172 Sindicato de Trabajado-
res de Industrias PET 
S.A. (INPET S.A.)

28.06.01 Privado Industria Scavone 
Hnos. S.A.

304 Sindicato de Trabajado-
res de Scavone Hnos. 
S.A.

19.07.01 Privado Industria Watson's 
S.A.

123 Sindicato de Trabajado-
res de Watson's S.A.

26.07.01 Privado Industria Farmacéutica 
Paraguaya 
S.A.

499 Sindicato de Trabaja-
dores de Farmacéutica 
Paraguaya S.A.

08.08.01 Privado Servicios Banco 
Sudameris 
SAECA

250 Sindicato de Empleados 
del Banco Sudameris 
SAECA

14.08.01 Público Empre-
sa del 
Estado

Itaipú 1796 STEIBI

27.08.01 Público Adminis-
tración 
central

ANNP 1.836 SIFEPORPA, SIGRA-
PORT, SOMAP, SEAN-
NP Y SITRANNP

14.09.01 Privado Industria Plastimar 
ICSA

221 Sindicato de Trabajado-
res de Plastimar ICSA

14.09.01 Privado Comercio Tabacalera 
Cordillerana 
S.A.

77 Sindicato de Trabajado-
res de la Empresa Taba-
calera Cordillerana S.A.

28.09.01 Público Adminis-
tración 
local

Municipali-
dad de San 
Lorenzo

374 Sindicato de Trabajado-
res, Funcionarios y Obre-
ros de la Municipalidad 
de San Lorenzo
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Fecha Sector Rama Empresa Cant.  
Trabaj. Sindicato

3.10.01 Público Adminis-
tración 
local

Municipali-
dad de Pilar

97 Sindicato de Trabajado-
res de la Municipalidad 
de Pilar (SITRAMUPI)

20.11.01 Privado Trans-
porte

Empresa de 
Transpor-
te Ciudad 
Universitaria 
SRL

114 Sindicato de Empleados 
y Afines de la Empresa 
de Transporte Ciudad 
Universitaria SRL, Línea 
45

23.11.01 Público Adminis-
tración 
local

Municipa-
lidad de 
Ciudad del 
Este

1.041 Sindicato de Trabajado-
res de la Municipalidad 
de CDE (SITRAMUNI-
CDE) y Sindicato de 
Trabajadores Unidos 
de la MUN CDE (SI-
TRAUMCE)

23.11.01 Público Empre-
sa del 
Estado

PetroPar 746 Sindicato de Profesiona-
les de PetroPar (SI-
PROPPAR)

10.12.01 Privado Industria Tabacalera 
las Palmas 
(y Empresa 
Textil Toro 
Blanco SACI)

144 Sindicato de Trabaja-
dores de Tabacalera las 
Palmas (y Empresa Textil 
Toro Blanco SACI)

17.12.01 Público Adminis-
tración 
central

Ministerio de 
Industria y 
Comercio

465 Sindicato de Trabaja-
dores Públicos del MIC 
(SITRAPUMIC) y el Sin-
dicato de Funcionarios 
del MIC (SIFUMIC)

06.02.02 Privado Servicios Cablepar 
S.A.

20* Sindicato de Trabajado-
res de Cablepar S.A.

15.02.02 Privado Industria Paraguay Re-
frescos S.A.

505 Sindicato de Obreros de 
Paraguay Refrescos SA 
(SIOBPA) Planta Barce-
quillo

18.02.02 Privado Servicios Banco de 
la Nación 
Argentina

65 Asociación de Empleados 
del Banco de la Nación 
Argentina (Acuerdo)

20.02.02 Privado Industria Casa Rojas 
SACI

150 Comité Sindical de Tra-
bajadores de Casa Rojas 
SACI
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Fecha Sector Rama Empresa Cant.  
Trabaj. Sindicato

28.05.02 Privado Agricul-
tura/ Ga-
nadería

Granja 
Avícola La 
Blanca

541 Sindicato de Trabajado-
res de Granja Avícola La 
Blanca

05.06.02 Privado Comercio Shell Gas 82 Sindicato de Trabaja-
dores de Shell Gas SRL 
(SITRASHELL-GAS)

18.06.02 Privado Servicios Banco Asun-
ción SA

100* Sindicato de Empleados 
del Banco de Asunción 
S.A.

31.07.02 Privado Industria CIE - Con-
sorcio de 
Ingeniería 
Electromecá-
nica S.A.

220 Sindicato de Trabajado-
res del CIE (SITRACIE)

31.07.02 Privado Agricul-
tura/ Ga-
nadería

Ingenio 
Azucarero 
La Felsina 
aICSA

111 Sindicato de Obreros del 
Ingenio Azucarero La 
Felsina AICSA

05.07.02 Privado Industria Consorcio 
UTC-EBE-
CIE

20 Sindicato de Trabajado-
res de la Industria de 
la Construcción Civil e 
Hidroeléctrica del Alto 
Paraná (STICCAP)

05.07.02 Privado Servicios Televisión 
por Cable 
(SUETO 
TVC)

22 Sindicato Único de Em-
pleados, Trabajadores, 
Obreros y Conexos de 
Televisión por Cable

27.08.02 Privado Servicios Banco 
Sudameris 
SAECA

250 Sindicato de Empleados 
del Banco Sudameris 
Paraguay SAECA (modi-
ficación)

09.12.02 Privado Servicios Banco de 
la Nación 
Argentina

65 Asociación de Emplea-
dos del Banco de la 
Nación Argentina

04.09.02 Público Empre-
sa del 
Estado

Itaipú 1796 STEIBI, STICCAP, SI-
CHAP, SICAE y SISE



Diálogo social, contratación colectiva y tripartismo en Paraguay

237

Fecha Sector Rama Empresa Cant.  
Trabaj. Sindicato

04.09.02 Público Adminis-
tración 
local

Municipali-
dad de Villa 
Hayes

136 Sindicato de Empleados 
y Obreros de la Munici-
palidad de Villa Hayes 
(SEOMUVIH)

19.09.02 Público Adminis-
tración 
local

Municipa-
lidad de 
Lambaré

257 Sindicato de Trabajado-
res de la Municipalidad 
de Lambaré (SITRA-
MUL)

18.11.02 Privado Industria Astillero 
Chaco

236 Sindicato de Trabajado-
res de Astillero Chaco 
(SITRACHA)

04.11.02 Privado Industria INPACO SA 108 Sindicato de Trabajado-
res de Industria Paragua-
ya de Cobre - INPACO 
S.A. (SITRAINPA)

17.12.02 Privado Adminis-
tración 
Central

IPS 10.504 Trabajadores de "Funcio-
narios del IPS Asociados 
(FIPSA)"

24.01.03 Privado Trans-
porte

Empresa de 
Transporte 
Gral. Aquino 
SRL

51 Sindicato de Conducto-
res, Guardas y Emplea-
dos de la Línea 28

28.01.03 Privado Servicios Loyds Bank 
PLC/HSBC

150* Trabajadores de Loyds 
Bank PLC

29.01.03 Privado Servicios Televisión 
por Cable 
(SUETO 
TVC)

22 Sindicato Único de 
Empleados, Trabajado-
res Obreros y Conexos 
de Televisión por Cable 
(SUETO TVC) (Acta de 
acuerdo del art. 5 del 
CCCT)

10.04.03 Privado Coopera-
tiva

Cooperativa 
Ypacaraí 
LTDA.

140 Sindicato de Trabajado-
res de la Cooperativa 
Ypacaraí LTDA. (SITRA-
CYL)

24.04.03 Privado Trans-
porte

Empresa de 
Transporte 
La Limpeña 
SRL

42 Sindicato de Conducto-
res y Empleados de la 
Empresa de Transporte 
La Limpeña SRL - Línea 
49
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Fecha Sector Rama Empresa Cant.  
Trabaj. Sindicato

19.06.03 Privado Trans-
porte

Empresa de 
Transporte 
y Turismo 
Lambaré SRL

153 Sindicato de choferes de 
la Línea 23 Transporte y 
Turismo Lambaré SRL

20.06.03 Público Adminis-
tración 
local

Municipa-
lidad de 
Ciudad del 
Este

1.041 Sindicato de Trabajado-
res Municipales de CDE 
(SITRAMCE)

20.06.03 Privado Industria CONASARG 
SRL

100* Sindicato de Trabajado-
res de la Industria de 
la Construcción Civil e 
Hidroeléctrica del Alto 
Paraná (STICCAP)

30.06.03 Privado Servicios Banco 
Sudameris 
SAECA

250 Sindicato de Empleados 
del Banco Sudameris 
SAECA

17.07.03 Privado Industria INPET S.A. 172 Sindicato de Trabajado-
res de INPET S.A.

28.07.03 Privado Comercio Shell Gas 82 Sindicato de Trabajado-
res de Shell Gas SRL

21.08.03 Público Empre-
sa del 
Estado

Itaipú 1796 STEIBI, STICCAP, SI-
CHAP, SICAE Y SISE

10.10.03 Privado Industria Vernon ICSA 282 Sindicato de Trabajado-
res de Vernon ICSA

15.01.04 Privado Comercio Gas Corona 
S.A.

73 Sindicato de Trabajado-
res de Gas Corona S.A. 
(SITRAGASA)

23.02.04 Privado Servicios Financiera 
El Comercio 
SAECA

457 Trabajadores de Fi-
nanciera El Comercio 
SAECA

10.03.04 Privado Servicios Paraguay 
Refrescos SA 
(PARESA)

505 Sindicato Auténtico de 
Trabajadores de PARE-
SA, Planta Barcequillo y 
filiales (SIATPAR) y Sin-
dicato de Trabajadores 
de Paresa (SITRAPA)
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Fecha Sector Rama Empresa Cant.  
Trabaj. Sindicato

28.04.04 Privado Comercio Tabacalera 
Cordillerana 
SA

77 Sindicato de Trabaja-
dores de la Tabacalera 
Cordillerana SA

05.05.04 Privado Servicios Fundación 
Tesai

491 Sindicato de Trabajado-
res del Hospital Área 2 
(SITRAHA2)

20.05.04 Privado Servicios Banco do 
Brasil SA

83 Sindicato de Empleados 
del Banco do Brasil SA

02.07.04 Privado Servicios Club Cente-
nario

225 Sindicato de Trabajado-
res del Club Centenario

16.07.04 Privado Servicios Televisión 
por Cable

22 Sindicato Único de 
Empleados, Trabajado-
res, Obreros y Conexos 
de Televisión por Cable 
(SUETO TVC)

23.08.04 Privado Servicios Cablevisión 
Comunica-
ciones

103 Sindicato de Trabajado-
res Técnicos de Cable-
visión Comunicaciones 
(SINTRATEC CVC)

07.09.04 Privado Servicios Cooperativa 
Multiactiva 
Yvapovo 
Ltda.

100* Asociación de Trabaja-
dores de la Cooperativa 
Multiactiva Yvapovo 
Ltda (SINTRACOY)

16.09.04 Público Empresa 
pub.

Itaipú Bina-
cional

1796 STEIBI, STICCAP, SI-
CHAP, SICAE y SISE

23.09.04 Privado Comercio Shell Gas 
SRL

82 Sindicato de Trabajado-
res de Shell Gas S.R.L.

27.09.04 Privado Servicios Tabacalera 
Textil Toro 
Blanco SA

144 Sindicato de Trabaja-
dores de la Empresa 
Tabacalera Textil Toro 
blanco SA

10.11.04 Privado Servicios Empren-
dimientos 
Prestigio de 
Eugenio Caje 
Fretes

100* Trabajadores de Empren-
dimientos Prestigio de 
Eugenio Caje Fretes

10.11.04 Privado Servicios Banco de 
la Nación 
Argentina

65 Asociación de Emplea-
dos del Banco de la 
Nación Argentina
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Fecha Sector Rama Empresa Cant.  
Trabaj. Sindicato

22.11.04 Privado Servicios Banco 
Regional SA 
de Inversión 
y Fomento 
(poste-
riormente 
absorberá 
ABN AMRO 
BANK NV)

584** Sindicato de Empleados 
del Banco Regional SA 
de Inversión y Fomento

07.12.04 Privado Industria Ingenio 
Azucarero 
La Felsina 
AICSA

111 Sindicato de Obreros del 
Ingenio Azucarero La 
Felsina AICSA

15.12.04 Privado Industria Empresa 
Corrugadora 
Paraguaya 
SA

98 Sindicato de Trabajado-
res de la Empresa Corru-
gadora Paraguaya SA

13.01.05 Privado Comercio Veneto SA 176 Trabajadores de Veneto 
SA

09.02.05 Privado Industria Plastimar 
ICSA

221 Sindicato de Trabajado-
res de Plastimar ICSA 
(SITRAPLAS)

18.02.05 Privado Servicios PARESA 505 Sindicato de Empleados 
de Paraguay Refrescos 
Planta 3 Barcequillo 
(SINEMPAR)

25.04.05 Privado Industria Acepar 1019 Sindicato de Trabajado-
res Asociados de Acepar 
(SITRASA)

04.05.05 Privado Servicios Fundación 
Tesai

491 Sindicato de Trabajado-
res del Hospital área 2 
(SITRAHA 2)

18.05.05 Privado Industria Astillero 
Chaco

236 Sindicato de Trabajado-
res de Astillero Chaco 
(SITRACHA)

18.05.05 Privado Industria CIE - Con-
sorcio de 
Ingeniería 
Electromecá-
nica S.A.

220 Sindicato de Trabajado-
res del CIE (SITRACIE)



Diálogo social, contratación colectiva y tripartismo en Paraguay

241

Fecha Sector Rama Empresa Cant.  
Trabaj. Sindicato

03.05.05 Público Admin. 
Central

INDERT 529 INDERT SINTRA, SINTI-
BIR y SINFINDERT

15.06.05 Privado Industria Casa Rojas 
SACI

150 Comité Sindical de Tra-
bajadores de Casa Rojas 
SACI

15.06.05 Privado Servicios Empresa de 
Transporte 
Julio Correa 
Línea 51

60 Sindicato de Trabaja-
dores de la Empr. De 
Transporte Julio Correa 
SLR Línea 51

13.07.05 Privado Industria Cadeltec 
Ingeniería 
SRL

166 Sindicato de Trab. De la 
Industria de la Construc-
ción Civil e Hidroeléc-
trica del Alto Paraná 
(STICCAP)

21.07.05 Privado Servicios Banco 
Sudameris 
SAECA

250 Sindicato de Empleados 
del Banco Sudameris 
SAECA

03.08.05 Privado Servicios BBVA Para-
guay

254 Sindicato de Empleados 
del BBVA Paraguay

29.08.05 Privado Servicios ADM Para-
guay SAECA

517 Trabajadores de ADM 
Paraguay SAECA

15.09.05 Público Empresa 
pub.

Itaipú Bina-
cional

1796 STEIBI, STICCAP, SI-
CHAP, SICAE Y SISE

19.09.05 Privado Industria Farmacéutica 
Paraguaya 
SA

499 Sindicato de Trabaja-
dores de Farmacéutica 
Paraguaya SA

19.10.05 Privado Servicios PARESA 505 Sindicato Auténtico de 
Trabajadores de Para-
guay Refrescos SA Planta 
Barcequillo y Filiales 
(SIATPAR) y Sindica-
to de Trabajadores de 
Paraguay Refrescos 
(SITRAPA)

07.11.05 Privado Industria INPET SAE-
CA

172 Sindicato de Trabajado-
res de la Empresa INPET 
SAECA

21.11.05 Privado Comercio Shell Gas 
SRL

82 Sindicato de Trabajado-
res de Shell Gas SRL
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Fecha Sector Rama Empresa Cant.  
Trabaj. Sindicato

22.12.05 Privado Industria Vernon ICSA 282 Sindicato de Trabajado-
res de Vernon ICSA

10.01.06 Público Admin. 
Local

Municipa-
lidad de 
Asunción

5.203*** Sindicato de Trabajado-
res de la Municipalidad 
de Asunción (SITRAMA) 
y Sindicato de Obreros y 
Empleados de la Muni-
cipalidad de Asunción 
(SINOEMA)

19.01.06 Privado Agricul-
tura

Grana Avíco-
la La Blanca 
SA

541 Sindicato de Trabajado-
res de Granja Avícola La 
Blanca SA (STGALB)

06.02.06 Privado Servicios Interbanco 
SA

517 Sindicato de Empleados 
de Interbanco SA

14.03.06 Privado Servicios Fundación 
Tesai

491 Sindicato de Trabajado-
res del Hospital Área 2 
(SITRAHA 2)

31.03.06 Privado Industria Hansa Plastic 
SACI

61 Asociación de Emplea-
dos y Obreros de la 
Empresa Hansa Plastic 
SACI

18.07.06 Privado Comercio Tabacalera 
Cordillerana 
SA

77 Sindicato de Trabajado-
res de Cordillerana Taba-
calera Paraguaya SA

21.07.06 Público Admin. 
Local

Municipali-
dad de Villa 
Hayes

136 Sindicato de Empleados 
y Obreros de la Munici-
palidad de Villa Hayes 
(SEOMUVIH), Sind. De 
Trab. De la Municipali-
dad de V. Hayes (SITRA-
MUVIH) y Sindicato 
de Empleados y Trab. 
Auténticos de la Mun. De 
V. Hayes (SETAMUVIH)
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Fecha Sector Rama Empresa Cant.  
Trabaj. Sindicato

25.08.06 Privado Servicios Banco 
Regional SA 
de Inversión 
y Fomento 
(poste-
riormente 
absorberá 
ABN AMRO 
BANK NV)

584** Sindicato de Empleados 
del Banco Regional SA

31.08.06 Privado Industria Manufactura 
Pilar SA

952 Sindicato de obreros y 
empleados de manufac-
tura Pilar SA

01.09.06 Privado Industria Ingenio 
Azucarero 
La Felsina 
AICSA

111 Sindicato de obreros del 
ingenio azucarero La 
Felsina AICSA

22.09.06 Público Admin. 
Central

Instituto 
Nacional 
Tecnología, 
Normaliza-
ción y Me-
teorología

307 Sindicato De Funcio-
narios del Instituto 
Nacional de Tecnología, 
Normalización y Meteo-
rología (SIFUINTN)

09.10.06 Privado Instituto 
Nacional

Banco de 
la Nación 
Argentina

65 Asociación de Emplea-
dos del Banco de la 
Nación Argentina

09.10.06 Público Admin. 
Local

Municipa-
lidad de 
Pedro Juan 
Caballero

174 Sindicato de Trabajado-
res Municipales de Pedro 
Juan Caballero (SITRAM)

31.10.06 Público Empresa 
pub.

Itaipú Bina-
cional

1796 STEIBI, STICCAP, SI-
CHAP, SICAE Y SISE

10.11.06 Público Admin. 
Local

Municipa-
lidad de 
San Ignacio 
Guazú

70 Sindicato de Funciona-
rios y Empleados de La 
Municipalidad de San 
Ignacio Guazú (SIFEMI-
SIG)

21.11.06 Público Admin. 
Local

Municipali-
dad de To-
más Romero 
Pereira

32 Sindicato de Trabajado-
res de la Municipalidad 
de Tomás Romero Perei-
ra (SITRAMUTRP)
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Fecha Sector Rama Empresa Cant.  
Trabaj. Sindicato

21.11.06 Público Empresa 
pub.

COPACO 5841 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Teleco-
municaciones (SINAT-
TEL)

30.11.06 Privado Servicios Club Cente-
nario

225 Sindicato de Trabajado-
res del Club Centenario

01.12.06 Público Admin. 
Central

Justicia Elec-
toral

8340 Sindicato de Funciona-
rios de la Justicia Electo-
ral (SIFUNJE)

04.01.07 Público Admin. 
Local

Municipa-
lidad de 
Fernando de 
la Mora

329 Sindicato de Funciona-
rios y Obreros de la Mu-
nicipalidad de Fernando 
de la Mora

22.01.07 Público Admin. 
Central

ANNP 1836 SIGRAPORT, SITRA-
PORTE, SOMAP, 
SEANNP, SITRANNP, 
SIFEPORPA y SINAOF

24.01.07 Público Admin. 
Local

Municipa-
lidad de 
Natalio

19 Sindicato de Trabajado-
res de la Municipalidad 
de Natalio (SITRAMU-
NA)

30.01.07 Privado Servicios Cablevisión 
Comunica-
ciones

103 Sindicato de Trabajado-
res Técnicos de Cable-
visión Comunicaciones 
(SITRATEC CVC)

22.02.07 Privado Comercio Petrobras Pa-
raguay Gas 
SRL (ex Shell 
Gas SRL)

82 Sindicato de Trabajado-
res de Petrobras Para-
guay Gas SRL (SITRAPE-
TROBRAS GAS)

13.04.07 Privado Industria Astillero 
Chaco

236 Sindicato de Trabajado-
res del Astillero Chaco 
(SITRACHA)

13.04.07 Público Admin. 
Local

Municipa-
lidad de 
Cambyretá

44 Sindicato de Obreros y 
Empleados de la Muni-
cipalidad de Cambyretá 
(SOEMCA)
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08.06.07 Privado Servicios Universidad 
Católica 
Nuestra 
Señora de la 
Asunción

891 Sindicato de Empleados 
de la Univ. Católica 
Nstra. Sra. De la Asun-
ción y el Sindicato de 
Trabajadores de la Univ. 
Católica Nstra. Sra. De la 
Asunción, Sede Regional 
Asunción y Rectorado

29.06.07 Privado Comercio Gas Corona 
S.A.

73 Sindicato de Trabajado-
res de Gas Corona SA 
(SITRAGACSA)

27.08.07 Privado Servicios Sudameris 
Bank SAECA

250 Sindicato de Empleados 
del Sudameris Bank 
SAECA

31.08.07 Público Admin. 
Central

Gabinete 
Civil de la 
Presidencia 
de la Repú-
blica

323 Sindicato de Funciona-
rios de la Presidencia de 
la República

31.08.07 Privado Servicios Banco de 
la Nación 
Argentina

65 Asociación de Emplea-
dos del Banco de la 
Nación Argentina

27.09.07 Público Empresa 
pub.

Itaipú Bina-
cional

1796 STEIBI, STICCAP, SI-
CHAP, SICAE y SISE

27.09.07 Privado Servicios Televisión 
por Cable

22 Sindicato Único de Em-
pleados, Trabajadores, 
Obreros y Conexos de 
Televisión Dirigida por 
Cable (SUETO TVD y 
CVC)

18.10.07 Privado Servicios PARESA 505 Sindicato Auténtico de 
Trabajadores de Pa-
raguay Refrescos S.A. 
Planta Barcequillo y 
Filiales y el Sindicato de 
Trabajadores de Para-
guay Refrescos S.A.

23.10.07 Privado Servicios ABN AMRO 
BANK NV

584 Sindicato de Empleados 
del ABN AMRO BANK 
N.V. Sucursal Paraguay
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05.11.07 Privado Industria Casa Rojas 
SACI

150 Comité Sindical de Tra-
bajadores de Casa Rojas 
SACI

22.11.07 Privado Industria Plastimar 
ICSA

221 Sindicato de Trabajado-
res de Plastimar ICSA

24.12.07 Privado Industria Inpet SAECA 172 Sindicato de Trabajado-
res de Inpet SAECA

14.02.08 Privado Comercio Fify Herra-
mientas SA

40 Trabajadores de Fify 
herramientas S.A.

26.02.08 Privado Agricul-
tura

Seda y Fibras 
de Hernan-
darias

46 Sindicato de Trabajado-
res de la Empresa Seda y 
Fibras de Hernandarias 
(SITRASEFIH)

05.05.08 Público Admin. 
Central

Ministerio de 
Industria y 
Comercio

465 Sindicato de Trabajado-
res Públicos del Mi-
nisterio de Ind. Y Com 
(SITRAPUMIC)

23.05.08 Privado Industria Vernon ICSA 282 Sindicato de Trabajado-
res de Vernon ICSA

23.05.08 Privado Servicios Fundación 
Tesai

491 Sindicato de Trabajado-
res del Hospital Área 
2 (Sitraha 2) y el Sindi-
cato de Conductores y 
Servicios del Alto Paraná 
(SICONAP/S)

14.07.08 Público Admin. 
Central

Ministerio de 
Hacienda

2.530 PRISIFUMIH, SIFU-
PROMH

14.07.08 Público Admin. 
Central

Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería

2.979 SIPROMAG, SIFEMAG, 
AFUNMAG, SIFUDEAG, 
SIFUDIPA, SITRIAN, 
SITRASEFONA, STFP

23.07.08 Público Admin. 
Central

Ministerio 
del Interior

414 Sindicato de Trabajado-
res del Ministerio del 
Interior (SITRAMINT)
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08.08.08 Público Admin. 
Central

Ministerio 
de Justicia y 
Trabajo (pe-
nitenciarias)

1.500 Sind. de Trab. de Se-
guridad Penitenciaria 
del Paraguay (SINTRA-
SEPP), Sindicato de Trab. 
Del Centro Educativo 
Itauguá (SINTRACEI) y 
el Sind. Nac. De Uni-
dades Penales del Py 
(SINUPEP)

13.08.08 Público Admin. 
Central

Ministerio 
de Obras 
Públicas y 
Comunica-
ciones

3.588 Sindicato Auténtico de 
Trabajadores del MOPC 
(SIATRAMOPC), Sind. 
De Profesionales Uni-
versitarios del MOPC 
(SIPRUMOPC), Sind. 
De Trab. Del MOPC 
(SINTRAMOPC), Sind. 
Nacional de Carteros y 
Funcionarios Postales 
(SNC&FP) y Asociación 
de Mujeres del MOPC 
(AM-MOPC)

13.08.08 Público Admin. 
Central

Dirección 
Nacional de 
Transporte

242 Sind. Auténtico de Func. 
De la Dinatrán (SAFU-
DINT) y Sind. De Func. 
De la Dinatrán (SIDNA-
TRAN)

05.09.08 Privado Servicios Sudameris 
Bank SAECA

250 Sindicato de Empleados 
del Sudameris Bank 
SAECA

05.09.08 Privado Servicios HSBC Para-
guay SA

200 Sindicato de Empleados 
del HSBC Bank Paraguay 
S.A.

16.09.08 Privado Servicios Banco de 
la Nación 
Argentina

65 Asociación de Emplea-
dos del Banco de la 
Nación Argentina

16.10.08 Privado Comercio Tabacalera 
Cordillerana 
SA

77 Sindicato de Trabaja-
dores de Cordillerana 
Tabacalera S.A.
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27.10.08 Privado Industria Parmalat Pa-
raguay SA

155 Sindicato de Trabajado-
res de Parmalat Paraguay 
S.A. (Sitraparpasa)

29.12.08 Privado Servicios BBVA Para-
guay

254 Sindicato de Empleados 
del Banco Bilbao Viscaya 
Argentaria Paraguay S.A.

12.02.09 Privado Servicios Interbanco 
SA

517 Sindicato de Emplea-
dos de interbanco S.A. 
(SEISA)

05.03.09 Público Admin. 
Central

Crédito 
Agrícola de 
Habilitación

591 El Sindicato de Trabaja-
dores y Funcionarios del 
CAH (SINDICAH)

11.03.09 Privado Servicios Banco do 
Brasil SA

83 Sindicato de Empleados 
del Banco do Brasil

06.04.09 Privado Agricul-
tura

Grana Avíco-
la La Blanca 
SA

541 Sindicato de Trabajado-
res de Granja Avícola La 
Blanca S.A.

14.04.09 Privado Industria Astillero 
Chaco

236 Sindicato de Trabajado-
res de Astillero Chaco 
Paraguayo SITRACHA

15.04.09 Privado Industria Friasa SA 498 Sindicato de Trabaja-
dores de Friasa S.A. 
(SITRAFRIASA) y el 
Sindicato de Obreros y 
Empleados de Friasa S.A. 
(SOEF)

15.04.09 Privado Servicios Cooperativa 
de Produc-
ción, agro-
industrial y 
de servicios 
"San Juan 
Bautista 
Ltda."

100* Sindicato de Trabajado-
res de la Cooperativa de 
Producción, agroindus-
trial y de servicios "San 
Juan Bautista Ltda."

28.04.09 Privado Industria CIE 220 Sindicato de Trabajado-
res del (CIE)

28.04.09 Privado Servicios Club Cente-
nario

225 Sindicato de Trabajado-
res del Club Centenario
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30.04.09 Público Admin. 
Central

Instituto 
Nacional de 
Coopeativis-
mo

121 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Institu-
to Nacional de Coopera-
tivismo (SITRAINCOOP)

27.05.09 Privado Servicios Transmodal 
SA

40 Empleados de Transmo-
dal S.A.

29.05.09 Privado Servicios ABN AMRO 
BANK NV

584 Sindicato de Empleados 
del ABN AMRO BANK 
N.V. - Sucursal Paraguay

11.06.09 Privado Servicios Cablevisión 
Comunica-
ciones

103 Sindicato de Trabajado-
res Técnicos de Cable 
Visión Comunicaciones 
SAECA (SINTRATEC 
CVC)

24.06.09 Privado Servicios Televisión 
por Cable

22 Sindicato único de 
Empleados, trabajadores, 
obreros y conexos de Te-
levisión por cable (Sueto 
TVD-CVC)

08.07.09 Público Empresa 
pub.

Itaipú Bina-
cional

1.796 STEIBI, STICCAP, SI-
CHAP, SICAE, SISE

16.07.09 Privado Comercio Paraná Fun-
cional SA

194 Trabajadores de Paraná 
Funcional S.A. de comer-
cio y transporte interna-
cional (anterior 8.03.04 )

28.07.09 Privado Servicios PARESA 505 Sindicato de Empleados 
de Paraguay Refrescos, 
Planta 3, Barcequillo 
SINEMPAR (anterior 
18.02.05)

11.08.09 Público Admin. 
Central

Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería

2.979 Sindicatos del Minis-
terio de Agricultura y 
Ganadería (SIPROMAG, 
SIFEMAG, SITRIAN, 
SIFUDEAG)

18.08.09 Privado Comercio Petrobras Pa-
raguay Gas 
SRL (ex Shell 
Gas SRL)

82 Sindicato de Trabajado-
res de Petrobras Para-
guay Gas S.R.L.
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31.08.09 Privado Servicios Universidad 
Católica 
Nuestra 
Señora de la 
Asunción

891 Sindicato de Trabajado-
res de la Universidad 
Católica NSA (Sede 
Regional Guairá)

04.09.09 Privado Industria Aceites y De-
rivados SA

150 Sindicato de Trabaja-
dores de la Empresa 
Aceites y Derivados S.A. 
(SITRADESA)

23.09.09 Público Admin 
Local

Terminal de 
Ómnibus de 
Asunción

5.203*** Municipalidad de 
Asunción y el Sindicato 
de Trabajadores de la 
Terminal de Ómnibus de 
Asunción

02.10.09 Público Empresa 
pub.

Petroppar 746 SINTRAPP, SITRAPAL Y 
SITRATUR

16.11.09 Público Empresa 
pub.

COPACO 5.841 SINATTEL

15.12.09 Público Admin. 
Central

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores

982 Sindicato de Funciona-
rios y Empleados del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores (SINFUEMI-
RE)

21.12.09 Privado Industria Farmacéutica 
Paraguaya 
SA

499 Sindicato de Trabaja-
dores de Farmacéutica 
Paraguaya S.A.

14.01.10 Privado Industria ACEPAR 1019 Sindicato de Trabajado-
res Asociados de ACE-
PAR (SITRASA)

03.02.10 Privado Industria Casa Rojas 
SACI

150 Comité Sindical de Tra-
bajadores de Casa Rojas 
SACI

04.02.10 Privado Industria Manufactura 
Pilar SA

952 Sindicato de Obreros y 
Empleados de Manufac-
tura Pilar S.A.
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19.02.10 Público Adminis-
tración 
Central

Universidad 
Nacional de 
Asunción

3.946 Funcionarios y emplea-
dos de la UNA, represen-
tados por la Federación 
de Sindicatos de Univer-
sidades Nacionales (FE-
SIFUNA) y sus sindicatos 
asociados

24.02.10 Privado Comercio Petrobras Pa-
raguay Gas 
SRL (ex Shell 
Gas SRL)

82 Sindicato de Trabajado-
res de Petrobras Para-
guay Gas SRL

12.03.10 Privado Servicios Consorcio 
de Copro-
pietarios del 
Edificio Jebai 
Center

39 Sindicato de Traba-
jadores del consorcio 
de Copropietarios del 
Edificio Jebai Center 
(SITRAJEBAI)

16.03.10 Privado Industria CERVEPAR 512 Sindicato de Trabaja-
dores de Cervecería 
Paraguaya S.A. (SIN-
TRACERVEPAR)

16.03.10 Público Adminis-
tración 
central

Secretaría de 
la Función 
Pública - SFT

53 STP y SITRASETEP 
(Sind. De func. Y trab. De 
la STP)

26.03.10 Privado Industria Inpet SAECA 172 Sindicato de Trabajado-
res de INPET SAECA

07.04.10 Público Adminis-
tración 
central

Dirección 
Nacional de 
Transporte

242 Sindicato de func. De 
DINATRAN (SIDNA-
TRAN), Sind. Auténtico 
de Fun (SAFUDINT)

31.05.10 Privado Servicios BBVA Para-
guay

254 Sindicato de Empleados 
del BBVA Paraguay S.A.

30.06.10 Privado Trans-
porte

Empresa de 
Transporte 
Palma Loma 
S.A.

58 Sindicato de Trabaja-
dores de la Empresa de 
Transporte Palma Loma 
S.A.

13.08.10 Privado Industria Industrias 
Reunidas 
Ñemby S.A.

115 Sindicato de Trabaja-
dores de la Empresa 
Industrias Reunidas 
Ñemby S.A.
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24.08.10 Público Empre-
sa del 
Estado

Itaipú 1.796 STEIBI, STICCAP, SI-
CHAP, SICAE, SISE

24.08.10 Público Empre-
sa del 
Estado

Itaipú 1.796 SICONAP/S Y STRAIBI 
(Con Itaipú Binacional)

26.08.10 Público Adminis-
tración 
central

Ministerio 
Público del 
Paraguay

3.440 Sindicato de Funciona-
rios, Empleados y Tra-
bajadores del Ministerio 
Público del Paraguay 
(SIFETRAMIPAR)

30.08.10 Privado Servicios Fundación 
Tesai

491 Sindicato de Conducto-
res y Servicios del Alto 
Paraná (SICONAP/S) y 
el Sindicato de Trabaja-
dores del Área 2 (SITRA-
HA 2)

24.09.10 Público Adminis-
tración 
Central

IPS 10.504 Modificación de Arts 
13, 17, 19 y 20 de CCT 
de 2001 del Sindicato de 
Empleados y Obreros del 
IPS (SEODIPS)

02.10.10 Público Adminis-
tración 
central

Secretaría del 
Ambiente - 
SEAM

281 SIFUSEAM, SIPRUSEAM

13.10.10 Privado Servicios Banco de 
la Nación 
Argentina

65 Asociación de Emplea-
dos del Banco de la 
Nación Argentina

29.10.10 Privado Industria Vernon ICSA 282 Sindicato de Trabajado-
res de Vernon ICSA

08.11.10 Privado Comercio Cordillerana 
Tabacalera 
Paraguaya

77 Sindicato de Trabajado-
res de Cordillerana Taba-
calera Paraguaya S.A.

10.11.10 Privado Industria Parmalat Pa-
raguay SA

155 Sindicato de Trabaja-
dores de Parmalat S.A. 
(SITRAPARPASA)

16.11.10 Público Adminis-
tración 
central

Instituto 
Forestal 
Nacional - 
INFONA

2979**** STFP (Sind. Téc. Foresta-
les) y SITRAINFONA
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17.11.10 Público Adminis-
tración 
central

Corte Su-
prema de 
Justicia

5.476 Sindicato de Funcio-
narios de la Dirección 
General de Registros 
Públicos (SIFUREP) y 
la Corte Suprema de 
Justicia

19.11.10 Privado Industria El Heladero 
SA

20 Trabajadores de El Hela-
dero S.A.

30.11.10 Público Adminis-
tración 
central

MSP y VS 25.465 MSPyBS y SITRASEME

30.11.10 Público Adminis-
tración 
central

Dirección de 
Correos

1.302 DINACOPA (Dirección 
de Correos) y SINTRA-
POP (Sindicato Trab. 
Postales)

09.12.10 Público Adminis-
tración 
central

Secretaría de 
la Función 
Pública - SFT

53 SFP y SIFUSFP

10.12.10 Privado Servicios Sudameris 
Bank SAECA

250 Sindicato de Emplea-
dos de Sudameris Bank 
SAECA

29.12.10 Público Adminis-
tración 
local

Municipa-
lidad de 
Asunción

5.203 Sindicato de Trabajado-
res de la Municipalidad 
de Asunción (SITRAMA) 
y el Sindicato de Obreros 
y Empleados de la Mun. 
Asun. (SINOEMA)

*	 Datos solamente indicativos
**	 No se pudo distinguir entre los funcionarios que fueron antes de Banco Regional y aque-

llos del absorbido ABN Amro Bank
***	 No se pudo desagregar los trabajadores de la Terminal de Ómnibus de aquellos de la 

Municipalidad de Asunción
****	No se pudo desagregar los trabajadores de INFONA de aquellos del Ministerio de Agri-

cultura y Ganadería.
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